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Remodelarán una de las más
Antiguas Manzanas Habaneras

Se Alzará Allí el Edificio Para el
Banco Nacional. Grandes Cambios

No se quiere romper violenta
mente la línea de construcción co
lonial que existe en esta zona an
tigua de Lá Habana. Se busca le
vantar un tipo de construcción, 
mezcla de colonial y modernista. 
Esencialmente el edificio ocupará 
3,500 a 4.000 metros de los 5,828, 
poi- lo que quedarán 2,000 metros 
cuadrados para jardines, entradas 
de autos espacios que sean pulmo
nes de la Habana Vieja.

Dar más. ancho a las calles San 
Ignacio, Obispo y O’Reilly y Mer
caderes ' es preocupación de las 
personas que están interviniendo. 
El edificio tendrá sótanos de cons

trucción especial, con ¿bóvedas ade- _ 
cuadas para el trasiego y mane
jo del dinero, haciéndose esas ope
raciones’ subterráneamente. No ha
brá posibilidad de asalto al ban
co. Habrá parqueo para automó-1 
viles, tanto para clientes como vi
sitantes. Se eliminará de las ca
lles el parqueo de autos. -

El resto -de -los pisos-se cons
truirá de acuerdo con. las. necesi- 

i, dades de los distintos departamen- ¡ 
tos del banco, quedando calcula
da la expansión, vista veinticinco 
años por venir, ■ ‘ ' ■ - -

La convocatoria a los arquitec
tos para optar al concurso se ha
rá en los primeros meses de 1952, 
una vez confeccionadas las bases 
del proyecto general. A.. Gi. C. ,

Un importante proyecto de re-f 
población urbana, dentro de una 
de las manzanas más antiguas de 
La Habana, está a punto de ser 
realidad. Se ha concluido la de
molición de más de la mitad de 
las cásas allí' existentes, faltando 
ejecutarse en el resto donde están 
situados la'Casa Recalt,’ S.A.; el 
café y i-estaurant“Ambos Mun
dos’’ y el moderno edificio de tres 
plantas ocupado en la baja, por 
Max Factor, S.A.

Al quedar libre de 'construccio
nes se hará la remodelación de 
toda la manzana, haciéndose el en
sanchamiento de las calles Obis
po, Mercaderes, O’Reilly y San 
Ignacio. El proyectó es del Ban
co Nacional de Cuba y permitirá, 
en su fase inicial, construir un 
gran edificio de cinco pisos coi? 
sus bases para ampliarlo en otros 

■ cinco pisos más, Es decir, que se 
desarrollará en esa área un pro
grama de urbanismo, tal como se 
ha venido demandando insisten- 
teniente por ingenieros, arquitec
tos urbanistas, para La' Habana 
Antigua, desde hace muchos años.

La manzana tiene 5,828.30 me
tros cuadrados. Hasta ahora el 
Banco Nacional de Cuba ha pa
gado $919.290.00 por terrenos, edi
ficios, indemnizaciones a inquili
nos para mudarse, etc. La opera
ción: consta de 
mera fué por 
metros y sus 
se $323,956.45, 
dio de $98.00 metro cuadrado. Los 
directores del Banco no quedaron 
satisfechos, por lo que se iniciaron 
negociaciones con los propietarios 
de los tres edificios en pie para 
adquirirlos.

dos etapas. La pri- 
compra de 3,296.04 | 
edificios, pagando- ! 
que da Un prome-

Culminaron las negociaciones en 
éxito. Este terreno mide 2,532.26 
metros cuadrados- abonándose la 
suma de $510,926.41, que da un 
promedio de $99.00 metros cua
drados. Cabe señalar que aquí hay 
3.807 metros de edificaciones que 
tienen positivo valor.

Se trata por los directores del 
Banco Nacional con los inquilinos 
para hacer el desalojo, indemni
zándolos. La primera piedra para 
el nuevo edificio se puede colocar 
en cualquier momento. No obstan
te se esperará a convocar al gran 
concurso entre los arquitectos pa
ra acometerla. Se cumplirán es
trictamente las indicaciones de
arquitectos y urbanistas.
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En esta vista de 'éiíHodat su. extensión los edificios que pronto serán
derribados. Sus fachadas dáii hacia la cálle Mercaderes, al fondo-del Palacio Municipal 
donde puede apreciarse en lá;-calle lo difícil qué resulta el tránsito de vehículos y las



Aspecto 
de más 
rá para

don-edificio antiguo dei Convento de santo Domingo 
el Instituto de La Habana Toda esta aiea. seivid« las demoliciones del

K =. r<s; 

importante mejoramiento ui baño.



esta fotografía parte de la estrecha calle de 

Wacror , au p '^ ¿¿^ ' La Habana, Antigua.

O’Reilly en su unión con la de 
las oficinas de “MaxAparece en

Mercaderes. El edificio que se

La Habana, Antigua.
. i
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antiguo alpn ~ • para dar pasoen toda- su importancia —

piqueta demoledora de
PJ-ogresp, puede apreciarse <
7 fotografía, donde aparecen' 1“7uri>anciaJ.en es-
etc., del Convento de Santo Domín^ ’rrniCh0S’ caRÍtales, 
para el Banco Nacional de Cuba niJ°' Un 8ran' Proyecto

. a— en w» se



Estudian Solicitud Je Licer^ia
Para Construir eí Banco NaciónaT

Ha Sido Trasladada a la Com. de Arqueología 
y Etnología. Esperan Informe de la Comisión

En relación con la solicitud de 
licencia presentada hace varios 
dias en el municipio de La Haba
na, por el doctor Joaquín Martí- 

Inez Sáenz, para la construcción del 
(edificio destinado al Banco Nacio
nal de Cuba, en la manzana com
prendida entre las calles de Mer- 

Icaderes, San Ignacio, Obispo y 
O’Reilly, el jefe' del departamento 
de Arquitectura y Urbanismo, ar- 

I quitecto Carlos Maruri, manifestó 
j.lo siguient.

"En dias pasados di a conocer 
que encontrándose en mí póden la 

I solicitud de licencia, así como las 
memorias descriptivas para la 
construcción del edificio del Ban
co Nacional de Cuba, lo había tras
ladado a la consideración del al

calde, señor Justo Luis Pozo, aho
ra puedo informar que cumpliendo 
instrucciones del Ejecutivo Muni
cipal,. dicha solicitud ha pasado a 
la comisión de Arqueología y Et
nología, ya que se trata de una 
construcción moderna en la man
zana anteriormente expuesta y que 
está clasificada como Zona de Ar
quitectura’ Colonial.

"Por tanto, hasta que no se re
ciba el informe de esta comisión, 
la Alcaldía municipal habanera, no 
resolverá sobre la licencia solicita
da para la construcción de dicho 
Banco Nácional de Cuba.”



Sobre Construcción 
del Banco Nacional
Solicitud a la Comisión de 
Arqueología Municipal

En relación con la solicitud de li
cencia presentada hace varios días en 
el municipio de la Habana, por el Dr. 
Joaquín Martínez Sánz, para la construc
ción del edii(cío destinado al Banco Na
cional de Cuba, en la manzana com
prendida entre las calles de Mercade
res, de San Ignacio, Obspo y O’Réillv 
los periodistas del sector trataron de 
adquirir alguna noticia relacionada con 
este asunto, con el jefe del departa
mento de Arquitectura y Urbanismo, ar
quitecto Carlos Maruri, el que mani
festó- lo siguiente:

‘En días pasados di a conocer que

encontrándose n mi poder la solicitud 
delicencía, así como las membrias des
criptivas para la construcción del edi
ficio del Banco Nacional de Cuba, la 
había trasladado a la consideración del 
alcalde. señor Justo Luis Pozo, y pue
do informarles que. cumpliendo instruc
ciones del Ejecutivo municipal, dicha 
solicitud ha pasado a la Comisión de Ar
queología y Etnología, ya que se trata 
de una construcción moderna en la 
manzana anteriormente expuesta y es
tá clasificada como zona de arquitec
tura colonial.

"Por tanto, hasta que no se reci
ba el informe de esta Comisión, lá al
caldía muniicpal habanera no resolverá 
la licencia solicitada para la construc
ción de dicho Bnco Nacional de Cuba".



EL EDIFICIO PARA 
i EL BANCO NACIONAL

Inadecuado
1 el lugar escogido, dice 

la Junta de Arqueología 
, ------ - ■ v

Está comprendido en una zo
na histórica... Declarada 

! Monumento Nacional. Rom
pería la armonía

| La Junta Nacional de Arqueo

logía y Etnología acordó oponerse 
a que el Municipio de La Habana 
conceda autorización para la cons
trucción de un edificio de 14 plan
tas, destinado al Banco Nacional 
de Cuba, en la manzana compren- 

i dida por las calles Obispo, San Ig
nacio, O’Reilly y- Mercaderes, se
gún escrito dirigido ayer al al
calde de La Habana, señor Justo 
Luis Pozo, por el presidente del 
citado organismo, arquitecto Sil
vio Acosta.

Expresa la Junta que esa man
zana está comprendida dentro de 
uña zona declarada Monumento 
Nacional, pues se halla frente al 
Palacio Municipal, a una cuadra 

I de la antigua Plaza de Armas y 
I también a una cuadra de la Igle

sia Catedral, esto es, “dentro de 
la zona de influencia de los dos 
lugares históricos más notables 
de nuestra capital, y en los que 
el Estado y. el Municipio han in- 

i vertido crecidas cantidades para 
su conservación y restauración y 
los que han sido declarados Mo
numentos Nacionales”.

Alega la Junta además, que no 
debe permitirse en esa zona, la 
construcción de edificios que por 
su altura, masa, estilo arquitectó
nico y materiales de sus fachadas,, 
vengan a restarle importancia ó 
a modificar la estructuración co- 

( lonial de estos lugares.
La Junta basa ese acuerdo en 

I los artículos V, VI y VII del de
creto 3158 de 2 de septiembre 

I de 1944. refrendado por el Presi
dente Fulgencio Batista v el pri
mer ministro y ministro de Edu
cación, Anselmo Alliegro. y pu- 

, blicado en la Gaceta Oficial de 
dos de octubre de ese año.
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La Habana, Junio 18 de 1953,

Sr. Presidente de la Junta de
Arqueología y Etnología.- 
C i u d a d.-

Señor Presidente:-

Tengo el honor de devolver a Ud. el presente expediente 

No, 33541 del Municipio de La Habana, promovido por el Presi

dente del Banco Nacional de Cuba en solicitud de autorización 

para construir un edificio destinado al Banco Nacional de Cu

ba, y que será emplazado en la manzana limitada por la calles 

de Obispo, San Ignacio, O’Reilly y Mercaderes, habiéndose re

mitido dicho expediente a la consideración de la Junta de Ar

queología y Etnología teniendo en cuenta que el lugar en que 

se proyecta la construcción, está comprendido dentro de una zo

na declarada monumento Nacional.

En efecto el sitio seleccionado para llevar a cabo la 

erección del edificio se encuentra frente al Palacio Municipal 

a una cuadra de la Plaza de Armas y también a una cuadra de la 

Plaza de la Catedral, es decir, dentro de la zona de influen

cia de los dos lugares históricos más notables de nuestra Ca

pital, y en los que el Estado y el Municipio han invertido cre

cidas cantidades para su conservación y restauración y los que 

han sido declarados Monumentos Nacionales, por lo que de acuer

do con distintas resoluciones de esta Junta no debe permitirse 

la construcción de’edificios que por su altura, masa, estilo 

arquitectónico y materiales de sus fachadas, vengan a restarle 

importancia o a modificar la estructuración colonial de estos 

lugares
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Del examen de los planos del proyecto se llega a la conclu

sión que se trata de un bello edificio de lineas armónicas y 

de masas muy bien equilibradas y estudiadas, debiendo a mi jui

cio felicitarse a los autores del proyecto Arquitecto Pérez Be

nitos por el acierto de su composición.

El edificio proyectado tiene una altura total de 57.80 me

tros y 14 plantas, es de carácter monumental en estilo moderno, 

funcional, muy en armonía con su destinación, siendo estos mo

tivos de altura y estilo los que obligan a esta Junta de acuer

do con las disposiciones que la rigen y las divérsas resolu

ciones y acuerdos tomados en distintos casos similares a reco

mendar al Sr. Alcalde Municipal que no sea concedida la auto

rización solicitada ya que en caso contrario este edificio ven

dría a desnaturalizar la armonía del conjunto de estas dos más 

notables joyas arquitectónicas coloniales de nuestra Capital.

Es cuanto puedo informar de acuerdo con mi leal saber y 

entender.

No obstante la Junta resolverá

Ar. Emilio Vasconcelos.



JUNTA NACIONAL DE ARQUEOLOGIA Y ETNOLOGIA

Junio 19 - 1953.

Sr. Justo Luís del Pozo,
Alcalde Municipal de La Habana, 
Ciudad.

Señor Alcalde Municipal:

Tengo el honor de devolver a usted el presente expediente 

No. 33541 del Municipio de La Habana, promovido por el Presi

dente del Banco Nacional de Cuba en solicitud de autorización 

para construir un edificio destinado al Banco Nacional de Cuba, 

y que será emplazado en la manzana limitada por las calles de 

Obispo, San Ignacio, O’Reilly y Mercaderes, habiéndose remiti

do dicho expediente a la consideración de la Junta Nacional de 

Arqueología y Etnología, teniendo en cuenta que el lugar en que 

se proyecta la construcción, está comprendido dentro de una zona 

declarada Monumento Nacional.

La Junta Nacional de Arqueología y Etnología oido el informe 

del Arquitecto Emilio Vasconcelos, Presidente de la Sección de 

Arqueología Colonial, de esta Junta, lo aprobó por unanimidad 

teniendo en cuenta que:

En efecto, el sitio seleccionado para llevar a nabo la erc- 

ción del edificio se encuentra frente al Palacio Municipal, a 

una cuadra de la Plaza de Armas y también a una cuadra de la 

Plaza de la Catedral, es decir, dentro de la zona de influen

cia de los dos lugares históricos más notables de nuestra Capi

tal, y en los que el Estado y el Municipio han invertido creci

das cantidades para su conservación y restauración y los que han
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sido declarados Monumentos Nacionales, por lo que de acuerdo con 

distintas resoluciones de esta Junta no debe permitirse la cons

trucción de edificios que por su altura, masa, estilo arquitectó

nico y materiales de sus fachadas, vengan a restarle importancia 

o a modificar la estructuración colonial de estos lugares.

Del examen de los planos del proyecto se llega a la conclu

sión de que se trata de un hermoso edificio de líneas armónicas 

y masas muy bien equilibradas y estudiadas. EL edificio proyec

tado tiene una altura total de 57. 80 metros y 14 plantas, es de 

carácter monumental en estilo moderno, funcional, muy en armonía 

con su destinación, siendo estos motivos de altura y estilo los 

que obligan a esta Junta, de acuerdo con las disposiciones que 

la rigen y las diversas resoluciones y acuerdos tomados en dis

tintos casos similares a recomendar al Sr. Alcalde Municipal que 

no sea concedida la autorización solicitada ya que en caso con

trario este edificio vendría a desnaturalizar la armonía del 

conjunto de estas dos más notables joyas aequitectónicas colo

niales de nuestra capital.

La Junta Nacional de Arqueología y Etnología basa su cri

terio al rechazar el proyecto presentado como lo haría con cual

quier otro de condiciones semejantes, en lo que establecen los 

artículos V, VI, y VII del Decreto No. 3158 de 21 de septiembre 

de 1944, refrendado por el Presidente Fulgencio Batista y el Pri

mer Ministro Y Ministro de Educación, Anselmo Alliegro, y publi

cado en la Gaceta Oficial de 2 de octubre de ese mismo año, y 

que disponen lo siguiente:

"Artículo V.- A los efectos de los Decretos de 9 de agosto 

de 1937, 3 de mayo de 1941, 25 de noviembre de 1942 y 16 de ju

nio de 1944, se entenderá que son monumentos nacionales:
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a) El espacio que comprende la Plaza de Armas, hoy denomina

da de Carlos Manuel de Céspedes.

b) El Castillo de la Fuerza y sus pertenencias con sus fosos 

y espacios abiertos, circundados por rejas.

c) El Palacio de la Intendencia o del Segundo Cabo, hoy ocu

pado por el Tribunal Supremo.

d) El Palacio de los antiguos Capitanes Generales, hoy sede 

de la Alcaldía y Ayuntamiento de La Habana, con la estatua de 

Cristóbal Colón y las obras de arte que contiene.

e) El edificio conmemorativo de El;Templete, con los cuadros 

históricos que lo decoran, la columna del Cajigal de la Vega,

y el monumento natural de la Ceiba, más los jardines y explana

da exterior comprendidos dentro de las rejas que lo encuadran.

f) El Palacio que fué del Marqués de Santovenia marcado con 

el número 9 de la calle de Baratillo.

Artículo VI.- Los edificios que se construyan o reconstruyan 

en el frente de la Plaza que queda por completar, dando a la ca

lle de Obispo, así como también los que forman las esquinas de 

las bocacalles aledañas, conservará en sus fachadas las servi

dumbres estéticas del estilo arquitectónico colonial cubano im

perante en los principales palacios y casonas de la plaza, y no 

podrán tener más de tres pisos, incluyendo la planta baja, con 

objeto de no sobrepasar la altura que tiene el Palacio Municipal 

y el Palacio que fué de la Intendencia y los proyectos de fabri

cación deberán ser aprobados antes de la expedición de la co

rrespondiente licencia, por la Junta Nacional de Arqueología y 

Etnología.

Artículo VII.- Iguales disposiciones se aplicarán a aquellos 

edificios situados en las cercanías de la plaza de Armas o en 
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las calles aledañas, cuyo interés histórico y artístico contri

buyen a armonizar los accesos a la plaza y a la conservación del 

carácter o estilo arquitectónico de dicha zona de la ciudad co

lonial y que son: en la calle de Obispo marcada con el número 

152; la marcada con el número 64 de la calle de Mercaderes (es

tas dos últimas restos del antiguo convento de Santo Domingo); y 

las marcadas con los números 111, 115, 121, 112, 114, 116, 120 

122, 124, 151 y 153 de la calle de Mercaderes; las marcadas con 

los números 116, 118, 156 y 158 (antiguo Palacio de Calvo de la 

Puerta), 160 y 162 de la calle de Obrapía".

De usted muy atentamente,

(f) Arq. Silvio Acosta 
Presidente p. s. r. de la Junta Nacional 

de Arqueología y Etnología.



REPUBLICA DE CUBA

Ministerio de Educación

JUNTA IuCIUíU ¡.M zuR JjSOLOGU Y ¿ENOLOGIA

La Habana, junio 22 de 1953.

Dr. Emilio Roig de Leuchsenring, 
Oficina del Historiador de la Ciudad.

Distinguido compararos

Me es «rato citar a usted para que concurra el 
próximo viernes día 26 a las 10 a.m., a las Oficinas del 
ir. Alcalde I-unioiyal en el Ayuntamiento de La Habana, a 
fin de entregarle la Resolución de esta Junta, en relación 
con el i^royecto de construcción do un edificio para el jan
eo Nacional.

la ado deRogando su más puntual asisto 
usted atentamente,
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Opónense. ampién Jos,, rqueólogos 
A la UtóSaao^dÉÉUficib del Banco

“sido declarados ñjonumentos
onales, por lo que de acuerdaLos integrantes dé la Junta Na

cional de Arqueología y Etnología, I 
;n visita al alcalde de La Haba- ' 

fia, señor Justo Luis Pozo, le en
tregaron el documento correspon
diente por medio del cual la ins
titución impugna la construcción 
del edificio de 17 pisos que con 
destino al Banco Nacional de Cu
ba, se trata de levantar en la 
manzana de terrenos comprendida 
por las calles de Mercaderes, 
O’Reilly, San Ignacio y Obispo.

Recaban del señor alcalde que 
no se conceda licencia para se
mejante construcción porque , la 
misma rompería el sentido armó-j 

| nicó de lo colonial que ha veni
do imperando en toda esta ex- 

■ tensa zona habanera.
Hicieron esta visita ai alcalde, 

| los componentes de la institución, 
| arquitecto Silvio Acosta, ingenie-, 
ro Emilio Vasconcelos, doctor 

: Emilio Roig de Leuchsenring; ar-l 
i quitectó Carlos Maruri: doctor i 
' M. Pérez de la Riva; historiador' 
doctor Manuel I. Mesa Rodríguez, I 
ingeniero Mario Guiral Moreno y 
el arquitecto José María Bens 
Arrarte.

La institución, pues, se decla
ra contraria a.l levantamiento' de 
esta colosal estructura en la zona 
donde ha sido proyectada.

Texto del Documento
“Sr. Justo Luis del Pozo. 
Alcalde Municipal de La Habana. 
Ciudad.
Señor Alcalde Municipal:

Tengo el honor de devolver * 
usted el presente expediente nú
mero 33,541 del Municipio de La 
Habana, promovido por el Presi
dente del Banco Nacional de Cu
ba en solicitud de autorización pa
ra construir un edificio destinado 
al Banco Nacional de Cuba, y qu» 
será emplazado en la manzana li
mitada por las calles de Obispo, * 1
San Ignacio, O’Reilly y Mercade
res, habiéndose remitido dicho ex- | 
pediente a la consideración de la 
Junta Nacional de Arqueología y 
Etnología, teniendo en cuenta que 
el lugar en que se proyecta la 
construcción, está comprendido

I dentro de una zona declarada Mo-! de?-, 
numento Nacional.

La Junta Nacional de Arqueo-1 
iogía y Etnología oído el informe 

| del arquitecto Emilio Vasconcelos,' 
presidente de la Sección de Ar-i 
queología Colonial, de esta Jun
ta. lo aprobó por unanimidad, te
niendo en cuenta que:

En efecto, el sitio seleccionado 
para llevar a cabo la erección del 

' edificio se encuentra frente al Pa
lacio Municipal, a una cuadra de 
la Plaza de Armas y también a 
una cuadra de la Plaza de la Ca
tedral, es decir, dentro de la zona 
de influencia de los dos lugarei 
históricos más notables de nues¡ 
tra capital, .y en los que el Estaj 
do y el Municipio han invertidi 
crecidas cantidades para su con' 
servación y restauración v los que

b) El Castillo de la Fuerza y 
sus pertenencias ■ con sus fosos y 
espacios abiertos, circundados por 
rejas.

c) 
cia o 
pado

d) 
Capitanes Generales, hoy sede de 
la Alcaldía y • Ayuntamiento de. 
La Habana, con la estatua de Cris
tóbal Colón y las obras de arte 
que contiene. |

e) El edificio conmemorativo; 
de El Templete, con los cuadros 
históricos que lo decoran, la co
lumna del Cajigal de la Vega, y 
el monumento natural de Ja Cei
ba. más los jardines y explanada 
exterior comprendidos dentro de 
las rejas que lo encuadran.

• / /

: han sido declarados AJonumentos 
I Nacionales, por lo que de acuerda 
I con distintas resoluciones de esta) 
- Junta, no debe permitirse la cons-, 

trucción de edificios que por su1 
altura, masa, estilo arquitectóni
co y materiales de sus fachadas, 
vengan a restarle importancia o al 
modificar la estructuración c— . 
nial de estos lugares. I tfuc xvniiuii xctn

Del examen de los planos de) bocacalles aledañas,

f) El Palacio que fué del Mar
qués de Santovenia, marcado con 
el número 9 de la calle de Bara
tillo.

Artículo VI.— Los edificios que 
se construyan o - reconstruyan en 
el frente de la Plaza que queda 

colorí Pov completar, dando a la calle 
’j de Obispo, asi como también los 

: que forman las esquinas de las 
_ ” . . ' .“ ., conservarán

en sus fachadas las servidumbres 
estéticas del estilo arquitectónico 
colonial cubano imperante en los 
principales palacios y casonas de 
la plaza, y no podrán tener más 
de tres pisos, incluyendo la plan
tía baja, con objeto dé no sobre- 
| pasar la altura que tiene el Pa
lacio Municipal y el Palacio que 
'fué de la. Intendencia y los pro

proyecto se llega a la conclusión 
de que se trata de un hermoso 
edificio de líneas armónicas y ma
sas muy bien equilibradas y es
tudiadas. El edificio proyectado 
tiene una altura total de 57.8o 
metros y 14 plantas, es de carác
ter monumental en estilo moder
no, funcional, muy en armonía con 
su destinación, siendo estos mo- 
ti vos de altura y estilo los que lyectos de fabricación deberán ser 
obligan a esta Junta, de acuerdo Iaprobados antes de la expedición 
con las disposiciones que la rigen jde ;a correspondiente licencia, por 
y las diversas resoluciones y ha junta Nacional de Arqueología 
acuerdos tomados en distintos ca- y Etnología.
sos similares a recomendar al se- ■ ---- - . .. .
ñor Alcalde Municipal que no sea 
concedida la autorización solici
tada ya que en caso contrario es
te edificio, vendría a desnaturali-

■ (zar la armonía del conjunto de 
; estas dos más notables joyas ar- 

’ quitectónicas coloniales de nues- 
■tra capital. /. i1 La Junta Nacional de Arqueo- 
1 logia y Etnología basa su crite- 
1 rio ál rechazar el proyecto pre
sentado como lo haría con cual
quier otro de condiciones seme
jantes en lo que establecen los 
artículos V, VI, y VII del Decre
to número 3158 de 21 de septiem
bre de 1944, refrendado por 
Presidente Fulgencio Batista y 
Primer Ministro y Ministro 
Educación Anselmo Alliegro, 
publicados en la Gaceta Oficial
2 de octubre de ese mismo año 
y que disponen lo siguiente:

“Articulo V.—A . los efectos de 
los decretos de 9 de agosto de 
1937, 3 de mayo de 1941. 25 de 
noviembre de 1942 y 16 de junio 
de 1944, se entenderá que son mo
numentos nacionales:

a) El espacio que comprende 
la Plaza de Armas, hoy denomi
nada de Carlos Manuel de Céspe-

ciudad colonial y que 
calle de Obispo marca- 
número 152; la marca- 
número 64 de la calle

el 
el 
de
y 

de

El Palacio de la Intenden- 
del Segundo Cabo, hoy ocu- 

por el Tribunal Supremo.
El Palacio de los antiguos

Articulo VII.—Iguales disposi
ciones se aplicarán a aquellos edi
ficios situados en las cercanías de 
la Plaza de Armas o en las ca
lles aledañas, cuyo interés his
tórico y artístico contribuyen a 
armonizar los accesos a la plaza 
y la conservación del carácter o 
estilo arquitectónico de dicha zo
na de la 
son: en la 
da con el 
da con el 
de Mercaderes (estas dos últimas 
restos del antiguo convento de 
Santo Domingo); y las marcadas 
con los númerqs .111. 115, 121, 112, 
114, 116, 120, 122, 124. 151, 153 
de la calle de Mercaderes; las 
marcadas con los números 116, 
118, 156 y 158 (antiguo Palacio 
de Calvo de la Puerta), 160 y 162 
de la calle de Obrapía”.

De usted muy atentamente.— 
(f.) Arq. Silvio Acosta, Presiden
te p.s.r. de la Junta Nacional 
de Arqueología y Etnología.”
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Oposición a que se construya 
el edificio del Banco Nacional

,----------—— \

La Junta Nacional de Arqueología y Etnología 
explica los motivos

Una comisión 
Junta Nacional 
.Etnología, visitó 
ñor Justo Luis 
cerle entrega personal de su iníor 
me sobre conveniencia de que po 
el Municipio no se expida la licen 
cia solicitada por el Banco N^cio 
nal de Cuba para la construcciói 
de un edificio de catorce plantas er 
la manzana de terrenos que enmar 
can las calles de Obispo, O’Reilly 
Mercaderes y San Ignacio, justo a 
fondo del Palacio Municipal de Le 
Habana. El referido informe es er. 
todo contrario al proyecto por con
siderarlo opuesto al conjunto más 
notable de joyas arquitectónicas 
que se conservan en nuestra capi
tal y hallarse dentro de una zona 
declarada monumento nacional.

Por otra parte, el informe ren
dido por la Junta se considera res
paldado desde el punto de vista le
gal por el decreto-ley número 3158 
de 21 de septiembre de 
fuera refrendado por el 
Batista.

Por estas razones se 
que el señor Alcalde no _____
firmar una resolución por la que 
deniegue la solicitud que se le hizo, 
aún cuando en este plano resoluti
vo no se ha producido hecho ni de
claración oficial alguna hasta el 
momento.

de miembros de 1 
de Arqueología 
ayer al alcalde se 
del Pozo, para ha

1944. que 
presidente

considera 
tardará en

que tiene para oponerse 
Las callés““de Obispo, san Ignacio, 
O’Reilly y Mercaderes, habiéndose I 
remitido dicho expedienté a la con- i 
sideración de la Junta Nacional de 
Arqueología y Etnología, teniendo 
en cuente que el lugar en que se 
proyecta la construcción, está com
prendido dentro de una zona decía- I 
rada Monumento Nacional. Ii

Informe de la Junta de Arqueología
Por el interés que encierra y por 

Ja trascendencia que reviste su ca
rácter desfavorable al grandioso 
proyecto del Banco, Nacional, ofre
cemos a continuación el texto inte
gro del informe rendido por la Jun
ta Nacional de Arqueología y Et
nología a petición del señor Alcal-

La Junta Nacional de Arqueolo
gía y Etnología oído el informe del 
arquitecto Emilio Vasconcelos, pre
sidente de la Sección de Arqueolo
gía Colonial, de esta Junta, lo apro
bó por unanimidad 
cuenta que:

En efecto, el sitio 
para llevar a cabo la 
edificio se encuentra frente al Pa
lacio Municipal, a una cuadra de la 
Plaza de Armas y también a una 
cuadra de la Plaza de la Catedral, 
es decir, dentro de. la zona de in
fluencia de los dos lugares histó
ricos más notables de nuestra ca-l 
pital, y en los que el Estado y ell 
Municipio han invertido crecida? 
cantidades para su conservación y 
restauración y los que han sido de
clarados monumentos nacionales, 
por lo que de acuerdo con distin
tas ^resoluciones de esta Junta no 
debe permitirse la construcción de 
edificios que por su altura, masa, 
estilo arquitectónico y materiales 
de sus fachadas, vengan a restarle 
importancia o a modificar la estruc
turación colonial de estos ■ lugares.

Del examen de los planos del 
proyecto se llega a la conclusión 
de que se trata de un hermoso edi-j 
ficio de líneas armónicas y masas 
muy bien equilibradas y estudiadas.1 
El edificio proyectado tiene una al
tura de 57.80 metros y 14 plantas, 
es de carácter monumental en esti-1

teniendo en '

seleccionado ' 
erección del

de, quien sometió a su considera-1> lo moderno, funcional, muy en ar
ción los planos y memorias ' ' ” '' '
ficio proyectado, antes de 
sobre la expedición de la licencial 
correspondiente. I,

Dicho informe reza así:

del edi-|' 
resolver

I
Junta Nacional de Arqueología . 

y Etnología
Sr. Justo Luis del Pozo. I
Alcalde Municipal de La Habana. 
Ciudad. ,
Señor Alcalde Municipal:

Tengo el honor de devolver a us
ted el presente expediente número 
33541 del Municipio de La Habana, 
promovido por el presidente del 

’ Banco Nacional de Cuba en solici-, 
tud de autorización para construir 
un edificio destinado al Banco Na-' 
cional de Cuba, y que será empla
zado en la manzana limitada por|

monía con su destinación, siendo ¡ 
estes motivos de altura y estilo los1 
que obligan a esta Junta, de acuer
do con las disposiciones que la ri
gen y las diversas resoluciones y 
acuerdos tomados en distintos ca
sos similares a recomendar al se
ñor Alcalde Municipal que no . sea1 
concedida la autorización solicitada i 
ya que en caso contrario este edi-, 
ficio vendría a desnaturalizar la 
armonía del conjunto de estas dos 
notables joyas arquitectónicas co
loniales de nuestra capital.

La Junta Nacional de Arqueología 
y Etnología basa su criterio al re
chazar el proyecto presentado como 
lo haría con cualquier otro de con-. 
dicjones semejantes en lo que esta-' 
blecen los artículos V, VI y VII del i 
decreto número 3158 de 21 de sep-1 i



tiembre de 1944, refrendado por el 
presidente Fulgencio Batista y el 
primer ministro y ministro de Edu
cación, Anselmo Alliegro. y publi
cados en la Gaceta Oficial de 2 de 
octubre de ese mismo año y que dis
ponen lo siguiente:

“Artículo V\— A los efectos de 
los decretos de 9 de agosto de 1937, 
3 de mayo de 1941, 25 de noviembre 
de 1942 y 16 de junio de 1944, se 
entenderá que son monumentos na
cionales:

a) El espacio que comprende la 
Plaza de Armas, hoy denominada 
de Carlos Manuel de Céspedes.

b) El Castillo de la Fuerza y sus 
pertenencias con sus fosos y espa
cios abiertos, circundados por rejas.

c) El Palacio de la Intendencia 
o del Segundo Cabo, hoy ocupado 
por el Tribunal Supremo.

d) El Palacio de los antiguos 
Capitanes Generales, hoy sede de la 
Alcaldía y Ayuntamiento de La 
Habana, con la estatua de Cristóbal 
Colón y las obras de arte que con
tiene.

e) El edificio conmemorativo de 
El Templete, con los cuadros his
tóricos que lo decoran, la columna 
del Cajigal de la Vega, y el mo
numento na'zural de la Ceiba, más 
los jardines y explanada exterior 
comprendidos dentro de las rejas 
que lo encuadran.

f) El Palacio que fué del Mar
qués de Santovenia marcado con el 
número 9 de la calle de Baratillo.

Artículo VI.— Los edificios que 
se construyan o reconstruyan en el 
frente de la Plaza que queda por 
completar, dando a la calle de Obis
po, así como también los que for
man las esquinas, de las bocacalles 
aledañas, conservarán en sus facha
das las servidumbres estéticas del 
estilo arquitectónico colonial cuba
no imperante en los principales pa
lacios y casonas de la Plaza, y no 
podrán tener más de tres pisos, in
cluyendo la planta baja, con obje
to de no sobrepasar la altura que 
tiene el Palacio Municipal y el Pa
lacio que fué de la Intendencia y 
los proyectos de fabricación debe
rán ser aprobados antes de la ex
pedición de la correspondiente li
cencia, por la Junta Nacional de 
Arqueología y Etnología.

Artículo VII.— Iguales disposi
ciones se aplicarán a aquellos edi
ficios situados en las cercanías de 
la Plaza de Armas o en las calles 
aledañas, cuyo interés histórico y 
artístico contribuyen a armonizar 
los accesos a la Plaza y a la con
servación del carácter o estilo ar
quitectónico de dicha zona de la 
ciudad colonial y que son: en la 
calle de Obispo marcada con el nú
mero 152; la marcada con el nú
mero 64 de la calle de Mercaderes 
(estas dos últimas restos 'del anti
guo convento de Santo Domingo); 
y las marcadas con los números 111, 
115, 121, 112, 114, 116, 120, 122, 124, 
151, 153 de la calle de Mercaderes; 
las marcadas con los números 116. 
118. 156 y 158 (antiguo Palacio de 
Calvo de la Puerta), 160 y 162 de 
la calle de Obrapía”.

De usted muy atentamente,
(f) Arq. Silvio Acosta, 

Presidente p. s. r. de la Junta Na
cional de Arqueología y Etnología.
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Opina la Junta Nacional de Arqueología 
Sobre el Edificio del Banco Nacional
Opónese a que sea construido en los terrenos frente1 
al Ayuntamiento de La Habana. Informe al alcalde

En la mañana de ayer visitaron^ 
aj alcalde de la Habana, señor. Jus
to Luis del Pozo, una ■ comisión de, 
la Junta Nacional de Arqueolgla y I 
Etnología, la que fue acompañada l 
por el ingeniero Carlos Marüri, jefe |
de Urbanismo, e integrada por IcSi

Del examen de los planos del pro
yecto se llega a la conclusión de 
oue se trata de un hermoso edifi
cio de lineas armónicas y masas 
muy bien equilibradas y estudiadas. 
El edificio proyectado tiene una. al
tura. total de 57.SO metros y 14

señores- Emilio Vasconcelos, Emllic > plantas, es de carácter monumental | 
Rote de Leusebering, Silvio Acosta, l| en estilo moderno, funcional, muy en j 
Pérez de la Riva, Manuel I. Mesa I armonía con su destinación, siendo , 
Rodríguez. Mario Guiral Moreno y ' estos motivos de altura y estilo los,Rodrlguez, Mario Guiral Moreno y 

jo'sé ■ M. Benz, para hacerle entre- , 
ga del Informe oficia] emitido por 
ese Organismo, en el cual recomien
dan que no sea concedida la autori
zación al Banco Nacional de Cuba, 
de su proyectada construcción de 
un edificio de 14 plantas err la Man
zana aledaña al Palacio Municipa 
ya que dicho proyecto vendrá a des
naturalizar la armonía del conjun
to más notable rie joyas arquitec
tónicas de nuestra capital,

A continuación ofrecmos el Infor
me completo que le. fue entregado 
al mayor habanero por dicha co
misión:

Sr. Justo Luis del Pozo,
Alcalde Municipal de la Habana. 
Ciudad.
Señor alcalde municipal:
Tengo el honor de devolver a us

ted el presente, expediente No. 33541 
del municipio de la Habana, promo
vido por el presidente dél Banco Na
cional de Cuba en solicitud dé auto
rización para construir un edificio 
destinado al Banco Nacional de Cu
ba, y que será emplazado en la man
zana limitada por las calles de Obis- 

: po, San Ignacio, O’Reitly y Mercade
res, habiéndose remitido dicho ex
pediente a. la consideración de la 
Junta Nacional de Arqueología y Et
nología, teniendo en cuerda que el 
lugar en que se proyecta la cons
trucción, está comprendido dentro rie 
una zona declarda monumento na
cional. . '

La Junta Nacional . de Arqueolo
gía y Etnología oído el Informe del 
arquitecto Emilio Vasconcelos, presi
dente de la Sección de Etnología' Co
lonial, de esta junta, lo aprobó por 
unanimidad tenjendo en cuenta que:

En efecto, el sitio seleccionado pa
ra llevar a cabo la erección del edi
ficio se encuentra frente al Pala
cio Municipal, a una cuadra de la 
Plaza de Armas y ' ’ "
cuadra de la Plaza 
es decir, dentro, de 
fluencia de los dos 
eos más notables de nuestra capi
tal, y én los que el Estado y el 
municipio han invertido crecidas su
mas para su conservación y restau
ración y los que han sido declara
dos monumentos nacionales, por lo 
que de acuerdo con distintas reso
luciones de esta junta no debe per
mitirse la construcción de edificios 
que por su altura, masa, estilo ar
quitectónico y materiales de sus fa
chadas, vengan a restarle importan
cia. o a modificar la estructuración 
colonial rie estos lugares.-

también’ a una 
de la Catedral, 
la zona de in- 
lugares históri-

que obligan a esta junta, de acuer
do cCn las disposiciones que la ri-1 
gen- y las diversas resoluciones y 
acuerdos tomados en distintos casos 
similares a recomendar al señor al
calde municipal que no sea conce
dida la autorización solicitada ya 
que en caso contrario este edificio 
vendría a desnaturalizar la armonía 
de| conjunto de estas dos más no
tareis joyas arquitectónicas colonia-! 
les de nuestra capital. i

La Junta Nacióos! de Arqueología] 
y Etnología hasa su criterio al re
chazar el proyecto presentado como 

.lo haría con cualquier otro de con- 
'dirir.‘nes semejantes, en lo que es
tablecen los artículos V, VI y VTT del 
Decreto No. 3158 de 21 de septiem
bre de 1944, refrendado por el pre
sidente Fulgencio Balista y e| pri
mer ministro y ministro de Educa
ción. Anselmo Alilegro. y publicado 
en la Gaceta Oficial de 2 de octu
bre de ese mismo año, y que dispo
nen lo siguiente:

"ARTICULO V.—A 
Ir* decretos de 9 de 
3 de mayo de 1941, 

' hre de 1942 y 18 de junio de 1944. 
se entenderá que son monumentos 
nacionales:

al El espacio que comprende la 
Plaza de Armas, hoy denominada de 
Carlos Manuel de Céspedes.

b) El Castillo de Ja Fuerza 
pertenencias con sus fosos y 
cios abiertos, circundados por

c) F.1 Palacio de la Intendencia o 
1 riel Segunrio Cabo, hoy ocupado por 
i el Tribunal Supremo.

ri- El Palacio de los antiguos ca- 
I pitanes generales, hoy serie rie la 
alcaldía y ayuntamiento de la Ha
bana, con la estatua de Cristóbal 
Colón y las cátras de arte que con
tiene.

e) El edificio conmemorativo de 
'.El Templete, con jos cuadros histó-

los 'efectos de 
agosto de 1937, 
25 de noviem-

i

y sus 
espa
rcías.

ricos que lo decoran, la columna del 
Cajigal de la Vega, y el monumen
to natural de la Ceiba, más los jar
dines y explanada exterior compren
didos dentro de las rejas que lo1 en
cuadran.

f) El Palacio que fué dej Marqués 
de Santovénia marcado con el nú
mero 9 de la calle de Baratillo.

"ARTICULO VI.—Los edificios que 
se construyan en el frente de la 
Plaza que queda por completar, dan
do a la calle de Obispo, así como 
también ic.‘s que forman las esqui
nas de las bocacalles aledañas, con
servarán en sus fachadas las ser
vidumbres estéticas riel estilo arqut- 

] tectónico colonial cubano imperan-



te en Jos principales palacios y'ca
sonas de la plaza, y no podrán te
ner más de tres pisos, incluyendo 
la planta baja, con objeto dp no 
sobrepasar la altura que tiene el 
Palacio' Municipal y ei Palacio que 
fue de la Intendencia y los proyec
tos de fabricación deberán ser apro
bados antes de la expedición de la 
correspondiente licencia, por la Jun
ta 'Nacional de Arqueología y Et- i 
nologta.

“ARTICULO VII.—Iguales disposi
ciones se aplicarán a aquellos edifi
cios situados en las cercanías de la 
Plaza de Armas o en las calles ale
dañas, cuyo interés histórico y ar
tístico contribuyen a armonizar los 
accesos a la plaza y a la .conser
vación del carácter o estilo arqui
tectónico de dicha zorra de la ciudad 
colonial y que son: en ia calle de 
Obispo marcada con el número 152; 
la marcada con el número 64 de la 
cálle de Mercaderes (estas dos últi
mas, restes del antiguo convento 
de Santo Domingo); y las marcadas 
con los números 111. 115, 121, 112, 
114, 115, 120, 122, 124, 151 y 153 de 
la calle de Mercaderes; las marcadas 
con los números 116, 118, 156 y 148 
(antiguo Palacio de Calvo de la 
Puerta-, 160 y 162 de la calle Obra- 
pía”.

De usted muy atentamente,
(O. Arq. Silvio Acosta,

Presidente p. s. r- de la Junta Na
cional de Arqueoolgia y Etnología.

La Habana, Junio 19 de 1953.



Opónense También los Arqueólogos i 
A la Ubicación deí Edificio del Banco!

Los integrantes de la Junta Na- i 
cional de Arqueología y Etnología, I 
en visita al alcalde de La Haba- | 
na, señor Justo Luis Pozo, le en
tregaron el documento correspon
diente por medio del cual la ins
titución impugna la construcción 
del edificio de 17 pisos que con 
destino al Banco Nacional de Cu
ba, se trata de levantar en la 
manzana de terrenos comprendida 
por las calles de Mercaderes, 
O’Reilly, San Ignacio y Obispo.

Recaban del señor alcalde que 
no se conceda licencia para se
mejante construcción porque la 
misma romperia el sentido armó-

i nico de lo colonial que ha veni- 
, do imperando en toda esta ex
tensa zona habanera.

Hicieron esta visita al alcalde, 
los componentes de la institución, 
arquitecto Silvio Acosta, ingenie
ro Emilio Vasconcelos, doctor 
Emilio Roig de Leuchsenring; ar
quitecto Carlos Maruri; doctor 
M. Pérez de la Riva; historiador 
doctor Manuel I. Mesa Rodríguez, 
ingeniero Mario Guiral Moreno y 
el arquitecto José María Bens 
Arrarte.

La institución, pues, se decla
ra contraria al levantamiento de 
esta colosal estructura en la zona
i donde ha sido proyectada.

Texto del Documento
"Sr. Justo Luis del Pozo.
Alcalde Municipal de La Habana. 
Ciudad.
Señor Alcalde Municipal:

Tengo el honor de devolver a 
usted el presente expediente nú
mero 33,541 del Municipio de La 
Habana, promovido por el Presi
dente del Banco Nacional de Cu
ba en solicitud de autorización pa
ra construir un edificio destinad» 
al Banco Nacional de Cuba, y qu« 
será emplazado en la manzana li
mitada por las callesde Obispo,
San Ignacio, O’Reilly y Mercade
res, habiéndose remitido dicho ex
pediente a la consideración de la 
Junta Nacional de Arqueología y 
Etnología, teniendo en cuenta que 
el lugar en que se proyecta la 
construcción, está comprendido 
dentro de una zona declarada Mo
numento Nacional.

La Junta Nacional de Arqueo- 
logia y Etnología oido el informe 
del arquitecto Emilio Vasconcelos, 
presidente de la Sección de Ar
queología Colonial, de esta Jun
ta, lo aprobó por unanimidad, te
niendo en cuenta que:

'7'' ' < ■ '■ ' ■

(/

En efecto, el sitio seleccionado 
para llevar a cabo la erección del 
edificio se encuentra frente al Pa
lacio Municipal, a una cuadra • de 
la Plaza de Armas y también a 
una cuadra de la Plaza de la Ca
tedral, es decir,, dentro de la zona 
de influencia de los dos lugares 
históricos más notables de nues
tra capital; y jen los que ei Esta
do y el Municipio han invertido 
crecidas cantidades para gu con
servación y restauración y los que 
han $ido declarados Monumentos 
Nacionales, por lo que de acuerdo 
con distintas resoluciones de esta 
Junta no debe permitirse la cons
trucción 'de edificios que por su 
altura, masa, estilo arquitectóni
co y materiales de sus fachadas, 
vengan a restarle importancia o a 
modificar la estructuración colo
nial de estos lugares.

Del examen de los planos del 
proyecto se llega a la conclusión 
cíe que se trata de un hermoso 
edificio de lineas armónicas y ma
sas muy bien equilibradas y es
tudiadas. El edificio proyectado 
tiene una altura total de 57.80 
metros y 14 plantas, es de carác
ter» monumental en estilo moder
no, funcional, muy en armonía con 
su destinación, siendo ^stos mo
tivos de altura y estilo los que 
obligan a esta Junta, de acuerdo 
con las disposiciones que la rigen 
y las diversas resoluciones y 
acuerdos tomados en distintos ca
sos similares a recomendar al se
ñor Alcalde Municipal que no sea 
concedida la autorización solici
tada ya que eñ caso contrario es
te edificio vendría a desnaturali
zar la armonía del conjunto de 
estas dos más notables joyas ar
quitectónicas coloniales de nues
tra capital.

La Junta Nacional de Arqueo
logía y Etnología basa su crite
rio al rechazar el proyecto pre
sentado como lo haría con cual
quier otro de condiciones seme
jantes en lo que establecen los 
artículos V. VI, y VII del Decre
to número 3158 de 21 de septiem
bre de 1944, refrendado por el 
Presidente Fulgencio Batista y el 
Primer Ministró y Ministro de 
EducacióiT Anselmo Alliegro, y 
publicados en la Gaceta Oficial de 
2 de octubre de ese mismo año 
y que disponen lo siguiente:

“Artículo V.—A los efectos de 
los decretos de 9 de agosto de 

1941, 25 de 
16 de junio 
que son mo-

1931. 3 de mayo de 
noviembre de 1942 y 
de 1944, se entenderá 
numentos nacionales:

a) El espacio que comprende 
la Plaza de Armas, hoy denomi
nada de Carlos Manuel de Céspe
des.

b) El Castillo de la Fuerza y 
sus pertenencias icón sus fosos y 
espacios abiertos, circundados por 
rejás.

c) El Palacio de la Intenden
cia o del Segundo Cabo, hoy ocu
pado por el Tribunal Supremo.

d) El Palacio de los antiguos 
Capitanes Generales, hoy sede de 
la Alcaldía y Ayuntamiento de 
La Habana, con. la estatua de Cris
tóbal Colón y las obras de arte 
que contieñe.

e) El edificio conmemorativo 
de El Templete, con los cuadros 
históricos que lo decoran, la co
lumna del Cajigal de la Vega, y 
el monumento natural de la Cei
ba, más los jardines y explanada 
exterior comprendidos dentro de 
las rejas que lo encuadran.

f) Él Palacio que fué del Mar
qués de Santovenia, marcado con 
el número 9 dé la calle de Bara
tillo.

Articulo VL—Los edificios que 
se construyan o reconstruyan en 
el frente d.e la Plaza que queda 
por completar, dando a la calle 
de Obispo, asi .como también los 
que forman, las esquinas de las 
bocacalles" ’ aledañas, conservarán 
en sus fachadas las servidumbres 
estéticas del estilo arquitectónico 
colonial cubano imperante en los 
principales palacios' y casonas de 
la plaza, y no podrán tener más 
de tres pisos, incluyendo la plan
ta baja, con objeto de no sobre
pasar la altura que tiene el Pa
lacio Municipal y el Palacio que 
fué de la Intendencia v los pro
yectos de fabricación deberán ser 
aprobados antes de la expedición 
de la correspondiente licencia, pol
la Junta Nacional de Arqueología 
y Etnología.

Articulo VII.—Iguales disposi
ciones se aplicarán a aquellos edi
ficios situados en las cercanías de 
la Plaza de Armas o en las ca
lles aledañas, cuyo interés his
tórico y artístico contribuyen a 
armonizar los accesos a la plaza 
y la conservación del carácter o 
estilo arquitectónico de dicha zo
na de la ciudad colonial y que 
son: en la calle de Obispo marca
da con el número-152; la marca
da con el número 64 de la calle 
de Mercaderes (estas dos últimas 
restos del antiguo convento de 
Santo Domingo); y las marcadas 
con los números 111, 115, 121, 112, 
114, 116, 120, 122, 124, 151, 153. 
de la calle de Mercaderes; las 
marcadas con los números 116, 
118, 156 y 158 (antiguo Palacio 
de Calvo de la Puerta), 160 y 162 
de la calle - dé Obrapía”.

De usted muy atentamente.— 
(f.) Arq. Silvio Ácosta, Presiden
te p.s.r. de la Junta Nacional 
de Arqueología y Etnología.”



I INTERESADOS BANQUEROS POR LA LICENCIA AL BANCO NACIONAL

Comisión

edificio destinado al Banco

Clearing House 
y de la Asociación de Bancos de 
Cuba visitó ayer al alcalde de La 
Habana, señor Justo Luis Pozo y 
del Puerto, para interesarse . por 
la licencia para la construcción 
del ’• * " • ■* ’
Nacional en la manzana limitada 
por las calles Obispo, O’Reilly, 
San Ignacio y Mercaderes, a lo 
que se viene oponiendo la Junta 
Nacional de Arqueología y Etno
logía. Les expresó el Mayor ca
pitalino, señor Pozo, que para 
obtener la licencia el Banco ..Na
cional, deberá ajustarse a las 
especificaciones del Decreto pre
sidencial de 2 de octubre de 1944, 
que declaró esa zona Monumento 
Nacional, el que determina que en 
el perímetro de la misma, los 
nuevos edificios tendrán que ser 
de arquitectura colonial, en cuan
to a la fachada, no pud end" pa
sar de tres plantas. Rodeando al 
alcalde, ' -
la foto 
de la 
Clearing House; ' 
presidente de la 
Bancos de Cuba; 
Antonio Rangel, 
Real, Salvador Miranda y el 
quitecto Carlos Marurí, jefe 

Urbanismo. (Foto Romay.)

señor Pozo, aparecen «en 
los señores José ignae.u 
Cámara, presidente 

Víctor 
Asociación 

; Evelio 
Gregorio

del 
Pedroso, 

de 
Mesa,

del
a r- 
de
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Opónese la Junta de Arqueología a la Construcción del Banco Nacional

Una comisión de la Junta Nacio
nal de Arqueología y Etnología 
visitó ayer al alcalde de La Ha
bana, señor Justo Luis Pozo y del 
Puerto, para entregarle un mane

en la manzana limitada por las 
calles Obispo, O_Reilly. Mercaderes 
y San Ignacio, la que está com
prendida dentro de una zona de- 
clarada t monumento Nacional’’. En

concelos, doctor Emilio Roig de 
Leuschenring, Historiador de la 
Ciudad: Silvio Acosta, arquitecto 
Carlos Marurl, jefe de Urbanismo; 
el Mayor, señor Pozo: doctor Pé-

rándum contentivo de distintos ar
gumentos contra la construcción 
del edificio para el Banco Nacional 

la foto, de izquierda a derecha, 
aparecen el ingeniero Emilio Vas- 

rez de la Riva, Manuel I. Mesa 
Rodríguez, Mario Gulral Moreno y 

José M. Benz.



Buscan Terreno 
Para Construir 
El Banco Nacional

Pi’obableinente lo 
Construirán en la 
Avenida < I e 1 Puerto
Con motivo dei problema plan- 

■ teado en un informe al alcalde de 
La Habana, por la Comisión de Et
nología y Arqueología, que prohí
be la construcción del edificio del 
Banco Nacional en los terrenos de 
la manzana comprendida por las 
calles de Obispo, San Ignacio, O’- 
’Reilly y Mercaderes, frente al Pa
lacio Municipal, por estar consi
derado éste como monumento na
cional, se están haciendo los estu
dios para una solución armónica.

En este sentido, en el último 
Consejo de Ministros, se acordó 
nombrar una comisión integrada 
por los ministros de Hacienda, 
Obras Públicas y alcalde de La 
Habana, Justo Luis Pozo, para 
que estudien la conveniencia de un 
cambio de terrenos, a fin de que 
el Banco Nacional construya su 
edificación en la prolongación de 
la Avenida del puerto al Anfitea
tro, dejándose la manzana ante
riormente expuesta para parqi*e 
público frente al edificio del Ayun
tamiento, evitándose de esta, ma
nera romper la armonía arquitec
tónica de esa zona colonial.
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A la Junta de Arqueología y Etnología.-

Habiéndose publicado en la prensa de la Capital que el Consejo de 

Ministros en su última sesión acordó la permuta del terreno adquiri

do por el Banco Nacional de Cuba, situado en la manzana limitada por 

las calles Obispo, Mercaderes, O’Reilly y San Ignacio, en cuyo lugar 

se ha desistido de llevarlo a cabo por razones de estética urbana, - 

ya que están comprendidos dentro de la zona arqueológica de la Ciu - 

dad; según lo acordado por la Junta Nacional de Arqueología y Etnolo 

gia; por uno de los parques situado en la Avenida del Puerto; esti ~ 

mando que si ele lugar escogido es el que forma parte del Anfiteatro 

frente a la Jefatura de Policía, donde actualmente se vienen efectúan 

do calas para el reconocimiento del terreno, nos parece a todas lu •• 

ces otro error, de la Dirección encargada de llevar a cabo la cons - 

tracción del edificio.-

Fundamentamos nuestra oposición en que este edificio, con la altu 

ra proyectada, sea emplazado en este parque a mas de adolecer del - 

mismo defecto del anterior, esto es, que está comprendido dentro de 

la zona Arqueológica de la Ciudad según lo establece el Decreto No. 

315& de 21 de Septiembre de 1944, tiene también a nuestro juicio que 

la zona de parques existente a lo largo de dicha Avenida desde el - 

Castillo de la Fuerza hasta el Paseo de Martí, quedaría interrumpida 

por esta construcción, dividiéndola en dos partes, con lo que le res» 

taria gran parte de su belleza.-

diF

Por 



A la Junta de Arqueología y Etnología.-

Habiéndose publicado en la prensa de la Capital que el Consejo de 

Ministros en su última sesión acordó la permuta del terreno adquiri

do por el Banco Nacional de Cuba, situado en la manzana limitada por 

las calles Obispo, Mercaderes, O’Reilly y San Ignacio, en cuyo lugar 

se ha desistido de llevarlo a cabo por razones de estética urbana, - 

ya que están comprendidos dentro de la zona arqueológica de la Ciu - 

dad; según lo acordado por la Junta Nacional de Arqueología y Etnolo 

gia; por uno de los parques situado en la Avenida del Puerto; esti - 

mando que si ele lugar escogido es el que forma parte del Anfiteatro 

frente a la Jefatura de Policía, donde actualmente se vienen efectúan 

do calas para el reconocimiento del terreno, nos parece a todas lu - 

ces otro error, de la Dirección encargada de llevar a cabo la cons - 

tracción del edificio.-

Fundamentamos nuestra oposición en que este edificib, con la altu 

ra proyectada, sea emplazado en este parque a mas de adolecer del - 

mismo defecto del anterior, esto es, que está comprendido dentro de 

la zona Arqueológica de la Ciudad según lo establece el Decreto No. 

315B de 21 de Septiembre de 1944, tiene también a nuestro juicio que 

la zona de parques existente a lo largo de dicha Avenida desde el - 

Castillo de la Fuerza hasta el Paseo de Martí, quedaría interrumpida 

por esta construcción, dividiéndola en dos partes, con lo que le reas 

taria gran parte de su belleza.-

Por estos motivos y con el propósito de buscarle solución a este- 

difícil problema, dentro de los límites de La Habana vieja, vamos a 

proponer los siguientes:~

Primera:- En la actualidad el Municipio de La Habana está concertan

do un empréstito para las obras del Acueducto de la Ciudad, pudiendo 

ampliar su ascendencia en Dos Millones de pesos, de los cuales se - 

destinarán para reintegrar al Banco Nacional de Cuba,los gastos en - 

que haya incurrido y el resto lo dedique a la construcción de un edi. 

ficio, de carácter similar al Palacio Municipal para alojar las dis

tintas dependencias municipales que se encuentran dispersas así como
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mejorar las actuales que por su defectuosa instalación por incapacidad 

de los locales del edificio del Palacio Municipal, no responden a las 

necesidades crecientes de la Capital; pudiendo el Banco Nacional ad * 

quirir otras propiedades en los lugares que crea más convenientes a - 

sus intereses.-

Segunda:- Que el Banco Nacional de Cuba, se construya en el lugar que 

hoy ocupa iba Jefatura de Policía, demoliendo esta construcción, y re

construyéndola en la manzana adquirida por el Banco Nacional en Obis

po, Mercaderes, O’Reilly y San Ignacio, cumpliendo el édificio que se 

edifique las condiciones que fije la Junta Nacional de Arqueología y 

Etnología.-

Tercera:- Que al comienzo de los parques de la Avenida del Puerto, 

con frente al Paseo de Martí, Avenida de las Misiones y la calle Cár

cel, es decir, en parte de la demolida Cárcel de La Rabana pudiera - 

emplazarse en las mejores condiciones el edificio del Banco Nacional, 

respetando en dicho emplazamiento los monumentos existentes, como son 

el de los Estudiantes fusilados en 1371 y las celdas bartolinasnque - 

se conservanon al ser demolida la carcel.-

Desde luego que este envidiable emplazamiento exigiría tal vez al

gunas modificaciones al proyecto, pero creo que puedan ser superadas- 

conociendo el talento y capacidad artística probada del Arq. Perez Bjb 

nitoa que tiene a su cargo la ejecución de las obras.-

En este lugar con amplias avenidas, con frente al parque de los - 

Mártires y la vista del mar, con bastante facilidad para parqueo de - 

automóviles, sin interrumpir ninguno de los parques, monumentos, etc. 

nos r 

a
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mejorar las actuales que por su defectuosa instalación por incapacidad 

de los locales del edificio del Palacio Municipal, no responden a las 

necesidades crecientes de la Capital; pudiendo el Banco Nacional ad — 

quirir otras propiedades en los lugares que crea más convenientes a - 

sus intereses.-

Segunda;- Que el Banco Nacional de Cuba, se construya en el lugar que 

hoy ocupa la Jefatura de Policia, demoliendo esta construcción, y re

construyéndola en la manzana adquirida por el Banco Nacional en Obis

po, Mercaderes, O’Reilly y San Ignacio, cumpliendo el ddificio que se 

edifique las condiciones que fije la Junta Nacional de Arqueología y 

Etnología.-

Tercera:- Que al comienzo de los parques de la Avenida del Puerto, - 

con frente al Paseo de Martí, Avenida de las Misiones y la calle Cár

cel, es decir, en parte de la demolida Cárcel de La Rabana pudiera - 

emplazarse en las mejores condiciones el edificio del Banco Nacional, 

respetando en dicho emplazamiento los monumentos existentes, como son 

el de los Estudiantes fusilados en 1S71 y las celdas bartolinasnque - 

se conservanon al ser demolida la carcel.-

Desde luego que este envidiable emplazamiento exigiría tal vez al

gunas modificaciones al proyecto, pero creo que puedan ser superadas- 

conociendo el talento y capacidad artística probada del Arq. Perez Be 

nitoa que tiene a su cargo la ejecución de las obras.-

En este lugar con amplias avenidas, con frente al parque de los - 

Mártires y la vista del mar, con bastante facilidad para parqueo de - 

automóviles, sin interrumpir ninguno de los parques, monumentos, etc. 

nos parece a todas luces el mas indicado para este edificio, teniendo 

a mi juicio la ventaja de que siendo el terreno de propiedad patrimo

nial del Municipio de La Habana, puede permutarlo por el que posee el 

Banco, facilitando la construcción.-

Otro arqumento que favorece este emplazamiento lo es sin duda el 

hecho de que cuando se demuela el edificio que hoy ocupa la Audien - 

cia de La Habana, para darle mayor vista a 1 Castillo de la Fuerza, 

en un extremo de la Avenida una de las mas antiguas construcciones - 

de la Ciudad y en el otro, una de las mas modernas de alto valor ar

tístico por ser nada menos que el exponente de nuestra capacidad eco

nómica.-



C1LKJ1B JEME

octubre 27, 19^3

Dr. Emilio Roig de Leuchsenring, 
Historiador de la Ciudad,
Plaza, de la Catedral, 
La Habana.

Distinguido señor:
En nuestra sesión almuerzo semanal celebrada en la tarde 
de hoy, ent^e otros asuntos, se trató sobre el emplaza
miento del Banco Nacional de Cuba, y a nombre del Club - 
de Leones de La Habana el Arquitecto Honorato Colote dió 
lectura a la Declaración que se acompaña.
Rogamos su atención para nuestra sugerencia, inspirada - 
únicamente en nuestro amor por todo aquello que represen 
te interés para la comunidad..

em/nt -



NOTA SOBRE EL EMPLAZAMIENTO DEL BANCO NACIONALLeído en la sesión del Club de Leones de La Habana el 27 de octubre de 1953.El Club de Leones de La Habana atento siempre a la nota de actualidad, y en su función de servicio cívico, ha recogido en infinidad de llamadas telefónicas, en entrevistas personales y en opiniones autorizadas, un consensus unánime ante la idea de emplazar el edificio del Banco Nacional, rompiendo la unidad de los parques de la Avenida del Puerto.Este Club consideró acertadísimas las razones del Alcalde Habanero, negando el permiso para construir un rascacielos junto al noble edificio del Ayuntamiento y sin embargo encuentra muchas mas razones de ingrato vecindaje en este nuevo emplazamiento.La entrada del Puerto de Ha habana ofrece al viajero un incontrastable carácter colonial, vestíbulo adecuado a una ciudad con historia, y que no debe perderse introduciendo una nota disonante. La silueta horizontal de la Cabaña, la pátina de sus piedras y el tapiz verde de sus laderas a la izquierda, y la también horizontal línea de edificios a la derecha dominada por el follaje de los parques, forman las visuales de un punto focal con término en el Castillo de la Fuerza considerado como una joya en su clase. Toda esta composición ya tradicional e insertada en el paisaje habanero se perdería totalmente de existir un moderno edificio vertical, en su conjunto.Por otra parte, las razones de vigilancia y seguridad que el Banco requiere obligarán a mantenerlo muy despejado de jardinería en



NOTA SOBRE EL EMPLAZAMIENTO DEL BANCO NACIONALLeído en la sesión del Club de Leones de La Habana el 27 de octubre de 1953.El Club de Leones de La Habana atento siempre a la nota de actualidad, y en su función de servicio cívico, ha recogido en infinidad de llamadas telefónicas, en entrevistas personales y en opiniones autorizadas, un consensus unánime ante la idea de emplazar el edificio del Banco Nacional, rompiendo la unidad de los parques de la Avenida del Puerto.Este Club consideró acertadísimas las razones del Alcalde Habanero, negando el permiso para construir un rascacielos junto al noble edificio del Ayuntamiento y sin embargo encuentra muchas mas razones de ingrato vecindaje en este nuevo emplazamiento.La entrada del Puerto de La ^abana ofrece al viajero un incontrastable carácter colonial, vestíbulo adecuado a una ciudad con historia y que no debe perderse introduciendo una nota disonante. La silueta horizontal de la Cabaña, la pátina de sus piedras y el tapiz verde de sus laderas a la izquierda, y la también horizontal línea de edificios a la derecha dominada por el follaje de los parques, forman las visuales de un punto focal con término en el Castillo de la Fuerza considerado como una joya en su clase. Toda esta composición ya tradicional e insertada en el paisaje habanero se perdería totalmente de existir un moderno edificio vertical, en su conjunto.Por otra parte, las razones de vigilancia y seguridad que el Banco requiere obligarán a mantenerlo muy despejado de jardinería en sus alrededores, tal como ocurre con la Jefatura de Policía, y se añadiría una guardia armada mas en ese lugar, hoy tan acogedor.Sabemos además que las autoridades del Ministerio de Obras Públicas han defendido para la ciudad el patrimonio de sus escasos parques y que el Honorable señor Presidente de la República no ha sido HÉfcBfrtq-iwrftuncnte»xirPormad-o- rcrspc<rb-o al criterio urbanístico' que plan-- teamos. Sería aconsejable que se abriera una encuesta entre personas ajenas al propósito y de reconocido amor a la ciudad sobre este asun to, y así lo espera el Club de Leones de La Habana,



LA JUNTA NACIONAL DE ARQU,
I

SE PRONUNCIA SOBRE LA UBICACI

La Junta Nacional de Arqueología y Etnoli

do en su última sesión mensual, ha hecho llj 

pública, al Sr. Alcalde Municipal de La Habí | 

co Nacional de Cuba, las siguientes sugerení 

juicio, debe ser construido el edificio del

He aquí dicho documento;

"La Junta Nacional de Arqueología y Etnol 

deberes que le impone la legislación regulad 

dado, en su sesión de 27 de octubre corrient] > 

mita ubicar el Banco Nacional en la Zona Arqí
i

sin que se lesione la conservación de la riq] 

atesora, y que está amparada por el Decreto 1 

21 de septiembre de 1944, ni altere fundamenj 

jo de Ministros, de autorizar la edificación!
i

de la ciudad que corresponde a la llamada Ave 

ocuparía ninguno de los parques que se extier^ 

da desde el Castillo de La Fuerza hasta el Pa 

por tanto, sin interrumpirla por dicha constr, 

abiertos tan necesaria a esta parte de La Habí

"Esa solución es la siguiente: j

"Que al comienzo de los parques de la Aven

Paseo de Martí, Avenida de las Misiones y la < 

parte de la demolida Cárcel de La Habana, pudi
I

condiciones, el edificio del Banco Nacional, i

miento los monumentos existentes, como son el 

fusilamiento de los estudiantes de Medicina el
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LA JUNTA NACIONAL DE ARQUEOLOGIA Y ETNOLOGIA 

SE PRONUNCIA SOBRE LA UBICACION DEL BANCO NACIONAL

La Junta Nacional de Arqueología y Etnología, cumpliendo acuerdo adopta

do en su última sesión mensual, ha hecho llegar al Sr. Presidente de la Re

pública, al Sr. Alcalde Municipal de La Habana y al Sr, Presidente del Ban

co Nacional de Cuba, las siguientes sugerencias sobre el lugar en que, a su 

juicio, debe ser construido el edificio del Banco Nacional^

He aquí dicho documento;

"La Junta Nacional de Arqueología y Etnología, en cumplimiento de los 

deberes que le impone la legislación reguladora de sus funciones, ha acor

dado, en su sesión de 27 de octubre corriente, sugerir una solución que per

mita ubicar el Banco Nacional en la Zona Arqueológica de La Habana antigua, 

sin que se lesione la conservación de la riqueza histórica que la misma 

atesora, y que está amparada por el Decreto Presidencial número 3158, de 

21 de septiembre de 1944, ni altere fundamentalmente lo resuelto en Conse

jo de Ministros, de autorizar la edificación del Banco Nacional en la parte 

de la ciudad que corresponde a la llamada Avenida del Puerto, pues no se 

ocuparla ninguno de los parques que se extienden a lo largo de dicha aveni

da desde el Castillo de La Fuerza hasta el Faseo de Martí, y conservando, 

por tanto, sin interrumpirla por dicha construcción, esa zona de espacios 

abiertos tan necesaria a esta parte de La Habana y de excepcional hermosura,

"Esa solución es la siguiente;

"Que al comienzo de los parques de la Avenida del Puerto, con frente al 

Paseo de Martí, Avenida de las Misiones y la calle de Cárcel, es decir, en 

parte de la demolida Cárcel de La Habana, pudiera emplazarse, en las mejores 

condiciones, el edificio del Banco Nacional, respetando en dicho emplaza

miento los monumentos existentes, como son el Templete, rememorativo del 

fusilamiento de los estudiantes de Medicina el año 1871 y la Capilla y Cel-
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¡as Bartolinas que se conservaron al ser demolida la Cárcel*

"Desde luego, que este envidiable emplazamiento exigiría tal vez algunas 

jiodificac iones al proyecto, pero creemos que puedan ser superadas conocien

do el talento y capacidad artísticas del arquitecto Sr* Pérez Benitos, que 

tiene a su cargo la ejecución de esa obra,

| "Este lugar, con amplias avenidas, con frente al Parque de los Mártires, 

y la vista del mar, con facilidad para parqueo de automóviles, sin interrum 

Ipir ninguno de los parques, monumentos, etc., nos parece a todas luces el
i
|más indicado para este edificio, teniendo a nuestro juicio la ventaja de 

que siendo el terreno de propiedad patrimonial del Municipio de La Habana, 

.uede ser permutado por el que posee el Banco, facilitando la construcción.

"Otros argumentos que favorecen este emplazamiento, son: el que si se 

utiliza parte de un parque, ya se había ganado otro al fondo del Palacio 

Municipal; y el hecho de que, cuando sea demolido el edificio que hoy ocupa 

la Audiencia, para darle mayores perspectivas al castillo de La Fuerza, se 

alzarán, en un extremo de esa Avenida,.una de las más antiguas construccio

nes de la Ciudad, y en el otro una de las más modernas, de alto valor artís 

tico y funcional, por ser nada menos que el exponente de nuestra capacidad 

económica,

"Estas sugerencias que formulamos deben ser consideradas, como una prue

ba más del interés de esta Junta Nacional de Arqueología y Etnología por 

conservar y defender el tesoro cultural de la República,
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REPUBLICA DE CUBA

MINISTERIO DE EDUCACION

JUNTA NACIONAL DE ARQUEOLOGIA Y ETNOLOGIA
LA HABANA

Octubre 30, 1953.

Sr. Justo Luis Pozo y del Puerto.
Alcalde Municipal de La Habana.

Mi estimado Alcalde y amigo:

De acuerdo con lo que hablé con usted días pasados, 

me complazco en acompañarle copia de la carta que corT^ 

esta fecha dirige la Junta Nacional de Arqueología y 

Etnología al Señor Presidente de la República, sugirién

dole una ubicación para el Banco Nacional que puede ser, 

a nuestro juicio, aceptada por el Gobierno.

De usted, muy afecto amigo y colaborador,

Emilio Roig de Leuchsenring

1RIGIR LA CORRESPONDENCIA A LA OFICINA DEL HISTORIABOR DE LACIUDAO, PALACIO DEL CONDE DE LOMBILLO, PLAZA DE LA CATEDRAL, LA HABANA» CUBA



REPUBLICA DE CUBA

MINISTERIO DE EDUCACION

JUNTA NACIONAL DE ARQUEOLOGIA Y ETNOLOGIA

LA HABANA

Octubre 30» 1953.

Sr. Mayor General Fulgencio Batista y zaldívar. 
Presidente de la República.

Honorable Señor Presidente:

Tenemos el honor de dar a conocer a usted que la Junta Na

cional de Arqueología y Etnología, en cumplimiento de los de

beres que le impone la legislación reguladora de sus funciones, 

ha acordado, en su sesión de 27 de octubre corriente, sugerir

le una solución que pe rmita ubicar el Banco Nacional en la Zo

na Arqueológica de La Habana antigua, sin que se lesione la 

conservación de la riqueza histórica que la misma atesora, y 

que está ampanga por el Decreto Presidencial, por usted pro

mulgado, número 3158, de 21 de septiembre de 1944, ni altere 

fundamentalmente lo resuelto er anterior Consejo de Ministros, 

de autorizar la edificación del Banco Nacional en la parte de 

la ciudad que corresponde a la llamada Avenida del Puerto, 

pues no se ocuparía ninguno de los parques que se extienden a 

lo largo de dicha avenida desde el Castillo de La Fuerza hasta 

el Paseo de Martí, y conservando, por tanto, sin interrumpirla 

por dicha construcción, esa zona de espacios abiertos tan nece

saria a esta parte de La Habana y de excepcional hermosura.

Esa solución es la siguiente:

Que al comienzo de los parques de la Avenida del Puerto, con 

frente al Paseo de Martí, Avenida de las Misiones y la calle de

DIRIGIR LA CORRESPONDENCIA A LA OFICINA OEL HISTORIADOR DE LA CIUDAD, PALACIO DEL CONDE DE LOMBILLO, PLAZA DE LA CATEDRAL, LA HABANA, CUBA
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Cárcel, es decir, en parte de la demolida cárcel de La Habana, 

pudiera emplazarse, en las mejores condiciones, el edificio del 

Banco Nacional, respetando en dicho emplazamiento los monumentos 

existentes, como sen el Templete, rememorativo del fusilamiento 

de los estudiantes de Medicina el año 1871 y la Capilla y Celdas 

Bartolinas que se conservaron al ser demolida la cárcel.

Desde luego, que este envidiable emplazamiento exigiría tal 

vez algunas modificaciones al proyecto, pero creemos que puedan 

ser superadas conociendo el talento y capacidad artísticas del 

arquitecto Sr. Pérez Benitos, que tiene a su cargo la ejecución 

de esa obra.

Este lugar, con amplias avenidas, con frente al Parque de los 

Mártires, y la vista del mar, con facilidad para parqueo de au

tomóviles, sin interrumpir ninguno de los parques, monumentos, 

etc, nos parece a todas luces el mas indicado para este edifi

cio, teniendo a nuestro juicio la ventaja de que siendo el terre
no de propiedad patrimonial defMunicipio de La Habana, puede ser 

permutado por el que posee el Banco, facilitando la construc

ción.

Otros argumentos que favorecen este emplazamiento, son: el 

que si se utiliza parte de un parque, ya se había ganado otro 

al fondo del Palacio Municipal; y el hecho de que, cuando sea 

demolido el edificio que hoy ocupa la Audiencia, para darle ma

yores perspectivas al castillo de La Fuerza, se alzarán, en un

DIRIGIR LA CORRESPONDENCIA A LA OFICINA DEL HISTORIADOR DE LA CIUDAD, PALACID DEL CONDE DE LOMBILLO, PLAZA OE LA CATEDRAL, LA HABANA, CUBA
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extremo de esa Avenida» una de las más antiguas construcciones 

de la Ciudad, y en el otro una de las más modernas, de alto va

lor artístico y funcional, por ser nada menos que el exponente 

de nuestra capacidad económica.

Deseamos» Señor Presidente, que usted considere estas suge

rencias que le formulamos, como una prueba más del interés de 

esta «Junta Nacional de Arqueología y Etnología - a la que us

ted prestó siempre su más decidida y constante cooperación - 

por conservar y defender el tesoro cultural de la República.

Respetuosamente de usted.

Silvio Acosta 
Presidente

Emilio Roig de Leuchsenring 
Secretario p. s. r.

DIRIGIR LA CORRESPONDENCIA A LA OFICINA DEL HISTDRIABOR DE LA CIUDAD, PALACIO DEL CONDE DE LOMBILLO, PLAZA DE LA CATEDRAL, LA HABANA, CUBA



Noviembre 9 de 1953,

Dr. Joaquín Martínez Sáenz.
Presidente del Banco Nacional de Cuba,

Mi distinguido amigo:

Cumplo acuerdo de la Junta Nacional de Arqueología y Etno

logía haciendo llegar a usted la solicitud de una audiencia - 

para la Mesa de la misma, integrada por los señores Arq. Sil

vio Acosta, Presidente, Dr. Fernando Portuondo, Tesorero, Arq. 

Pinilio Vasconcelos, Presidente de la Sección de Arqueología - 

Colonial, y el Secretario que suscribe, a fin de tener un cam- 

• bio de impresiones, tendiente a sugerirle una solución adecua

da y rápida sobre el lugar de La Habana antigua en que pudiera 

ser construido el edificio del Banco Nacional de Cuba.

•^n espera de sus gratas noticias, quedo de usted múy atento 

amigo,

ünillo Roig de Leuchsenring
Secretario p. s. r.

Dirección: Oficina del Historiador de la Ciudad, Plaza de

la Catedral. Teléfono: A 8238.
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Noviembre 11, 1953.

Dr. Joaquín Martínez sáenz. 
Presidente del Banco Nacional de Cuba.

Sefiorj

Tenemos el honor de dar a conocer a usted que la Junta Na

cional de Arqueología y Etnología, en cumplimiento de los de

beres que le impone la legislación reguladora de sus funciones, 

ha acordado, en su sesión de 27 de octubre último, sugerirle 

una solución que permita ubicar el Banco Nacional en la Zona 

Arqueológica de La Habana antigua, sin que se lesione la con

servación de la riqueza histórica que la misma atesora, y que 

está amparada por el Decreto Presidencial número 3158, de 21 

de septiembre de 1944, ni altere fundamentalmente lo resuelto 

en Consejo de Ministros, de autorizar la edificación del Ban

co Nacional en la parte de la ciudad que corresponde a la lla

mada Avenida del puerto, pues no se ocuparía ninguno de los par 

quea que se extienden a lo largo de dicha avenida desde el Cas

tillo de La Fuerza hasta el Paseo de Martí, y conservando, por 

tanto, sin interrumpirla por dicha construcción, esa zona de es

pacios abiertos tan necesaria a esta parte de La Habana y de ex

cepcional hermosura.

Esa solución es la siguiente:

Que al comienzo de los parques de la Avenida del Puerto, con 

frente al Paseo de Martí, Avenida de las Misiones y la calle de

dirigir la correspondencia a la oficina del historiador de la ciudad, palacio del conde de lombillo, plaza oe la catedral, la habana, cuba
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Cárcel, es decir, en parte de la demolida Cárcel de La Habana, 

pudiera emplazarse, en las mejores condiciones, el edificio del 

Banco Nacional, respetando en dicho emplazamiento los monumentos 

existentes, como son el Templete, rememorativo del fusilamiento 

de los estudiantes de Medicina el año 1871 y la Capilla y Celdas 

Bartolinas que se conservaron al ser demolida la Cárcel.

Desde luego, que este envidiable emplazamiento exigirla tal 

vez algunas modificaciones al proyecto, pero creemos que puedan 

ser superadas conociendo el talento y capacidad artísticas del 

arquitecto Sr. Pérez Benitoa, que tiene a su cargo la ejecución 

de esa obra.

Este lugar, con amplias avenidas, con frente al Parque de los 

Mártires, y la vista del mar, con facilidad para parqueo de au

tomóviles, sin interrumpir ninguno de los parques, monumentos, 

etc., nos parece a todas luces el mas indicado para este edifi

cio, teniendo a nuestro juicio la ventaja de que siendo el terre

no de propiedad patrimonial del Municipio de La Habana, puede ser 

permutado por el cjie posee el Banco, facilitando la construcción.

Otros argumentos que favorecen este emplazamiento, son: el 

que si se utiliza parte de un parque, ya se había ganado otro 

al fondo del Palacio Municipal; y el hecho de que, cuando sea 

demolido el edificio que hoy ocupa la Audiencia, para darle ma

yores perspectivas al castillo de La jKierza, se alzarán, en un 

extremo de esa Avenida, una de las más antiguas construcciones
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de la Ciudad, y en el otro una de las más modernas, de alto va

lor artístico y funcional, por ser nada menos que el exponente 

de nuestra capacidad económica.

Deseamos que la alta Dirección de ese Banco considere estas 

sugerencias que le formulamos, como una prueba más del deseo 

de la Junta Nacional de Arqueología y Etnología de armonizar su 

deber por defender el tesobo cultural de la República, con el 

empeño que ustedes persiguen de instalar dicha institución de 

modo que corresponda a sus altos fines nacionales.

De usted muy atentamente,

Silvio Acosta 
Presidente. Emilio Roig de Leuchsenring 

Secretario.

1RIQIR LA CORRESPONDENCIA A LA OFICINA DEL HISTORIADOR DE LACILIDAD, PALACIO DEL CONDE O£ LOMSILLO, PLAZA DE LA CATEDRAL, LA HABANA, CUBA
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SECRETARIA

La Habana, X3 de noviembre d® 1953 
Año del Centenario de Jasé Martí.

.Junta Nacional de Arqueología y Etnología, 
Ministerio de Educación,
Ciudad.

At. Sr. Silvio Acosta, 
Presidente.

Señores:

Cumplo el deber de comunicarles que el Consejo de Di

rección, en su sesión de 11 de noviembre actual, adoptó los siguiera 

tes acuerdos:

"Agradecer la visita hecha al Consejo, durante el curso de 
la sesión, por los Sres. Arquitecto Silvio Acosta, Dr. 
lio Hoig de Leuchsenring, Dr. Femando Portuondo, árquitec. 
to Emilio Vasconcelos y Dr. Manuel I. Mesa Rodríguez, Pre
sidente, Secretario p.s.r. y Tesorero, respectivamente,los 
tres primeros, y Vice-Tesorero el Último, y Presidente de 
la Sección de Arqueología Colonial, el penúltimo, todos de 
la Junta Nacional de Arqueología y Etnología, que fueron 
invitados por el Sr. Presidente, en atención a la comunica 
ciÓn de dicha Junta, fechada en nueve do los corrientes,me 
diante la cual solicitaron tener con el Consejo un cambio 
de impresiones, con la finalidad de sugerirle una solución 
que la Junta estima adecuada y rápida sobra el lugar de La 
Habana antigua, en que pudiera ser a su juicio construido 
el edificio en proyecto del Banco Nacional."

"Dejar constancia en acta del criterio de la Junta Nacional 
de Arqueología y Etnología, manifestado verbalment® por 
sus expresados miembros y, además, en comunicación de su 
Presidente y secretario, fechada en once de los corrientes, 
acerca del emplazamiento del edificio del Banco al comían-

J)
V
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secretaría

La Habana, 13 de rioviorínr® de 1953» 
Año del Centenario de Josá M&rtí»

Junta Nacional de Arqueolo¿.:ía y etnología, 
Ministerio de educación,
C i u d a d .

át. Sr. Silvio Aeosta, 
Presidente,

S e íi o res:

Cumplo el deber de comunicarles que al Consejo de Di

rección, en su sesión de 11 de noviembre actual, adoptó los sities 

tas acuerdos:

”Agradecer la visita hecha al Consejo, durante el curso de 
la sesión, por los Sres. Arquitecto Silvio Acosta, L’r, -Asi 
lio Hoig de Leuchsenring, Dr. remando Portuondo, Arquite^ 
to ¿millo Vasconcelos y Dr. Manuel I. Mesa Rodríguez, Pre
sidente, Secretario p.s.r, y Tesorero, respectivamente,los 
tros prirec-ros, y Vice-Tesorero el último, y Presidente de 
la Sección de Arquéelo-■la Colonial, si penúltimo, todos de 
la Jauta Aacional Arqueología y ¿tnoloyía, que fueron 
invitados por el ¿r, Presidente, en atención a la comunica 
ción As lícita Junta, fechada en nueve de loa corriente3,me 
liante la cv..L solicitaron, tener con el. Consejo un cansbio 
do impresiones, coa la finalidad da sugerirle una solución 
que la Junta ostiiaa adecuada y rápida sobre el lugar de La 
Hab-xn-a antigua, en que pu-’iera ser a su juicio construido 
el edificio er. proyecto del Banco líacional.”

"Dejar constancia en acta del criterio de la Junta Nacional 
de Arquéalo,3Í& y -tnología, ííanif astado verbalmente por 
sus expresados niambros y, además, en comunicación de su 
Presidente y 'ecratario, fechada en once de los corrientes, 
acerca del emplazamiento del edificio del lauco al copien- 
so de los parques do la Avenida del Puerto, con frente al 
Paseo de Martí, •'.venida do lac Misiones y la calle dv edr- 
col, p irte jo ’i.a 'íaaolüi tórcol de La habana; ,re:r-etan 
do en dicho emplazamiento los monumentos existentes, como* 
son "¿1 Templete" rememorativo del fusilamiento en mj 1 
ochocientos setont.a y uno, da los estudiantes do medicina, 
y la capilla y celdas bartolinas da la. cárcel, que se con 
servaron al ser 'sta deaiolida; si bien el donas jo no esti 
■fió oportuno ■..•■d.Lir juicio propio acerca tío esa sugeroacia."

Atentamente,

Pedro López Dorticós 
Secretario.

cc. Sr. Administrador.
cc. Sr. Auditor.
cc Dr. Emilia Roig de Leuchsenring
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Eutimio Falla Bonet
OFICIOS IIO

HABANA,CU BA Noviembre 20 de 1953.-

Dr. Emilio Roig de Leuchsenring, 
Historiador de la Ciudad, 
Ciudad.-

Mi distinguido amigo:-

Tuve el gusto de leer los razona
mientos de la Junta Nacional de Arqueología relativos 
al problema del nuevo edificio del Banco Nacional a 
través de las exposiciones de usted publicadas en el 
último número del semanario Carteles.-

Como defensor que he sido del pa
trimonio artístico, histórico y arqueológico de la I- 
glesia Mayor de San Juan de los Remedios, de la Parro
quial de San Felipe y Santiago de Bejucal y otros monu
mentos cubanos en que en una u otra forma he interveni
do, no tengo que decirle cual es mi posición ante el 
propósito de destruir la unidad a duras penas conservada 
de la Zona Arqueológica habanera, a mas de afear la úni
ca de nuestras avenidas que, tal vez con Carlos III,pue
de parangonarse con aquellas que son orgullo de sus res
pectivas ciudades como el Ringstrasse de Viena, el Malí 
de Londres, los Champs Elysées de Paria.-

No puedo menos de pensar que impreci
sión haría al londinense medio la supresión de uno de 
los parques del Embankment del Támesis o a un coruñés 
la destrucción de sus magníficos jardines de Méndez Nú- 
ñez, por citar ejemplos de zonas verdes ribereñas, en 
aras de un edificio por utilitario que fuese.-

Mi modesta opinión es que todos aque
llos elementos que, con la Junta de Arqueología al frente, 
están tan legítimamente opuestos a que la Agrupación de 
Bancos lleve a efecto esa fundamental alteración de la be
llísima Avenida del Puerto, resultado de una atrevida obra 
de Ingeniería que costó millones, deben hacer tanto o mas 
hincapié en el punto de la supresión de un parque como es 
el que se pretende sacrificar que toda otra consideración 
de órden arqueológico.- Cómo justificar, por ejemplo, la 
demolición de la antigua Parroquial Mayor de la ciudad de 
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Santa Clara, interesantísima muestra arquitectónica del 
siglo XVIII con el objeto de ensanchar, no ya de cons
truir un parque, si se elimina un parque para edificar 
un Banco?.- Y lo que tiene mayor significación aún: qué 
garantía de permanencia ofrecen otros lugares de expan
sión y recreo de la ciudad si se lleva a cabo un proyec
to que nos colocaría en una situación tan poco airosa en 
relación con otros grandes centros de población'del mundo?.-

Suyo



INFORMACIONES EN LA PRENSA



No Autorizarán 
Edificio del Banco

Se conoció por los periodis
tas del sector municipal, que 
el alcalde Justo Luis Pozo, 
tiene el firme propósito de no 
autorizar la edificación del 
Banco Nacional, en' terrenos de 
la, Avenida del Puerto, por 

I razones de estética y de- ur
banismo.

Créese que la construcción 
no podrá efectuarse en ese lu
gar, no sólo , por no autori
zarlo el Alcalde, sino porque 
en informe de los técnicos, se 
dice que en las calas realiza
das en los terrenos de la Ave
nida del Puerto no se ha en
contrado el firme necesario.

Por estas razones, será ne
cesario buscar otro sitio para 
la ubicación del Banco Nacio
nal, ya que tampoco se puede 
construir en la manzana aleda
ña al Palacio Municipal, con
forme al informe rendido al Al
calde por la Comisión de Ar
queología y Etnología.



Raoul Alfonso Gonsé

Un Atentado al Ornato Público
ENEMOS que dejar a un lado los temas po-

. Uticos. Comprendemos que nuestros hombres 
públicos oscilan entre la pasión y el amor propio. 
Viven ; con intensidad el presente y se preocupan 
poco del futuro, de ese futuro que no sentirán en su 
propia carne y que se llama historia. Por eso, por 
el momento, vamos a olvidamos de los intentos de 
reconciliación nacional, de minimps de entendi
miento y de las citas reverentes del pensamiento 
del Apóstol, cuyas prédicas patrióticas son ejem
plo que cumplir para todo cubano, y a descender 
al comentario de otros problemas de importancia.

Caminábamos ayer por la calle de O’Reilly. 
Desde hace casi un mes está abierta para la ins- 
-talacjón de la nueva tubería del acueducto y luce 
-más bien un rincón del campo de batalla de Co
rea que una ruta urbana. Llegando casi al Ayun
tamiento, nos sorprendió la amplitud de una man
zana de casas demolidas. Más que recordar el he
cho de que allí se desea edificar el Banco Nacio
nal, nos vino a la mente el sueño de Eorestier que 
planeó una amplia avenida uniendo Obispo y O’Rei
lly, desde el parque de Albear al Ayuntamiento.

¡Qué error —pensamos— edificar aquí el Ban- 
co Nacional! Se llenará, más aún nuestra capital 
de estrecheces. Al agregar en lugar como ese una 
nueva dependencia del Estado, se agravará más el 
problema del tránsito público. ¡Qué empeño niás 
absurdo en mantener dentro de la Habana Vieja

esa congestión, en lugar de buscar lugares más 
amplios! 1

Nuestra arquitectura colonial es pobre, y lejos 
de cuidar nuestros escasos monumentos, nos em
peñamos año tras año en hacerlos desmerecer. La 
edificación del Banco Nacional en el lugar que se 
pretende, achatará, situará nuestro Ayuntamiento, 
prácticamente, en una hondonada y, urbanística
mente, lejos de adelantar, atrasaremos.

En otros países éstos problemas del ornato 
público son primordiales. Se evitan los hacina
mientos de edificios, se rectifican errores urbanos 
de generaciones pasadas y se muestra con orgullo 
lo nacional y colectivo.; Montevideo, Río de Janei
ro, Ciudad México, son capitales que honran a La
tinoamérica. A la hora de cuidar del ornato pro
comunal no hay tibiezas, ni caprichos ni intereses. 
Sus amplias avenidas, la belleza de sus perspecti
vas; son cuidadas con devoción. Un aparte hemos 
de hacér para Buenos Aires y Caracas, en que se 
derrumban manzanas para hermosear dichas ciu
dades.

Hemos traído a colación lo que se hace en las 
capitales de'las naciones hermanas porque nos pa
rece equivocado el proyecto de construir el edifi
cio del Banco Nacional donde se pretende. Ahora 
que aún no se ha comenzado a construir, hay tiem
po de rectificar. Después será tardé y los habane
ros tendremos que lamentar un atentado más con
tra 1a belleza de la ciudad.,



La Ubicación del Banco Nacional
EL mejoramiento urbano de nuestra ciu

dad sólo puede ser la resultante de mu
chos factores coincidentes. El Ayuntamien
to debiera consagrar una atención más efi
ciente a tan esencial asunto, ya que a él le 
corresponde la función normativa de las 
nuevas construcciones y fijar orientaciones 
generales en armonía con los problemas de 
la ciudad. En todas las grandes urbes los ne
gociados de arquitectura y urbanismo ejer
cen una acción directiva y vigilante en tal 
sentido. No sólo son aplicables reglas en 
cuanto a la altura de los edificios, de espa
cios libres y otras muchas que contribuyen 
al embellecimiento ciudadano, sino que se in
tenta asimismo orientar las corrientes de cre
cimiento en el sentido más lógico y prove
choso. Pongamos por caso el de La Habana 
vieja, en la que radica la cuestión que segui
damente vamos a tratar.

Ésta parte vetusta de La Habana, con sus 
evocadores rincones tradicionales, con sus 
estrechas callejas inadecuadas para el in
tenso tráfico habanero, debiera tenderse a 
descongestionarla en cuanto fuera posible. 
Y uno de los medios para lograrlo es el de 
desplazar de tan angostas áreas, los edifi
cios oficiales. No nos explicamos por ello que 
el Banco Nacional se disponga a erigir su 
sede en el terreno elegido ya de la calle de 

O’Reilly. En cualquiera de los amplios espa
cios por los que se está extendiendo la nue
va y lujosa Habana, estaría mucho mejor 
encuadrado el Palacio del Banco Nacional. 
El terreno adquirido para tales fines podría 
ser comprado por el Ayuntamiento, a fin de 
consagrarlo a embellecer ese rincón del pa
sado.

El eje o centro habanero está ya desviado 
hacia la gran Avenida de la Independencia; 
el Banco Nacional, podría ser una de las 
grandes construcciones que allí se levanta
ran. Sería muy conveniente y, aun simplifi
caría la actividad gestora, que se encontra
sen contiguos los ministerios, bancos y en 
general oficinas públicas.

Contribuye a mantener la congestión de 
La Habana vieja la proximidad del puerto 
y que allí siguen radicados los grandes alma
cenes del comercio. El estancamiento de las 
estrechas calles se agudiza por los grandes 
camiones que para er servicio de carga y des
carga, en ellas parquean, impidiendo o difi
cultando la circulación de los vehículos. Por 
eso resulta anómalo que el Banco Nacional 
se haya situado en ese sector que debe li
berarse de problemas de tránsito y no au
mentarlos. En cualquier otro lugar, por ra
zones de perspectiva, luciría mucho más el 
edificio proyectado.



EL EDIFICIO DEL BANCO NACIONAL^' •: ■'

No será autorizada por el 
Municipio su construcción
Quitaría perspectiva al Palacio Municipal, que es una joya 

arquitectónica colonial- Celebrará mañana sesión solemne 
el Consistorio para condecorar a la Primera Dama

Parece que la construcción 
de un edificio de quince plantas, 
en la manzana delimitada por 
las calles de Obispo, O’Reilly, 
Mercaderes y San Ignacio, pro
yectada por el Banco Nacional 
de Cuba, va a encontrar dificul
tades cuando se trate de obte
ner la indispensable licencia en

el departamento de Arquitectu
ra y Urbanismo del Municipio. 
Hemos podido recoger la impre
sión de que el Alcalde, señor 
Justo Luis Pozo, no autorizará 
la obra a menos que el proyecto 
sea modificado, ya que un edifi
cio de tales dimensiones, en ese 
lugar, deprimiría al Palacio Mu- 
njcipalr qÚe es una joya arqui
tectónica colonial.

Además, extraoficialmente he- 
mos podido saber que el Alcal
de se propone convocar una 
reunión del Colegio de Arqui
tectos ■ de La Habana, con la 

. asistencia del Director General 
de Arquitectura y Urbanismo 
del Municipio y de los técnicos 
de ese departamento, para estu
diar la cuestión.
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EL EDIFICIO, DEL BANCO NACIONAL DE CUBA
______________ < Z________________ ____________ L>‘. •' ■ ' i-----------------

lo que 
edificio

He aquí la maqueta de 
en breve plazo será el 
del Banco Nacional de Cuba, cu
ya licencia de construcción ha si
do solicitada en el Municipio de 
La Habana.

Constará de 15 pisos para ofi
cinas, zona de parqueo sub
terránea y jardines 

, El Presidente del Banco Nacional 
se presentó en el Municipio de La 

I Habana solicitando licencia para la 
i construcción de un edificio de 15 
pisos, en la manzana de terreno 
enclavada en las calles de Obispo, 
O-Reilly, Mercaderes y San Igna
cio, con destino a las oficinas de la 
citada institución. Conjuntamente 
con el doctor Joaquín Martínez 
Sáenz, presidente del Banco Nacio- 

'nal, suscribe la solicitud, planos y 
i memorias el arquitecto señor José 
Pérez Benitoa. En las especifica
ciones se señala la capacidad de 
cada piso, tipo de material a utili
zar y demás detalles de rigor, en
tre ellos que el edificio contará con 
jardines circundantes y una zona 
para parqueo de autos.

La manzana de terreno donde se 
levantará el magnífico edificio tie
ne más de cinco mil metros cua
drados y fué adquirida por el Ban
co a un costo dé más de un millón 
de pesos, con los' viejos edificios 
que han sido demolidos. El nuevo ¡ 
edificio ocupará propiamente un

área de unos tres mil metros, de- 
i jándose los dos mil metros restan
tes para jardines y ensanchamien- 

. to de las calles aledañas. La cons
trucción será de líneas modernas y 

I su cuerpo principal —con entrada 
por Mercaderes—( constará de un 
lobby, cuya altura será igual a tres 

' pisos. Esta parte central estará her
moseada con cuatro grupos escultó
ricos, uno en cada esquina, repre
sentativo de las actividades nacio
nales: agricultura, industria, comer
cio y trabajo.

OTROS DETALLES
Dicha construcción abarcará cin

co metros por debajo del nivel de 
la calle, que se destinará a só
tano y basamento. En el sótano irá 
un garaje con capacidad para cerca 
de 200 autos con entradas y 
lidas indispensables, de manera 
no obstaculicen el tránsito, con 
entrada y salida adicional que 
rá al pórtico central del edificio. Lo 
sigue una planta que sobresaldrá 
del nivel de la acera donde se co
locarán las bóvedas para el depósi
to de la moneda y valores. En es-' 
ta sección se instalará la planta 
eléctrica propia del Banco, una 
planta para imprimir en el futuro 
los billetes, de Cuba y los equipos 
de aíre acondicionado y elevadores.

El nuevo edificio del Banco Na
cional será construido mirando ha
cia’ las necesidades futuras del or
ganismo, ya que cada vez se en- 

i Sancha más el vasto campo de ope- 
; raciones del Banco.

sa
que 
una 
da-

¿ .. M



Vetan una Construcción 
El Alcalde y Arquitectos

Opónense a que se Haga el Edificio
Para el Banco Nacional en O’Reilly

Grandes dificultades han surgido en las últimas horas | 
en relación con la construcción del edificio de diecisiete I 
pisos en la manzana de terreno comprendida por las calles' 
de O’Reilly, San Ignacio, Obispo y Mercaderes, al oponerse1
primero la Alcaldía Munici
pal y después el Colegio Na
cional de Arquitectos, al le
vantamiento de esta monu
mental estructura.

Este edificio ha sido proyecta-) 
do para el Banco Nacional de Cu- 
ba y le fué encargada su diseña 
a la firma del conocido arquitec-j 
to -e ingeniero José Pérez Beni- 
toa. Previamente, la institución 
hace casi tres años adquirió laj 
manzana de terreno mencionada,; 
tnvirtiéndose en la operación 
un millón de pesos.

Las dificultades comenz a 
cuando el Departamento de 
banismo del Municipio de La 
baña, conocedor de que están 
cluidos o a punto de terminar 'los 
proyectos, reclamó del Banco Na
cional de Cuba el envío de tos 
mismos a fin de dictaminarlos. 
La institución respondió presen
tando tos planos y la memoria 
para edificar una gran 
de 17 plantas.

Por el hecho de que 
tectos son opuestos a 
vanten edificaciones de 
le en zonas de calles muy estre-; 
chas, de trazado irregular, y con i 
una serie de dificultades que el 
tránsito mptorizado complica ca
da vez más, así como también por 
que la técnica de ahora es des
centralizar actividades en aque
llas zonas de mayor núcleo ur
bano, surgió la impugnación for
mal a esas actividades constructi
vas para el edificio del mencio
nado Banco Nacional de Cuba.

El alcalde de La Habana, señor 
Justo Luis Pozo, con conocimien
to de estos problemas decidió pe
dir la opinión a la Comisión de 
Arqueología a los efectos de de
terminar si un edificio moderno 
como el diseñado en el proyecto 
del ingeniero Pérez Benitoa. rom
pía o no la linea armónica d- 
aquellas área donde se encuentra 
precisamente. la zona monumen
tal de La Habana antigua com
prendida por la Plaza de Armas 
el Palacio del Tribunal Supremo 
o del Segundo Cabo, el Palacio 
Municipal o de tos Capitanes Ge
nerales y la Plaza de la Catedral.1 
con los edificios colindantes todos 
coloniales.

Previamente, la institucióri

~A la vez.. el Alcalde habanero , 
dió cuenta al Colegio Provincial i 
de Arquitectos de La Habana, pa- 
ra que le informara de la conve
niencia e inconveniencia del le
vantamiento del citado edificio. 
Este asunto fué oficialmente tra
tado por la institución, la cual 
hasta el presente, parece ser con
traria a la ejecución del mencio
nado proyecto, habiéndose pasado 
el dictamen pertinente a una co
misión especial.

Por otra parte, se han aumen
tado los inconvenientes ñor el he
cho deque la construcción de este 
edificio ha sido expuesto en el 
Colegio Nacional de Arquitectos, 
y cuya opinión resulta técnica
mente contraria a la ejecución del 
■proyecto, porque su 
cativo, que Dresid? 
Agustín Vázq’uez. es 
tablecimiento de la política cons
tructiva de grandes edificios, en 

. áreas que deben ser descentrali- 
estructura 1 z.adas entre las cuales, se cuenta 

¡ésta que nos ocupa de La Haba
tos arqui- na antigua. ¡
que se le-, 
esta indo-

casi

r o n 
Ur- 
Ha- 
con-'

Comité Eje- 
el arquitecto 
opuesto al es-

Por tanto, como cuestión bási
ca, el Colegio Nacional de Arqui
tectos por medió de acuerdos ya 
tomados, mantiene la política 
mencionada, la que fué motivo de 
amplio debate 'público en el re- i 
cién concluido fórum para deter
minar las condicionales de cons
trucción de la Plaza de la Ftepú- ' 
blica y Monumento a Martí.

En esa ocasión, el Comité Eje-1 
cutivo del Colegio Nacional, con 
la aprobación de las Comisiones 
de Planificación, acordó el si
guiente punto, qtie en este caso 
(í-el edificio para el Banco Nacio
nal de Cuba, es casi de 
ter especifico:

"III.—Que si se tiene 
deración que uno de los 
de 1* planificación mundialmente ■ 
aceptado es el que señala la des-. 
centralización, como una de las I 
medidas más eficientes para regu-

un carác-

en consí- 
principios



lar el desarrollo y ordenamiento 
de las ciudades, es evidente, qu? 
la irresponsable centralización 
que se provoca —agravada por 
la disimilitud de carácter v fun
ción de los edificios que han sido 
desarticuladamente agrupados — 
complicará, aún más, el conflicto 
humano y circulatorio de La Ha
bana”.

.Finalmente, debemos de dar a 
conocer que en las próximas ho
ras o días se han de registrar im- 
pontantes decisiones al respecto 
de si se prohibe la construcción 
de un edificio de esta enverga
dura en la manzana mencionada 
o bien, por el contrario, prospera 
la teoría de que esa manzana de
be de convertirse en pulmón para 
la capital, quedando esos terrenos 
a beneficio dé la comunidad lo
cal. En el primer término, las in
dicaciones que se hacen al Alcal
de Justo Luis Pofco, son de que 
niegue la solicitud de licencia pre
sentada ofcialmente por la citada 
institución bancaria. En el segun
do aspecto, cabe sólo recordar en 
esta ocasión que el Banco Nacio
nal pagó una importante suma de 
dinero por los terrenos y la ex
propiación de los edificios que allí 
estaban construidos.



Editoriales

Normas de Urbanismo
ENCONTRAMOS muy justificada la actitud 

del alcalde de La Habana y del Colegio 
Nacional de Arquitectos, de oponerse a que 
sea erigido un edificio de 17 pisos en el te
rreno que con tal objeto, ha adquirido el 
Banco Nacional en el área comprendida en 
las calles de O’Reilly, San Ignacio, Obispo 
y Mercaderes. Ya el Departamento de Urba
nismo del municipio habanero, que había 
solicitado del Banco los planos y la memo
ria para levantar el edificio de 17 plantas, 
mostró su disconformidad. Inspirados en 
normas de urbanismo que ciertamente son 
elementales, no quieren que se levanten edi
ficios de esa índole en las calles céntricas y 
estrechas de La Habana vieja. Si a eso se 
añade e! carácter oficial de la construcción, 
que ha de atraer numeroso público, se ha 
de comprender que no es oportuno ni de
seable que se añadan causas de concentra
ción de la circulación, ya tan difícil en las 
angostas calles, que agraven el agudo pro
blema que ya se sufre.

Incluso para el esplendor de la ciudad se
ría mejor que tan suntuoso edificio se eri
giera en un espacio abierto, en el que habría 
de lucir más por sus condiciones de pers
pectiva. El Banco ha invertido una fuerte

I suma en la adquisición de esos terrenos, que ( 
se dice llega al millón de pesos, más cierta- ; 
mente esa no debe ser causa que obligue a ! 
cometer un positivo desacierto. i

Las normas de embellecimiento urbano y ! 
las que conduzcan a no agravar las deficien
cias de circulación, que han llegado al má
ximo en la Habana vieja, haciéndola casi 
intransitable para los vehículos, obligan a 
todos al acatamiento y aun más a las enti
dades oficiales que, como el Banco Nacional, 
deben en este y en otros aspectos ofrecer a 
todos ejemplo de disciplina. .

Téngase también en cuenta que el osten- j 
toso y magnífico edificio moderno que se ha | 
proyectado, rompería la armonía y belleza 
tradicional de las antiguas construcciones 
coloniales inmediatas a la zona selecciona- | 
da por el Banco. Nada tan delicado ni res
petable como los rincones que en una ciu
dad han reunido recuerdos del pasado, para 
no romper la emoción estética que despier
tan con discordes expresiones de otro sen
tido y belleza, y no porque sea menor ésta, 
sino por ser distinta. No dudamos de que 
las observaciones del mayor habanero y del 
Colegio de Arquitectos han de ser atendidas, 1 
porque se fundan en razones notorias.



Rivas Arias,
Secre-

Angela Toboso 
Comercio y Sec 

tariado.
UNA/ comisión? del'
House y de lá Asociación de 
Bancos de Cu^a visitó ayer al 
alcalde de La Habana, señor 
Justo Luis Pozo y del Puerto, 
para interesarse por la licen
cia para la construcción del 
edificio destinado al Banco 
Nacional en la manzana limi
tada por las calles Obispo, 
O’Reilly, San Ignacio y Merca
deres, a lo que se viene opo
niendo la Junta Nacional de 
Arqueología y Etnología. Ro
deando al alcalde, señor Pozo, 
aparecen en la foto los seño
res José Ignacio de la Cáma
ra, presidente del Clearing 
House; Víctor Pedroso, presi
dente de la Asociación de Ban
cos de Cuba; Evelio Mesa, An
tonio Rangel, Gregorio del 
Real, Salvador Miranda y el 
arquitecto Carlos Maruri, jefe 
de Urbanismo.
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res José Ignacio de la Cáma
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Real, Salvador Miranda y el 
arquitecto Carlos Maruri, jefe 
de Urbanismo.



actualidad y
UN LUGAR ADECUADO PARA 

EL BANCO NACIONAL
Por GUILLERMO MARTINEZ MARQUEZ

N lector nos escribe para darnos su opinión sobre el em
plazamiento del edificio del Banco Nacional. "No es po
sible admitir —comienza diciendo— que se intente si

quiera enterrar al Banco en esa parte empobrecida de la lia. 
mada Habana Vieja, que amenaza ser Habana en desuso”.

El asunto está ahora precisamente en el primer plano de 
la actualidad. Hace unos dias, el presidente del Banco acudió 
a la administración municipal para presentar los planos del 
edificio en proyecto. Fue entonces cuando los urbanistas opu
sieron los primeros reparos a la ubicación del Banco. Fue en
tonces—no antes, al adquirirse los terrenos, o al comenzar la 
demolición de los caserones que los ocupaban— cuando se re
paró que las líneas modernas, ágiles, verticales, de la nueva 
construción no estaban de acuerdo con el "paisaje” circun
dante. ¿Cómo admitir que a unos metros del Palacio Munici
pal, tan bellamente restaurado por Govantes y Cabarrocas 
hace más de una veintena de años, se levantase la arqui
tectura monumental y modernísima de la primera institución 
financiera de la República?

Se dirá que el Banco Nacional tiene que cumplir su mi
sión en la vecindad de las otras instituciones de crédito, radi
cadas ya en ese sector de La Habana. Aun podrá agregarse, 

I que es conveniente, también, que se le sitúe cerca del Minis
terio de Hacienda y de la Tesorería General de la República. 
Cierto. Como también es exacto que todo esto pudo haberse 
dicho antes de la adquisición de los terrenos seleccionados ha
ce años para este fin. Pero la verdad —lo que no puede ne
garse— es que la situación luce inadecuada, por más de un 
motivo, y que el hecho de no haber previsto estas cosas, no 
le resta dimensión al disparate.

"El Banco Nacional de Cuba —dice en otro .párrafo de 
su misiva nuestro inconforme comunicante— debe buscar un 
marco apropiado a su monumental edificio. No es posible re
incidir en el error cometido en la ubicación del Capitolio. Pa
ra que. la grandiosidad de una construcción de lá. índole, de 
la que se proyecta se conserve en la realidad, resultan impres
cindibles las.perspectivas. Usted ve lo que pasa con el Palacio 
de las Leyes: no es posible, desde su eje central, fotografiar i 
las dos alas del edificio. Pues bien, exactamente igual nos ocu
rriría con el Banco, si permitiésemos que se levantase en el 
lugar escogido de la calle Obispo. Con la sola diferencia que 
los que planearon el Capitolio, proyectaron al propio tiempo 

. construir una grañ avenida que, partiendo en dirección per
pendicular a su cúpula, corriese en linea recta, hasta el puer
to. Y ahora, más de veinte años después, se intenta reincidir 
en el error de antaño, sin siquiera poder alegar la atenuante 

I del proyecto complementario. ¿Cree usted lógico tropezar dos 
veces con el mismo obstáculo?”

Por nuestra parte, creemos que el edificio del Banco Na- 
' cional de Cuba podría situarse perfectamente en la vecindad 
' de la Plaza de la República, o en el moderno sector de la ca

lle 23, que tanto ha progresado en los años últimos, o en 
cualquier otro lugar en que tuviese las perspectivas que me- 

1 rece: Como nuestro comunicante, creemos que los urbanistas 
¡ tienen razón, cuando oponen reparos a su construcción en la 
i calle Obispo.

Y si quiere usted convencerse, lector, vaya una mañana 
de estas hacia ese sector de La Habana de nuestros mayores. 
Vaya usted en automóvil, o a pie —igual da—, y cuándo re
grese, si puede usted regresar sin ahogarse en su propio sudor, 
diganos, si hay derecho a situar allí uno de los edificios que 
debían de enorgullecer a nuestros hijos, y a los hijos de nues- 

i tros hijos.



Designan Comisión
Número 4.—El Consejo designó 

una comisión integrada por los 
ministros de Obras Públicas, de 
Hacienda, de Justicia y el alcalde 
municipal de La Habana y minis
tro sin Cartera, señor Justo Luis 
Pozo, para considerar lo relativo 
al canje de terreno para la cons
trucción del edificio del Banco 
Nacional de Cuba.

Con la permuta de terrenos que 
se proyecta con esa finalidad, no 
sólo el edificio será construido en 
un lugar que corresponda al rango 
del Banco Nacional de Cuba, sino 
que se embellecerá la ciudad, por
que se aumentará la zona de par
ques con el que se construirá pre
cisamente en el lugar donde más 
se requiere por la congestión de 
población existente, realzándose.

más el Ayuntamiento de La Ha
bana, que tendrá al frente la Pía 
za de Armas y al fondo el nuevoparque;



EL BANCO NACIONAL

Acordado en principio dónde 
será construido el gran edificio

Seleccionada la manzana limitada pór las calles 17, 19, 0 y P, 
detrás del monumento al Maine- El terreno ofrece todas las 
ventajas por su extensión y proximidad al centro habanero 

«
Según Jo informado a nuestro-® 

repórter por el director-jefe de 
Arquitectura y Urbanismo, arqui
tecto Carlos Maruri, los estudios 
que han .venido realizando con 
técnicos de dicho departamento 

^d^fecSés-tí^Banco Nacional ' 
de Cuba, sobre elección de terre
no adecuado para construir el edi
ficio destinado a la citada insti
tución, han culminado en un 
acuerdo, al menos en prin.cipio, 
respecto de que la edificación se 
levante en la manzana delimita
da por las calles 17, 19, O y P, en 
el Vedado, detrás del monumento 
al Maine.

El terreno se ha considerado 
ventajoso, tanto por su firmeza y 
extensión como por estar ubicado 
en una zona próxima a todos los 
centros activos de la capital, cer
ca de la calle Línea y a dos cua
dras de La Rampa. Además, con
curre el factor favorable de que 
esa parte de la ciudad tendrá 
en breve mejor servicio de luz y 
flúido eléctrico, asi como de agua, 
debido a que será necesario rea
condicionar las instalaciones para 
adecuarlas a la edificación, en la 
manzana de 19, 17, N y M, de un 
edificio de apartamentos que cons
tará de treinta y cinco plantas.

ESTUDIOS PREVIOS
A propósito de ambas construc

ciones —la del Banco y la del 
edificio de apartamentos—, el de
partamento de Arquitectura y Ur
banismo está realizando muy cui
dadosos estudios relacionados con 
los inmuebles colindantes y con 
las exigencias de alumbrado, su
ministro de agua y sistema de 
alcantarillado. De manera especial 
se atiende, en cuanto al edificio 
de 35 pisos, que tendrá una altu
ra de 105 metros, a asegurar que 
el mismo sea previsto del indis
pensable sistema de escaleras de 
escape. Para tratar de este extre
mo, el arquitecto Maruri se dis
pone a oir el parecer del briga
dier Jesús Balbuena, jefe del 
Cuerpo de Bomberos de La Ha
bana.



Banco Nacional en la ¡
Avenida del Pueril

—-   ■
Sugieren edificarlo en 1í 
antigua Cortina de Valdéi•——

La sugerencia de que sean seleccio 
nados terrenos propiedad del Gobier 
no, sustraídos al mar y disecados 
desde la- antigua Cortina de Valdés 
al mar, en la Avenida del Puerto, fue; 
dada a conocer está mañana a los re
pórteres del municipio, atribuyéndo
sela a funcionarios del propio banco.

Como se sabe, la alcaldía no pudo 
expedir licencia de fabricación al Ban
co Nacional para levantar el edificio 
que proyectaba en Obispo de San Ig
nacio a Mercaderes, incluyendo O«Bei-| 
lly, por impedirlo una disposición delí 
Gobierno, de acuerdo con la Comisión 
Nacional de Arqueología que vela por 
la «fisonomía» típica de la parte de 
La Habana vieja donde se pretendía 
construir ese edificio.

Esa sugerencia está siendo ambien
tada para en definitiva llevarla k co- 
,nocimiento del alcalde y de la men- 
, cianada comisión, a los efectos per- 
, tinentas. ’



Pídese licencia municipal para
i construir un edificio de 32 pisos ' r
Se levantará en la manzana db]7, 19, M y N, en 
el Vedado. Vacunación en las Casas de Socorro

Un edificio de dos cuerpos, de 
treinta y dos y dieciséis plantas ca- 

i da uno, y dos basamentos, será cons- 
| fruido en la manzana de terrenos 
que encuadran en el Vedado las ca
lles 17, 19, M y N. Para solicitar la 
licencia correspondiente los señores 
Abel Mestre y el. arquitecto Martín 
Domínguez, en representación de la 
Compañía de Fomento Construccio
nes S. A„ presentaron ayer en. el 
Registro General del Mtinicipio de 

i La Habana los planos y memorias 
I del edificio en proyecto.
| También solicitaron licencias de 
construcción los señores Ricardo, 

i Miguelina y Elodia de la Cruz, para 
dos casas de una planta cada una, 

[en Maceo y Gránt y Lindero de 
I la Finca Azul, y el señor Enrique 
Barreto. para una planta y sótano, 
en Continental, entre D Stranpes y 
y Goicuría, reparto El Sevillano.

En lo que atañe al edificio quepro- 
yecta construir el J3anco. Nacional 
de Cuba, existia ayéF en el MUnic> 
píoTa'impresión de que el mismo se
rá construido en definitiva en los. 
terrenos propiedad del Estado'córi- 

I tigüos ai Castillo dé Iá Fuerza y a 
lq ' Audiencia, en el llamado, re- 

! Heno del Malecón. * 

rrespondientes por nuevas cons
trucciones en esta ciudad el señor 
Salvador González, por una nave 
en 25 y calle O, Vedado, y la Com- 
pañía de Inversiones Vedado S. A., 
por Seis plantas sobre cuatro ya fa
bricadas, con dieciséis apartamentos, 
en Calzada y 10.



Se levantará el Banco Nacional 
junto a la Avenida dd Puerto 

f-—-?—.-..
El Presidente de la República inaugurará noy a 

las 11 a. ni. el Foiidp de Hipotecas Aseguradas
En las oficinas del Fondo de Hipo

tecas Aseguradas se llevó a efecto 
una. sesión de trabajo a 14 que con
currieron representaciones de la 
banca, compañías dé capitalización y 
ahorro, compañías de seguros, y otras 
entidades prestamistas interesadas, 

1 a fin de conocer cómo habrá de ope
rar el Fondo, que a partir del próxi
mo viernes comenzará a recibir so
licitudes, y que será inaugurado ofi
cialmente por el señor presidente de 
la República, mayor general Ful
gencio Batista hoy miércoles a las 11 a. m.

Esta sesión fué presidida por el I 
doctor Santovenia,. presidente del 
Banco de Fomento Agrícola e In
dustrial de Cuba que también lo es * 1 
del Fondo de Hipotecas Aseguradas.

terístico de la comunidad y conve
niente a la misma.

Los préstamos hipotecarios han 
de constituir obligaciones que guar
den relación con los ingresos tota
les del deudor hipotecario en forma 
que dichas obligaciones constituyan 
una proporción adecuada dentro del 
total de sus obligaciones.

Los préstamos hipotecarios como 
inversiones han de ser transacciones 
sólidas desda el punto de vista eco
nómico y para que sean asegura- 
bles, los préstamos hipotecarios 
se someterán a análisis, tomando en 
consideración los siguientes factores: 
que el riesgo de los préstamos hipo
tecarios es‘la probabilidad de que 
el deudor no cumpla la promesa de 
pago futuro de acuerdo con lo es
tipulado; que como razón o funda
mento económico del'préstamo no se 
considere la venta forzosa como fin 
para liquidar la deuda o evitar la 
pérdida de la inversión, porque el 
FHA' considera, que aún en tran
sacciones hipotecarías en que pérdi
das en la inversión .del acreedor se 
eliminasen, mediante la ejecución de 
la propiedad, el fundamentar prés
tamos sobre esta contingencia, ex
clusivamente, constituye una políti
ca deliberada contra los intereses I 
de los deudores hipotecarios. En 1 
cuanto a las normas operativas del I 
Fondo, dijo: La política de présta- I 
mos hipotecarios que el FHA con- > 
sidera sana y sólida desde todos 
los puntos de vista se fundamenta.

I en que el deudor quiera y pueda 
continuar cumpliendo la obligación 
oue adquiere _para proteger su con
dición de dueño de la propiedad hi
potecaria. Explicó después por me-1 
dio de gráficos el señor Quintana, 
cómo analiza el FHA las solicitu
des de préstamos, para lo cual se , 
tienen en cuenta factores como la 
localización de la propiedad, la ca
lidad y condiciones de la misma y 
las características, potencialidad del 
deudor hipotecario, proporción en
tre el préstamo y el valor, y entre 
el término de la hipoteca y la du
ración económica restante del edi
ficio.

Dijo también, que los requisitos 
de la propiedad incluyen planos y 
especificaciones, tamaño mínimo d? í 
los solares, superficie descubierta, 
espacios libres, luz y ventilación, 
¿reas requeridas, baños, tamaño de 
las habitaciones, privacidad, etc.

Las distintas tablas de préstamos 
—dijo—corresponden a las catego
rías siguientes: edificio aislado, una 1 
unidad para cabeza de familia que 
sea dueño ocupante de la propie
dad. hasta $16,000: propiedad hori
zontal, una unidad para cabeza de i 
familia dueño ocupante de la pro- i 
piedad $10,000; edificio aislado, una 
unidad, para empresario contratis
ta, hasta $13,000; edificio aislado. | 
una unidad, para cabeza de familia |

Inició el acto el doctor Santovenia I 
dando a conocer que el señor Pre- I 
sitíente de la República ha puesto i 
un especial interes en el estableci- ( 
miento del Fondo de Hipotecas Ase- i 
guradas que surgirá con el propósi- i 
to de afrontar la necesidad de vi
viendas construyendo las cantidades 
suficientes para acomodar a todos 
los cubanos en forma humana. Seña
lo, que es indispensable el concur
so de las entidades que allí se en- 
contraban representadas para el éxi-1 
to de la novel organización y dijo, 
que los hombres señalados para ma- ¡ 
nejarla serán los primeros intere
sados en que vaya adelante, tanto i 
en beneficio de ellos como en el 
del país en general. ,

Después, el señor Isidoro Quintana 
explicó, aué para que las operacio
nes del FHA respondan siempre a 
sanos principios de validez econó-. 
mica y seguridad enunciados por 
la Ley, y para que sean dirigidas al 
logro del mejoramiento de la vi
vienda, son requisitos de estricto 
cumplimiento los siguientes:

Las propiedades deben poseer cua
lidades que evidencien valores rea
les y que ofrezcan segundad y sa
tisfacción a sus dueños: deben poseer 
condiciones estructurales y funcio
nales que den servicio satisfactorio, 
continuo y a largo plazo para que, 
por ello, puedan ser consideradas 
como inversiones sólidas, no debien
do poseer características que pro
pendan al deterioro o menoscabo de 
barriadas residenciales o que ejer
zan influencia adversa a las propie- I 
dades colindantes.- ,

Cuanto a la urbanización de terre
nos, ésta deberá conformarse a nor
mas técnicas de urbanización, crear 
zonas residenciales de carácter de
finido, a los efectos de la demanda 
para tipos uniformes de hogares, 
ajustarse a los requerimientos de la | 
comunidad con respecto a la nece-1 
sidad de solares adicionales, y, con
formarse al tipo de expansión carac



dueño ocupante de la propiedad, 
financiamiento de compra de pro
piedad existente, hasta $13 600; edi
ficio aislado, una unidad para cabe
za de familia dueño ocupante de lá 
propiedad; refinamiento de hipoteca 
existente, hasta $16,000; edificio ais
lado, dos unidades de vivienda, ca
beza de familia dueño de la propie
dad y ocupante de una vivienda, 
refinanciamiento de hipoteca exis
tente, hasta $9,000; y por último, edi
ficio aislado, dos unidades de vi
vienda, para cabeza de familia due
ño de la propiedad y ocupante de' 
una unidad, hasta $12,000.

Para finalizar el acto, hizo uso de 
la nalabra el doctor Martínez Sáenz.

Expresó a los bancarios allí re
presentados que el edificio del Ban
co .Nacional será construido cerca 
de donde se encuentren situadas las 
oficinas centrales de los Bancos, pa
ra lo cual el presidente Batista au
torizó que el solar ubicado al fon
do del Palacio del Municipio sea 
canjeado por uno situado entre el 
Castillo.de la Fuerza y la Avenida 
del Puerto.

Finalmente, hizo el doctor Martí
nez Sáenz la importante revelación 
de que por los técnicos del Banco 
Nacional se están haciendo estudios 
conducentes a proponer la adop
ción de normas que permitan cier
to tipo de inversiones con riesgos 
aceptables, entre los cuales habrán 
de figurar los valores que emita el 
Banco de Fomento Agrícola e Indus
trial de Cuba con destino a la Di
visión del Fondo de Hipotecas Ase
guradas. Considera el doctor Mar
tínez Sáenz posible, hallar un me
canismo que permita a la banca pri
vada participar con un ritmo bastan
te aceptable en las operaciones del 
Banfaic, la Financiera y FHA, en 
una cuantía escalonada de unos 
$70.000,000 de su cartera.

Terminó el acto el doctor Martínez 
Sáenz. invitando a los presentes pa
ra que asistan hoy. miércoles, a 
las 11 a. m., al acto de inauguración 
del FHA. que hará oficialmente el 
presidente Batista, a auien acompa
ñarán miembros de su Gabinete y 
otras personalidades.

Castillo.de


Reconocidos 
Los Bancos 
Al Gobierno

El Banco Nacional se 
Construirá en la 
Ave. del Puerto
Todos los bancos que integran 

la Asociación de Bancos de Cu
ba, por unanimidad, acordaron 
hacer pública su declaración de 
reconocimiento y gratitud a] Go
bierno por haber resuelto que el 
edificio del Banco Nacional de 
Cuba se edifique dentro de] pe
rímetro de la llamada Habana 
Vieja, en la zona de la Avenida I 
del Puerto entre_ lo_que es el ini
cio de la calle Chacón y el Parque 
Luz Caballero.

La. determinación del Gobierno 
—expresaron los banqueros— con- i 
solida la tradición que ha hecho 
de esa zona de la Capital el gran, 
centro financiero de la Nación. (

De estos particulares informa
ron a la prensa los señores Vic- , 
tor M. Pedroso y Aróstegui y el, 
doctor Gregorio del Real y Alón-' 
so, presidente y secretario res
pectivamente de la Asociación de 
Bancos de Cuba. Ellos dijeron que 
ai conocerse Ja información ofi
cial ofrecida sobre este asunto, 
se había resuelto enviar telegra-, 
mas al Presidente de la Repúbli
ca expresándole ese reconocimien-1 
to general, acción que seguirán 
todos y cada uno de los bancos 
que' integran la Asociación de 
Bancos de Cuba, que son precisa
mente los bancos y banqueros cu-, 
baños.

Refiriéndose en general a es-1 
tos tópicos, dijeron los señores 
Pedroso y del Real que el cam
bio del terreno que fué adquirido 
por el Banco Nacional por el an
teriormente señalado, será de ver
dadero peneficio público.

En primer término, porque la 
manzana comprendida por las ca
lles de Obispo, Mercaderes, O’ 
Reilly y San Ignacio, que adqui
rió él Banco Nacional, será des- 1 
tinada a paque, se ensancharán i 
esas calles para hacer más fluido 
el tránsito y se construirá un i 
parqueo subterráneo, todo lo cual! 
será de utilidad pública y de em- 
bellecimiento de la Capital. '

En segundo término, al cons-, 
truir el edificio del Banco Nacio
nal en la Avenida del Puerto, al 
fondo de la Jefatura de Policía, j 
sé gana en facilidades de tránsito 
y de acceso al mismo y se evita
rán los quebrantos que se origi
narían de ubicarse en un lugar 
apartado, muy lejos de la princi
pal concentración bancaria capi- j 
talina. ya que no hay que olvi-, 
dar que la líabana • Vieja es sin' 
duda alguna el eje financiero de 
Cuba, como lo es la parte de Wall 
Street para Neiv York.



EL LUGAR IDEAL PARA EL 
i BANCO NACIONAL DE CUBA

Desatóse una justificada y razonable oposición al pro
vecto inicial de erigir el edificio —todo un rascacielos.,,_
para el Banco Nacional de Cuba, en la antigua Universidad 

rde La Habana-, a la vera casi de la Plaza de Armas. En 
per dad, hubiera sido un pecado de leso urbanismopor 
cuanto el “sky-ser aper’’ hasta ahora en ferroprusiato, ven
dría a romper la armonía de esa parte de La Habana colo- 
nial ya suficientemente ofendida por otras edificaciones 
que únicamente la falta de la planificación tqn cálida
mente demandada por las organizaciones de ingenieros y 
arquitectos cubanos, hizo posible.

Análoga oposición viene encontrando la idea sustitu- 
tiva de levantar esa construcción de numerosos pisos y 

estilo moderno —asi tendrá que ser forzosamente para lle
nar las funciones a que está destinado', la sede del banco 
de bancos— en la Avenida del Puerto, cuya fisonomía 
mundialmente conocida vendría a destruir la mole de con
creto, con una nota de .anacronismo que resultaría, de paso, 
lesiva a nuestro prestigio de pueblo que puede haber per
dido muchas cosas, pero que conserva todavía un mínimo 
de bu en gusto.

Alegóse en defensa de ambas tentativas —o atenta
dos...— inicales, la necesidad de que el Banco Nacional de 
Cuba quedara ubicado en una zona de fácil acceso, cosa 
que los “tranques’’ del tránsito tan frecuentes en La Ha
bana vieja hacen dudosa, y en la proximidad a otras enti
dades bancarias, casas de comercio, etc., etc., que forman 
la red de relaciones de la prestigiosa institución que por 
muchos años fue el caballo de batalla de la ciudadanía 
vigilante del progreso patrio. Pues bien, ese mismo argu
mento resultó válido para sustanciar la oposición a una 
tercera intención: la de plantar en la Plaza de la Repú
blica el edificio, so pretexto de que hacia allá se despla
zará La Habana no sabe nadie dentro de cuántos años. En 
ese caso, el Banco Nacional vendría a quedar por varias 
décadasa lo menos, en las mismas antípodas.

No, ni en la antigua Universidad, ni en la Avenida del 
Puerto, ni en la Plaza de la Repblica seria, evidentemente, 
sensato y razonable dar instalación definitiva al Banco Na
cional de Cuba. En unos casos por razones de urbanismo 
y en otro por cuestiones de practicismo. Frente a ese di
lema, había que buscarle una ubicación en la cual lo bello 
no fuera inmolado en nombre de lo útil, ni lo útil quedara 
sacrificado en nombre de lo bello. Tendría, pues, que ser 
equidistante de La Habana del pasado y de La Habana 
futura. ¿No dijeron les sabios del Lacio que en el término 
medio se hallaba siempre la, verdad?

Por nuestra parte nos luce que ese “ingeniero y arqui- 
tecto de gran experiencia sobre construcción y urbaniza- 
ción” que ha terciado con todos los miramientos en la 
amable discusión abierta sobre el lugar ideal para el Banco 
Nacional de Cuba, está en lo cierto al proponer la erec
ción del rascacielos de referencia, en San Lázaro y Belas- 
coain. Concretamente, donde se halla la Casa de Mater
nidad y Beneficencia. Pero lo mejor será que escuchéis sus 

I propias palabras:



“Si en la gran extensión de terreno que ocupa la Casa 
de Maternidad se construyera el edificio para el Banco 
Nacional, con la facilidad de acceso y vías de comunicación 
que tiene hoy, y teniendo en cuenta el desplazamiento que ¡ 
se está operando en la ciudad, esta ubicación serla ideal”.

Provee asimismo el declarante, la solución adicional:
“Por otro lado —dice—, con lo que el Banco Nacional 

pagará a la Casa de Beneficencia por el valor que tienen 
dichos terrenos, podría esta última institución adquirir 
una gran extensión de terreno en una buena vía de comu
nicación, y a 10 ó 15 minutos del centro de la ciudad, don
de le sería fácil construir los pabellones para los niños, y, 
a su vez, naves para talleres a fin de enseñar tanto a los 
muchachos como a las muchachas diversos oficios para 
que cuando arriben a la mayoría, o cerca de la mayoría de 
edad, tuviesen un medio de ganarse la vida honrada y de
corosamente, y fuesen útiles a la sociedad y a ellos mismos”.

Aceptar la tesis expuesta, equivaldría “a matar dos pá
jaros de un tiro”. En otras palabras, a dar al edificio del 
Banco Nacional de Cuba la ubicación ideal y a facilitar a 
esa magnífica institución que es la Casa de Maternidad y 
Beneficencia la posibilidad de construirse úna instalación 
más adecuada a las necesidades de la nobilísima misión 
que la inspira y sustenta. Mediten la desinteresada y cívica 
proposición del experto de referencia los dirigentes de am
bas instituciones y podrán apreciar sus innumerables ven- 
tajas. En caso contrario, siempre los probos y honorables 
rectores del Banco Nacional de Cuba podrán considerar la 
sugerencia trairsaccional que también hace ese declarante, 
tan modesto, que nos ha pedido silenciar su nombre. Es 
como sigue:

“Si no se llevara a cabo este proyecto porque el Banco 
Nacional considere no poder hacer una inversión tan hu
mana y necesaria para la ciudadania, entonces puede cons- 
truirse el edificio en los terrenos adquiridos por dicha insti
tución en la antigua Universidad, haciendo un edificio de 

■ tipo colonial que guarde armonía con el Palacio del Ayun
tamiento y el Palacio donde actualmente está el Tribunal 
Supremo, con lo cual ganaría esa zona, y si fuera necesario 
ensanchar en cinco m,etros la calle Obispo y la calle O’Rei
lly en el tramo comprendido de la calle San Ignacio a la 
de Mercaderes, proceder a la expropiación de esa faja de 
cinco metros, dándoles el derecho a los propietarios de los 
edificios cuyas fajas se expropien, a permanecer en ese lu
gar, reconstruyendo su fachada, con lo cual no estaría 
afectada la parte comercial’’.

EL PAIS se hace eco de tan reflexivas sugerencias, en 
prenda de su interés por todas las cuestiones de carácter 
público. Y la ubicación del Banco Nacional de Cuba es 
una de las más importantes en la hora de ahora.



DE AYER A HOY

DONDE DEBE
EMPLAZARSE EL BANCO
NACIONAL DE CLIBA

EL emplazamiento definí, 
tivo del Banco Nacional1 
está preocupando hon

damente a todos los amantes 
de la ciudad, de su progreso, 1 
y de su prestancia. Si razones] I 
incuestionables se han opues-i j 
to a la edificación en los te- i 
rrenos de la antigua Univer- ] 
sidad, no menos importantes | 
son los argumentos que se 
aducen frente a las alterna- i 
tipas de emplazamiento que J 
se han formulado. No satis-;
facen, evidentemente, lo que 
constituye la aspiración de 
quienes, como Horacio, desean 
situar lo dulce junto a lo útil.

Con este motivo, hablando, 
dias pasados, con un ingenie
ro y arquitecto de gran expe
riencia sobre construcción y 
urbanización, al preguntarle 
cuál era su opinión respecto 
al lugar adecuado donde dé- 
bía construirse el edificio pa
ra el Banco Nacional de Cu
ba, nos respondió:

“Debe construirse en un lu
gar de fácil acceso, y aun cuan
do la inversión pudiera ser ma
yor de lo que intrínsecamente 
corresponde al edificio, podrían 
solucionarse dificultades y pro
blemas económicos de otras ins
tituciones.

“Por ejemplo”, agregó: ‘Si en 
la gran extensión de terreno que 
ocupa la Casa de Maternidad se 
construyera el edificio para el 
Banco Nacional, con la facilidad 
de acceso y vias de comunica
ción que tiene hoy, y teniendo 
en cuenta el desplazamiento 
que se está operando en 1a, ciu
dad, esta ubicación seria ideal.

“Por otro lado, con lo que el 
Banco Nacional pagara a la Ca
sa de Beneficencia por el valor 
que tienen dichos terrenos, po- 

I dría esta última institución ad- 
I quirir una gran extensión de te

rreno en una buena via de co
municación, y a 10 o 15 minutos 
del centro de la ciudad, donde 

I le seria fácil construir los pa
bellones para los niños y, a su 

| vez, naves para talleres a fin de 
enseñar tanto a los muchachos 

| como a las muchachas, diversos 
oficios para cuando arriben a la 
mayoría o cerca de. la mayoría 
de edad, tuviesen un medio de 
ganarse la vida honrada y de
corosamente, y fuesen útiles a 
la sociedad y para ellos mismos.

“No obstante”, continuó di

i

ciendo, “si no se llevara a cabo 
este proyecto porque el Banco 
Nacional considere no poder ha
cer una inversión tan humana 
y necesaria para la ciudadanía, 
entonces puede construirse el 
edificio en los terrenos adquiri
dos por dicha institución en la 
antigua Universidad, haciendo 
un edificio tipo colonial, que 
guarde armonía con el Palacio 
del Ayuntamiento y el Palacio 
donde actualmente está el Tri
bunal Supremo, con lo cual ga
naría esa zona, y si fuera ne
cesario ensanchar en cinco me
tros la calle Obispo y la calle 
O’Reilly en el tramo compren
dido entre la calle San Ignacio 
a la de Mercaderes, proceder a 
la expropiación de esa faja de 
cinco metros, dándole el dere
cho a los propietarios de los edi
ficios cuyas fajas se expropien, 
a permanecer en ese lugar, re
construyendo su fachada, con lo 
cual no estaría afectada la par
te comercial.

“Por otro lado”, dijo final
mente nuestro interlocutor, “si 
se construye el edificio en la 
Avenida dél Puerto, donde se es
tá indicando últimamente, se 
mutilaría la belleza de esa ave
nida, que tiene el espacio nece
sario para la expansión del pue
blo en las grandes fiestas, y le 
quitaría a la ciudad el aspecto 
de moderna, ya que lo único que 
tiene La Habana frente a la en
trada del puerto es el espacio 
amplio de parque comprendido 
entre la calle del Prado y la 
calle O’Reilly.

“A mayor abundamiento, en 
este lugar las vías de comuni
cación son muy difíciles e in
completas, y aisladas de todos 
los edificios. Mi opinión es, pues, 
que no debería construirse en ese 
lugar.”

| Desde luego, es innecesario 
decir que nosotros, como toda 
persona ponderada, coincidi
mos enteramente con las su
gerencias del ingeniero y ar
quitecto que dejamos consig
nadas en las lineas anterio
res, y que consideramos de 
claro acierto, preciso enfoque 
y gran visión. Coincidimos en 
todo, pero m,uy especialmen
te en su oposición a que se 
edifique el Banco Nacional en 
la Avenida del Puerto que es 
una de las pocas cosas bue
nas de que disfrutamos por 
obra y gracia de esa impro. 
visación y precipitación con 
que acudimos siempre a de- 
cisiones inconsultas.



Constituiría un atentado 
contra la ciudad y represen
taría un retorno a la concep
ción urbanística de hace dos
cientos años, sin que, y esto ' 
es lo más lamentable de todo, 1 
propiciara tal agresión los 
rendimientos adecuados. Es 
posible que el Banco Nacional 
en tal emplazamiento pudie- , 
ra ufanarse de su situación I 

^privilegiada, pero la ciudad ¡ 
no tendría nada de que ufa- I 
narse por ello, y al mundo de 1 
los negocios relacionados con i 
la institución, y al público en 
general, se les proporciona- > 

.rían más molestias que facili
dades.—V. B.



Permuta de terreno^' para el 
Banco Nacional. Rebajados 
10 cts. de lo qu^ se cobra 
por tomates para exportar

La designación de ..•úna comisión 
de Ministros para estudiar los di
versos aspectos del problema crea
do en la industria del calzado por 
la Resolución 330 del Ministerio 
de Comercio, fué el principal 
acuerdo tomado en el Consejo de 
Ministros que, presidido por el Je
fe del Estado, mayor general Ful
gencio Batista Zaldivfu?? se rpunió 
anoche a las nueve.'/><..

Otros acuerdos del Concejo fue
ron los siguientes: Aprobár el Se
guro del Periodista, designar una 
comisión para estudiar lo relativo’ 
al Instituto Nacional de Pesca, 
aprobar la ley-decreto del Seguro 
del Procurador, autorizar permu
ta de terrenos para construir el 
edificio del Banco Nacional en la 
Avenida del Puerto; rebajar en 10 
centavos la cantidad que se cobra 
por "lug” de tomates para la ex
portación, y modificar las reglas 
del Fondo Textil.

En horas de la madrugada el 
Ministerio de Información, facilitó 
una nota oficial en la que se ex
presan los acuerdos siguientes:

Se aprobó un proyecto de ley- 
decreto del ministro de Hacienda, 
autorizando la permuta de la man
zana de terreno comprendida en
tre las calles de Obispo, O’Reilly, 
San Ignacio y Mercaderes, por 
un paño de terreno de la Avenida 
del Puerto, destinándose el pri
mero a parque público, y el se

gundo al edificio que será la sede 
del Banco Nacional de Cuba.

PALACIO DE JUSTICIA
El Consejo se dió por enterado 

del informe del ministro de Jus
ticia sobre la sanción por el señor 
Presidente de la República de la 
ley-decreto que oportunamente, 
dictaminada por el Consejo Con
sultivo, se aprobó, autorizando la 

| emisión de hasta $12.500.000 para 
, la construcción del Palacio de 
Justicia en la capital, y para cons
trucciones, reparaciones y rehabi
litaciones en los distintos Distri- 

I tos Judiciales de la República, in
formando, igualmente, que en la 
sesión celebrada por el Consejo 

1 Director de la Construcción del 
1 Palacio de Justicia el dia de ayer, 
se acordó sacar la obra a pública 

| subasta y que en el curso de la 
i presente semana se acordarán las 
condiciones de la misma.



Harán el Edificio del 
Banco Nacional en la 
Avenida del Puerto

Los otros acuerdos del Consejo, 
hasta las dos y media de la ma
drugada incluían:

—La permuta de terrenos para 
construir el edificio del Banco Na
cional en el terreno existente en 
la Avenida del Puerto y Chacón; 
la aprobación de la Ley del Se
guro Profesional del Periodista; 
la rebaja de cada lug de tomate 
de exportación; la modificación 
de- la ley decreto sobre el Fondo 
Textil; la creación del Instituto 
Nacional de Pesca; la modifica
ción a la Ley del Seguro del Pro
curador y otras cuestiones.

I Según la nota oficial ofrecida 
por la Secretaría de la Presiden- 

Icia, los acuerdos son los siguien- 
!tes:
! Permuta de Terrenos

“Se aprobó un proyecto de Ley- 
Decreto del Ministro de Hacienda, 
autorizando la permuta de la man
zana de terreno comprendida entre 
las calles de Obispo, O’Reilly, San 
Ignacio y Mercaderes, por un paño 
de terreno de la Avenida del Puer
to, destinándose el primero a par
que público, y el segundo al edifi- 

I ció que será la sede del Banco Na- 
I cional de Cuba.



El edificio para el Banco Nacional! 228 de la Ley Hipotecaria, asentando 
" ' por primera inscripción la que se

pida por el Banco Nacional de Cuba, 
y bastando para ello la presentación 
en el repetido Registro de la pro- 
piedad del testimonio de la escritura 
de permuta, con inserción de esta 
Ley-Decreto, sin otra calificación re- 
gistral que la de haberse otorgado 
la escritura ante Notario Público, 
por el Ministro de Hacienda en re
presentación del Estado, y el 
Ministro de Obras Públicas a 
los efectos expresados, y por el re
presentante legal del Banco Nacio
nal de Cuba, quien acreditará la 
aceptación de la permuta por el 
Consejo de Dirección del Banco, y 
sin necesidad de efectuar la inscrip- 

i ción previa que establecen los ar-' 
¡ ticulos 26 y 42 del Reglamento de’la 
Ley Hipotecaria.

Articulo 6.—El Banco Nacional do 
Cuba construirá su edificio en c1 
«©treno cu?m dominio se tr?" 
mitirá por la permuta, con/orme a' 

Jproyecto autorizado; dejando al ser- 
' vicio público de la Avenida del 
Puerto el resto del terreno que se 

lie entregue por la permuta, y que 
(no se ocupe por la edificación y su P oníAr» n cAWÍnine advarpTi.
tes, y podrá hacer, soterradainente, 

' aun fuera del corte vertical del pe
rímetro de la superficie del terreno, 
las construcciones necesarias para 
el servicio de sus bóvedas o de un 
parqueo subterráneo para el uso de 
sus funcionarios y empleados.

Artículo 7.—La manzana de terre
no comprendida entre las calles de 
O’Reilly, San Ignacio, Obispo y Mer
caderes, de esta capital, que adquiri
rá el Estado por la permuta autori
zada, se dedicará a parque público y, 
soterradainente, a servicio de par
queo o estacionamiento de automó
viles, obra esta última de carácter 
reproductivo, mediante la tarifa co
rrespondiente, que. podrá realizar el 
Estado por si o através de Financie
ra Nacional de Cuba o del Munici
pio de La Habana, según lo deter
mine el Presidente de la República.

Artículo 8.—El Banco Nacional de 
i Cuba .mantendrá en su custodia la 
suma de dos mil pesos que se obli
gó a pagar, como parte de precio 
aplazada, a la entidad vendedora, al 
adquirir, mediante la escritura nú
mero sesenta y uno, de 18 de abril 
de 1952, ante el Notario de La Ha
bana doctor Virgilio Sánchez Ocejo, 
la posesión, inscrita en el Registro 
de la Propiedad, de dos porciones 
de terreno colindantes de diez va
ras de frente, por ocho y tres cuar
tas de fondo la una, y de ocho varas 
de frente por ocho y tres cuartas va
ras de fondo, la otra, que forman 
una sola finca, con la cabida total 
de ciento cincuenta y siete varas 
cuadradas y cincuenta centésimas, 
equivalentes a ciento trece metros 
doscientos cincuenta y ocho milíme
tros cuadrados, correspondiente a la 
manzana permutada: y el Banco ha
rá la entrega de esa suma a dicha 
entidad o a los causahabientes.de la 
misma, al ocurrir la condición de 
conversión de la posesión en domi
nio, establecida para dicho pago 
aplazado en la mencionada escritura.

Artículo 9.—El Presidente de la 
República dictará los Decretos que 
considere necesarios y los Ministros 
de Hacienda y de Obras Públicas, en 
cuanto respectivamente les concier
nan, las resoluciones convenientes, 
para el cumplimiento de esta Ley- 
Decreto.

Artículo 10.—La permuta que poi- 
esta Ley-Decreto se autoriza y la es- 
escritura y demás documentos me
diante los cuales se formalice, se 
declaran exentos del Impuesto sobre 
Trasmisión de Bienes y Derechos 
Reales, Timbre Nacional y de' toda 
otra clase de impuestos, tasar o arbi- 
irios, cualesquiera que ellos sean, 
■on excepción de los sellos corre;s- 
sondientes por la Jubilación Nota
rial y Seguro del Abogado.

tu* vv>iiv«u pnc* «* a ’ «• va v •
de Cuba |

En la edición extraordinaria nú-¡ 
mero 84 de la Gaceta Oficial, de 21 ■ 
del actual, se inserta la ley-decreto 
1,126 de 20 de los corrientes, que re
frenda el ministro doctor Gutiérrez 
Sánchez, relativa a la permuta de 
terreno que se ha concertado con el 
Banco Nacional de Cuba .para que 

1 éste pueda construir su edificio. Di
ce esa ley-tjecrftó en^i 'Pgrtfe reso- 

I luíiva: y :,
Articulo'!.—Se autoriza ál Minis

tro de Hacienda, en representación 
del Estado, para concertar con el 
Banco Nacional de Cuba y ejecutar, 
mediante el otorgamiento de la co
rrespondiente escritura pública, la 
permuta de la manzana de terreno 
comprendida entre las calles de 

' O’Reilly, San Ignacio. Obispo y Mar- 
, caderes, propiedad del Banco, por 
lun paño de terreno de la Avenida 
! del Puerto, en esta capital, cuya ubi
cación y superficie determinará el 
Ministro de Obras Públicas, oyendo 
al representante legal de dicho Bán-. 

. co Nacional, y que se describirá en 
lia escritura de la permuta.

Articulo 2.—En virtud de esta
Le.y-Decreto, queda desafectado, a _____ ___ — -------------------
perpetuidad, del dornipm público, I1 ornamentación o servicios adyacen- 
ci paño de terreno de la Avenida del J ~ _-j_x >----------  ------- -■-----------<-
Puerto que se delimitará por el Mi- ' 

inistro de Obras Públicas con desti
no a la construcción del Banco Na- 

' cional de Cuba y el dominio qel 
mismo se inscribirá en el Registro 
de la Propiedad correspondiente, a 
nombre de dicha entidad autónoma 
de crédito, como bien patrimonial 
suyo, de conformidad con lo que se 
dispondrá más adelante.

Artículo 3.—Se declara expresa
mente, en cumplimiento de lo dis
puesto en el Artículo 226 ,de la Ley 
Constitucional de la República, que 

| dicha permuta se acuerda por el 
Consejo de Ministros, por razón de 
necesidad y. conveniencia social, pa- 

i ra atender los servicios bancarios 
i que presta el Banco Nacional de C.u- 
| ba, y por la votación de más de las 
dos terceras partes de los miembros 
del Consejo de Ministros, sin el re
quisito de subasta pública, tanto por 

l realizarse la enajenación mediante 
permuta, como porque la misma es
tá comprendida dentro del plan eco- 

; nómico-nacional que desarrolla el 
- Gobierno de la República.

Artículo 4.—Realizada por el Mi- 
I nistro de Obras Públicas, mediante 
el plano que autorizarán los ingenie
ros correspondientes y refrendará el 

I Ministro, la delimitación del área de 
I la Avenida del Puerto que se desti
nará a la construcción del edificio 

I del Banco Nacional de Cuba, se otor
gará la escritura pública de permu
ta; a la que concurrirán el Ministro 
de Hacienda en representación del 
Estado y el Ministro de Obras Pú
blicas, al efecot de la identificación 
de dicho plano y en señal de autori
zación de la obra; describiéndose en 
dicha escritura los terrenos que se 

■permuten, con expresión de las cir
cunstancias que deben contener las 
correspondientes inscripciones, a 

I tenor de lo dispuesto en la Ley Hi- 
I potecaria y su Reglamento, en cuan
to sean exigibles, sin perjuicio de 
lo dispuesto en esta Ley-Decreto.

i Se unirán a la matriz de la escri
tura y a los testimonios que se ex
pidan para el Estado y el Banco Na
cional de Cuba, copias debidamen
te autorizadas del plano del terreno 
que se trasmita por el Estado al 
Banco.

Artículo 5.—El dominio del terre
no que se trasmita al Banco Nacio- 
ta que por esta Ley-Decreto se auto- 
nal de Cuba, en virtud de la permu- 
riza, deberá ser inscrito a nombre 
de dicha entidad autónoma de cré
dito, en el Registro de la Propiedad 

i correspondiente, aunque no esté ins
crito previamente a nombre del Es
tado, por su condición de bien de 
dominio público; y se abrirá en di
cho Registro de la Propiedad, en vir
tud de dicha escritura de permuta, 
el registro particular que corres
ponda a la finca, a tenor del articulo

causahabientes.de


Opuestos ala Ubicación del 
Banco Nacional de Cuba

Afirman los Leones que Seria Impropio en 
esa Sección de la Ciudad. Piden Encuesta “

El Club de Leones de La Habana ha consignado su opo
sición a que el edificio del Banco Nacional de Cuba se em
place en la Avenida del Puerto porque constituiría una no- | 
ta disonante en ese bello sector de la ciudad. En una de- i 

-—Mdaración pública, aprobada 
i en la sesión plenaria de ayer, 
el Club de Leones consigna 
además otros motivos urba
nísticos que aconsejan no se cons
truya en ese sitio el edificio del 
Banco Nacional de Cuba y reco
mienda se abra una encuesta en
tre personas ajenas al propósito ' 

i'y de reconocido amor a la ciudad, 
’ para que opinen sobre este asunto.

La declaración del Club de Leo
nes fué leída en la sesión de ayer 
por el arquitecto Honorato Cole- 
te y aprobada. Su texto es el si
guiente: 1

El Club de Leones de La Ha
bana, atento siempre a la nota de I 
actualidad, y en su función dé 
servicio cívico, ha recogido en in
finidad de llamadas telefónicas, 
en entrevistas personales y en 
opiniones autorizadas, un consen- 
sus unánime ante la idea ae em- , 
plazar el edificio del Banco Na- | 
cional, rompiendo la unidad de los 1 
parques de la Avenida del Puerto.

Este Club consideró acertadísi
mas las razones del Alcalde ha
banero, negando el permiso para 
construir un rascacielos junto al 1 
noble edificio del Ayuntamiento y I 
sin embargo encuentra muchas 
más razones de ingrato vecinda
je en este nuevo emplazamiento, j 

La entrada del puerto de La | 
Habana ofrece al viajero un j 
incontrastable carácter colonial, 
vestíbulo adecuado a una ciudad 
con historia, y que no debe per
derse introduciendo una nr-ta di

sonante. La silueta horizontal de 
la Cabaña, la pátina de sus pie
dras y el tapiz verde de sus lade
ras a la izquierda, y la también 
horizontal línea de edificios a la 
derecha dominada por el follaje 
de los parques, forman las visua
les de ufi punto focal con término 
en el Castillo de la Fuerza con-



siderado como una joya en su cla
se. Toda esta composición ya tra
dicional e insertada en el paisa
je habanero se perdería totalmen
te, de existir un moderno edifi
cio vertical, en su conjunto.

Por otra parte, las razones de 
vigilancia y seguridad que pi Ban
co requiere obligarán a mante
nerlo muy despejado de jardine
ría en sus alrededores, tai como 
ocurre con la Jefatura de Poli
cía, y se añadiría una guardiá 
armada más en ese lugar hoy 
tan acogedor.

Sabemos además que las auto
ridades del Ministerio de Obras 
Públicas han defendido para la 
ciudad el patrimonio de sus esca
sos parques y que el Honorable 
Señor Presidente de la República 
no ha sido suficientemente infor
mado respecto al criterio urbanís
tico que planteamos. Sería acon
sejable que se abriera ura en
cuesta entre personas ajenas al 
propósito y de reconocido amor 
a la ciudad sobre este asunto, y 
así lo espera el Club de Leones 
de La Habana.



Oposición a edificar --- !---------------- ■-------------- f | 
en la Ave, del Puerto | 

el Banco Nacional --------- '................-rr~ /.
En la reunión conjunta que ce

lebraron anoche los Comités Eje
cutivos de los Colegios Nacional ■ 
y Provincial de Arquitectos; se con- i 
sideró el emplazamiento del edi
ficio del Banco Nacional en la 
Avenida del Puerto, acordándose 
oponerse a ello, por considerar que 
en ese lugar existe el único parque 

■ que le da cierta característica a 
tan importante vía de la ciudad y 
que rompe con el estilo colonial 
que circundan las zonas a dicho 
lugar.

Se acordó por ambas instituciones 
que las Comisiones de Planifica
ción y Urbanismo de ambos Cole
gios, hagan un estudio sobre el lu
gar de emplazamiento de dicho edi
ficio que podía recomendarse al 
Banco Nacional y autoridades es
tatales, con el fin de conservar esa 
vía capitalina con las característi
ca de parque, que a su vez coor
dina con el Anfiteatro Nacional y 
demás monumentos que rodean la 
zona en la Avenida del Puerto.

TAMBIEN LOS LEONES
En una declaración pública, apro

bada en sesión plenaria ayer, el 
lub de Leones de La Habana con
signa su protesta a que el edificio 
del Banco Nacional de' Cuba sea 
construido en terrenos ubicados en 
la Avenida del Puerto.

Expresa el Club de Leones en esa 
declaración pública que por mo
tivos urbanísticos, no es aconseja
ble la construcción de ese edificio 
en dicho lugar.



[Proponen una Encuesta 
los leones' Habaneros

i Sobre la ubicación del B. 
Nacional. Habla H» Cojeie

Nota sobre el emplazamiento del 
Banco Nacional, leída' en la sesión 
del Club de Leones de la Habana, 
el 27 de octubre de 1953, por el 
arq. Honorato Colete:

“El Club de1 Leones de la Ha
bana atento siempre a la nota de 
actualidad y en su función de ser
vicio cívico, ha recogido . en infi
nidad de llamadas telefónicas, en 
entrevistas personales y en opinio
nes autorizadas, un consensus uná
nime, ante la idea de emplazar e? 
.edificio del Banco Nacional, rom- , 
pienrio la’Unidad de los parques de 
ia Avenida’ del Puerto.
"Este club-consideró acertadísimas 

las razones del alcalde habanero, 
negando el permiso para construir 
un rascacielos junto al noble edifi
cio del Ayuntamiento, y sin embar
go, encuentra muchas más razones 
de ingrato vecindaje en este nuevo 
emplazamiento.

“La entrada del puerto de la Ha
bana, ofrece al viajero un incon. 
trastable carácter colonial, vestíbu
lo adecuado para una ciudad con, 
historia, y que no debe perderse In
troduciendo una nota disonante. La 
silueta horizontal de la Cabaña, la 
pátina de sus piedras y el tapiz; 
verde de sus laderas a la iz
quierda, y la también horizontal lí
nea de edificios a la derecha, do-; 
minada por el follaje de los par. 
ques. forman las visuales de un pun
to foca! con término en el Casti
llo de la Fuerza, considerado como 
una joya, en su clase. Toda esta 
composiciTin, ya tradicional 6 inser
tada en el paisaje habanero, sé per- 

| deria totalmente, de existir un mo
derno edificio vertical en su con
junto.

Por otra parte, las razones de 
vigilancia y seguridad que el Ban
co requiere, obligarán a mantener-1 
lo muy despejado de jardinería en 
sus alreredores, tal como ocurre eon 
la Jefatura de Policía, y se aña
dirla una guardia armada más en 
ese lugar, hoy tan acogedor.

“Sabemos, además, que las auto
ridades del ministerio de Obras Pú
blicas, han defendido para la ciu
dad el patrimonio de sus escasos 
parques, y que el honorable señor, 
presidente de la República, no ha 
sido suficientemente informado res
pecto al criterio urbanístico ouje 
planteamos. Seria aconsejable «rje 
se abriera un "encuesta” entre 
personas ajenas al propósito, y as.si 
lo espera el Club de Leones de la 
Habana".



Opuestos a la Ubicación del 
Banco Nacional de Cuba

Afirman los Leones que Sería Impropio en 
esa Sección de la Ciudad. Piden Encuesta

El Club de Leones de La Habana ha consignado su opo
sición a que el edificio del Banco Nacional de Cuba se em
place en la Avenida del Puerto porque constituiría una no
ta disonante en ese bello sector de la ciudad. En una de- 

i—----------------*claración pública, aprobada

i

siderado como una joya en su cla
se. Toda esta composición va tra
dicional e insertada en el paisa
je habanero se perdería totalmen
te, de existir un moderno edifi
cio vertical, en su conjunto.

Por otra parte, las razones de 
vigilancia y seguridad que el Ban
co requiere obligarán a mante
nerlo muy despejado de jardine
ría en sus alrededores, tai como 
ocurre con la Jefatura de Poli
cía, y se añadiría una guardia 
armada más en ese lugar, hoy 
tan acogedor.

Sabemos además que las auto
ridades del Ministerio de Obras 
Públicas han defendido "para la 
ciudad el patrimonio de sus esca
sos parques y que el Honorable 
Señor Presidente de la Renública 
no ha sido suficientemente infor
mado respecto al criterio urbanís
tico que planteados. Sería acon
sejable que sé abriera ura en
cuesta entre personas ajenas al 
propósito y de reconocido amor 
a la ciudad sobre este asunto, y 
así lo espera el Club de Leones

en la sesión plenaria de ayer, 
el Club de Leones consigna 
además otros motivos urba
nísticos que aconsejan no se cons
truya en ese sitio el edificio del 
Banco Nacional de Cuba y reco
mienda se abra una encuesta en
tre personas ajenas al propósito 
y de reconocido amor a la ciudad,)
para que opinen sobre este asunto.) ce J-'a Habana. 

La declaración del Club de Leo-¡ “7
nes fué,leída en la sesión de ayer, z j ,/
por el 'arquitecto Honorato Colé-1 / II ). f 'í 
te y aprobada. Su texto es el si-' / / ' /> / 
guíente: /

El Club de Leones de La Ha- \ 
baña, atento siempre a la nota de 
actualidad, y en su función de 
servicio cívico, ha recogido en in
finidad de llamadas telefónicas, 
en entrevistas personales y en 
opiniones autorizadas, un consen- 
sus unánime ante la idea ae em
plazar el edificio del Banco Na
cional, rompiendo la unidad de los 
parques de la Avenida del Puerto.

Este Club consideró acertadísi
mas las razones del Alcaide ha
banero, negando el permiso para 
construir un rascacielos junto al 
noble edificio del Ayuntamiento y 
sin embargo encuentra muchas 
más razones de ingrato vecinda
je en este nuevo emplazamiento.

La entrada del puerto de La 
Habana ofrece al viajero un 
incontrastable carácter colonial, 
vestíbulo adecuado a una ciudad 
con historia, y que no debe per
derse introduciendo una n<~.ta di

sonante. La silueta horizontal del 
la Cabaña, la pátina de sus pie< 
dras y el tapiz verde de sus lac 
ras a la izquierda, y la tambit.. 
horizontal línea de edificios a las, 
derecha dominada por el follaje [ 
de los parques, forman las visua- j 
les de un punto focal con término | 
en el Castillo de la Fuerza con- §

•7
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Opuestos al Edificio del Banco 
Nacional en la Ave. del Puerto

Emiten sus Opiniones en Contrario Graduados
de las Facultades de Ingeniería y Arquitectura

í Dos organismos profesionales 
'universitarios, como son los gra
duados de las facultades de Inge
niería y Arquitectura, respectiva
mente, dieron a conocer a EL 
MUNDO, su oposición a que se 
construya en la Avenida del Puer- 

l to, en esta capital, un edificio con 
destino al Banco Nacional.

Cada una de estas instituciones 
responsables tomó el acuerdo co
rrespondiente de su directiva y 
precisando su apelación a las au
toridades nacionales para que no 
se rompa el sentido armónico en 
aquella gran área y sea despojada , 
la ciudadanía de uno de los par
ques de los pocos que ya quedan 
en La Habana.

Los Ingenieros Civiles
A nombre del Colegio de Inge-1 

níeros Civiles de Cuba su presi- 
dente, señor Dionisio Suárez de la 
Portilla, dió a conocer que el or
ganismo que preside, con fecha 
nueve de los corrientes, tomó el 
acuerdo de expresar el criterio de 

I la institución, contrario a la utili
zación de uno de los parques de la 

¡ entrada del puerto de La Habana 
para ubicar en el mismo un edifi- 

I ció de catorce plantas, destinado al 
I Banco Nacional de Cuba.

“El Colegio de Ingenieros Civi- 
1 les, preocupado siempre por el des- 
I arrollo y crecimiento de nuestra 
Ciudad, no puede ver con indife- 

J rencia los propósitos actuales de 
disminuir el área de parques o zo
nas verdes que disfruta la ciuda
danía a la entrada, en este caso, 
del puerto habanero. A su enten- 
derr no resulta acertada la ubica
ción de este edificio gigantesco en 1 
esa zona, pues vendría a romper 
el equilibrio admirable del con
junto urbano, que le confiere fiso
nomía propia a nuestra capital.

“Dentro de los principios de la 
más sana urbanística, no debe 
aceptarse esta localización, para 
un edificio moderno de estas pro-1 
porciones,’ que llevaría a ese lugar 1 
de expansión y sosiego actualmen
te, el impacto de su mecánica bur
sátil. incrementando aun más la 
concentración comercial que pade

ce la zona, con toda su secuela d1 
nocivas consecuencias para la Ciu 
dad. Es muy lamentable, que s< 
piense en la utilización de estai 
áreas de parques, construidas coi 
gran esfuerzo y notable éxito poi 
gobiernos anteriores, las cuales s« 
ganaron al mar, en un plan de 
grandes concepciones y magníficos 
resultados para nuestra capital.

“En los momentos actuales en 
que es manifiesta la formación y 
realización de un plan regulador 
de La Habana, acorde con las 
nuevas técnicas de urbanismo y 
que permita colocar en un marco 
general el adelanto indiscutible de 
sus edificaciones con las perspec
tivas de conjunto que ofrezcan 
avenidas, parques y plazas en ar
monía con la solución de los pro- 

! blemas del tránsito, como medio 
de situar a esta Capital entre los 
mejores del mundo, merece que se 
dé la' máxima importancia a la 
ubicación de edificio tan deseado.

Finaliza, por último, el Colegio 
de Ingenieros Civiles de Cuba, ex
poniendo que “Un edificio para 
nuestro Banco Nacional, que re
presenta él Poder Económico de 
nuestra Patria, debe ser ubicado y 
construido mirando hacia el por
venir, y si es posible, situarlo en 
áreas nuevas, que representan el 
valioso esfuerzo constructivo de 
nuestra ciudadanía, y que parecen 
mirar al futuro con la confianza 
y la fe en nuestros destinos”. 

'. Los Arquitectos
Los Colegios Provincial de Ar

quitectos de La Habana y Nacio
nal de Arquitectos respectivamen
te, bajo la' presidencia de sus titu
lares Luis Bonich de la Puente y 
Agustín Sorhegui Vázquez, adop
taron con fecha 14 de octubre y 
27 de los corrientes, los acuerdos 
pertinentes oponiéndose abierta
mente a la construcción de un gran 
edificio en la Avenida del Puerto 
para el Banco Nacional.

En la sesión ordinaria de octu
bre 14, el Comité Ejecutivo Pro
vincial, acordó: “Desaprobar la 
nueva ubicación que se proyecta 
para el edificio del Banco Nacio
nal de Cuba, delegando en la Co
misión de Urbanismo y Planifica
ción para la redacción de escrito 
al presidente del Banco, que deje 
constancia del criterio de esta 
Institución con respecto al nuevo 
emplazamiento, dirigiéndose en 
igual sentido al señor Presidente 
de la República, a quien, asimismo, 
se le brindará la colaboración del 
Colegio en este asunto”.

i



Opuestos al Edificio del Banco 
Nacional en la Ave. del Puerto

Emiten sus Opiniones en Contrario Graduados 
de las Facultades de Ingeniería y Arquitectura

Dos organismos profesionales 
universitarios, como son los gra
duados de las facultades de Inge
niería y Arquitectura, respectiva
mente, dieron a conocer a EL 
MUNDO, su oposición a que se 
construya en la Avenida del Puer
to, en esta capital, un edificio con 
destino al Banco Nacional.

Cada una de estas instituciones 
responsables tomó el acuerdo co
rrespondiente de su directiva y 
precisando su apelación a las au
toridades nacionales para que no 
se rompa el sentido armónico en 
aquella gran área y sea despojada 
la ciudadanía de uno de los par
ques de los pocos que ya quedan 
en La Habana.

Los Ingenieros Civiles
A nombre del Colegio de Inge

nieros Civiles de Cuba, su presi-(

dente, señor Dionisio Suárez de la 
Portilla, dió a conocer que el or
ganismo que preside, con fecha 
nueve de los corrientes, tomó el 
acuerdo de expresar el criterio de 
la institución, contrario a la utili
zación de uno de los parques de la 
entrada del puerto de La Habana 
para ubicar en e] mismo un edifi
cio de catorce plantas, destinado al 
Banco Nacional de Cuba.

“El Colegio de Ingenieros Civi- 
¡ les, preocupado siempre por ei des
arrollo y crecimiento de nuestra 
Ciudad, no puede ver con indife
rencia los propósitos actuales de 
disminuir el área de parques o zo
nas verdes que disfruta la ciuda
danía a la entrada, en este caso, 
de] puerto habanero. A su enten- 
der, no resulta acertada la ubica- 
ción de este edificio gigantesco en I 
esa zona, pues vendría a romper i 
el equilibrio admirable del con- J 
junto urbano, que le confiere fiso
nomía propia a nuestra capital. ' 

“Dentro de los principios de la 
más sana urbanística, no debe | 
aceptarse esta localización, para, 
un edificio moderno de estas pro-( 
porciones,’ que llevaría a ese lugar | 
de expansión y sosiego actualmen
te, el impacto de su mecánica bur
sátil. incrementando aun más la 
concentración comercial que pade-I

A I l >>

ce la zona, con toda sü secuela d® 
nocivas consecuencias para la Ciu
dad. Es muy lamentable, que se 
piense en la utilización de estas 
áreas de parques, construidas con 
gran esfuerzo y notable éxito por 
gobiernos anteriores, las cuales se 
ganaron al mar, en un plan de 
grandes concepciones y magníficos 
resultados para nuestra capital.

“En los momentos actuales en 
que es manifiesta la formación y 
realización de un plan regulador 
de La Habana, acorde con las 
nuevas técnicas de urbanismo y 
que permita colocar en un marco 
general el adelanto indiscutible de 
sus edificaciones con las perspec
tivas de conjunto que ofrezcan 
avenidas, parques y plazas en ar« 

j monta con la soluciqn de los pro
blemas del tránsito, como medio 

, de situar a esta Capital entre los 
mejores del mundo, merece que se 
dé la máxima importancia a la 
ubicación de edificio tan deseado.

Finaliza, por último, el Colegio 
de Ingenieros Civiles de Cuba, ex
poniendo que “Un edificio para 
nuestro Banco Nacional, que re
presenta el Poder Económico de 
nuestra Patria, debe ser ubicado y 
construido mirando hacia el por
venir, y si es posible, situarlo en 
áreas nuevas, que representan el 
valioso esfuerzo constructivo de 

| nuestra ciudadanía, y que parecen 
mirar al futuro con la confianza 
y la fe en nuestros destinos”.

Los Arquitectos
Los Colegios Provincial de Ar

quitectos de La Habana y Nacio
nal de Arquitectos respectivamen
te, bajo la presidencia de sus titu
lares Luis Bonich de la Puente y 
Agustín Sorhegui Vázquez, adop
taron con fecha 14 de octubre y 
27 de los corrientes, los acuerdos 
pertinentes oponiéndose abierta
mente a la construcción de un gran 
edificio en la Avenida del Puerto 
para er Banco Nacional.

En la sesión ordinaria de octu
bre 14, el Comité Ejecutivo Pro
vincial, acordó: “Desaprobar la 
nueva ubicación que se proyecta 
para el edificio del Banco Nacio
nal de Cuba, delegando en la Co
misión de Urbanismo y Planifica
ción para lá redacción de escrito 
al presidente del Banco, qué deje 
constancia del criterio de esta 
Institución con respecto al nuevo 
emplazamiento, dirigiéndose en 
igual sentido al señor Presidente 
de la República, a quien, asimismo, 
se le brindará la colaboración del 
Colegio en este asunto”.



PROBLEMAS 
URBANISTICOS

Oposición
al nuevo emplazamiento 

del Banco Nacional
Criterios de arquitectos y 

Leones... Acuerdo favorable 
a la sustitución de estatuas

| en la Plaza de Armas
1 En una reunión conjunta en la 
j que se consideró el proyecto rela
tivo a emplazar el edificio del 
Banco Nacional de Cuba en la 
Avenida del Puerto, los comités 
ejecutivos del Colegio Nacional y 
del Colegio Provincial de Arqui
tectos, acordaron oponerse a ello 
por considerar que “significaría la 

| desaparición del único parqué que 
I da cierta característica a tan im- 
, portante vía capitalina, y que, ade

más, la moderna edificación del 
Banco contrastaría con el estilo 
colonial que prevalece en aquellos 
lugares”.

También se acordó que las co
misiones de Planificación y Ur
banismo de ambos Colegios reali
cen, cuanto antes, un estudio so
bre el lugar más adecuado para 
el emplazamiento del citado Ban

co Nacional, para recomendarlo 
al Banco y al Gobierno y conser
var dicha vía con las caracteristi- 

|. c?s de parque que coordina con el 
r Anfiteatro Nacional y demás mo- 
' numentos que rodean la Avenida 
I del Puerto.
1 EL CLUB DE LEONES

El Club de Leones de La Haba
na, en una sesión plenaria, acordó 
una declaración pública protestan
do de que el edificio del Banco 
Nacional de Cuba se construya en 
los terrenos de la Avenida del 
Puerto.

| En la citada declaración se dice
| que por motivos urbanísticos no 
es aconsejable la construcción de

I ese edificio en el mencionado lu-
I gar.
1 La Junta Nacional de Arqueólo^ 
, gia y Etnología, en relación con 

el proyecto de retirar la estatua
I de Fernando VII de la Plaza de 
I Armas y colocar en su lugar la del 
. Padre de la Patria, Cartas Manuel 
de Céspedes, adoptó el acuerdo de 
que se retire de la citada plaza 
la estatua del rey español y se 
coloquejen ella a la del primer Pre
sidente de la República cubana.

Copia del acuerdo fué remitido 
| al Alcalde de La Habana,' y dice

"Señor Justo Luis Pozo y del 
Puerto, Presidente de la Comisiór' 
Organizadora de tas Festejos de.' 
Cincuentenario de la Independen
cia.

“Señor:.
"Me complazco en participarle, 

aue en la sesión ordinaria celebra
da ayer por esta Junta Nacional 
de Arqueología y Etnología, bajo 
la presidencia del arquitecto Sil
vio Acosta y actuando de secre
tario el que suscribe, fué apro
bado por unanimidad de los 11 
miembros asistentes, el proyecto 
de esa Comisión Organizadora de 
los Festejos del Cincuentenario 
de la Independencia, de retirar de 
la Plaza de Armas de nuestra ca
pital la estatua del rey Femando 
VII y erigir en su lugar la del 
Padre dé la Patria. Carlos Manuel 
de Céspedes. Primer Presidente 
de la República cubana.

"Tuvo en cuenta la Junta al 
pronunciarse de tal modo, las ra
zones de carácter histórico y pa
triótico que fundamentaron el 
acuerdo de dicha Comisión, y que 
resulta un contrasentido y una 
injuria perenne al Mártir de San 
Lorenzo el que llevando dicha Pla
za su nombre preclaro, desde 1921, 
se esté rindiendo público home
naje en ella al rey felón que con
denó a muerte y mandó a asesinar 
al esclarecido precursor de nues
tra lucha revolucionaria liberta
dora, presbítero Félix Varela.

"El miembro titular, arquitecto 
Emilio Vasconcelos, adicionó su 
voto favorable a la colocación allí 
de la estatua de Carlos Manuel de 
Céspedes con la recomendación 
que se modificasen el pedestal y 
la ornamentación del parque”.

“(Fdo.) Emilio Roig de Leuch- 
senring, secretario p. s. r.”



PROBLEMAS ' 
URBANISTICOS

OposioÍQir'
al nuevo emplazamiento ! 

del Banco Nacional 
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Criterios de arquitectos y !
Leones... Acuerdó favorable 
a la sustitución de estatuas 
en la Plaza de Armas
En una reunión conjunta en la 

que se consideró el proyecto rela
tivo a emplazar el edificio del 
Banco Nacional de Cuba en la 
Avenida del Puerto, los comités 
ejecutivos del Colegio Nacional y 
del Colegio Provincial de Arqui
tectos, acordaron oponerse a ello ¡ 
por considerar que “significaría la 
desaparición del único parque que 
da cierta característica a tan im
portante vía capitalina, y que, ade
más, la moderna edificación del i 
Banco •contrastaría con el estilo 
colonial que prevalece en aquellos 
lugares”.

También se acordó que las co
misiones de Planificación y Ur
banismo de ambos Colegios reali
cen, cuanto antes, un estudio so
bre el lugar más adecuado para 
el emplazamiento del citado Ban- 
co Nacional, para recomendarla 
al Banco y al Gobierno y conser
var dicha vía con las característi
cas de parque que coordina con el 
Anfiteatro Nacional y demás mo
numentos que rodean la Avenida 
del Puerto.

EL CLUB DE LEONES
El Club de Leones de La Haba

na, en una sesión plenaria, acordó 
una declaración pública protestan
do de que el edificio del Banco 
Nacional de Cuba se construya en 
los terrenos de la Avenida del 
Puerto.

En la citada declaración se dice 
que por motivos urbanísticos no 
es aconsejable la construcción de 
ese edificio en el mencionado lu
gar. *

La Junta Nacional de Arqueolo
gía y Etnología, en relación con 
el proyecto de retirar la estatua 
de Fernando VII de la Plaza de 
Armas y colocar en su lugar la del 
Padre de la Patria, Carlos Manuel 
de Céspedes, adoptó el acuerdo de 
que se retire de la citada plaza | 
la estatua del rey español y se 
coloque en ella a la del primer Pre
sidente de la República cubana.

Copia del acuerdo fué remitido 
al Alcalde de La Habana, y dice 
asi:

“Señor Justo Luis Pozo y del 
Puerto, Presidente de la Comisión 
Organizadora de los Festejos del 
Cincuentenario de la Independen
cia.

“Señor: ■ •
“Me complazco en participarle, 

que en la sesión ordinaria celebra
da ayer por esta Junta Nacional 
de Arqueología y Etnología, bajo 
la presidencia del arquitecto Sil
vio Acosta y actuando de secre- . 
tario el que suscribe, fué apro
bado por unanimidad de los 11 
miembros asistentes, el proyecto 
de esa Comisión Organizadora de 
los Festejos del Cincuentenario 
de la Independencia, de retirar de 
la Plaza de Armas de nuestra ca
pital la estatua del rey Fernando 
VII y erigir en su lugar la del 
Padre de la Patria Carlos Manuel 
de Céspedes. Primer Presidenta 
de la República cubana.'

“Tuvo en cuenta la Junta al 
pronunciarse de tal modo, las ra
zones de carácter histórico' y pa
triótico que fundamentaron el 
acuerdo de dicha Comisión, y que 
resulta un contrasentido y una 
injuria perenne aí Mártir de San ! 
Lorenzo el que llevando dicha Pla
za su nomhre preclaro, desde 1921, 
se esté rindiendo público home- I 
naje en ella al rey felón que con
denó a muerte y mandó a asesinar 
al ésclarecido precursor de nues
tra lucha- revolucionaria liberta
dora, presbítero Félix Varela.

“El miembro titular, arquitecto 
Emilio Vasconcelos, adicionó su | 
voto favorable a la colocación allí ' 
dé la estatua de Carlos Manuel de 
Céspedes con la recomendación 
que se modificasen el pedestal y 
la ornamentación del parque”. I

“(Fdo.) Emilio Roig de Leuch- 1 
senring, secretario p. s. r.” >
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Proponen Encuesta Para 
Ubicar el -garbeó l^a^pnal

Nota sobre el emplazamiento del 
Banco Nacional, Jeida. en la sesión 
del Club de Leones de la. Habana, 
el 27 de octubre de. 1953, por el 

! arq. Honorato Colete:
i "El Club de Leones de la Ha
bana, atento siempre a la nota de 
actualidad y en su función de ser
vicio cívico, ha recogido en Infi
nidad de llamadas telefónicas, en 

1 entrevistas personales y en opinio
nes autorizadas, un consensus uná
nime, ante la idea de emplazar el 
edificio del Banco Nacional, rom
piendo la unidad de los parques de 
la Avenida del Puerto.

"Este club consideró acertadísimas 
Jas razones del alcalde habanero, 
negando el permiso para construir 
un rascacielos junto al noble edifi
cio del Ayuntamiento, y sin embar
go, encuentra muchas más razones 
de ingrato vecindaje en este nuevo 
emplazamiento.

‘/La entrada del puerto de la Ha
bana, ofrece al viajero un incon
trastable carácter colonial, vestíbu
lo adecuado para una ciudad con 
historia, y que no debe perderse in
troduciendo una nota disonante. La 
silueta horizontal de la Cabaña, la 
pátina de sus piedras y el tapiz 
verde de sus laderas a la iz
quierda, y la también horizontal lí
nea de edificios a la derecha, do- 

I minada por el follaje de los par- 
I ques, forman las visuales de un pun- 
I to focal con término en el Casti- 
lllo de la Tuerza, . considerado como 
'una joya en su clase. Toda esta 
i composición, ya tradicional e inser
tada en el paisaje habanero, se per
dería totalmente, de existir un mo
derno edificio vertical en su con
junto.

Por otra parte, las razones de 
vigilancia y seguridad que el Ban
co requiere, obligarán a mantener
lo muy despejado de jardinería en 
sus alrededores, tal como ocurre con 
la Jefatura de Policía, y se aña
diría una guardia armada más enj 
ese lugar, • hoy tan acogedor. |

"Sabemos, además, que las auto-- 
rjdades del ministerio de Obras Pú
blicas, han defendido para la ciu
dad el patrimonio de sus escalos 
parques, y que el honorahle señoi 
presidente de la ’ República,- no ha 
sido suficientemente informado res
pecto al criterio urbanístico que 
planteamos. Seria aconsejable que, 
se abriera un "encuesta” entre 

• personas ajenas al propósito, y asi 
,1o espera el Club de Leones de la 
Habana”.

í



P A R E € E R ES
Por RAUL MAESTRI (/ >■

(Da la jíedacció» de INFOBMACION)
» .ó*

/

—_——- - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - —
EL BANCO NACIONAL EN SU LUGAR: UNA CARTM

En la carta del señor José Suárez Somoano, que 
me complazco en transcribir a continuación, se 
habla de mi eventual interés en "prohijar” su1 te
sis. Confieso que no tengo ese interés, en ningún 
sentido, pero si el de contribuir a la discusión pú
blica del asunto, cooperando desde luego a la In
formación que ha pedido el Club de Leones, ha-

.'"’X ¡I ciendo suya la excelente idea dél Arquitecto Ho- 
norato Colete, autoridad en estas materias.

así el señor Suárez Somoano,, en los pá- 
que

Dice 
rrafós más pertinentes de su valiosa-- carta, 

agradezco: "La solución, que trasmito a usted por si le interesara 
prohijarla, es esta: existe el proyecto en firme de construir en la 
Plaza de la República, más tarde o más temprano, los edificios de 
los Ministerios. Entre ellos estará, como es natural, el Ministerio 
de Hacienda. El Banco Nacional ciertamente requiere un edificio 
más amplio que ei actual, pero su necesidad no es tan urgente y 
puede esperar cierto tiempo con relativa comodidad en sus actuales 
instalaciones. En cambio, el Ministerio de Hacienda sí tiene nece-' 
sidad perentoria de una instalación más adecuada. Causa grima 
entrar en algunas Secciones de éste y ver el hacinamiento e inco
modidad con que allí se trabaja. Indudablemente eí edificio que 
ocupa no es adecuado para Ministerio. Pero ese edificio, con las 
naturales adaptaciones, con sus magníficas bóvedas subterráneas, si 
es adecuado y de amplitud suficiente' para instalar el Banco Nacio
nal, el BANFAIC y hasta alguna entidad más dependiente directa
mente del Baryco Nacional.

“¿Solución lógica? Que los millones que se iban a gastar en el 
edificio del Banco Nacional, se empleen, previa transacción con el 
Gobierno, en un edificio para el Ministerio de Hacienda en la Plaza 
de la República, pasando a poder d?l Banco el edificio de Obispo y 
Cuba, y que se derribe la manzana que está enfrente, como se hizo 
con la comprada por el Banco...

“El edificio de Obispo y Cuba, por su ubicación y su menor costo 
de adquisición, sería mucho mejor que la Plaza del Vapor, que re
presentaría un costo muy elevado para el Banco. Y aquí viene a 
cuento traer otras razones de índole muy diversa a las apuntadas, 
por las que ese proyecto de construcción del edificio 
Criticas de la opinión.

merece las

"La primera pregunta que surge al decírsenos que 
'Un edificio de quince pisos con no sé cuantas cosas

se proyecta 
funcionales 

más, es ésta: ¿Para qué quiere el Banco Nacional un edificio de 15 
pisos? La función de un Banco de Emisión y Redescuento no es 
convertirse en propietario de inmuebles, ni en rentista cobrador de 
alquileres, que es lo que haría con una buena parte de esos 15 pisos. 
Su función es muy otra y su capital y reserva deben estar siempre 
en disponibilidad al máximo posible para la misión que le está asig
nada. Y como Banco de Bancos es obvio que no necesita tamaño 
edificio. Esto nos trae a la mente que la Agencia en New York del 
Banco de la Reserva Federal, posiblemente con diez veces más vo
lumen de operaciones que nuestro Banco Nacional, está instalada en 
un modesto edificio de una sola planta, en medio de los inmensos 
rascacielos de Wall Street, y no por ello deja de prestar sus servi
cios con máxima eficacia. •

"Además, el costo de un edificio de esas características no ha 
de bajar hoy de cuatro o cinco millones de pesos. El BN tiene ac
tualmente un capital autorizado de diez millones de pesos, de los 
que se han suscrito y pagado cinco. Y tendremos la anomalía de que 
la entidad rectora del crédito, va a convertir en Activo Fijo casi el 
cien por ciento de su capital, y es el A B C de la teoría económica 
y administrativa que el convertir en Activo Fijo de una empresa, ya 
sea ésta un Banco de Emisión, un almacén de víveres o una botica, 
un alto porcentaje de su. capital, es una práctica eminentemente 
anti-económica. No nos explicamos que con tanto Gerente y Direc
tor de los que tiene el BN, hechos en la escuela de banca canadiense 
y norteamericana (inglesa), donde tanto se abruma a süs clientes 
expurgando los "Fixed Assets” de sus Balances antes de otorgar un 
crédito, no hayan observado la misma teoría al tratar de la inver
sión del capital del Banco.

"Quedo de Ud. att. SS. SS. (f) José Suárez Somoano”.

i
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Editoriales

Cuestiones de Urbanismo
EL Club de los Leones, que tan continuas 

pruebas ofrece de interés por ios asun
tos colectivos, ha consagrado una de sus se
siones al problema de la nueva ubicación 
del proyectado edificio para el Banco Nacio
nal. El precedente. designio de construirlo 
en las proximidades del Ayuntamiento, fué 
denegado y en nuestro sentir, muy acerta
damente. Ahora se intenta erigirlo en la Ave
nida del Puerto, decisión frente a la cual el 
Club de los Leones ha formulado su protesta 
fundada en varias razones de estética ur
bana y de respeto a esos ambientes tradicio
nales que constituyen uno de los atractivos 
de una población.

Recomiendá esa prestigiosa asociación que 
se abra una encuesta entre las personas aje
nas al propósito y de reconocido amor a la 

ciudad. Sólo asi se formará un juicio con 
las máximas garantías de acierto. En reali
dad seria muy útil que se llevase a cabo 
esa encuesta y se dilucidase con entera cer- 1 
teza qué es lo más conveniente para el des- 1 
envolvimiento urbano. Ese gran edificio'' sun
tuoso y elevado debe buscar un emplazamien
to, en ei que la perspectiva permita que luz
ca con toda su belleza y esplendor.

Lo que más elogiamos en la iniciativa del 
Club de los Leones es precisamente, la pre
ocupación por los asuntos urbanísticos, que 
ahora,, como en anteriores ocasiones, ha de
mostrado. Su opinión en cuento al caso con
creto podrá ser acertada o no, pero lo esen
cial es que se susciten los temas, para que 
sobre ellos recaiga la atención, el estudio y 
las decisiones colectivas.

Z; ‘ < • - f ■ ■
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Esperan no se haga en 
la .-Avenida del Puesto
"En relación non el anuncio de que 

será construido el edificio del Raneo 
Nacional en la Avenida del Puerto, 
el Ingeniero civil Dionisio Suárez de 
la Portilla, presidente del Colegio de 
Ingenieros Civiles de Cuba, ha mani
festado, que el organismo de su di-1 
lección con techa 9 de los corrien
tes tomó el acuerdo de oponerse a 
esa pretendida edificación.

Dice el Colegio de ingenieros Ci
viles de Cuba que, “preocupado siem
pre por el desarrollo y crecimienjp' 
de nuestra ciudad, no puede ver son 
indiferencia lós propósitos actuales 
de disminuir el área de parques o 
zonas verdes que disfruta-la eiuda. 
rianla a la entrada, enceste caso, del 
puerto habanero”;. A. scT entender "no 
resulta acertada la Hrhiración de este 
edificio' gigantesen en esa zona, pues 
vendría a romper el equilibrio ad
mirable del-'conjunto urbano, que le 
confiere fisonomía propia a nuestra 
capital;

“Dentro de los principios de la más 
saña, urbanística —agrega— no debe i 
aceptarse esta localización, para un 
edificio moderno de estas proporcio-
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nes, que llevaría a ese lugar de ex
pansión y sosiego actualmente, el im
pacto de su mecánica bursátil, incre
mentando aún más la concentración 
comercial que padece la zona, con 
toda su secuela de nocivas conse
cuencias para 1a. ciudad. Es muy la
mentable, que se piense en Ja utili
zación de. estas áreas de parques, 
construidas con gran esfuerzo y no
table éxito por gobiernos anteriores, 
las cuales se ganaron al mar, en un 
plan de grandes concepciones y mag
níficos resultados para nuestra capi
tal. 1

“En los momentos actuales ■—sigue1 
diciendo— en que es manifiesta la 
formación y realización de un plan| 
regulador de Da Hnpana, acorde coni 
las nuevas técnicas de urbanismo y 
que permita colocar en un marco, 
general el adelanto indiscutible de' 
sus edificaciones con las perspecti-i 
vas de conjunto que ofrezcan ave
nidas, parques y plazas en armonía 
con la solución de los problemas del 
tránsito, como medio de situar a es
ta capital entre las mejores del mun, 
do, merece que se dé la máxima im
portancia a. la ubicación del edificio! 
tan deseado".

' Concluye su exposición el Colegio 
de Ingenieros Civiles de Cuba mani
festando que “un edificio para nues
tro Banco Nacional que representa 
el Poder Económico de nuestra pa
tria, debe ser ubicado y construido 
mirando hacia el porvenir, y si es 
posible situarlo en áreas nuevas, que 
representan el valioso esfuerzo cons-j 
tructivo de nuestra ciudadanía y que 
parecen .mirar al futuro con' la con-¡ 
fianza y la fe en nuestros destinos”.'
OFRECEN DOS INGENIEROS C1 VI
DES SU COOPERACION AI. MINISj 

TRO DE HACIENDA
Una. comisión de ingenieros civile^ 

que visitó al ministro de Hacienda; 
docto)' Gustavo Gutiérrez, ofreció a! 
éste su cooperación para el mejor 

, éxito, de los presupuestos “tunciona- 
iles” que pretende redactar.



iCensürañübicacíón 
del Banco Nacional

Esperan no se haga en 
la Avenida del Puerto
En relación con el anuncio de que 

será construido el edificio del Banco 
Nacional en la Avenida del Puerto, 
el ingeniero civil Dionisio Suárez de 
la Portilla, presidente del Colegio de 
Ingenieros Civiles de Cuba, ha mani
festado que el organismo de su di
rección con techa 9 de los corrien
tes tomó el acuerdo de oponerse a 
esa pretendida editicación.

Dice el Colegio de ingenieros Ci
viles de Cuba que, "preocupado siem
pre por el desarrollo ' y crecimiento 
de nuestra ciudad, no puede ver con 

I indiferencia los propósitos actuales 
i de disminuir el área de parques o 

zonas verdes que disfruta la ciuda
danía a la entrada, en este caso, del 
' puerto habanero”. A su entender "no 
i resulta acertada la ubicación de este 
edificio gigantesco en esa zona, pues 
vendría a romper el equilibrio ad- 
mirable del conjunto urbano, que le 
confiere fisonomía propia a nuestra 

| capital.
J "Dentro >de los principios de la más 
| sana urbanística —agrega— no debe 

aceptarse esta localización, para un 
.[edificio moderno de estas proporcio-, 
rñes, que llevarlá~a“ése^ lugar de ex-T 
pensión y sosiego actualmente, el im-| 
pacto de su mecánica bursátil, incre
mentando aún más la concentración 
comercial que padece la zona, con 
toda su secuela de nocivas conse. 
cuencias para la ciudad. Es muy la
mentable, que se piense en la utili
zación de estas áreas de parques, 
construidas con gran esfuerzo y no
table éxito por gobiernos anteriores, 

| las cuales se ganaron al mar, en un 
, plan de grandes concepciones y mag
níficos resultados para nuestra capi
tal.

"En los momentos actuales —sigue 
diciendo— en que es manifiesta la 
formación y realización de un plan 
regulador de La Habana, acorde con 
las nuevas técnicas de urbanismo y 
que permita colocar en un marco 
general el adelanto Indiscutible de 
sus edificaciones con las perspecti
vas de conjunto que ofrezcan ave- 

midas, parques y plazas en armonía 
¡ron la solución de los problemas del 
| tránsito, como medio de. situar a as
pa capital entre las mejores del mun, 
(rio, merece que se dé la máxima im
portancia s. la ubicación del edificio 
tan deseado”.

| Concluye su exposición el Colegio 
de Ingenieros Civiles de Cuba mani
festando que "un edificio para nues
tro Banco Nacional que representa 
el Poder Económico de nuestra pa
tria, debe ser ubicado y construido

I mirando hacia el porvenir, y si es 
¡PQsible situarlo en áreas nuevas, que 
.representan el valioso esfuerzo cons- 
I tructívo de nuestra ciudadanía y que 
parecen mirar al futuro con la con
fianza y la fe en nuestros destinos”.
OFRECEN LOS INGENIEROS CIVI
LES SU COOPERACION AL MINIS

TRO DE HACIENDA
l'na comisión de ingenieros civiles 

que visitó al ministro de Hacienda, 
doctor Gustavo Gutiérrez, ofreció a 
éste su cooperación para el mejoi 

i éxito de los presupuestos "funciona- 
jles” que pretende redactar,



PROBLEMAS ✓—----------------- .. /
URBANISTICOS 7 .
ES EL VERDADERO INTERES /DÉ NUESTRA 

CIUDAD LO QUE DEBE DECIDIR EL LUGAR 
PARA SITUAR EL BANCO/NACIONAL

EL tema urbanístico absorbe.' en estos momen
tos gran parte de la actualidad habanera. 
Se discute/ interviniendo en el debate sec

tores muy diversos, el. emplazamiento o ’ ubicación 
del nuevo edificio del Banco Nacional; se discute 
asimismo con gran interés si conviene o no des
plazar la estatua del Rey español Fernando VII 
del centro de la Plaza de Armas para dar ese 
sitio, de tan honda cubanidad, a un busto del 
Padre de la Patria, Carlos Manuel de Céspedes; 
se discute también acerca de otras obras diversas 
en nuestra capital, y, naturalmente, todo ello des
taca, afortunadamente, la preocupación de los ha
baneros por cuidar y vigilar la mayor belleza y 
esplendor de su ciudad tan amada.

Ante todo ello, la conciencia de esta ciudada
nia habanera siénte muy hondamente la preocupa
ción de que se pueda llegar a hacer algo que luego, 
a la larga, resultara en desdoro de la urbe o, 
simplemente, rompiera su ritmo de grandiosidad y 
de belleza. Todos sentimos ese culto por La Ha
bana, por la capital de la República, por el símbo
lo de lo cubano, que logra mezclarse con su cosmo
politismo entre las grandes urbes de hoy, sin per
der su sabor y su encanto de cubanía; y ese culto 
nos lleva a discutir y nos hace inquietarnos por 
lo que pudiera resultar de todo esto.

Y, naturalmente, siendo esa preocupación dé 
toda la ciudad, se agiganta la responsabilidad que 
pesa sobre los llamados a decidir esas cuestiones 
y las hace transformarse en verdaderos problemas 
de gran hondura, que no deben ser considerados 
como simples proyectos de urbanismo y dé ubica
ción de un edificio o una estatua.

Hay, pues, razones más que sobradas para en
frentarse con estas cuestiones desprovistos de todo 
apasionamiento para tratar de resolverlas con vis
tas al verdadero interés de la ciudad. La realidad 
es que se precisa dar una solución adecuada. Y ello 
no se logra con la simple decisión aislada de que 
tal o cual edificio debe o no ser construido en tal 
o cual lugar, porque así convenga a la finalidad 
a que el edificio se dedica. A quien ha de con
venir, no es al edificio, sino a la ciudad, teniendo 
en cuenta razones de belleza, de urbanismo, de 
desarrollo dé la propia ciudad, etcétera, etcétera.

O lo que es igual, que toda esta problemática, 
ahora planteada, debe resolverse con vista a fac
tores de planificación total de la urbe, en vez de 
ir resolviendo casos aislados que luégo resultan 
ser manchas o- adefesios que ha de soportar des
pués de manera permanente la ciudad y sus ciu
dadanos.

Resulta, sin duda, difícil inclinarse y decidirse 
por uno de los bandos en pugna, en cada una de 
esas cuestiones planteadas. Pero, en cambio, lo 
prudente, es lo que ahora hacemos, destacar y va
lorar la responsabilidad de quienes intervienen en 
ello, incitándolos a anteponer a toda otra razón, 
incluso a la razón que pueda tener el Banco Na
cional para preferir tal o cual ubicación, y la ra
zón política o caprichosa que pueda orientar la 
solución de lo que se ha de hacer con la estatua 
de Fernando VII, la verdadera razón de la belleza 
urbanística, de la grandeza de la ciudad, de sus 
tradiciones y rincones de sabor colonial, la estética 
de sus perspectivas, y el panorama de conjunto de 
«us tusares afectados.



1Ernesto Ardura x.
Banco Nacional y Palacio de Justicia
rN el progreso urbanístico cuen- 
•*-' tan tanto la calidad y elegan
cia de las edificaciones, como la 
adecuada ubicación de las mis
mas. Si de algo se 
tra capital ha
banera es del 
hecho de que 
muchas veces 
sus hermosas 
construc- 
ciones carecen 
de la perspecti
va que realce su 
se&orio. Así el 
caso, por ejem
plo, tan notorio 
d e 1 Capitolio 
Nacional, que se 
encuentra apri
sionado entre 
edificios meno- 

resiente nues-

AR1WRA
res, qué dismi
nuyen el rango de la imponente 
mole arquitectónica, cuya gran
deza ■ contrasta con sus hemici
clos vacíos y silentes, penetrados 
de la tristeza y desilución' de la 
república.

Ahora, se proyecta la construc
ción de dos grandes edificios 
públicos, destinados a albergar el 
uno al Banco Nacional de Cuba, 
y el otro al Palacio de Justicia, 
en el que tendrán su asiento los 
más altos tribunales del país. 
Sin embargo, en uno y otro’ caso, 
la ubicación que se pretende re
sulta inapropiada y sin un ver
dadero sentido urbanístico.’

En lo relativo al Banco Na
cional, se cambió el criterio ori
ginal de instalarlo al fondo del 
Ayuntamiento, lo cual era desde 
luego inadecuado, para intentar 
algo aún peor: romper la armo
nía de la Avenida del Puerto, 
upo de nuestros más majestuo
sos paseos, dándole albergue allí 
al proyectado edificio. Jorge Ma- 
ñach, en un bello artículo recien

te, ponía de relieve el gran dis
parate que ello habría de ser. 
También el Club de Leones de La 
Habana, el Colegio de Arquitec
tos y otras instituciones se han 
opuesto a tan caprichosa ubica
ción.

Si se actúa con un criterio de 
mera actualidad, puede llegarse 
a la conclusión de que el Banco 
Nacional -debe levantarse en La 
Habana vieja, pues es allí donde 
se encuentran la mayor parte de 
las oficinas bancarias. Pero hay 
que estar ciego del espíritu pa
ra no ver que el centro comer
cial y financiero de La Habana 
tiende a trasladarse hacia un 
nuevo sector de la Capital, cuyo 
eje se halla en la llamada Ram
pa y que comprende a otras ca
lles aledañas. Hay ya varios 
Bancos establecidos en esa zo
na, asi como numerosas oficinas 
privadas. Si el Banco Nacional 
se construyese, por ejemplo, en 
el terreno que hoy ocupa el hos
pital Mercedes, que debe trasla
darse a algún sitio más retirado, 
no hay duda de que en el termi
no de unos pocos años, todos los 
Bancos que radican en el pais se 
instalarían en las cercanías de 
ese lugar.

La calle 23, del Vedado, está 
llamada a ser el centro financie
ro de La Habana, por su ampli
tud, ubicación y por el propio 
desarrollo que ya tiene. Nuestro 
progreso urbanístico seguiría 
así una dirección adecuada, ali
viando la actual congestión de 
La Habana vieja y propiciando el 
auge de nuevas zonas, mejor 
adaptadas para el intenso movi
miento económico de la- ciudad.

Sea ese lugar u otro el que se 
seleccione, debiera consultarse 
para ello el criterio de institucio
nes como el Colegio de Arquitec
tos y el de Ingenieros Civiles. Lo 
que no puede aceptarse de modo 

alguno es que se cometa la agre-; 
sión urbanística que se pretende 
contra la Avenida del Puerto. An
tes que ello, seria preferible el ¡ 
antiguo lugar, aunque también- 
resulta impropio y lesivo a un ur
banismo constructivo.

Lo del Palacio de Justicia es 
también error de bulto. Se pre
tende su construcción junto al 
monumento a José Martí. Seria 
una manera de inferiorizar el mo
numento y de quitar. al lugar el 
ambiente de aislamiento y so-' 
lemnidad que debe de presidir la : 
evocación del Apóstol. Aquello 
no puede ser un entrar y salir de 
personas en gestiones adminis
trativas, sino un santuario de 
conmovida devoción a quien hizo 
posible, con su sagacidad y sa
crificio, el advenimiento de la 
república cúbana.

En la propia Plaza de la Repú- 
ca hay suficiente espacio, en un 
sector más alejado del monumen
to, para la construcción del Pa
lacio de Justicia. Así, por ejem
plo, en los terrenos que miran 
para el CasVllo del Principe. En 
este lugar, al cual se tendría ac
ceso tanto por las vías interiores 
de la Plaza de la República, co
mo por la calzada de Zapata, po
dría alzarse el P'alacio de Justi
cia, con una inmejorable pers
pectiva y sin que resulte mengua 
y detrimento del monumento a 
José Martí.

La construcción del Banco Na
cional y del Palacio de Justicia, 
si se realiza con sentido urba
nística, ha de contribuir, sin du
da, al embellecimiento de zonas 
muy importantes de la ciudad. 
Pero hay que impedir que esos 
edificios sean ubicados a la dia
bla, para salir del paso. Debe . 
procederse con visión del futuro 
y del progreso urbano. De lo con
trario, esas obras perderían mu
cho de su valor.



h-pf Itinerario
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Aventura del Banco Nacional
POSITIVAMENTE la construc-
*■ ción.del Banco Nacional de 

Cuba encuentra dificultades en su ' 
camino. Primero se seleccionó una 

manzana de te
rreno entre 
Obispo y O'Rei- 
lly. El alcalde 
Pozo se sintió 
urbanístico y 1 
e f e r v escente. 
Rehusó el per
miso, y apoyado | 
en su dilatada 
experiencia ar- ] 
queológica dic- I 
taminó que el ' 
edificio del 
Banco vendría .

•no canevá colo
nial de la Plaza de Armas. Un pe
queño error del alcalde Pozo. A no 
ser que hubiera temido al riesgo 
de que Fernando VII se convirtie
se en cliente asiduo del Banco 
Nacional. La manzana de terreno 
donde iba a ser erigido el Banco 
Nacional es ahora Un páramo. Na- | 
die sabe lo que brotará de ese de
sierto. Se habla de un pequeño • 
parque en la superficie, de aliñado 
crocante colonial, y en él “under- 
ground”, en el subterráneo, un ■ 
vasto local de estacionamiento de I 
automóviles, una zona de parqueo, 
como suele decirse con precisión 
callejera. Désde luego, como este 
es un país contradictorio, la zona 
primitiva en que iba a ser cons
truido el Banco Nacional podría 
convertirse en Un solar yermo, en 
un afable depósito de basuras o 
en un parque de caballitos, como 
otros que ekisten en lugares cén
tricos de La Habana, porque nues
tro urbanismo de liga manigüera 
tiene razones que la razón no co
noce.

El Banco Nacional de Cuba, a 
los efectos de cultivar eso que sé 
llama “le tour du propietaire” pu- I 
so sus ojos tranquilos y cándidos 
en unos terrenos situados frente 
a la Avenida del Puerto, Surgie
ron inmediatamente las refutacio-' I 
nes, los dictámenes tranchantes, 
las repelencias urbanísticas. A lo 
que parece, si me atengo a los 
fervores y también a los furores 
urbanísticos puestos en circula
ción, el proyectado inmueble del 
Banco Nacional vendría a devo
rar las pequeñas zonas verdes de 
la Avenida del Puerto, a contra
decir el colonialismo del Morro y 
la Cabaña, a introducirse brutal
mente en un paisaje de antaño con | 
la torpeza de una mano hirsuta 
que destrozara la urdimbre de un 
maravilloso gobelino. I

La protesta ha sido tan grande I 
que, ahora, la “Asociación de Ban--i 
eos de Cubá y Habana Clearing l 
House”, cubre con vastos anuncios | 
la superficie de los periódicos, pa- | 
ra demandar que el Banco Nació- | 
nal de Cuba, —Banco de Bancos— 
deberá ser construido en la zona 
bancaria. Señalan el lugar esco- . 
gido en la Avenida del Puerto y 
dicen con elocuencia: “La Asocia
ción de Bancos de Cuba y el Ha- , 
baña Clearing House respaldan, j 
por consiguiente, el bien fundado 
propósito de construir el edificio , 
del Banco Nacional de Cuba en la | 
mencionada zona, para que éste 
pueda cumplir cabalmente sus 
funciones de Banco de Bancos, I 
cerca de las oficinas principales 
de quienes tienen que estar en 
contacto constante con dicha ins
titución". _ ■ -

No soy urbanista. No soy 
quero. Pero empiezo a creer qué , 
los urbanistas diplomados, de ca
nuto profesional están siendo in- 

I clementes y excesivos con el Ban
co Nacional. Este, que representa 

1 entre otras cosas, nuestra sobera- 
1 nía económica, quiere tener casa 

propia, Es el afán de todo hombre 
1 de bien. Escribir un libro, tener 

'' un hijo, sembrar un árbol, vivir 
, modestamente bajo techo propio, 

he ahí las cosas admirables que ’j 
í se le enseñan, desde la escuela, al i 

niño bueno. Pues bien, el Banco 1 
Nacional de Cuba, a la hora de 
construir su casa, no encuentra 
árbol donde ahorcarse. ¿Pone los 
ojos en seis mil metros de terre
nos situados en Mercaderes, San 
Ignacio, O’Reilly y Obispo? Ah, 
no, gran herejía urbanística. Eso .. 
deformaría la Plaza de Armas, 

j i ¿Intenta parquearse en la Avenida I 
del Puerto, en una zona de tres 
mil metros? Gran herejía urbanís
tica también.

' Tengo un profundo respeto por 
los urbanistas, por todos, sin ex
cepción. Por los diplomados y por 
los que son de canuto honorario. 

' Pero pienso, desde la cripta de mi 
profunda ignorancia, que con esas 
"mievreries”, con esos requilorios, 
no se logrará una Habana más be--, I 
lia. Por otra parte, tengo la vaga 
convicción de que el Banco Nacio
nal de Cuba pretendió construir | 
antes, en la manzana prohibida, y , 
ahora, en la Avenida del Puerto, | 
un noble palacio arquitectónico 
para el Banco Nacional de Cuba, i 
No trata, según las prftebas apor
tadas, según los planos establecí-



dos, de construir un depósito de 
trastos viejos, un bar con rótulos 

, de luz neón o una funeraria bien 
| surtida. Además, la tesis de la 11a- 
, mada zona bancaria es justa. Hpy, 
I las ciudades dotadas de una mo
dernidad dinámica, a pesar de su 
ennoblecida vejez, tienden a la di
versificación: la Ciudad Médica, 
la Ciudad Filmica, la Ciudad TV., 

| la Ciudad Flan. Son zonas esplén- 
, didas: para los que cuidan de 

nuestra salud, para los que di
vierten nuestros ojos, para los que 

I fabrican merengues tiernos-y pa
netelas en estado de embriaguez. 
En cambio, aún no existe en el 
averiado perímetro de La Haba
na, la Ciudad Sarcófago, y por eso 
las funerarias irrumpen alegre-.

I mente por todas partes, junto a un 
i restaurant lujoso, frente a un ci- 
I ne, en las estribaciones de un pol

voriento y minúsculo parque cita-
I. dino, donde, en la alta noche, se 
, reúnen los vendedores de churros 

para canjear sus pensamientos, 
. con salobre franqueza y lenguaje 

muy neto. Tengo el recuerdo de 
i un amigo que trató de desembara

zarse de una funeraria que le ha
bían instalado junto a su casa. 
Recurrió a procedimientos melódi-' 
eos. Implantó un gran amplifica
dor de fonógrafo en su terraza, 
Pretendía introducir en los velo
rios, para dispersar la concurren
cia, la majestad de la Novena Sin- 

l fonía y el júbilo vertiginoso del 
I último inambo. Fué el esfuerzo 
l inútil. La funeraria quedó clavada
I en su esquina como un peñón in-,
i conmovible, apto para desafiar las 

tempestades. Mi amigo, mi pobre 
amigo, fué condenado por daño a 
la propiedad y profanador de ca- 
dávieres. Desde luego, mi pobre 
amigo, que, después de una vida

I ejemplar, recibió sobre su cráneo 1 
tan honesto ese escarnio de apa-

I recer ante los ojos entristecidos y 
estuporosos de sus hijos como 
profanador de cadáveres, sólo qui- 
so repeler un “funeral home” 

( ruidoso de la vecindad de su in
mueble. Era un hombre sensible, 

I. nervioso. Un hombre que se ofus
caba con el perfume de las coro
nas de flores; ese ciudadano mo
desto, pero tan frecuente, que es
timulado por su amor a la vida, 
provisto de una salud robusta y 
visceral, le teme siempre a la 
muerte. Ah, desdeluego: mi exce
lente amigo, ese abominable pro
fanador de cadáveres, no era un 
urbanista.

-r

/
/



.muwui, uui.o rersicu. nuvf 9.”: 
ÍAP).—Hoy falleció el rey Ibn Saud, 
considerado el monarca absoluto 
más rico y poderoso del mundo.

El fabuloso y gigantesco soberano, 
que era tuerto, sufrió un ataque car-' 
diaco el 9 de octubre. Murió hoy, a 
las diez de la mañana, en su patria 
Be Arabia Saudita, vasto desierto 
en el cual abunda el petróleo.

De joven fué un guerrero audaz 
e infatigable y en una serie de gue
rras del desierto afirmó su dominio 
en Arabia. Más tarde algunos técni
cos norteamericanos hallaron vastos 
recursos petroleros bajo los arena
les, y la explotación de los yaci- 

Bmientus convirtió al rey Ibn Saud 
en el hombre más rico del orbe, con 
unos ingresos anuales de 200 millo
nes de dólares.

.________________________J------------------------------------------

(Finaliza en la página 26)
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Detenciones
En los últimos dos días la 

la hecho numerosas detenciones en 
j Paz. Ayer tarde, en un partido de 
útbol, fueron cercadas y captúra
las alrededor de 100 personas que 
presenciaban el juego.

Radio Illimani confirmó que el 
movimiento revolucionario tenia por 
objeto derrocar al Gobierno del pre
sidente Paz Esténsoro.

■ En La Paz hubo pequeños conatos 
que la mayor parte de la población 
ni siquiera notó. ,

La emisora Illimani. que es oficial, 
informó que el ministro de Minería, 
Juan Lechín, fué a Cochabamba 
y que por orden superior los mine
ros deben concentrarse en Ja ciudad 
de Oruro, sin tomar ningupa medida 
que no sea por orden del presidente 
Paz Esténsoro.

Focos de resistencia
Las últimas informaciones dadas 

a conocer por el Gobierno expresa
ron que los últimos focos de resis
tencia en Cochabamba habían sido 
dominados y que muchos sediciosos 
habían huido hacia Quillacolla.

Detalles trasmitidos por Radio 
Illimani dijeron que anoche un gru
po de falangistas trató de apoderarse 
de la base aérea de La Paz, utili
zando armas cortas, pero fueron re
chazados. Agregó la Radio que, se
gún orden cronológico, 'a las siete 
de la mañana de hoy 17 hombres 
presf&’ente Paz ' Estén;

_ , j en Calacoto, con el ob’•íPutSed sjwpatp ap opuqi ,. , . hox ua.OAitxodap üiuatuaiúna t aHo, peioque ai nona ident.e en su casa se t 
rssr wFÍ fe .TOsws

_____ ;i| mañana las fuerzas del
SIODlda álNSSÍX^Xres^ndo'al

! La Radio Illimani d 

intífcon la residencia pa-ntúmlar.Hol.l
resínente Paz Estén; Jla Pírez; Encarnita González...

WNQüete ~
I 8op Ud í 
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esos requerimientos sé estimaron en 5.300,000 tonelad 
1953, en 5.000,000 de toneladas. A este mercado, libre, 
que interesa a Cuba, sólo pueden concurrir los produ 
exportadores capaces de soportar la competencia territ 
perproducción ocasiona y mucho más tratándose de u 
el azúcar, de difícil contracción una vez iniciada su i 
escaso poder de adaptabilidad en los países producto 
desviaciones rápidas hacia -tipos más complejos de cu

Procurando evitar esta .desastrosa guerra azucarera, 
baño, en consonancia con todos los sectores de ia produ 
firmemente una política que evitó el colapso de nuestra 
tria y que obtuvo la consagración mundial en el conven 
azucarero de Londres, acertadamente calificado como “h 
de la cooperación internacional en asuntos económico 

oNo queremos decir que esle hecho nos llene de Of 
alegremente pensemos que todas nuestras dificultades 
En declaraciones hechas el 13 de septiembre último si 
ramente estos dos puntos:

1. Que la cuota obtenida por Cuba es casi de dos 
la que teníamos bajo el convenio de 1937, y que esa cuot 
mantener en los próximos años zafras de cuatro railli 
cinco millones de toneladas, nivel de producción sa 
desenvolver la economía del país en forma progresiva 
“standard” decoroso de vida.

2. Que la ligera reducción que hemos sufrido en i 
exportaciones reales de los últimos años es el pequeño ] 
la industria azucarera cubana para contener la expa 
países exportadores y lograr la estabilización del prec 
mundial a un nivel satisfactorio y con la garantía de ur 
nacional.

Con posterioridad a estas declaraciones es necesaric 
nuevos acontecimientos han agravado la situación. En 
de Europa hay perspectivas de excelentes cosechas, de 
carera, por lo que los precios del azúcar han caído por d(. 
mínimo que el acuerdo internacional trata de mantené 
mente, al reunirse el Consejo Azucarero en el mes de d 
rán ajustarse las cuotas de exportación a los niveles qi 
requerimientos del mercado libre mundial. Es obvio qi 
estimadas para dicho mercado sobrepasan la capacidac 
reducirse la oferta, porque de. lo contrario la caida c 
tendria límites. Esto opera como una ley física, en vi; 
es el excedente el que determina el precio de todo el ve 
pueda venderse el excedente. En estos casos la ley de 
demanda actúa en forma ineluctable.

Siendo Cuba una nación-líder que cubre casi la mitj 
sidades del mercado libre mundial, es evidente que debe: 
dimientos constructivos para lograr, en la medida de nue 
una defensa efectiva del precio del azúcar.

Las propias peculiaridades de la economía cuban) 
premiosamente esta obligación, si tenemos en cuenta qué 
un producto de exportación capaz de suministrarnos d 
escala para el comercio internacional. La obtención de 
depende tanto de la cantidad de azúcar que exportemos 
demos exportarla, como dél. precio que obtenga ese j 
mercado. Por eso la defensa del precio es un factor de 
tancia, pues de nada nos serviría aumentar nuestra ) 
posibilidades de venta y para alcanzar precios que habrf 
en detrimento de la entrada de divisas en el país o. 
poderío económico de la industria.

Conviene recordar que a principios de este año se 
Cuba realizase una zafra totalmente libre y personas 
putación de economistas abogaron por esa medida, que hí 
país a un descalabro económico sin precedentes. La mejo; 
la tenemos en la realidad presente del mercado mundia

Hoy de nuevo los interesados tratan de sembrar un 
y para forzar el descalabro por medio .de una profusa 
publicidad, dan la tfiipresión de que existen grandes sobi 
con los tonos más ij'pmbríos lo que ellos llaman la debilid, 
del convenio azucarero y la incapacidad de Cuba pat 
precio, con el resultado de atrapar en la trampa hábil) 
a los prp¿yg.tpr.es ,de azúcares, .asustadizas o Jnipacientes.;,

—A “MANOLIN” FERNANDEZ 
LOPEZ
Para el domingo seis del pró

ximo diciembre, a la ung de la tar-

DE DUELO
—EL CLUB BELMCí

Está de duelo el ( 
tino por el fallecimiei 
sitíente de lipnor, sé:

prp%25c2%25bfyg.tpr.es
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-SANCO DE BANCOS- DEBE SER CONSTRUIDO

EN LA ZONA BANCARIA

~ S'T'

ASOCIACION DE BANCOS DE INA CIEARINÍ» HOUSE

®AL DE CUBA, 
resentativo de 
eranía ecpnó- 

:a,i^^uh. lu- 
én-'?fisÍDlé-' que} no 
empequeñecido por 

de perspectiva, y de 

pfestacióirde sps servicia, 
íj
£

/!

La zona mercantil en qué radican las oficinas 
principales de los bancos establecidos en la ciudad 
de La Habana, se ha formado atendiendo a 
necesidades funcionales y de negocios que no pueden^ 
ser desconocidas al decidir el emplazamiento 
del BANCO NACIONAL. Xh .

La ASOCIACION DE BANCOS DE CUBA 
'y el HABANA CLEARING HOUSE respaldan, 
por consiguiente, el bien fundado propósito 
de construir el edificio del BANCO NACIONAL 
DE CUBA en la mencionada zona, para que éste 
pueda cumplir cabalmente sus funciones de 
Banco de Bancos, cerca de las oficinas principales ■ 
de quienes tienen que estar en contacto constante 
con dicha institución.

AVE. DEL PUERTO

CADA MANZANA 

SOMBREADA INDICA 

LA PRESENCIA DE 
UNO 0 MAS BANCOS

acceso para la mejor

¡éiS mil metros 
¡ispo, mediante 

peSSnuta P°r una;Wpé'|¡ficie que no excederác-de tres mil . *Ma Avenida
^^SFuerto, será gESpan beneficio para la Cjudad, que adqíí^11'^ ’?n .Pjf^Ue 
ád^^anaj mayor,, emfan lugar en que'resulta conteniente ofrecer rsas? acl 1 a es 
de^xpansión y tráfico. . .

■ -'7 ‘ •- '\-7'.

f]



LA JUNTA NACIONAL DE ARQUEOLOGIA Y ETNOLOGIA 

SE PRONUNCIA SOBRE LA. UBICACION DEL BANCO NACIONAL

La Junta Nacional de Arqueología y Etnología, cumpliendo acuerdo adopta

do en su última sesión mensual, ha hecho llegar al Sr* Presidente de la Re

pública, al Sr, Alcalde Municipal de la Habana y al Sr. Presidente del Ban

co Nacional de Cuba, las siguientes sugerencias sobre el lugar en que, a su 

juicio, debe ser construido el edificio del Banco Nacional.

He aquí dicho documento:

”La Junta Nacional de Arqueología y Etnología, en cumplimiento de los 

deberes que le impone la legislación reguladora de sus funciones, ha acor

dado, en su sesión de 27 de octubre corriente, sugerir una solución que per

mita ubicar el Banco Nacional en la Zona Arqueológica de La Habana antigua, 

sin que se lesione la conservación de la riqueza histórica que la misma 

atesora, y que está amparada por el Decreto Presidencial número 3158, de 

21 de septiembre de 1944, ni altere fundamentalmente lo resuelto en Conse

jo de Ministros, de autorizar la edificación del Banco Nacional en la parte 

de la ciudad que corresponde a la llamada Avenida del Puerto, pues no se 

ocuparía ninguno de los parques que se extienden a lo largo de dicha aveni

da desde el Castillo de La Fuerza hasta el Paseo de Martí, y conservando, 

por tanto, sin interrumpirla por dicha construcción, esa zona de espacios 

abiertos tan necesaria a esta parte de La Habana y de excepcional hermosura.

wEsa solución es la siguiente:

"Que al comienzo de los parques de la Avenida del Puerto, con frente al 

Paseo de Martí, Avenida de las Misiones y la calle de Cárcel, es decir, en 

parte de la demolida Cárcel de La Habana, pudiera emplazarse, en las mejo

res condiciones, el edificio del Banco Nacional, respetando en dicho empla

zamiento los monumentos existentes, como son el Templete, rememorativo del 

fusilamiento de los estudiantes de Medicina el año 1871 y la Capilla y Cel

das Bartolinas que se conservaron al ser demolida la Cárcel^ en las que es



2

tuvieron los estudiantes del 71 y otros patriotas - aunque no Martí."Este lugar, con amplias avenidas, con frente al Parque de los Mártires, y la vista del mar, con facilidad para parqueo de automóviles, sin interrumpir ninguno de los parques, monumentos, etc., nos parece a todas luces el más indicado para este edificio, teniendo a nuestro juicio la ventaja de que siendo el terreno de propiedad patrimonial del Municipio de La Habana, puede ser permutado por el que posee el Banco, facilitando la construcción."Otros argumentos que favorecen este emplazamiento, son: el que si se utiliza parte de un parque, ya- se habla ganado otro al fondo del Palacio Municipal; y el hecho de que, cuando sea demolido el edificio que hoy ocupa la Audiencia, para darle mayores perspectivas al castillo de La Fuerza, se alzarán, en un extremo de esa Avenida, una de las más antiguas construcciones de la. Ciudad, y en el otro una de las más modernas, de alto valor artístico y funcional, por ser nada menos que el exponente de nuestra capacidad económica,"Estas sugerencias que formulamos deben ser consideradas, como una prueba más del interés de esta Junta Nacional de Arqueología y Etnología por conservar y defender el tesoro cultural de la República"»



Oposición al Edificio 
jel Banco Nacional 
/--p ■■ /

Pide la Asociación dé los 
Vecinos escojan otro lugar

Esta mañana . concurrió al Muni.| 
eipio una comisión de la Asociación 
de Vecinos, de La Habana, para de- 

, jar constancia de “su contrariedad 
por el proyecto de,construir el edifi
cio del Banco Nacional de Cuba en 

. la Avenida del Puerto, lugar conoci
do por la "Cortina de Valdés”. ha- 

. ciendo suyo el alegato rie-las institu. 
! clones profesionales que han argu-- 
. mentado esa oposición.
’ Los visitantes prometieron repetir | 

su visita, en vista de que el mayor, 
Justo Luis Pozo, se encuentra en Pi-1 

, nar del Rio. En su, charla con los pe- 
j riodistas. manifestaron su incontor-| 

midad, como ciudadanos y vecinos, 
. por esa obra en una vía de tanta im.i 
n portancia y en la que radican los me

jores parques de la ciudad.



Opinan Sobre Ubicación 
del "Banco, Nacional” 

*7 1 ■ j
Pronunciamiento de la ' 

Junta <de Arqueología
La Junta Nacional de Arqueólo, 

gia y Etnología, cumpliendo acuer
do adoptado en su última sesión 
mensual, ha hecho llegar al señor 
Presidente de la República, al señor 
Alcalde Municipal de La Habana y 
al señor Presidente del Banco Na
cional de-Cuba, las siguientes suge
rencias sobre el lugar en que, a su 
juicio, debe ser construido el edifi
cio del Banco Nacional.

He aquí dicho documento:
“La Junta Nacional de Arquelogia 

y Etnología, en cumplimiento de los 
deberes que le impone la legislación 
reguladoras de aus funciones, ha 
acordado, en su sesión de 27 de oc
tubre corriente, sugerir una solución 
que. permita ubicar el Banco Na
cional en la Zona Arqueológica de 
La Habana antigua, sin que se lesio
ne la Conservación de la riqueza 
histórica que la misma atesora, y que 
está amparada por el Decreto .Presi
dencial número 3158, dé 21 dé sep
tiembre de 1944, ni altere fundamen 
talmente lo resuelto en Consejo dr 
Ministros, de autorizar la edifica 
eión del Banco Nacional en la par 

j te de la ciudad que corresponde i 
la llamada Avenida del Puerto, pue: 
no se ocuparía ninguno de los pai< 
ques .que se extienden a lo largo 
de dicha avenida desde el Castillo 
de La - Fuerza hasta el Paseo de 
Martí, y conservando, por' tanto, sin 
ción, esa zona de espacios abiertos 
tan necesaria a esta parte de La 
Habana y de excepcional hermosura.

"Esa solución es la siguiente:
"Que al comienzo de los parques 

de la Avenida, del Puerto, con frente 
al Paseo de Martí, Avenida de las 
Misiones y la calle Cárcel, es decir, 
en parte de la demolida cárcel de 
La Habana, pudiera emplazarse, en 
las mejores condiciones, el edificio 
del Banco Nacional, respetando en 

i dicho emplazamiento los monumen
tos existentes, como son el Temple- 

, te, rememorativo del fusilamiento de 
los estudiantes de Medicina el aljo 

' 1871 5' la capilla y celda bartolinas 
aue se conservaron al ser demolida 

cárcel, en las que estuvieron los 
estudiantes del 71 y otros patriotas, 
aunque no Martí.

"Este lugar, con amplias avenidas, 
| con frente al Parque de los Mártl- 
| res y la vista del mar, con facili

dad para parqueo de.automóviles, sin 
I interrumpir ninguno de los parques, 
| monumentos, etc., nos parece a to- 
. das luces el más indicado para este
I edificio, teniendo a nuestro juicio la 

ventaja de que siendo el terreno de
¡ propiedad patrimonial del Municipio 
i .de La I-iahana. puede ser permutado 
f por el que posee el Banco, facilitan-. 
! do la construcción.
i “Otros» argumentos que favorecen, 
' este emplazamiento, son: el que si 
' se utiliza parte de un parque, ya se 

había ganado otro al fondo dél Pa- 
L lacio Municipal: y el hecho de que,
II cuando sea demolido el edificio que 
“ hoy ocupa la Audiencia, para darle 
" mayores perspectivas al castillo de
■ La Fuerza, se alzarán en un extre-
I mo de ésa Avenida, una de las más
■ antiguas construcciones de la ciu- 
r dad, y en el otro una de las más 
'- modernas, de alto valor artístico y
¡ funcional, por ser nada menos qué"
II el exponente de nuestra capacidad 
r económica.
>' "Estas sugerencias que formula- 
- mos deben ser consideradas, como 
1 una prueba más del interés de está 
a Junta Nacional de Arqueología y 
é 'Etnología por conservar y defender 
h el tesoro cultural de la República".



Sugieren nuevo 
lugar para el 

Banco Nacional
Considera la Junta Nacional de 
Arqueología que debe ubicarse 
donde estaba la antigua cárcel

NO AFECTARIA —AFIRMA— 
LOS PARQUES YA EXISTENTES

La Junta Nacional de Arqueología 
y Etnología, cumpliendo acuerdo 
adoptado en su última sesión men
sual, ha hecho llegar al Presidente 
de la República, al Alcalde Munici
pal de La Habana y al Presidente 
del Banco Nacional, de Cuba, las 
siguientes sugerencias sobre el lugar 
en que, a su juicio debe ser cons
truido el edificio del Banco Na
cional. .

He aquí dicho documento:
“La Junta Nacional de Arqueolo

gía y Etnología en cumplimiento de 
los deberes que le impone la legisla
ción reguladora de sus funciones, 
ha acordado, en su sesión de 27 de 
octubre corriente, sugerir una solu
ción que permita ubicar el Banco 
Nacional en la Zona Arqueológica de 
La Habana antigua, sin que se le

sione la conservación de la riqueza 
histórica que la misma atesora, y 
que está amparada por el Decreto 
Presidencial número 3158, de 21 de 
septiembre de 1944, ni altere fun
damentalmente lo resuelto en Con
sejo de Ministros, de autorizar la 
edificación del Banco Nacional en 
la parte de la ciudad que corres
ponde a la llamada Avenida del 
Puerto, pues no se ocuparía ninguno 
de los parques que se extienden a 
lo largo de dicha avenida desde el 

> Castillo de La Fuerza hasta el Pa
seo ' de Martí, y conservando, por 
tanto, sin interrumpirla por dicha 
aonstrucción, esa zona de espacios 
abiertos tan necesaria a esta parte 
de La Habana y da excepcional 
hermosura

"Esa solución es la siguiente: 
i “Que al comienzo de los parques 

de la Avenida del Puerto, con fren
te al Paseo de Martí, Avenida de 
las Misiones y la calle de Cárcel, es 
decir, en parte de la demolida Cárcel 
de La Habana, pudiera emplazarse, 
en las mejores condiciones el edi
ficio del Banco Nacional respetando 
en dicho emplazamiento los monu
mentos existentes, como son el Tem- 

I píete, rememorativo del fusilamiento 
i, de los estudiantes de Medicina el 
' año 1871 y la Capilla y Celdas Bar- 

I tolinas tjue se conservaron al ser de- 
I molida la Cárcel, en las que estuvie- 
I ron los estudiantes del 71 y otros 

patriotas —aunque no Martí.
1 "Este lugar, con amplias avenidas, 

’ con frente al Parque de los Már
tires y la vista del mar, con facilidad 
para parqueo, de automóviles, sin 
interrumpir ninguno de los parques 
monumentos, etc. nos parece a todas 
luce? el más indicado para este edi
ficio, teniendo a nuestro juicio la 
ventaja de que siendo el terreno 
de propiedad patrimonial del Muni
cipio de La Habana, pueda ser 
permutado por el que posee el Ban- 

'co, facilitando la construcción.
“Otros argumentos que favorecen 

este emplazamiento, son: el que si 
se utiliza parte de un parque, ya 
se había ganado otro al fondo del 
Palacio Municipal; y el hecho de 
que, cuando sea demolido el edificio 
que hoy ocupa la Audiencia, para 
darle mayores perspectivas al casti
llo de La Fuerza, se alzarán en un 
extremo de esa Avenida una de las 
más antiguas construcciones de la 
ciudad y en el otro una de las 
más modernas, de alto valor artís
tico y funcional, por ser nada me
nos que el exponente de nuestra 
capacidad económica.

“Estas sugerencias que formula
mos deben ser consideradas, como 
una prueba más de interés de esta 
Junta Nacional de Arqueología y Et
nología por conservar y defender el 
tesoro cultural de la República”.



EL EMPLAZAMIENTO DEL 
BANCO NACIONAL

La Junta .Nacional de Ar
queología y Etnología abor
dó sugerir al Jefe del Esta
do, al Alcalde de La Habana 
y al presidente del Banco 
Nacional de Cuba que el nue
vo edificio de esta entidad 

I bancaria sea emplazado “al 
j comienzo de los parques de 

la Avenida del Puerto, con 
frente al Paseo de Martí, 
Avenida de las Misiones y la 
calle Cárcel, es decir, en par
te del lugar que ocupaba la 
demolida cárcel de La Ha
bana”.

Se respetaría, agrega, el 
templete rememorativo del 
fusilamiento de los estudian
tes y la capilla y las celdas 
bartolinas que se conserva
ron al ser demolida la cárcel.



Sugieren Terrenos Para 
El Banco Nacional

Propone la Junta Nacional de Ai queología que se Edifique en 
el Lugar Donde Estaba Enclavada la Cárcel de La Habano?

Buscando una solución al problema del emplaza
miento del edificio de catorce pisos con destino al 
Banco Nacional de Cuba, la Junta Nacional de 
Arqueología ha recomendad? que el mismo se le
vante en los terrenos donde hace años se hallaba 
la demolida Cárcel de La Habana.

Si esta proposición de la Junta de Arqueología 
y Etnología es aceptada por el Gobierno y los diri
gentes del Banco Nacional de Cuba, el edificio en 
cuestión se construirá en esa área, que comprende 
el Paseo de Martí, la Avenida de las Misiones y 
la calle Cárcel.

En consecuencia, habría que resolver desde el 
puntó de vísta legal la cesión hecha para que esa 
edificación se construyera en la Avenida del Puerto, 
a un costado del Anfiteatro Nacional.

El pronunciámiento adoptado por la Junta Na
cional de Arqueología y Etnología, ha sido notifi
cado al señor presidente de la República, al alcalde 
municipal de La Habana y al presidente del Banco 
Nacional. El documento en cuestión, dice así:

“La Junta Nacional de Arqueología, en cumpli
miento de los deberes que le impone la legislación 
reguladora de sus funciones, ha acordado en su 
sesión de 27 de octubre, sugerir una solución qué 
permita ubicar el Banco Nacional en la Zona Ar- 
qúeológica de. la Habana Antigua, sin que se lesione 
la conservación de la riqueza histórica que la misma 
atesora, y que está amparada por el decreto presi
dencial número 3158, de 21 de septiembre de 1944, 
ni altere fundamentalmente lo resuelto en Consejo 
de Ministros, de autorizar la edificación. del Banco 
Nacional en la parte de la ciudad que corresponde 
a la llamada Avenida del Puerto, pues no se ocu

paría ninguno de los parques que se extienden a 1c 
largo de dicha Avenida, desde el Castillo de la 
Fuerza hasta el Paseo de Martí y, conservando, por 
tanto, sin interrumpirla por dicha construcción, 
esa zona de espacios abiertos tan necesaria a esta 
parte de La Habana y de excepcional hermosura.

“Esa solución, es la siguiente: I
“Que al comienzo de los parques de la Avenida 

del Puerto, con frente al Paseo’de Martí, Avenida 
de las Misiones y la calle de Cárcel, es decir, en 
parte de la demolida Cárcel de La Habana, pudiera ■ 
emplazarse, en las mejores condiciones, el edificio 
del Banco Nacional, respetando en'dicho emplaza
miento los monumentos existentes, como son el 
Templete, rememorativo del fusilamiento de los es- I 
tudiantes de Medicina el año 1871 y la Capilla y I 
Celdas bartolinas que se conservaron al ser demo
lida la Cárceli ,cn las que estuvieron los estudiantes i 
del 71 y otros patriotas, —aunque no Martí.

“Este lugar, con amplias avenidas, con frente al 
Parque de los Mártires, y la vista del mar, con faci
lidad para parqueo de automóviles, sin interrumpir 
ninguno de los parques, monumentos, etc., nos pa
rece a todas luces el más indicado para este edi
ficio, teniendo a nuestro juicio la ventaja de que 
siendo el terreno de propiedad patrimonial del 
Municipio de La Habana, puede ser permutado por I 
el que posee el Banco, facilitando la construcción.

“Otros argumentos que favorecen este emplaza
miento, son: el que si se utiliza parte de un parque, , 
ya se había ganado otro al fondo del Palacio Múni- 
cipal; y el hecho de que, cuando sea demolido el i 
edificio que hoy ocupa la Audiencia, para darle i

mayores perspectivas al Castillo I 
de La Fuerza, se alzarán en un !| 
extremo de esa Avenida, una de 
las más antiguas construcciones de 
la Ciudad, y en el otro una de las 
más modernas, de alto valor artís
tico y funcional, por ser nada me
nos que el exponente de nuestra 
capacidad económica.

“Fstas sugerencias que formula
mos deben ser consideradas, como 
una prueba más del interés de esta 
Junta Nacional de Arqueología y 
Etnología por conservar y defender 
el tesoro cultura] de la República”.
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ave. DEL PUERTO
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son perseguidos, pero “es 
lo por el momento").

República Dominicana: 
cia nula.

Ecuador: Su fuerza esi
/medios intelectuales, est 
/ y obreros. El goHTerno hi 
‘ medidas.

■ El Salvador: Actividad 
tina entre estudiantes y < 

Guatemala: Ha obtenida 
,nes clave en el gobierno ; 

^el movimiento obrero. 
,Honduras: no existe. CW 

que se está infiltrando en 
<?do Liberal y que espera g 
/ 3iciones en las próximas 
^nes. Muchos líderes’ pro< 

Guatemala.
México: Lo apoyan los 

x>s mineros, metalúrgicos 
teros, y tiene gran prédicai 
os medios artísticos e ir 
les. La CTAL de Lombar 
laño es su baluarte.

Nicaragua: Trata de ii 
en los sindicatos.

Panamá: el Partido de 
(Comunistas) tiene el a 
libreros y estudiantes.

Paraguay: No tiene infl 
Perú: dividido desde 19 

tiva influencia en los . obi 
transporte, mineros y 'poi 

Uruguay: Lo apoyan t 
'Ciones obreras, grupos e 
circuios intelectuales. ?., L-círculos intelectuales. ?. 

"iga Venezue’a: declarado - ilei 
piuy activo en el camp<

La zona mercantil en que radican las oficinas 

principales de los bancos establecidos en la ciudad 
de La Habana, se ha formado atendiendo a 
necesidades funcionales y de negocios que no pueden 
ser desconocidas al decidir el emplazamiento

(unas 50.000 personas, dic< 
otaron en la boleta comur 
Trinidad, colonia britán 
. dice que los comunistas 

os grupos de adoctrinan; 
ue dominan el Partido dEl edificio del B — ----------- . — --

NACIONAL t)E C^enendencia.
órgano represen! Martinica: colonia f
de nuestra soberuatro los seis diputa 

- • j„u_ representan las islas en h económica, debe XT_.___, t__________

que no resulte em

I
iaqnq ap Bpndsap anb uppniox 

qpnba :anb|Aatp[oa uppniOAajj 
p ou'BSJaAiu'B oqxasouiis?3uq ja 
/>oaqapa saujap. opasad Ja

es>I<I aOhijsojoa

lea Nacional francesa soi 
istas. i
Jamaica: los comunistas 
. R.— dirigen una de la 

ederaciones obreras; e 
obre el Partido Laborista.

, Y en fin. la Guavana B 
londe Ing’aterra ha ten: 

______ 1 :nvij.r tropas y barcos de 
,_____________ | liara prevenir la imn'anta

asa opuBqaaaojdv in ré^men «lo-soviético. 
‘AnsuTqBfA jaipuyi 
-sij xa x oan?jAos «internacional 
v ouia (1IPN°JU 3

. en un lugar bien

•uptsud ap 
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EL BANCO NACIONAL DE CUBA
-BANCO Bl BANCOS- DEBE SER CONSTRUIDO

EN LA ZONA BANCARIÁ

ave. del puerto

La utilización para parque y zona de parqueo de la manzana de 
seis mil metros limitada por las calles de Mercaderes, San Ignacio, 
O’Reilly y Obispo, mediante permuta por una superficie que no 
excederá de tres mil metros, en la Avenida del Puerto, será de gran 
beneficio para la Ciudad, que adquirirá un parque adicional mayor, 
en un lugar en que resulta conveniente ofrecer esas facilidades de 
expansión y trófica

La zona mercantil en que radican las oficinas 

principales de los bancos establecidos en la ciudad 
de La Habana, se ha formado atendiendo a 
necesidades funcionales y de negocios que no pueden 
ser desconocid.as al decidir el emplazamiento 
del BANCO-NACIONAL.

La ASOCIACION DE* BANCOS DE CUBA 
y el HABANA CLEARING HOUSÉ respaldan, 
por consiguiente, el bien fundado propósito 
de construir el edificio del BANCO NACIONAL 
DE CUBA en la mencionada zona, para que éste 
pueda cumplir cabalmente sus funciones de 
Ban'co de Bancos, cerca de las oficinas principales 
de quienes tienen que estar en contacto constante 
con dicha institución.

(ADA MANZANA 
WMIKADA INDICA 
LA M(SfH(IA DE 
BNO O MAS BANCOS

TACON

ZJ

El edificio del BANCO 
NACIONAL bE CUBA, 
órgano representativo 
de nuestra soberanía 
económica, debe estar 
en un lugar bien visible 
que no resulte empeque
ñecido por falta de pers
pectiva, y de fácil acceso 
para la mejor prestación 
de sus servicios.

^ASOCIACION DE BANCOS DE CUBA Y HABANA CLEARING HOUSE



Nueva- Ubicación Para 
el Banco Nacional 
Sugerencia de la Junta 
Nacional de Arqueología

La Junta Nacional de Arqueología» 
y Etnología, cumpliendo acuerdo 
adoptado en su última sesión men-, 
sual, ha hecho llegar al señor Pre
sidente de la República, al señor 
Alcalde Municipal de La.Habanay 
al señor Presidente del Banco Na-, 
cional de Cuba, las sugerencias so
bre el lugar en que, a .su juicio débe 
ser construido' el edjficio'del Ban
co nacional. Dice al documento en 
su parte principal:

"Que al comienzo de los parques 
d-3 la Avenida del Puerto, con tren
te al Paseo de Martí, Avenida de 
las Misiones y la calle de Cárcel, 
es decir, en parte de la demolida 
Cárcel de La Habana, pudiera em
plazarse, en las mejores condiciones, 
el edificio del Banco Nacional, res
petando 'en dicho emplazamiento los 
monumentos existentes, como son el 
Templete, rememorativo del fusila
miento de los estudiantes de Medi
cina el año 1871 y la Capilla y Cel
e-as Bartolinas que se conservaron 
al ser demolida la Cárcel, en Jas 
que estuvieron los estudiantes del 71 
y otros patriotas—aunque. no Martí.

"Este lugar, con amplias avenidas, 
con frente al Parque de los Mártires, 
y la vista del mar, con facilidad pa
ra parqueo de automóviles, sin inte
rrumpir ninguno de los parques, mo
numentos, etc., nos parece a todas 
luces el más indicado para este edi
ficio, teniendo a nuestro juicio la 
ventaja de que siendo el terreno de 
propiedad patrimonial del Municipio 
de La Habana, puede ser permutado 
por el que posee el Banco, facilitan
do la construcción."
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Opónense a Proyectos del 
Local del Banco Nacional

Consúíeraii los Arquitectos Improcedente su 
Emplazamiento, en los Sitios Seleccionados

i y salud de los ciudadanos, todas las
Mediante un documento dado a : áreas verdes o espacios libres de que 

conocer anoche, el Colegio Nació- j disponga la Ciudad y tratar siempre, 
nal de Arquitectos con el Colegio - - - ---J --
Provincial de Arquitectos de La 
Habana, declaró que es opuesto a 
la construcción del edificio desti
nado al Banco Nacional de Cuba, 
en la manzana al fondo del Pa
lacio Municipal y el anunciado pa
ra la Avenida del Puerto.

Entienden los arquitectos que 
resulta inadmisible tratar de le
vantar ese gran edificio en el nue
vo sitio señalado que es la parte 
de los terrenos donde antes estuvo 
la cárcel habanera, en# Prado, Cár
cel y la Avenida de las Misiones.

Los arquitectos hacen una ape
lación a la dirección del Banco 
Nacional para que someta a su 
consideración y estudio, la ubica
ción de dicho edificio, de modo 
que “no podremos asegurar que 
sea la m®s correcta, pero que in
discutiblemente será la menos lesi
va a lo que el Plano Regulador de 
La Habana pueda determinar".

El acuerdo que recoge el resul
tado de esta sesión conjunta de

sobre el proyectado empla- 
del edificio del Banco Na- 
terrenos de la,Avenida del

misma manera que cuando

ambos Comités Ejecutivos de los 
Colegios Nacional y Provincial de 
Arquitectos, dice así;
“El Colegio Nacional de Arquitec

tos, celoso siempre de cumplir con 
Su deber ineludible de orientar a la 
opinión pública y a las autoridades 
'en todo lo que concierna al bienestar 
/de nuestras ciudades emanado de sus 
adelantos urbanísticos, considera ne
cesario y conveniente emitir su jui- 
'cio, como institución técnica y res
ponsable, ' ’ ' ’
zamiento 
cional en 
Puerto.

“De la 
se escogió el primer emplazamiento : 
en la manzana de terreno delimitada 
por las calles Obispo, O’Reilly, Mer- 1 
caderes y San Ignacio este Colegió | 
señaló los perjuicios que dicho em- | 
plazamiento implicaría, en esta opor- I 
tunidad el Colegio también señala i 
que el nuevo emplazamiento que se 
proyecta representaría perjuicios aun ' 
.mayores para la Capital y sus habi- , 
tantes. Las razones por las cuales ' 
hacemos esta afirmación son las si- 1 
guientes:

PRIMERA: Este emplazamiento 
no tiene ni puede tener justificación 
técnica alguna desde el punto de 
vista de la más elemental planifica
ción de ciudades, toda vez que uno 
de sus principios fundamentales es 
preservar y mantener para el recreo I

por todos los medios, de aumentar
los, ya que en la generalidad de los 
casos son insuficientes los que exis
ten. La Ciudad de La Habana es 
uno de los ejemplos más evidentes de 
esta insuficiencia, , _

SEGUNDA: Cualquier disminución’ *? 
de estas áreas en una zona como la i 

\ de La Habana Vieja, que es una de / 
las más carentes de las mismas, no * 
sería justificable por muy meritorio 
que fuere el nuevo uso del terreno. 
La alta densidad de población de es
ta zona, unida a las limitadas posi
bilidades económicas de sus habi
tantes, determinan no sólo la preser
vación de las existentes sino.la ne
cesidad urgente de aumentarlas ya 
que constituyen el único lugar de 
esparcimiento de la mayor parte de 
esa población. Además, a las áreas 
verdes de 'la Avenida del Puerto 
afluyen ahora no sólo los vecinos de 
La Habana Vieja, sino también la 
mayor parte de las personas que an
tes se sentaban en el muro del Ma
lecón y que ahora no pueden hacer
lo por el peligro que representa el 
crúce de esta vía de circulación im
pida

TERCERA: Las áreas verdes de 
la Avenida del Puerto tienen gran
des atractivos de que carecen otras 
de la Ciudad; en ellas está situado 
el Anfiteatro Municipal donde se 
ofrecen conciertos y otros actos cul
turales, los cuales son audibles des
de cualquier lugar de las mismas por 
medio de ' altoparlantes; tienen en
frente la entrada de la bahía y la 
vísta puede disfrutar además del be
llo panorama del Castillo de la Pun
ta y de las fortalezas del Morro y 
la Cabaña; del movimiento de toda 
clase de buques, tanto mercantes y 
de pasajeros como de guerra, tenien
do como marco de fondo edificios to
dos de poca altura y de una arqui
tectura típicamente colonial, entre 
los que se encuentra el Castillo de la 
Fuerza, el Palacio Cardenalicio, la 
Jefatura de Policía y la casa de la 
Condesa de Merlin. Por otra parte, 
además, su posición privilegiada ro
deada de grandes espacios abiertos, 
la bahía a un lado y la Avenida de 
las Misiones, el Parque de los Márti
res y el Paseo del Prado al otro y la 
poca altura de los edificios circun
dantes hace que en estas áreas se 
pueda disfrutar como en ninguna 
otra parte de la Ciudad de las deli
cias de una fresca brisa, tanto de 
día como de boche. Por todos estos 
detalles y por la belleza y armonía 
del conjunto, las áreas verdes de la 
Avenida del Puerto constituyen, afor
tunadamente, uno de los lugares más 
bellos y atractivos de nuestra Capi
tal y cualquier edificio que en ellos 
se construyere sin entrar en deta
lles de su altura y estilo arquitectó
nico, rompería el encanto y la fun
ción del conjunto. ’■



CUARTA: Cualquier error de esté
tica urbana que se cometiese en otra 
parte de la Ciudad podría quizás di
simularse, pero en la Avenida del 
Puerto serla imperdonable porque 
no sólo estaría a la vista de los ciu
dadanos capitalinos en forma peren
ne, sino que también produciría un 
choque de muy mal efecto en el ex
tranjero que nos visite, precisamen
te a la entrada del Puerto, No debe 
olvidarse que la primera impresión 
es la que perdura y nuestro deber 
como ciudadanos y como cubanos es 
no sólo conservar esa magnífica 
Avenida del Puerto que poseemos, 
sino tratar de embellecerla aun más, 
si deseamos que en el extranjero se 
tenga el concepto de que el pueblo 
de Cuba es culto y la Ciudad de La 
Habana una de las más bellas del 
mundo.

No entramos a considerar, por ser 
evidentes, los problemas del tránsito 
que se originarían con la construc
ción del edificio del Banco en una 
zona que en la actualidad está su
mamente congestionada ya que en 
ella, como último recurso, se esta
cionan las máquinas particulares no 
sólo de los jefes y empleados de las 
múltiples actividades ubicadas en La 
Habana antigua, sino también de los 
clientes y de las personas que tie
nen que concurrir a las oficinas pú
blicas y privadas.

También es evidente el elevado 
costo do cualquier cimentación en 
rellenos sobre terrenos ganados al 1 
mar.

Las razones y consideraciones ex
puestas anteriormente son aplica
bles cualquiera que sea el lugar que 
se escogiera dentro de las áreas ver
des de la Avenida del Puerto y por 

■ tanto son aplicables también, ex- I 
cepto la del alto costo de las cimen- ,, 
taciones, al emplazamiento sugerido I 
en estos últimos días en el área don- / 
de estuvo el edificio de la cárcel ha
banera, con frente hacia el Paseo de 
Martí. Por otra parte, no deseamos 
en estos momentos analizar el cri
terio de los directores de que el Ban
co Nacional por razones de su fun
cionamiento debe estar ubicado 
dentro del sector de actividades co
merciales de La Habana antigua, 
cerca de las oficinas principales de 
los distintos bancos. Es un criterio 
que respetamos por su procedencia, 
pero muy discutible.

El Colegio de Arquitectos desea 
dejar constancia de que no se opo
ne a la construcción del edificio pa
ra el Banco Nacional, sino que por 
el contrario lo estima una necesidad 
indiscutible y está dispuesto a pres
tar su colaboración para que la obra . 
sea una realidad inmediata; a lo que ' 
se opone en esta oportunidad, como 
en la anterior, ese emplazamiento es
cogido.

No hacemos responsable en forma 
alguna a los directores del Banco 
Nacional del error cometido al pro
yectar uno y otro emplazamiento 
porque la determinación de la ubi
cación correcta es sumamente di
fícil.

La dificultad para determinar el 
emplazamiento adecuado del Banco 
Nacional es una consecuencia de la 
carencia del Plano Regulador de la 
Ciudad de La Habana por el cual 
este Colegio ha venido clamando 
desde hace más de veinte años. Si 
existiese dicho Piano los directores

del Banco se podrían haber dirigido 
1 al Instituto o Comisión de Planifica- 
' ción, exponerle a ésta sus puntos de 
1 vista, necesidades y sugerencias yi 
, con seguridad, después de haber te- 
, nido en cuenta todos los factores ne

cesarios, les habrían indicado la ubi-| 
cación o emplazamiento más ade- 

í cuado.
El problema de ubicación del Ban

co Nacional no es el primero que 
se presenta; ya se presentó el del 
Museo de Bellas Artes y reciente
mente el del Palacio de Justicia y 
mañana se presentará el de los dis
tintos ministerios y otras dependen
cias oficiales, así como también de 
edificios de importancia que deseen 
construirse por iniciativa privada. 
Para no seguir teniendo que confron
tar estos problemas día a día es ne. 
cesario promulgar una Ley de Pla
nificación y al amparo de ia misma 
proceder urgentemente a la con
fección de los Planos Reguladores 
no sólo de le Capital sino también 
de todas las ciudades importantes de 
la República.

Al hacer estas consideraciones el 
Colegio de Arquitectos lo que desea 
es señalar una vez más el origen del 
mal y cuál debe ser el remedio; pero 
no debe interpretarse con ello que 
consideremos que el estudio del em 
plazámiento del Banco Nacional de
be relegarse hasta tener el Plano 
Regulador de La Habana, o por lo 
menos un Plano Piloto Preliminar.

El Colegio de Arquitectos conside
ra que la construcción del edificio 
del Banco Nacional es una necesidad 
inaplazable y quiere dejar constan
cia por ia presente declaración públi
ca que, a pesar de no tener a su al
cance el medio necesario indicado, 
está dispuesto a colaborar con la di
rección del Banco Nacional, si ésta 
acepta su ofrecimiento, para estu
diar en breve espacio de tiempo una 
ubicación para el edificio del Banco 
Nacional, que no podremos asegu- ; 
rar sea la más correcta, pero que in
discutiblemente será la menos lesi
va a lo que el Plano Regulador de 
La Habana pueda determinar.

La Dirección del Banco Nacional 
tiene la palabra.

La Habana, noviembre 17 de 1953. 

—COLEGIO NACIONAL DE AR
QUITECTOS, Arq. Agustín Sorhegui 
Vázquez, presidente; y Arq. Eduar
do Cañac. Abril, presidente de la Co
misión de Planificación.

COLEGIO PROVINCIAL DE AR
QUITECTOS DE LA HABANA, : 
Arq. Luís Bonich de la Puente, pre- í 
sidente; y Arq. Eduardo Montoulieul 
García, presidente de la Comisión del 
Planificación;

// í
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EL EMPLAZAMIENTO 
DEL BANCO NACIONAL

, ••Perjudicial
1 para la capital hacerlo 
'en la Avenidsfdel Jfeuertó"

I Dicen los arquitectos... JTSvi- 
I dentes los problemas del 
1 tránsito”... “No d¿ben re

ducirlas zonas verdes”
El nuevo emplazamiento que se 

I pretende dar al edificio del Ban- 
I co Nacional de Cuba en-la Aveni- 
I da del Puerto, es perjudicial pa
ra la capital y sus habitantes, de 
acuerdo con los puntos de vista 
de los comités ejecutivos nacio- 
npl y provincial de La Habana 
del Colegio de Arquitectos que, 

I reunidos en sesión conjunta con 
. sus respectivas comisiones de pla- 
I nificación, estudiaron esa cues
tión.

| En su declaración dada a cono
cer ayer, los arquitectos aducen lo 
siguiente:

i El emplazamiento no tiene ni 
puede tener justificación técnica 
desde el punto de vista de la pla
nificación de ciudades; cualquier 
disminución de las áreas verdes o 
espacios libres en una zona como 
la Habana Vieja no sería justifi
cable por muy meritorio que fue
re el nuevo uso del terreno; las, 
áreas verdes de la Avenida del 
Puerto tienen grandes atractivos, 
de que carecen otras de la ciudad; , 
cualquier error de estética urba-1. 
na que se cometiese en otra parte 
de la ciudad podría quizás disi
mularse, pero en la Avenida del 
Puerto sería imperdonable, por
que no sólo estaría a la vista de 
los residentes en forma peren
ne, sino que también produciría 
mal efecto en el extranjero que 
nos visite, precisamente a la en
trada del puerto.

Añaden que no entran a1 con
siderar los problemas del tránsi
to, que se originarian con la cons
trucción del edificio del banco en 
una zona ya saturada por ser evi
dentes, así como el alto costo de 
cualquier cimentación en terrenos 
ganados al mar.

Los arquitectos estiman que és
te no será él único problema que 
para emplazar edificios públicos 
surgirá, debido a la falta de un 
Instituto o Comisión de Planifi
cación, y dicen que al hacer estas 
consideraciones desean señalar el 
origen del mal, el cual debe ser 
resuelto. Sugieren, finalmente, 
para no tener que afrontar situa
ciones similares, que se promul
gue una Ley de Planificación y al 
amparo de ella proceder urgente
mente a la- confección de los Pla
nos Reguladores, no sólo de la ca
pital, sino de todas las ciudades 
importantes de la isla.

/

i /
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EL BANCO NACIONAL, SIMBOLO 
DEL PODER ECONOMICO

------ —z Por Pedro López Dorticos ---------- —
Réplica a Jorge Mañach

mo que pone demasiado al descu
bierto, como un ojal de arena, la 
mirada de la Jefatura de la Poli
cía sobre el plácido discurrir del 
paseo costero. Es allí, donde pa
sado el Anfiteatro, disimulado ba
jo un pespunte de arboleda, se 
abre una parcela desértica, en la 
que suelen improvisarse con ries
go de faroles y transeúntes, 
desafios de pelota en los que la ur
banidad del lenguaje no se compa
dece ciertamente con el asueto ur
banístico que ofrecen los escasos 
bancos de la Avenida en esa por
ción de ella ni frondosa ni plá
cida.

Por lo escrito se comprende que 
no habrá tala de frondas ni mer
ma de jardines sino más bien cui
dado de éstos, al menos de los co
lindantes con el Banco, y además, 
la belleza monumental del edifi
cio mismo, emergiendo como una 
joya arquitectónica del . seno ver
de de la Avenida, como una dádiva J 
de piedra estilizada en el joyero 
de la naturaleza circundante.

Precisamente una nota caracte
rística del urbanismo moderno es 
ese acurrucamiento, ese acolcho- 
namiento de la fabricación en las I 
zonas verdes. Fronda y piedra se 
conjugan y entremezclan en. una [ 
polémica de gracias complemen-., 
tarias. y bellezas contrapuestas, 
vencedoras o vencidas recíprocá- 
mentei en el ritmo de las perspec- | 
fivas, en una sinfonía donde lo i 
agreste y lo urbano predominan 
alternativamente. 1

No recuerdo cuál ni en qué calle 
está situado, pero en Miami pue
de verse un banco cuyos costados 
severos endulza una profusa y | 

de jardinería, 
acaso para enjugar en esas fra- 1 
gancias y paramentos naturales el 
agrio interés material, práctico y 
económico que ve únicamente Ma
ñach en toda empresa bancaria y, 
desde luego en la audacia de pro
ponernos situar nada menos que 
en la Avemda del Puerto, en la 
antesala de la nación, en el vestí
bulo de la República, como obje
taba el arquitecto Sorhegui, la ca
sa del Banco Nacional. >

Pues bien, eso; ese primer pla
no, ese ademán de principal pre
sencia a la vista del forastero, ya 
se asome por la boca del Morro, 
ya nos divise desde el avión y a 
la del ciudadano que entretiene I 
su fatiga quemando gasolina o gas- j 
tando las suelas de sus zapatos por 
la molicie de la Avenida, justifica I

I 
i.

s No creo que deba dejar, sin al
agunas aclaraciones de mi punto 
'de vista acerca de la ubicación 
del Banco Nacional en .la Avenida 
del Puerto, el “Relieve” de Jorge 
Mañach publicado el viernes úl
timo. Digamos primeramente que 
“mi vieja larva de poesía”, puesta 
según él al servicio del menester 
bancario, no se dejó seducir, al 
opinar en la Mesa Redonda de 
CMQ Televisión, por el plato de 
lentejas del oficio secretarial, si
no que ve aspectos que justifican 
plenamente, no sin razones esté
ticas también, el discutido em
plazamiento.

Estimo que mi intervención er) 
la Mesa Redonda dejó por lo me
nos dilucidado un extremo de la 
polémica: el de que no está la 
parcela escogida para la fabrica
ción dentro de la zona arqueoló
gica, ni siquiera en su lindero más 
característico, ,o sea, el escenario 
del Castillo de la Fuerza, la Pla
za de Armas y la de la Catedral, 
sino en su periferia y que esa si
tuación tangencial por donde es 
profuso o al menos apunta lo mo
derno, no sólo no impide sino que 
recomienda líneas arquitectónicas 
actuales que servirán de contras
te^ mediante la piedra o el cemen
to, entre dos épocas, éntre la co
lonia y la Republica.

- No es, como dice Mañach, que 
lo primariamente práctico, mate
rial y económico se anteponga con 
un hosco y utilitario interés a lo 
estético, lo urbanístico y lo huma
no; Lo humano y lo urbanístico 
hañ sido ampliamente considera
dos, en la permuta dispuesta por 
Ley-Decreto, pues la pequeña par
cela, (dos- mil metros poco más minuciosa labor 
o menos) de la Avenida, que le 
restará el edificio del Banco, se. 
compensará en abundancia con la 
manzana de terreno de cerca de 
seis mil metros, aledaña al Ayun
tamiento, que entregará el Banco 
y que se dedicará a parque en un 
lugar inmediato al vecindario de 
La Habana vieja más necesitado,

. bajo la apretazón de sus calles, 
.de esa dádiva inesperada de es
pacio y cielo.

Veamos cómo se atienden tam
bién los aspectos estéticos, huma
nos y urbanísticos en la Avenida 
del Puerto con la edificación del 
Banco Nacional y gracias a ella 
precisamente.

La patética quejumbre de Jor
ge Mañach por “la merma de do
rada placidez a la vieja perspecti
va y la mutilación de jardines que 

-debieran conservarse” no se ha po- 
-ísado en el lugar para donde se 
■proyecta efectivamente ia cons- 
„trucción. No será precisamente en 
■ la holgura de frondas- de la Ave

nida sino en aquel' pequeño pára-



cabalmente, y asi se dice en uno 
de los fundamentos de la Ley-De-

1 creto de la permuta, la ubicación 
del edificio en ese escenario prin
cipal, en ese proscenio de La Ha
bana.

Porque no se trata, mi querido 
Mañach, de la casa de una em- i. 
presa bancaria dedicada a lo ma- ,1 
ferial, lo práctico y económico 1 
considerado peyorativamente co
mo el "Relieve” lo hace, al contra- • 
poner a la iniciativa los intereses 
estéticos, urbanísticos y humanos 1 
como entes asesinados por el pro
yecto de Pérez Benitoa, quien, di- 

I cho sea de paso, tiene una extensa 
; y meritisima hoja de servicios ar

quitectónicos que la pasión políti
ca o la indiferencia ciudadana no

! pueden negarle ni rebajarle.
El Banco Nacional, recuérdelo

' el brillante co-redactor del Ma
nifiesto Programa del ABC, que 
encarnó el pensamiento económi
co de Martínez Sáenz, es mucho

I más que instrumento y símbolo I 
de lo material, lo práctico y lo I 
económico del sistema bancario 
radicado en el país. Es la perso
nificación señera de la economía 
cubana y medio y fin en si mis
mo de esa economía, porque es 
vehículo de desarrollo económico 

i y centro de recolecciones o cose- 
I chas dinerarias para su propio ere- . 

cimiento y para la expansión de 
su_crédito como Banco Central a 

través de hechos no exentos cier
tamente de drama y poesía, come 
que la hay muy honda en el for
cejeo de un pueblo, mediante sus 
órganos de brédito, por tomar sl> 
ración de sol, de personalidad y 
de prestigio en el mundo agresivo 

I de las finanzas internacionales.
Reciente la creación del Bán- 

I co Nacional, no tiene la ma- 
i yoría de los cubanos una clara. 
1 conciencia de su enorme impor

tancia y de su significación. Esa 
i conciencia la tiene desde luego 
| Mañach; pero en este caso se la 

perturban consideraciones estéti- 
I cas predominantes por tempera- 
! mentó en su espíritu y por ello no 

ha podido cohonestarlas con otras 
que no dañan aquéllas y que són 

■ susceptibles de armonizarse si se 
acepta, como creo que puede acep
tarse, que el “contraste violento” 
entre lo antiguo y lo moderno y la 

] irrupción de ún hito monumental 
( simbólico de la capacidad econó- 
i mica de Cuba, entre las frondas 
i de Una avenida que, por otra par

te, Forestier ideó para asiento ex
cepcional de instituciones minis
teriales brillantemente construi- 

. das, es también un alarde estético 
muy a tono, como dejamos dicho, 
con la orientación urbanística mo- 

l derna, que se rodea de verde, co
mo lo antiguo, por imperio del. 
tiempo, se ciñe de musgos y ja- 
ramagos, regodeándose en su ca
ricia secular.

La razón más valedera de esa 
ubicación del Banco Nacional es 
ese contraste, y no sólo frente al 
paisaje o al panorama físico, sino 
también frente al panorama his
tórico que lo arqueológico reme-

| mora.

Las viejas construcciones de esa 
zona, en lo peculiarmente antiguo, I 
son como la mano tendida de la 
colonia, de la factoría, y el Ban- 1 
co Nacional ahí, con sus once pi
sos señoreando el horizonte será I 
como la mano en alto de la Re- | 
pública, una mano crecida en im- , 
petu y en aspiración creadora. I 
Cincuenta años de lucha costó la 
independencia política. Cifra igual 
de anos necesitó Ja República-pa-, 
ra crear el Banco Nacional, que 
no es solamente Banco de Ban
cos, como se dice más que con in
tención técnica en la denomina- 
■ción, con áhimo de mermarle je- | 
rarquía, sino Banco de la nación. 
Banco del pueblo y para el pue- ¡ 
blo de Cuba. Nada menos que esó I 
es; Banco del Estado cubano para , 
ordenar el sistema bancario. pri
vado, que es su oficio inmediato y 
menor, no obstante la importancia 
de esa función; pero, además, y 
sobre todo, Banco Central de la 
nación misma, eje de su poder 
económico, capaz de realizar, me
diante la .riqueza nacional y el 
crédito bien cuidado y adminis
trado, el desarrollo económico del 
país, que tiene sobre si urgencias 
tremendas, surgidas del crecimien
to de su población y de las pecu
liaridades del intercambio comer
cial internacional.

Sin el Banco Nacional, la crisis 
de la superproducción azucarera 
nos habría puesto de pedigüeños 
de préstamos a la puerta del mer
cado extranjero del crédito y hu
biéramos carecido de personalidad 
en la Conferencia de Londres y 
nuestra moneda no sería, como, lo 
es, una de las más sólidas del 
mundo. La operación de los fe-.. 
rrocarriles hubiera sido, de no' 
existir el Banco Nacional, un sue
ño de economistas. La Financiera 
Nacional sería un proyecto utó
pico. El BANFAIC sería todavía 
un desesperado anhelo del campe
sino y del pequeño industrial.

Esas realizaciones efectuadas a 
través del Banco Nacional son Ja 
obra de la República y de su inde
pendencia económica y bancaria, 
ganada con él. Es, más que un de
recho, un deber del Banco Na
cional, tener un asiento cimero y 
una presencia ostensible y has
ta arrogante. No por vanidad ins
titucional, sino como lección viva 
y permanente de tarea realizada. , 
fecundamente y de posibilidades 
de acción futura y más vasta.

El cubano, a raíz de la indepen- 
• dencia, se interesó por hacer los 
monumentos a los héroes y a los 
mártires de la guerra. Luego, con 
ritmo retardado, fué levantando 
los edificios institucionales del 
poder político. El nuevo impulso 
de representación monumental de 
las energías republicanas tendrá 
su más nítida y cabal expresión 
en el edificio del Banco Nacional. 
Será éste como el emblema y el 
pabellón en piedra, altanero si se 
quiere, orgulloso y soberbio, de 
la solidez de Ja moneda cubana, 
del Ímpetu de nuestro sistema 
bancario, del ademán arrogante 
con que entramos, a los cincuenta 
años de constituida la' República, 
en él mundo difícil de la Banca 
Internacional.

En ningún lugar estaña mejor 
que ahí, precisamente a la. entra
da de la bahía de La Habana; pre
cisamente ahí, rompiendo la zo
na verde, poniendo sobre el per
fil frondoso de la Avenida, que re-. 
cuerda la raíz agrícola de nues
tra riqueza, el indice de hierro y 
piedra de nuestra capacidad eco
nómica.

i El Banco Nacional, a la entrada 
1 del puerto, será el símbolo de la 

República nueva, animosa, em
prendedora, audaz, de la Repúbli
ca que ha soltado la coyunda del 
crédito bancario extranjero para 
afirmar su propio crédito, para 
fortalecer y consolidar su indepen
dencia económica.

Ahí estará bien. Frente al Mo
rro, Polifemo insomne que recuer
da la Colonia, se erguirá el Ban
co Nacional, Atlante de la Repú
blica, señoreando el panorama, co
mo el hito monumental de nuestra 
independencia bancaria, como una 
voz telúrica que dirá a propios y 
extraños; “Soy el símbolo del po
der económico de Cuba y voy ha
cia adelante; a mi sombra están 
los recuerdos y cuido de ellos; 
pero en mí están el porvenir y. la 
esperanza”.
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Acuerdan la
Ubicación 
bel Banco

; Recomiendan que 
sea en la Avenida 
del Puerto. Fin de la 
Junta de Arquitectos

Por ANGEL GUTIERREZ i 
CORDOVI i

Enviado Especial de EL MUNDO< 
C AMAGUEY, diciembre 14.-4n 

La construcción del edificio de’1 
catorce pisos dedicado a Banco 
Nacional de Cuba, en la Aveni
da del Puerto, fué resuelta en 
la XX Asamblea Nacional de Ar
quitectos.

Se acordó expresar pública 
protesta por haberse cambiado 
el proyecto del Monuinento a 
Martí que ganara en concurso 
internacional el arquitecto Aqui-i 
les Maza, a quien se ha despo
jado de sus derechos en unión 
del notable escultor Juan José 
Sicre.

En ambos casos la XX Asam- 
blea Nacional de Arquitectos se 
solidarizó con los acuerdos to
mados en cada caso por el Co
mité Ejecutivo Nacional que de
finió tanto profesional como pú
blicamente su actitud por esos 
cambios en el Monumento a Mar
tí y Plaza de la República, co
mo por desoírse la voz técnica 
de los arquitectos, oponiéndose 
a la construcción del Banco Na
cional en el sitio ya fijado de 
antemano por sus Directores.

Entre otros sobresalientes 
acuerdos se contaron: expresai 
honda satisfacción por la cons
trucción del primer horno eléc
trico en Cuba dedicado a la fa
bricación de acero; llevar ade
lante investigaciones de una com
pañía constructiva que burla los 
intereses profesionales y del pue
blo y denunciar además que, la 
devastación forestal en nuestro 
país es de tan extraordinarias 
proporciones que se requiere la 
adopción de medidas extremas 
para evitarla.

Baracoa, la Ciudad Primada r 
de Cuba, fué declarada sede de 
la vigésima primera Asamblea 
Nacional en diciembre de 1954,
' E-n total, los arquitectos cele

braron ocho sesiones plenáriasi 
analizándose en todos sus aspec
tos los problemas que afrontan^ 
En la última, además de tomar
se acuerdos y hacerse pronun
ciamientos de trascendencia to
das las delegaciones coi pregadas | 
en Camagiiey firmaron las ac
tas.

. Poco después partieron los ex
cursionistas hacia San Juan de 
los Remedios, en Las Villas, don
de disfrutaron varias horas de1 
atenciones por parte del Alcalde 
Municipal y de las demás auto
ridades locales, regresando por 
último a La Habana, * satisfechos 
del éxito alcanzado con esta 
Asamblea Nacional y sus resul
tados. El arquitecto Joaquín Gi
ménez Lanier les sirvió de guía 
naciendo una visita a la Igle-1 
sia Mayor, y comprobando que| 
se trata de una obra de arte. ]l 

Proposiciones Aprobadas 
Continuando sus actividades se 

llevó a cabo la octava y última | 
jornada de esta Convención. Ac
tuaron en la mesa presidencial. 
los arquitectos Gonzalo López | 
Trigo, Agustín Sorhegui Váz
quez, Eduardo Cañas Abril, En
rique Cayado Chil y Luis Bonich 
de la Puente.

Se acordó enviar al Comité 
Ejecutivo Nacional varias mo
ciones, las que en un principio 
quedaron aprobadas; pero debién
dose ajustarlas con el contenido 
legal de la organización. Entre 
ellas se contaron las referentes 
a acumular un 7x100 de ingre
sos por Administración para en
grosar fondos al Colegio Nacio
nal y poner en funcionamiento ! 
el Instituto de Planificación del 
Colegio.

La Asamblea oyó muy atenta- i 
mente un detallado informe ofre- | 
cido por el arquitecto Jorge Mar- i 
bán Freyre al respecto de que 
no tiene ningún nexo profesional 
con la Constructiva, S. A., de- ; 
dicada a construcciones de casas 
bajo el sistema de ahorro y ca
pitalización.

De esa información, la Asam
blea Nacional llegó al convenci
miento de que esa firma no ofre
cía garantías ni a los suscripto- 
res de títulos ni a los profesio
nales arquitectos, toda vez que 
no cuent acón arquitectos, utili
zándose a varios dibujantes para 
esos trabajos. Como todo ello 
envuelve una serie de hechos, va
rios asambleístas consumieron 
turnos y explicaron que en Cie
go de Avila, el director de un 
periódico local ha sido motivo de 
engaño por parte de esa enti
dad, denunciándolo ante las au
toridades. La delegación de
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Oriente ,planteó la situación en 
lo que se refiere a Manzanillo. 

Escuchadas esas informaciones 
se acordó notificar de todas es
tas anormalidades a los arqui- ! 
tectos colegiados y llevar ade
lante una investigación acuciosa 

1 y si de la misma se desprenden 
i otros hechos ponerlos en mano 

de los abogados consultores.
I Quedó aprobada moción del 
1 arquitecto Adriano Rogés, por la i 

que se crea el Premio Colegio 
Nacional de Arquitectos para hi
jos de aquellos arquitectos que 
hubieren fallecido y que cursen 

I la carrera de su progenitor. La, 
beca es de $60.00 al mes mien- 
tras actúe como estudiante.

1 Se concedieron votos, de feli- 
| citación para Ricardo García, 
activo y diligente funcionario del 

i organismo colegial; para el per
sonal del Colegio de Camagiiey 
y para las entidades que contri
buyeron a agasajar a los arqui
tectos.

Un amplio voto de gratitud 
; para la prensa nacional y de 

modo especial a los reporteros 
Gustavo Parapar, de ■ “Avance" 
y Angel Gutiérrez Cordoví, por 
sus informaciones sobre esta 
Asamblea Nacional.

Devastación Forestal
El arquitecto José María Bens 

Arrarte. presentó moción que fué 
aprobada por unanimidad.

La misma consigna que “ante 
la destrucción sistemática( de to
dos los bosques de la Isla y los 
graves daños y trastornóos que 
se producen en lo que se refie
re al clima, caída de aguas y 
fertilidad del suelo, unas veces 
para dar paso a las colonias de 
caña y otras para desafortuna
do aprovechamiento de las made-; 
ras, son muy pocos ya los que 
nos quedan”. Por ello fué que 
la Asamblea acordó: “1—Pedir 
encarecidamente al Gobierno el 
cumplimiento de todas las leyes 
y decretos existentes con objeto 
de lograr la repoblación fores
tal y la protección de nuestros 
montes. 2—Que .los impuestos 
que gravan a las maderas se 

I apliquen íntegramente como lo 
| manda la ley a la creación y 

conservación de los parques y 
reservas forestales que deban 
existir en todas las provincias”.

Importantes Pronunciamientos
Siete importantes pronuncia

mientos hizo la Asamblea ÍJacio- 
I nal antes de cerrar sus delibe

raciones. Los mismos respondie
ron a la demanda hecha por el ' 

I Comité Ejecutivo Nacional, cuya 
' política exterior en este sentido 

tuvo un absoluto respaldo, pues 
los mismos se adoptaron sin 
oposición de ninguna clase. He 
aquí estos títulos y conceptos: 

Primero: Reiterar el acuerdo

tomado por el Comité Ejecutivo 
de que por la Comisión Oficial 
que intervino en todos los par
ticulares para escoger el proyec
to de Monumento a Martí no se 
ha respetado el fallo otorgado 
oportunamente al arquitecto Aqui- 
les Mazas, siendo evidente que 
el mismo, concedido en forma 
legal y justiciera; ha sido sus
tituido por otro. Por ello es que 
al reiterar la vigésima Asamblea 
Nacional los acuerdos anterior
mente aprobados, expresa su 
protesta e inconformidad con 
esa decisión y declara cuál es 
su verdadero punto de vista, o 
sea de apoyo a la obra del ar
quitecto Mazas.

Segundo: Ratificar los pro
nunciamiento ya hechos públi
cos por el Colegio Nacional de 
Arquitectos, declamándose en pri
mer término, contrario a la cons
trucción de un gran edificio des
tinado a sede del Banco Nacio
nal de Cuba, en la manzana de 
terrenos comprendida por las ca
lles de O’Reilly, San Ignacio, 
Obispo y Mercaderes; y, en se
gundo lugar, ratificándose por 
este pronunciamiento que se de
clara opuesto a la construcción 
de ese edificio en el nuevo te
rreno señalado dentro del área 
de la Avenida del Puerto, en las 
proximidades del Anfiteatro Na
cional, cuya construcción tiene 
la oposición de los arquitectos 
y de sus instituciones colegiales.

Tercero: Declarar que en cum
plimiento de los acuerdos toma
dos y notificados al Presidente 
del Banco Nacional de Cuba, así 
como a las autoridades naciona
les y' municipales, expresando 
su oposición a esa construcción, 
ya no hay que realizar nueva 
gestión porque el presidente de 
dicha entidad, en comunicación 

’ enviada oficialmente al Colegio 
Nacional de Arquitectos, declara 
que este asunto está definitiva- - 
mente resuelto al disponerse a 
la ejecución del proyecto definí- ¡ 
tivo en la Avenida del Puerto. 
Por estas razones es que la 
Asamblea Nacional ratifica en 
esta oportunidad todos los pro
nunciamientos anteriormente he
chos por el Comité. Ejecutivo; 
reitera su ofrecimiento de ayuda 
técnica a la mejor ubicación y 
condena tal construcción.

Cuarto: Expresar su honda sa
tisfacción por el establecimiento 
en Colón, Matanzas, del primer 
horno eléctrico en Cuba, para 
ser dedicado a la fabricación de 
acero. Lo considera el inicio de 
una etapa de alta industrializa
ción del país y formula votos 
porque nuevas grandes indus
trias como ésta vengan a radi
car en el territorio nacional, que



' permitirán nuevas f tientes ~ Oe 
I trabajo y beneficiarán conside
rablemente la economía nacional. 
Igualmente porque esta planta 
de acero destinada a la fabri

cación de cabillas, producirá la 
rebaja de este importante mate
rial, esencial en las construccio
nes.

Quinto: Reitera en esta oca
sión la alta conveniencia y ne
cesidad en que está la República 
de llevar adelante el programa 
de Planificación Nacional que el 
Colegio Nacional de Arquitectos 
oportunamente acordó.

Sexto: Expresar público testi
monio de felicitación a la Fa
cultad de Arquitectura de la Uni
versidad de La Habana, por el 
inicio de una etapa de supera
ción en este año al crearse úna 
Sección dentro de dicha Escuela, 
para trabajar en los problemas 
de la planificación, dándole sen
tido dinámico a la educación de 
la juventud; ayudándola a iden
tificarse con esa medida de am
plio aporte cultural y con los 
graves problemas que afrontan 
las ciudades; y, asimismo, por 
haber creado el Departamento de 
Estadística que laborará simul
táneamente con esa Sección de 
Planificación.

Séptimo: Lamentar el poco 
interés que el Gobierno haí mss- 
trado en las recomendaciones e 
indicaciones hechas por el fó- 
rum convocado para analizar to
dos los aspectos relacionados con 

i la construcción de la Pla?a de 
la República y hacer público 
pronunciamiento, en el sentido 
de que la Asamblea Nacional 
reitera el cumplimiento de aque- 

lllas recomendaciones técnicas he- 
I chas por el Colegio Nacional de 
1 Arquitectos. '



Ratifican
Arquitectos*/ 
Su Postura

í Condenan- Ja Ubicación 
¡ del Banco Nacional en 
; la Avenida del Puerto

Los arquitectos mantienen su 
oposición a la ubicación del Banco 
Nacional en la Avenida del Puerto, 
según ratificó anoche el presidente 
del Colegio Nacional de Arquitec
tos, señor Agustín Sorhegui.

Asimismo afirmó que la XX 
Asamblea Nacional celebrada la se
mana anterior en la ciudad de Ca- 
magiiey, acordó por unanimidad 
“aprobar la linea de conducta se- j 

I guida por el comité ejecutivo na- ¡ 
i cidnal al oponerse a la ubicación 
I del banco en terrenos de la Ave- 
I nida del Puerto”.
: También el arquitecto Sorhegui

manifestó que en la aludida asam
blea no se hizo crítica alguna al 
comité ejecutivo del Colegio, sino 
que por el contrario, la asamblea, 
después de darse lectura a la me
moria anual por el secretario Ca
ñas Abril, aprobó por unanimidad

1 la actuación del expresado comité, 
haciendo constar en acta los votos
de felicitación para todos sus 
miembros y muy especialmente pa
ra los que concurrieron como dele
gados al Congreso de Lisboa.

I Puso de relieve el arquitecto 
j Sorhegui, que él si se opuso a la 
i moción del Colegio de Camagiiey, 
. creando un nuevo organismo bajo 

la denominación de Junta de Pre- 
h sidentes, por estimar interfería con 

el comité ejecutivo nacional.
Expresó en esa ocasión que con

sideraba innecesario ese acuerdo, 
toda vez que los colegios provincia
les podían formular, en cualquier 
momento, votos de censura para el 
ejecutivo nacional, cuando por la 

! actuación de éste, lo estimaren 
¡ conveniente.

j Por último expresó el presidente 
de los arquitectos que en la última 
asamblea, se acordp un voto de 
reconocimiento para EL MUNDO 
por la amplia información que ha 
estado ofreciendo a través de las 
informaciones del compañero seño; 
Angel Gutiérrez Cordoví.



Ibido a tales diversiones infantiles, 
muy humanas, muy necesarias y 
muy bien vistes por todos cuando 
se realizán en parques, campos 
deportivos y otros lugares adecua
dos, pero muy impertinentes y 
molestas estas actividades lúdicras 
cuando se ejercitan en lugares co- | 
mo el que nos ocupa.

‘Por lo anterior, rogamos a us- | 
; ted, señor jefe del Departamento^ 

' de Urbanismo, se sirva disponer, 
I de serle posible, se 'ordene al o ai 

los propietarios de los terrenos 
I aludidos, instalen una valla cerra-, 

da alrededor de dicha manzana, 
con lo que se lograría atenuar un' 

I tanto el lamentable espectáculo 1 
que la misma ofrece al presente,

■ se evitaría también el arrojo de ' 
• desperdicios y escombros y sí qui- | 
■ taria a los muchachos que en ella 
1 indebidamente y con peligro jue- 
1 gan, la oportunidad de hacerlo”, 

Al Jefe Local de Salubridad
- “A esta Cámapa de Comercio 
! han llegado noticias acerca del 
' lamentable estado sanitario en que 
■ se encuentra la manzana encua- 
’ drada por las calles de Obispo,

Demmcian
Atentado

Zi
Constituye Peligro a 
la Salud el Terreno del 
Obispo y Mercaderes I> Za
para señalar que la manzana 

de terrenos delimitada por las ca
lles de Obispo, O’Reilly, an Sg- 
nlacio y Mercaderes constituye un 
atentado al ornato de la ciudad 
y un peligro para la salud públi
ca, el presidente de la Cámara 
de Comercio de la República de 
Cuba, señor Roberto Süero, en
vió comunicaciones al jefe dei De
partamento de Urbanismo del Mu-

y desperdicios de todas clases,

± _ U1 - jjvi IdJi Ldiiúa Uc
nicipio de La Habana y al Jefe O’Reilly, San Ignacio y- Mercade- 
Local de Salubridad y Asistencia, re3 en esj-a c¡uc¡aci, lugar en que 
Social de La Habana, en las que se dallaba ej antiguo Instituto de 
expresa lo siguiente.' | gegllntia Enseñanza y otras edi-

A1 Jefe del Departamento de Ificaciones que han sido demolidas 
Urbanismo desde hace algunos meses y que,

I.según se nos informa, se está uti- 
"Ha llegado a nuestro conocí-1 lizando como un verdadero basu- 

miento, a través de firma asociada I rero donde se arrojan escombros 
a esta Cámara de Comercio de la 
República de Cuba, el estado en creándose un foco de infección y 
que se encuentra la manzana de- ofreciendo un espectáculo bóchor- 
limitada por las calles Obispo, 
O’Reilly, San Ignacio y Mercade- de la República, 
res, en esta capital, cuyas cons
trucciones fueron demolidas re
cientemente, constituyendo su as
pecto un verdadero atentado al 
ornato público.

“Por otra paite, como la man
zana de terreno citada, no ha sido 
cercada posteriormente a las de
moliciones realizadas, personas in
conscientes la aprovechan para 
arrojar escombros y desperdicios, 
afeando aún más tan céntrico lu
gar. Y, además, la falta de cer
cas o valido da ocasión a que los 
mencionados terrenos haya sido 
dedicados por ciertos muchachos a 
sus juegos, especialmente al de 
pelota, dándose el caso de que en 
un breve lapso las vidrieras de 
tres comercios aledaños han sido 

i rotas —con el consiguiente per- 
I juicio para sus propietarios,—de-

noso y poco digno pai’a la capital

Por 'otra parte, según se nos ha 
manifestado, existe en esa manza
na de terreno una cisterna .abier
ta que con las lluvias se llena 
de agua, convirtiéndose en un 
criadero de mosquitos, con el con
siguiente peligro para la salud 
pública.

Como sabemos la preocupación 
de esa jefatura local de Salubri-I 
dad de La Habana en prevenir to-1 

-da amenaza, grande o pequeña,, 
para la salud del pueblo, espera
mos de usted se sirva disponer lol 
pertinente para el saneamiento de' 
tan céntrica manzana, así como, 
de ser posible, dictar las' medidas 
conducentes a que en el futuro 
se evite el arrojo de escombros 
y desperdicios en el citado lugar”.



ACONSEJAN 
no hacer el B. Nacional 
en la Ave. del Puerto

Tiene poca firmeza el terreno' 
para el tipo de edificación que 
se intenta. Renuevan iniciativas

En los centros oficiales se ha co
nocido que el proyecto de realizar 
el edificio para el Banco Nacional 
en la Avenida del Puerto ha sufrido 
una variación, ya que se afirma que 
el informe de los técnicos que han 
venido realizando trabajos sobre la 
calidad del terreno y su profundidad 
aconseja que de desista de tal 
proyecto, por la poca firmeza que 
esa zona ofrece para hacer el tipo 
de edificaciBn que se pretende.

La profundidad en los cimientos 
del edificio én la zona de la Ave
nida del Puerto, además .de hacer 
altamente costosa la obra obliga a 
determinados trabajos que desearan 
su ejecución.

De manera extraoficial se ha co
nocido que la alta dirigencia de) 
Banco Nacional hace gestiones para 
lograr, como desde un principio se 
proyectó, ejecutar el edificio del 
Banco Nacional en la manzana de 
terreno comprendida por las calles 
de Obispo, San Ignacio, O’Reilly y 
Mercaderes, o sea al costado del Pa
lacio Municipal. Se trata de que los 
organismos que se opusieron a la 
ejecución de la referida obra en tal 
zona hagan ciertas consideraciones 
al proyecto y coordinando su forma
ción se llegue a la conclusión defini
tiva de ejecutarlo en tal sitio.



EN EL 
AYUNTAMIENTO

Banco j 
Nacional no construirán' 
en la Avenida del Puerto | 

Terreno inconsistente para j 
levantar el edificio, según I 
los técnicos. Base sin roca. 
Nuevos estudios
En el Palacio Mupicipal se co

noció ayer que es posible que sea 
deseohada la idea de construir en 
la Avenida del Puerto, el edificio 
destinado al Banco Nacional déi 
Cuba, debido a que el terreno Te»-] 
sulta inadecuado para sostener 
un edificio de tal envergadura.

Las calas realizadas demues
tran la inconsistencia de ese terre
no, dado que toda esa zona fué 
tomada del mar y no existen ba
ses de rocas debajo del relleno que 
cubre de tierra ese lugar. Consi-1 
deran los técnicos que es peligro-' 
so levantar un edificio de ■ ese to
po allí. (

También fué informado que en 
tal virtud será aceptado llevar al 
cabo un nuevo estudio de otro si-1 
tio, para llevar a cabo esa obra.



No Levantarán el Banco

según informe de técnicos
Unas declaraciones enfáticas he. 

chas por el alcalde de esta capital, 
señor Justo Luis Pozo, al mediodía

de hoy a los periodistas de ese sec
tor, ha dejado definida la actitud de 
la Alcaldía, en cuanto a la edifica
ción del Banco Nacional en la Ave
nida del Puerto, donde no podrá ser! 

i construido. ¡
Informó el Mayor de la ciudad que! 

durante largas semanas ha venido | 
dedicándole a este asunto el inte-: 

‘ rés que por su trascendencia merece,: 
I escuchando a las partes interesadas. 1 

En consecue,ncia, dijo; de’ acuerdo 
i con el informe relacionado con razo

nes de estética y urbanismo, pero 
esencialmente el de los técnicos en 
la materia, que han informado que 
efectuadas las "calas” de rigor en el 
terreno, no ha sido posible encontrar 
el firme que demanda una edifica- 

: ción de la envergadura del que se 
1 trata' la Alcaldía, basándose en ese 
.dictamen, no autorizará su construc
ción en ese lugar. r



Aclara el Alcalde lo 
del Banco Nacional 

Define el alcance de lo que 
dijo antes sobre ese asunto

El alcalde, señor Justo Luis Pozo, 
en su charla con los reporters de ese 
sector, manifestó que «desea aclarar 
que sus palabras en relación con la 
construcción del edificio para el Ban
co Nacional, fueron objeto de cierta 
confusión, ya que cuando dijo que no 
autorizaría la obra, se estaba refirien
do al anunciado propósito de ejecu« 
tarla en la manzana de terreno ale- 
daña al Ayuntamiento, proyecto que 
desde el principio no fué aceptado por 
razones de urbanismo y ambiente co
lonial, en la arquitectura de esa zona 
de la ciudad, que se des^a conservar 
dentro de su estilo antiguo».

Agregó que «no se refería al propó
sito de edificar el Banco Nacional .en 
la Avenida del Golfo, porque esto res
ponde a una autorización del Consejo 
de Ministros, contra la cual él, como 
alcalde, no puede ir.»



r' f" í
No se opone el Alcalde a 
la construcción del Banco 
Nacional en A. d-ehGolfo

En relación con la ■ construcción 
del edificio del Banco Nacional, 
el Alcalde de la Habana manifestó 
lo siguiente: “Quiero aclarar que 
mis palabras en relación con la 
construcción del edificio para el 
Banco Nacional fueron objeto de 
cierta confusión, ya que al decir 
que no autorizaría la obra” me es
taba refiriendo al anunciado pro- ! 
pósito de llevarlas a cabo en la 
manzana de terreno aledaña al 
Ayuntamiento, cosa que de un prin
cipio no fué aceptada por razones 
de urbanismo y del ambiente de 
arquitectura colonial que se trata 
de conservar en ésa zona de la 
ciudad, y no me referí al propósito 
de edificación en la Avenida del 
Golfo, que responde a una auto
rización del Consejo de Ministros 
contra la cual, yo como Alcalde , 
no puedo ir”.



Editoriales $

El Edificio del Banco Nacional
LA ubicación que en definitiva tenga el 

edificio del Banco Nacional se ha con
vertido en un problema difícil, porque en rea
lidad, los dos espacios que han sido elegidos, 
han resultado notoriamente equivocados. El 
primeramente seleccionado hubiera provo
cado en La Habana vieja una concentración 
de vehículos, que habría agravado el ya in
soluble problema de la circulación en esas 
áreas de estrechas calles y que aun conser
van un importante movimiento comercial. 
El segundo espacio'no ha tenido mayor for
tuna: la Avenida del Puerto.

Ha concitado asimismo una fuerte oposi
ción de los urbanistas del Ayuntamiento, que 
estiman subsisten semejantes razones en lo 
referente a la congestión de máquinas. Si 
bien esos espacios son más abiertos, la cir
culación se complica con los grandes camio

nes de carga y la casi absoluta imposibilidad 
de parquear los coches. En general, las ofi
cinas públicas y bancos, a los que el públi
co acude para despachar asuntos, exigen que 
se cuente con este problema de nuestro tiem
po que llamamos parqueo.

El Ayuntamiento se ha negado a autorizar 
la edificación del Banco en la Avenida del
Puerto, ya que sus técnicos han aducido nu
merosas razones que no aconsejan esa ubi
cación.

Por otra parte, existen otros motivos im
portantes, que se refieren a la dificultad de 
encontrar cimientos adecuados, ya que a es
casas pulgadas de la superficie, se desborda 
el agua y la cimentación seria poco segura 
y desde luego muy costosa. Deseamos que al 
fin, el Banco, encuentre lugar adecuado pa
ra instalarse.

(
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i / A 

¿!/V 7/ /
/
/



\ Aclara Pozo Sobre el

í En conversación con los perio- 
I' distas, el Alcalde señor Justo 
I: Luis Pozo, fijó la situación pre- 
ívaleciente en lo que se refiere a 
íla construcción del edificio des
tinado a Banco Nacional, en la 
Avenida del Puerto. Sus mani
festaciones fueron:

, “Quiero aclarar que mis pa- 
I labras en relación con la cons

trucción del edificio para el Ban
co Nacional, fueron objeto de 
cierta confusión, ya que al decir, 
yo que no autorizaría la obra, 
me estaba refiriendo al anuncia- | 
do propósito de llevarla a cabo 
en la manzana de terrenos ale
daña a este Ayuntamiento, cosa

1 que en. un principio no fué acep- 
i tada por razones de urbanismo 
I y del ambiente de arquitectura 
| colonial que se trata de conser

var en esta . zona de la Ciudad, 
I y no al propósito de edificación 
I en la Avenida del Golfo, que res-. 
) ponde a una autorización del 

Consejo de Ministros contra la 
cual yo como Alcalde, no pue-

| do ir”.



Sugieren sede para 
el Banco Nacional

Surge la iniciativa de enclavarlo en el lugar 
donde se encontraba el convenid, de Santa Clara

Por Joaquín <le la Cruz
Resuelto que el Banco Nacional no ¡ 

puede levantarse en los terrenos do ' 
la Avenida del Puerto como se ha | 
bia determinado por las personas que- 
tienen a su cargo todo lo relaciona- ■■ 
do con la ejecución de esa obla, es- * 
tán surgiendo iniciativas, perfecta
mente razonadas, para que ese gran 
edificio se construya en tal o cual 
terreno.

Ya se ha dicho que tanto ios te
rrenos de la Casa de Beneficencia 
de San Lázaro y Belascoain como los 
de la antigua Plaza del Vapor que 
comprende la manzana de Galiana, 
Reina, Aguila y Dragones, y los pro
pios del Hospital Mercedes, de 23 5 
L, Vedado, resultarían adecuados pi 
ra construir en los mismos el edificic 
del Banco Nacional, mediante uní 
fácil operación financiera. 

Pero ahora surge otra iniciativa ) 
que el repórter recoge y que fué cap I 
tadas en los pasillos del Ministerio de' 
Obras Públicas donde se hablaba cor 
todo entusiasmo respecto a que el lt 
gar más apropiado para el establecí- 
mentó del Banco Nacional de Cuba 
seria el propio edificio de ese Minis
terio, o sea el antiguo Convento d< 
Santa Clara, que tiene una manza
na de extensión con frente a las ci, 
lies de Sol, Luz, Habana y Cuba, 3 
que por su amplia capacidad permi
tiría la fabricación del edificio co
rrespondiente y daría espacio sufi 
cíente para el establecimiento de una 
zona de parqueo tan necesaria y útil 
en lo que continúa llamándosepHaba 
na Vieja.

esa parte de la ciudad.
Por ello, hablan nuestros informan 

tes, el lugar más propio para el Ban
co Nacional de Cuba sin duda algu
na es el que ocupa actualmente el 
Ministerio de Obras Públicas. Las ofi 
ciñas de esta dependencia pueden 
trasladarse a la Plaza Cívica ‘-José 
Martí” donde existe el propósito de 
levantar los edificios de todos los Mi 
nisterios y oficinas principales del 
Gobierno Central de la República.

Una zona tan babearía y comer
cial como ésta —insisten en reite
rar— debe seleccioarse para el Ban
co Nacional de Cuba, máxime temen 
do en cuenta que los de Obras Públi
cas son terrenos del Estado que tam-

I bien podrían solucionar, aunque sea 
en ua parte, la grave crisis del par
queo que confrontan cuantos tienen 
que acudir en diligencias por esa 
zona.

Los enamorados de esta idea re- 
. cuerdan que el National City Bank 

está levantado en terrenos que fue
ron del Convento de Santa Catalina, 
en la calle de O’Reilly y elogian a los 
que tuvieron esa iniciativa porque con 
ello dicen permitieron no solamente 
el embellecimiento de esa importan
te vía capitalina sino propiciar lu
gar adecuado para una institución- 
bancaria cuyas actividades principa
les se desenvuelven en zona comer
cial de tanta importancia como la de |



Rubén Ortiz-Lamadrid

Ubicación del Banco Nacional
T A ubicación del edificio del 
r-'. Banco Nacional de Cuba, si
lgue constituyendo un problema, 
¡aparentemente insoluble. Y todo, 
a mi juicio, por pretender e 'in
sistir en instalar 
leí “banco de 
bancos” en una 
[zona comercial, 
o muy próximo 
a ella, totalmen
te destinada a 
que los negocios 

¡que hoy la satu- 
I ran, muy pronto 
entren por razo- 

|nes y se vayan 
“con la música^ a 

lOtra parte”. Es 
i n c o n c e bible ROBEN ORTI7 
que, habida LAMADRID

I cuenta del cada
Vez más difícil, por no decir im
posible, conflicto del tránsito mo
torizado en constante aumento 
por calles angostas de factura co
lonial, todavía se contribuya a 
agravar taj situación, construyen
do rascacielos en la Habana 
Vieja.

Todo se desplaza, se está des
plazando, inevitablemente, hacia 
extremos opuestos. Y que el Ban
co Nacional pretenda ahora, a-to
do trance levantar su palacio en 
la ratónela que significa el tra
mo de ciudad comprendido entre 
Monserrate y el Muelle de Luz, 
desdice de la capacidad y eficien
cia práctica que se le atribuye, 
y que yo no dudo, a sus directo
res.

Lo que hay que hacer es salir 
de toda la congestión de tránsito 
que desde la zona señalada, se ha 
ido extendiendo a sus colindan
tes, prolongándose? por lo menos, 
hasta la calle Infanta, si no has
ta L, en el Vedado. El terreno 
adquirido en principio frente al 
Ayuntamiento habanero, era el 
peor sitio, donde edificar el Ban
co Nacional; como también ha 
resultado indeseable el posterior

mente elegido en la Avenida del 
Puerto, y lo será mañana, si se 
reincide en tan absurdo criterio, 
el que ya se ha apuntado más de 
una vez, en Prado y Malecón, 
donde antiguamente se alzaba la 
Cárcel de La Habana.

Llevar la imprudencia hasta el 
colmo de levantar el Banco Na
cional en este último lugar, co
mo un farallón que rompa la ar
monía y 'a amplia perspectiva de 
los parques junto a la costa, se
ria un crimen. El Banco Nacio
nal debía construir su edificio en 
extensión abierta, expeditiva, de 
la Nueva Habana. Todo lo .que 
sea negar el sentido lógico que 
inspira ta necesidad de alejarlo 
del casco estrecho por donde 
transitaban en coches de caba
llo nuestros abuelos, carecerá de 
razón El hecho de que los pro
blemas que confronta la ciudad, 
se hayan abandonado al extremo 
de permitir que se siga constru- 
yenoo a nivel de las aceras, ca
sa con casa, en esos distritos to- 
tamieñte impropias para las rea
lidades modernas, no justifica, en 
modo alguno, que dicho procedi
miento se continúe, dándole li
cencia al Banco Nacional para 
que sitúe prácticamente en la vía 
pública, un obstáculo más, opues
to al ordenamiento científico de 
La Habana.

Ya es hora de pararse en seco, 
exigiendo rectificaciones de lo 
que con un concepto Iiberaloide 
se ha estado tolerando última
mente. Y un buen motivo para 
esforzar dichas- disciplinas es la 
localización definitiva del Banco 
Nacional de Cuba; la polémica de 
cuya ubicación no es un juego 
de niños ni objeto de un capri
cho, sinp una expresión sentida de 
que algún día hay que empezar a 
actuar con cabeza, debiendo exí- 
gírsele, en primer término, que la 
tengan bien puesta sobre los hom
bres, a los recfores de las finan
zas, quienes vienen doblemente 

obligados, por la función que 
desempeñan, a ser comprensivos 
y prácticos.

Es argumento pobre para si
tuar el edificio del Banco Nacio
nal en la Habana Vieja, el hecho 
de que muchas de las centrales 
de los bancos comerciales y aun 
el Banco de Fomento Agrícola e 
Industrial de Cuba, se encuentren 
emmazados en dicha zona. Las 
organizaciones qtje los rigen ya 
están desplazando las actividades 
de dichos negocios, por la vía de 
las sucursales, hacia lugares más 
amplios y accesibles, que inclu
yen el Vedado y Marianao, y no 
veo qué impide que sus oficinas 
matrices no pueden lógicamente 
seguir el mismo curso, en vez de 
pretenderse que gea el Banco Na- 
cioiia} quien retrograde topográ
ficamente porque ellos son remi
sos a avanzar.

El Comercio, no hay duda al
guna de que se traslada1 hacia es
pacios más abiertos. A tal extre
mo esto es cierto y necesario que, 
si en la congestionada esquina de 
San Rafael y sus colindantes, El 
Encanto, el Ten Cents, La Opera, 
El Bazar Inglés y Fin de Siglo, 
por ejemplo, se hubieren puesto 
ai habla, para de común acuer
do, desplazarse hacia otra zona, 
—creando un centro comercial, 
digamos, en el distrito del Veda
do—, habrían cambiado por com
plejo la vida diaria de la ciudad, 
y ya andarían los bancos priva
dos desalojando sus antiguos edi- 
ficics para situarse a tono con 
las circunstancias.

El hecho concreto, es que la 
Habana Vieja y sus zonas adya
centes, no admiten más satura
ción de actividades, ni, como con
secuencia, de tránsito. Y el edi
ficio del Banco Nacional tiene 
que construirse en otro sitio, res
pondiendo a esa realidad. En este 
punto, creo que debe mantenerse 
en actitud firme el Alcalde de La 
Habana. -
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LA PIQUETA AMBULANTE
Por Ramón Vasconcelos"

EN otro lugar de esta edición aparecen 
unas declaraciones de nuestro esti

mado compañero en el periodismo, pro
fesor de “San Alejandro” y presidente de 
la Comisión de Turismo del Consejo Con
sultivo, Armando Maribona, sobre el pro
pósito de demoler el antiguo Convento de 
Santa Clara para levantar el edificio del 
Banco Nacional.

¡Estamos aviados! Parece que cada 
vez que ahora hace falta un lugar en la 
Habana Vieja para hacer una obra, se 
escoge el que tiene algún valor histórico. 
Dimos una batalla para que no se colo
cara en el pedestal de Fernando VII, en 
la Plaza de Armas, la estatua de Carlos 
Manuel de Céspedes. Todavía la amenaza 
está en el aire. Para dar tiempo al tiempo, 
se ha optado por no decidir. Esto será 
siempre preferible a la furia demoledora 
que derribó las arcadas coloniales de 
la Plaza del Polvorín a pesar de las ad
vertencias primero y las protestas des
pués de historiadores, arqueólogos y artis
tas. Se sacó a relucir la consabida piqueta 
del progreso. Así nos quedamos sin arca
das y sin lo otro, que lleva trazas de ser 
un detalle para turistas, como los trozos 
de las Murallas que se han salvado de 
milagro.

Maribona se alarma con razón. Quien 
hace un cesto, hace ciento. Y quien —un 
“quien” anónimo y persistente— concibió
la idea de demoler las arcadas del Polvo
rín, la Maestranza, el Hospital de San 
Lázaro y la vieja Intendencia, o la primi
tiva Universidad de La Habana, puede 
haber concebido y llevar a cabo la de ins
talar un ultramoderno Banco Nacional en 
el evocador recodo del convento de las 
clarisas, destruyendo las reliquias de la 
arquitectura colonial tan celosamente res
tauradas y defendidas por Carlos Miguel 
cuando ocupó la Secretaría de Obras Pú
blicas. El día menos pensado caerá el Tem
plete o la Beneficencia.

Sé lo que se dirá: que con esa manía 
de conservar antiguallas será imposible 
modernizar La Habana. No es eso. Se pue
de y hasta se debe modificar lo que no 

represente parte de nuestro patrimonio 
artístico o histórico, lo que no sea un mo- . 
numento o una pieza de museo. Con di- , 
ñero se fabrican diez hoteles nacionales, 
pero todos los millones del mundo serían 
insuficientes para adquirir la “pátina” 
del Castillo de la Fuerza o de la Farola 
del Morro. Con este concepto arqueológico 
hay que mirar a las ciudades, singular
mente aquellas que, como la nuestra, no 
tienen otros tesoros que ofrecer de su 1 
pasado. La mayor riqueza de Italia, por 
ejemplo, está en sus ruinas y museos. 
Egipto, además de sus pretéritas grande
zas faraónicas, sigue siendo un documento 
vivo junto a la desolación del Sahara, por 
las Pirámides y la Esfiñge que las con- ¡ 
firman.

Pero todo esto es machacar en hierro 1 
frío. No se trata de establecer compara
ciones imposibles, sino de proteger lo que 
tenemos todavía, aunque sea triturando ¡ 
lugares comunes. i

La Casa del Marino, el primer mer
cado, los rincones amables, las huellas 
antañonas, quizás el recuerdo de la Con
desa de Merlín, las apacibles galerías 
claustrales, las románticas rejas, el amplio 
patio interior, toda una época conservada 
en medio de las transformaciones urba
nas, no debe demolerse para fabricar un 
banco idéntico a todos los bancos de todas . 
las capitales modernas. |

¿Por qué no se prefiere, para las edi
ficaciones “funcionales”, los barrios nue
vos, donde no sea necesario destruir lo que 
merezca conservarse por su interés arqui
tectónico e histórico, y lo nuevo nazca con | 
nombre propio, en vez de ostentarlo como 
un alias? |

Maribona no exagera. Hace perfecta
mente bien en batirse por el Castillo de I 
la Fuerza, por el Convento de San Fran- | 
cisco en que se halla el Ministerio de ! 
Comunicaciones, por el Convento de Santa I 
Clara en que está el de Obras Públicas. , 
No importa que hagamos el ridículo cla
mando en desierto. Por lo menos, nos que- , 
dará la satisfacción de haber quebrado una 
lanza en servicio de nuestra ciudad.



, Está en salmuera el ex 
Convento de Santa Clara

! Por ARMANDO MARIBONA
I •

No se ha apagado todavía el eco de las protestas que motivó 
la demolición de las arcadas de la plaza del Polvorín y ya hay quie
nes proponen destruir el ex Convento de Santa Clara.

Los pretextos son siempre iguales: “embellecer la ciudad”, 
“necesidades del progreso”, etcétera, y a veces se llega a mencio
nar el Urbanismo. No se embellece una persona desproporciona
da, fea y malvestida porque lleva puesta una o varias joyas. No 
se contribuye al progreso urbanístico de una^_cjjidad
dolé grandes edificios si carece de amplitud vial, pues los grandes j 
edificios provocan aumento del tránsito de vehículos y de peatones. ¡ 

Menospreciar el valor material de las edificaciones antiguas 
con vista a su demolición" es otro error indiscutible: cuesta dinero J 
echar abajo paredes gruesas y sólidas y extraer y conducir lejos 
los escombros, aun cuando a menudo los materiales de las demo
liciones se venden a buen precio, sin que conste en las cuentas 

! de ingresos y egresos. La “Plaza del Polvorín” probablemente va
lia un millón de pesos sin el terreno, y no pudiera reconstruirse 
gastando un millón más. Pero, quedan otros valores impondera
bles por considerar: el carácter que le daba al sector de la ciudad ( 

i donde estaba situada, el sentimiento afectivo que inspiraba a in- 
I contables habaneros, su papel de guión de continuidad entre las 

épocas pasadas, la presente y las futuras, o sea, el factor tradi- 
| cional.

MAS VICTIMAS DEL PROGRESO. .
' Esto mismo puede decirse de la Intendencia, donde posterior

mente estuvo instalada la Secretaria de Agricultura y hoy se 
encuentra el palacio de la Marina de Guerra. Aquel edificio cen
tenario lo dejaron deteriorarse hasta que ocurrió su desplome par- 

I cial. Con unos cuantos miles de pesos hubiera podido ser recons- 
I truído, para cualquier finalidad, emplazando el de la Marina de 

Guerra en algún otro lugar, no necesariamente cerca del mar, 
1 porque en París y en Madrid, pongamos por ejemplo, los respec

tivos edificios de idéntico género .están enclavados al centro del 
territorio de la nación.

Respecto al ex Convento de Santo Domingo, el caso es aún 
peor, pues se trataba nada menos que del lugar donde fué fun- > 
dada la Universidad de La Habana, funcionando allí más tarde 
el Instituto de Segunda Enseñanza. Larga sería la relación de. los 
cubanos ilustres que pasaron por las aulas de uno y otro centro 
docente, y es ocioso hacer consideraciones acerca de lo que sig
nifica para un país la sede inicial de su más alta cultura acadé
mica.

Para construir la Avenida del Puerto cayó bajo “la piqueta 
demoledora del progreso” (¡cuántas veces hemos leído esta cur
silería!) el edificio de la Maestranza de Artillería, en el que no se 

I escribieron, que recordemos, tétricas páginas de la historia de 
i nuestro país.

El Hospital de San Lázaro, de líneas armoniosas, donde pudo 
haberse instalado un centro docente, desapareció, sustituyéndolo 
manzanas de casas alrededor de calles estrechas, y ratificando de
finitivamente el angosto y retorcido callejón Hornos, a pesar de 
las sugerencias que oportunamente hicimos para que fuese con
tinuación de la calle Soledad.

RESULTADOS NEGATIVOS
Las baterías de la Reina, de Santa Clara y de San Nazario 

hubieron de ser demolidas para hacer un parque en el terreno de 
la primera, el Hotel Nacional y sus jardines en el de la segunda, 

; y la Universidad de La Habana en el de la tercera. Y ahora resulta 
mezquino el parque para la gran figura de Antonio Maceo, exce, 
sivo el movimiento alrededor del Hotel Nacional y muy reducido 

i el espacio para la Universidad y el hospital universitario.
Varias hermosas casonas coloniales han caído también para

I erigir edificios de muchos pisos, sin ceder una sola pulgada a la 
vía pública, y hasta fueron suprimidos los portales en Cuba es-

1 quina a Acosta, así como en Manrique esquina a Salud, haciendo 
desaparecer, además, en esta última, el espacio —pequeña pla
zoleta— que siempre dejaban los españoles frente a las iglesias. 
A punto estuvo de ocurrir lo mismo en la esquina de Empedrado 
y Aguiar.

Calificar a todo lo enumerado de “progreso” y “urbanismo” 
es un sarcasmo.

Como nos declaró el eminente urbanista francés, profesor de 
la Universidad de Bruselas, Gastón Bardet, es absurdo hacer ere- 

. cer verticalmente la pa.rte antigua de La Habana, persistiendo en 
1 el aprovechamiento portuario y comercial de un corto sector de 
I la Bahía de La Habana, mientras permanecen inexplotados mu- 
I dios kilómetros de su litoral desde Tallapiedra hasta Casa Blanca.

La lógica más elemental indica que la parte Sur de la rada haba- 
J ñera facilitaría .mÁs.v mninLn)
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la navegación, los ferrocarriles y las carreteras hacia y aesae er 
resto del territorio nacional.

CENTRO GEOGRAFICO MOVIL
Por gravitación los comercios, los bufetes de abogados, las 

consultas de los médicos, las oficinas, los colegios privados y mu
chas otras actividades que antaño radicaban en el sector antiguo , 
de La Habana, han ido buscando lugares más céntricos. El traba
jo de ingreso del ingeniero Enrique J. Montoulieu en la Academia 
de Ciencias, hace 30 años, estudiaba la sucesiva situación del cen
tro geográfico de la ciudad de La Habana a medida que ésta iba 
expandiéndose, y con visión del futuro, señaló para la época 

/ actual la Loma de los Catalanes y sus. alrededores, donde está 1 
siendo construida la Plaza de la República. Pues bien, el enorme I 
crecimiento de La Habana superó los cálculos de aquel compe
tente profesional, porque el centro del área metropolitana capi- | 
talina (de la playa Guanabo a la de Santa Fe y de Santiago de I 
las Vegas hasta el Malecón) es aproximadamente el barrio de 
Los Pinos.

La planificación de las ciudades exige concebir avenidas y 
parques amplios y vastos espacios para estacionamiento de auto
móviles; zonificar los barrios industriales y residenciales, etc., 
pero nunca crear nuevos imanes de público y de carruajes donde 
existen problemas del tránsito, que se resolverían únicamente 
sacrificando manzanas enteras de casas. En tal sentido la Socie
dad Cubana de Ingenieros premió hace seis años un estudio com- | 
pleto de "rehabilitación” del sector comprendido entre Egido y ■ 
la Avenida del Puerto, Luz y Desamparados. Ese estudio contem- , 
pía la conservación de las iglesias de la Merced, del Espíritu 
Santo y de Paula y otros edificios coloniales. Todo lo demás se 
convertiría en supermanzanas rodeadas de amplísima red vial. ¡ 
¿Por qué no acometer ese gran plan técnico mediante las facili- , 
dades que ofrece la Financiera de Cuba, en vez de insistir en | 

j obras aisladas a capricho de personas que nada saben de urba- 
l nismo? *

PATRIMONIO SAGRADO
Demoler el Convento de Santa Clara seria una nueva estulti

cia imperdonable. Sus muros exteriores han encerrado la Calle 
del Marino, de latitud medieval, la primera lavandería, el primer • 
matadero, los primeros baños públicos... Allí está la celda de la 
Condesa de Merlín.

Historia y leyenda, mezcladas. Tanto valen ambas para las | 
ciudades importantes y los siglos les dieron ese acervo. Al costo 
de muchos millones de dólares Rockefeller reconstruyó Williams- 
burg, que ha vuelto a tener viejas casonas, calles empedradas y | 
gentes ataviadas al estilo colonial inglés.

Los cubanos nos creemos muy inteligentes, muy cultos y | 
muy patriotas. ¡Somos irresponsables y petulantes cuando adop
tamos decisiones acerca de valores que no nos pertenecen porque 1 
forman parte del patrimonio nacional y tenemos el deber de le
garlos a las generaciones venideras! -



Se construirá el
¡Banco Nacional en 

lia Ave, del Puerto
| En. el despacho del ministro de 
Hacienda, doctor Gustavo Gutié
rrez, se' llevó a cabo la firma de la 
escritura de permuta de los terre
nos de la manzana comprendida 
entre O’Reilly, San Ignacio, Merca- 

. deres y Obispo, propiedad del Ban- 
j co Nacional de Cuba, por un área 

de la Avenida del Puerto, donde en 
! breve se comenzará la construcción 

del edificio de la mencionada insti
tución bancaria, que tendrá un cos
to de $4.500,000.00.

El área donde se levantará el 
edificio del Banco Nacional, que 
constará de 14 plantas, con un to
tal de 32,500 metros cuadrados de 
fabricación fué delimitada por e) 
ministerio de Obras Públicas en pla
no refrendado por ,el titular, inge
niero Alfredo Noguéira, de confor
midad con la Ley-Decreto 1,126, del 
pasado año, según se anunció.

Suscribieron el acta notarial el 
presidente del Banco Nacional de 
Cuba, doctor Joaquín Martínez 
Sáenz; el ministro de Obras Públi
cas, ingeniero Alfredo E. Nogueira; 
y el de Hacienda, doctor Gutiérrez 
actuando como notario, el doctor 
Mario Lamar. También asistieron a 

, la firma el doctor Pedro López Dor- 
ticos, secretario del BNC, y los doc
tores Norberto Otero, Elíseo García 
Tudurí y Ernesto Callejas Lamar- 
que.

La manzana que recibe Obras Pú-
1 blicas mide 5,694 metros cuadrados, 

y el terreno que recibe el Banco 
Nacional de Cuba, 4,237, siendo ta
sadas a la par en $1.100,000.

En el edificio del Banco Nacional 
de Cuba tendrán cabida, además 
del Banco Nacional de Cuba, la 
Financiera Nacional, el BANFAIC, 
él F. H. A. (Fomento de Hipotecas 
Aseguradas) y otras dependencias 
oficiales, además de bóvedas y zo
nas de parqueo en los sótanos. De 

i inmediato se iniciarán las obras, se
gún propósito del Presidente de la 
República, general Fulgencio Batis
ta,'y darán trabajo a miles de obre- 

i ros, se agregó.
Los terrenos cedidos por el Banco 

Nacional de Cuba serán adaptados 
para un parque con soterrado para 
parqueo, que administrará el minis- 

I terio de Obras Públicas o el Ayun
tamiento de La Habana. A su vez 
el BNC queda comprometido al cui
dado de los jardines y parques de la 
Avenida del Puerto. '
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i El edificio» j 
|del Banco Nacional, en 
f 1^ Avejpida del_ Puerto 
ÍSo construirán de inmediato.

Dará trabajo a miles de 
obreros... Firmada la per
muta de terrenos con O. P.
Las obras del edificio del Ban

co Nacional de Cuba, en la Ave
nida del Puerto, a un costo de 
$4.500,000, con 14 plantas y 35,200 
metros cuadrados de construcción, 
se iniciarán de inmediato; ayer 
fué firmada la escritura de permu
ta de los terrenos de la manzana 
comprendida entre las calles de 
O’Reilly, San Ignacio. Mercaderes 
y Obispo, propiedad del BNC, por 
el área de la Avenida del Puerto 
cuya ubicación y delimitación de
terminó el Ministerio de Obras 
Públicas en el plano refrendado 
por el Ministro, doctor Alfredo E. 
Nogueira. todo de conformidad con 
la ley-decreto 1126 del pasado año. 
según se anunció.

La firma se. efectuó en el des
pacho del Ministro de Hacienda, 
doctor Gustavo Gutiérrez.

Suscribieron el acta notarial el 
presidente del Banco Nacional de 
Cuba, doctor Joaquín Martínez 
Sáenz; el Ministre de Obras Pú
blicas, ingeniero Alfredo E. No- 
guéira; y el de Hacienda, doctor 
Gutiérrez, actuando como notario 
el doctor Mario Lamar. También 
asistieron a la firma el doctor Pe
dro López Dorticós,. secretario del 
BNC, y los doctores Norberto Ote
ro, Elíseo García Tuduri y Ernes
to Callejas Lamarque.

La manzana que recibe Obras 
Pública mide 5,694 metros cuadra
dos, y el terreno que recibe el Ban
co Nacional de Cuba, 4,237, sien
do tasadas a la par en $1.100,000.

El Banco Nacional de Cuba le
vantará un edificio al costo de 
$4.500,000 con 14 plantas y 35,200 
metros cuadrados oe construcción, 
donde tendrán cabida, además del 
Banco Nacional de Cuba, la Fi
nanciera Nacional, el BANFAIC, 
el F. H. A. (Fomento de Hipo
tecas Aseguradas) y otras depen
dencias oficiales, además de bó
vedas y zonas de parqueo en los 
sótanos. De inmediato se iniciarán 
las obras, según propósito del Pre
sidente de la República, general 
Fulgencio Batista, y darán traba
jo a miles de obreros, se agregó.

Los terrenos cedidos por el Ban
co Nacional de Cuba serán adap
tados para un parque con sote
rrado para parqueo que adminis
trará el Ministerio de Obras Pú
blicas o el Ayuntamiento de La 
Habana. A su vez el BNC queda 
comprometido al cúidado de los 
jardines y parques de la Avenida 
del Puerto. '



EDIFICIO DEL BANCO NACIONAL ^^
Momento en que los ministros de Obras Públicas y Hacienda, ingeniero Alfredo E.’ No- 
gueira y doctor Gustavo Gutiérrez, respectivamente, firmaban los documentos corres
pondientes para la permuta de los terrenos comprendidos entre las calles de O’Reilly, 
San Ignacio, Mercaderes y Obispo propiedad del Banco Nacional, por el área de la Ave
nida del Puerto, donde será construido el edificio de 14 pisos para el BNC. También apa
recen en la foto el doctor Joaquín Martínez Sáenz, presidente del BNC; doctor Maríp 
Lamar, doctor Pedro López Dortícós y doctores Norberto Otero, Elíseo García Tudurl 
y Ernesto Callejas Lamarque,



Permutan Terrenos Para 
la Gasa del B, Nacional
Firmadas las escrituras 

por dos «ministros, ayer
En el despacho^dei' ministro de Ha

cienda se llevó a efecto la firma de 
¡a. escritura que permuta los terre
nos de la manzana comprendida én
tre las calles de O’Reilly, San Igna
cio, Mercaderes y Obispo, propiedad 
del Banco Nacional de Cuba, por el 
área de la Avenida del Puerto, cuya 
ubicación y delimitación determinó 
el ministerio de obras Públicas en el 
plano refrendado por el doctor Al
fredo E. Nogueira, todo ello de con
formidad con la Ley-Decreto 1126 
de 1953.

Suscribieron el acto notarial, el 
presidente del Banco Nacional de 
Cuba, doctor Joaquín Martínez Sáenz, 
el ministro de Obras Públicas, in
geniero Alfredo E. Nogueira y el 
ministro de Hacienda, doctor Gusta
vo Gutiérrez, actuando como nota
rio el doctor Mario Lamar. También 
asistieron a la firma el doctor Pe
dro López Dortlcós, secretarlo del 
NBC y tos doctores Norberto Otero, 
Elíseo García Tuduri y Ernesto Ca
llejas Lamarque.

La manzana que recibe Obras Pú
blicas mide 5,694 ms2 y ei terreno 
que recibe el Banco Nacional de Cu
ba 4,237 ms.2, siendo tasados a la 
par en $1.100.000.

El Banco Nacional de Cuba pro
yecta construir un edificio al costo 
de $4.500.000 con 14 plantas y 
35,200 ms2 de construcción, donde 
tendrán cabida además del Banco 
Nacional de Cuba, la Financiera Na
cional, el BANFAIC, el F.H.A. (Fo
mento de Hipotecas Aseguradas) y 
otras dependencias oficiales, además 
de bóvedas y zonas de parqueo en 
los sótanos. De inmediato iniciarán 
las obras, según es propósito del pre
sidente de la República, las que da
rán trabajo a miles de obreros.

Los terrenos cedidos por el Banco 
Nacional de Cuba, serán adaptados 
para un parque con soterrado para 
parqueo, el que administrará el mi
nisterio de Obras Públicas o el Ayun
tamiento de la Habana. A su vez 
el BNC queda comprometido al cui
dado de tos jardines y parques de 
la Avenida del Puerto.
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Permiso Para Hacer 
el Banco Nacional 

' . .' ' .■ ■ír~ i " x
El nuevo edificio' de la A. 
del Puerto. La licencia

El presidente del Banco Nacional, 
doctor Joaquín Martínez Sáenz, pre 
sentó en la alcaldía, los planos y 
memorias dei proyecto del arquitec 
to José Pérez Benitoa, para construir 
el edificio qué se destinará al Banco 
Nacional de Cuba, el cual constará 
de 12 plantas, con un frente aproxi 
mado de 75 metros y un fondo de 
56 metros.

Los planos y memorias confec'cio 
nados ubican el edificio que se cons 
truirá en la Avenida del Puerto al 
Suroeste y fondo por la Avenida 
Teodoro Roosevelt; por el Noroeste 
y costado izquierdo con la calle de 
Peña Pobre y por el Sureste y eos 
tado derecho con la calle de Chacón. 

En dicho proyecto no se acom 
paña el certificado del Colegio Pro



Habana, febrera 11 de 7^4.-

Dr, H, Roig de Leuchsenring
Historiador de la Ciudad de la.
Habana,

Señor:-

Molesto su ocupada atención, para tratarle acerca 
de un asunto, que creo se está Rebatiendo al presente y, 
es lo referente a la eonstruce ion del Saneo ftaa ional y en 
especial al lugar,

H1 Hon, Sr, Alcalde manifestó su repulsa a que fue
ra edificado en la manzana del fondo del Palacio Municipal 
por razones de que su altura de doce pisos desentonara eon 
los contornos que circundan al ya dicho palacio.

Mas tarde se pensó en el Parque de los Mártires, 
que felizmente fué desechado pero.,, desgraciadamente para 
idearla en uno de los parques de la Avenida del Puerto, lo 
que parece ser en firme, tanto como que ya se ha hecho la 
permuta y se ha dado el permiso a la Compañía Constructora 
para que inicie los trabajos.

Mayor absurdo no se concibe. Desbaratar un parque 
para construir otro donde no lo hay y hacer un edificio de 
doce pisos que rompería toda la belleza y armonía de esa 
Avenida y, además no estaría el Banco Nacional tqn en la 
zona bancaria como se quiere hacer aparecer, aparte de qúe 
el terreno ganado al mar (relleno), es muy posible que no 
soporte un edificio de tal altitud por falta de buenos ci
mientos.

Me p rece haber leído una protesta de una Sociedad 
al respecto y sería saludable reanudase su actitud eon fi
nes a evitar un ornaticidio, Seria de gran cooperas ión que 
esfs oficinas tere i aran en el caso, no para criticar ni 
crear un problema sin solución, sino dando una o dos al 
respecto,

Por tal motivo, he estudádo el caso, y, tengo dos 
(2) soluciones para construir y ubicar al Banco Nacional en 
mejor lugar del centro bancario y teniendo en cuenta todos 
los requisitos exigidos así como aquellas cuestiones que 
fueron causas de su transferenei a de lugar.

Tendría a bien, si a Ud, le parece exponerle mis.. 
ideas y si las eomparte, publicarlas en una revista o perió 
dice de la capital en forma de carta-abierta al Hon. Sr. Al
calde y quién sabe él comprendiera la razón y ordenara, acep
tar 1@ sugerido.

Al tanto de sus noticias queda de Ud, afmo.

Patrocinio 364, Dpto, 2. Víbora.



i Sin Efecto 
Una Permuta 
De Terrenos

No Construirán en la 
Avenida del Puerto 
el Banco Nacional

! -
Una ley decreto enviada & la 

Gaceta Oficial, y que fué refren
dada ayer por el Ministro de Ha
cienda, se dispone dejar sin efec
to la permuta de terrenos entre 
e¡ Estado y el Banco Nacional, 
que se había efectuado a los fi
nes de que esa institución de cré
dito pudiera construir su edificio 
en la Avenida del puerto.

Después de realizados los estu
dios pertinentes, se ha llegado a 
la conclusión, de que los terrenos 
de la Avenida del Puerto, debido 
a las circunstancias desfavora
bles dei suelo y el alto costo de 
la cimentación y soterrado, hacen 

I muy costoso el presupuesto de las 
obras, y se ha desechado el pro
yecto.

Por la ley decreto, se dispone 
que se deje sin efecto la permu
ta de terrenos y entre nuevamen
te en posesión de la manzana de 
terreno de su propiedad, en las 

¡calles de Obispo, O’Reilly, San 
Ignacio y Mercaderes, el Banco 
Nacional.

i Rebajan Impuesto
j Por otra ley decreto, se rebaja 
;'el impuesto del Timbre Nacional 
Jen relación con los pagos reali- 
¡zados por los colonos, en concep- 
! to de sueldos, salarios y otras re
muneraciones, ya que en una ley 
anterior, se hacia ascender a 
$0.025 por cada cien arrobas de 
caña para los que muelan más 
ue cuarenta mil arrobas de 
caña y a $0.015 para los que mue
lan menor cantidad.

En lo adelante, y teniendo en 
cuenta la petición de los colonos, 
que han afirmado que ese tipo 
representa una cantidad* total 
mayor a la que estaban abonan
do por ese impuesto, se dispone 
que paguen sólo el $0.02 por ca
da cien arrobas de caña para los 
colonos que muelan más de cua
renta mil arrobas y $0.01 por ca
da cien arrobas, para los que 
muelan menos.

El impuesto seguirá siendo re
tenido por la entidad operadora 
del ingenio, en el que sean moli
das las cañas, y será ingresado 
en la zona fiscal correspondiente.



Editoriales _,

Ubicación del Banco Nacional
CUANDO se anunció el propósito de cons

truir el edificio del Banco Nacional en 
uno de los parques de la Avenida del Puer
to, expusimos nuestra preocupación por el 
atentado que ello habría de implicar para 
el ornato urbano, al romper el equilibrio y 
armonía de esa bella zona de la Capital. 
También había otros motivos de importan
cia, expuestos por destacados arquitectos e 
ingenieros, como era el carácter inadecuado 
del suelo y ser precisamente ese lugar el más. 
indicado para la entrada al túnel que algún 
dia se construirá por debajo de la había ha
banera.

Ahora, al cabo del tiempo y después de 
realizados los estudios e investigaciones del 
caso, se ha llegado a la conclusión de que 
efectivamente la Avenida del Puerto no es 
el lugar apropiado para construir el edificio 
del Banco Nacional. Así que, por una ley- 
decreto que refrenda el ministro de Hacien
da, se deja sin efecto la permuta de terrenos 
entre el Estado y el Banco Nacional, que se 
habla realizado para llevar a la práctica el 
referido proyecto.

Cabe preguntarse entonces cuál ha de ser | 
el lugar en que ha de ubicarse el nuevo edi- | 
ficio. Se han señalado distintos sectores de 1 
la Capital donde podría levantarse esa cons- \ 
trucción. Uno de ellos, que posiblemente es., 
el que ofrece mayores ventajas, se encuentra 
situado en La Rampa, la zona comercial de 
la ciudad que más ha progresado en los úl
timos tiempos y donde se hallan instalados 
numerosos bancos. Precisamente, ahora va a 
construirse un nuevo edificio para el hospi
tal “Mercedes”, que como se sabe ocupa en 
la actualidad una amplia faja de terreno en 
la esquina de 23 y L. Ese lugar sería ade
cuado para el Banco Nacional.

También se ha hablado de la Plaza de la 
República y de la manzana que ahora sirve 
de asiento a la llamada Plaza del Vapor. En 
definitiva, la selección final del lugar debe 
realizarse después de un estudio cuidadoso, 
en que el Banco Nacional consulte no sólo la 
opinión de la banca cubana y extranjera, 
sino también la muy importante de los Co
legios de Arquitectos e Ingenieros, que re- * 
presentan el interés público. *■
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Podría Situarse el Banco Nacional i
En la Esquina de Malecón e Infanta

Posible Ubicarlo en el Terreno qüe Actualmente Ocupa
el Edificio Carreño, Necesitado de Urgente Reforma

Por LUIS ROLANDO CABRERA
Especial Para EL MUNDO

Para el habanero encariñado 
con su ciudad constituye motivo 

(de verdadero orgullo ver cómo 
la misma va engrandeciéndose 
dia a dia, aumentando en edifi
cios importantes que le dan ca
tegoría de gran capital. Negar 
ese apge urbanístico de La Ha
bana seria algo infantil puesto 
que se trata de una verdad hecha 

1 piedra, acero y cemento. Igual- 
i mente sería tonto negar que una 

de las zonas habaneras de más 
rápido progreso en los últimos 
años es la. constituida por las 
manzanas que forman las prime- 

I ras cuadras de la calle 23 en el 
Vedado, de Infanta a L, o sea 
lo que empleando un símil muy 
gráfico, se ha denominado La 
Rampa. _______

Efectivamente, en lo que an
taño fueron placeres donde mu
chos jugamos a la pelota en años 
no' muy lejanos; en los grandes 

i huecos, verdaderas furnias mu
chos de ellos que constituían esa 
parte de la ciudad se alzan aho- 

I ra modernos edificios de muchos 
1 pisos y por las modernas ace
ras discurre en las horas labora- 

l bles toda una colmena humana 
que o va a su trabajo en las ofi

cinas y comercios allí situados 
| o concurre a los mismos en el 
■desarrollo de actividades relacio
nadas con sus negocios.

I Un Edificio Venido a Menos
Sin embargo, el reportero en

cuentra en este cuadro una, nota 
discordante. La constituye el edi
ficio construido hace muchos años 
para casa de apartamientos y 
que su propietario convirtió más 

tarde en un solar de siete pisos 
en el que se hacinan y mal viven 
varios centenares de personas. El 
edificio en cuestión llamado “Ca
rreño” cuando su construcción, 
tuvo después otros nombres que 

. le dió la voz popular, algunos de 
ellos impublicables aunque muy 
relacionados con las actividades 

I que en el mismo desarrollaban 
I elementos no siempre situados 
i dentro de la Ley.

El afirmar tal cosa no consti
tuye malquerencia ni acusación 

I contra nadie. Las páginas de la 
| crónica roja son un archivo de 
primera mano que cualquiera 

I puede presentar como prueba 
1 irrefutable de los hechos de san
gre, algunos no dilucidados por 

| la justicia, que se han escenifica- 
j do dentro de las grises paredes 
de ese edificio. Crímenes pasiona
les, delitos contra la propiedad, 
suicidios espeluznantes; de todo 
ha habido que lamentar allí.

Y mientras en las otras porcio
nes de esá zona habanera el 
progreso ha hecho su aparición 
construyéndose casas modernas, 
ventiladas y confortables el solar 
que es el “Carreño” ha continua
do ahí con su muestrario de po
brezas y miserias en vivido con
traste con la limpieza y la pul
critud que reinan en todo lo que 
le circunda.

Una Idea a Considerar
El reportero no es técnico en 

urbanismo ni quiere dárselas de 
tal. Es simplemente un ciudadano 
preocupado del ornato citadino y 

| sobre todo un hábanéro énamo- 
I rado de la patria chica. Con esos 
i títulos se ha permitido pensar en 
el cambio que daría esa porción 
de La Habana si de la noche a 
la mañana, conio obrando con la 
varita mágica de un hada mila
grera, sustituyéramos ese edificio 
con sus tendederas de ropa, con 
su basurero aledaño, sus gritos 
y su historial nada enorgullece- 
dor por un edificio moderno, fun
cional, donde estuviese ubicado 
digamos el Banco Nacional.

¿Dispárate? Nada de eso. Ar
gumentos de sobra pueden es
grimirse en defensa de esa idea. 
El Banco estaría situado en la 
confluencia de tres de las prin
cipales .avenidas de La Habana: 
Infanta. 23 v Malecón- Quedaría 



por otra parte frente al mar, en 
una zona donde están situados1 
edificios de tanta importancia co
mo el Hotel Nacional, el T^nis- 
terio de Agricultura, Radiocen- 
tro, Ambar-Motors, la Pan-Ame- 
rican y tantos y tantos otros don
de se encuentran numerosas ofi
cinas tanto estatales como par
ticulares a más de sucursales de 
fas principales entidades banca- 
rias de la nación.

Ultimamente, ya desechada la 
localización en terrenos del an
tiguo Instituto y en la Avenida 
del Puerto, se ha defendido por 
algunos la construcción del Ban
co Nacional en los terrenos aho
ra ocupados por el Hospital Mer
cedes cuya edificación en otro lu
gar y en forma de hospital mo- 
nobloque, ya ha sido aprobada.

Esta' infirmación no entraña 
tampoco un ataque a esa idea. 
Entendemos que la misma es muy 
plausible y sólo queremos con
tribuir a solucionar la tan deba
tida cuestióA ofreciendo otra so
lución que daría, indudablemente, 
gran belleza a una parte, de la ’ 
ciudad donde ’ ha primado, últi
mamente, un afán de hacer co-." 
sas dignas y hermosas.

Nadie se Perjudicaría
Por otra parte, la idea que a-'quí 

lanzamos no ocasionaría perjui
cio a nadie. El propietario del 
edificio obtendría una indemni
zación con lo que se resarciría 
de lo que podría represe ntarle el 
perder la renta del mismo. Los 
más perjudicados en ebe caso se
rian- los actuales habitantes del 
“Carreña”. Pero ni siquiera esto 
sucedería puesto que competería 
al gobierno por medio de su Co
misión Nacional de Viviendas el 
buscarle alojamiento adecuado en 
el cual, por otra parte y con casi 
toda seguridad, iban a hallarse 
mejor que ahora, ya que actual
mente de la única comodidad de 
que disfrutan es de la maravillo
sa vista que se goza desde los 
balcones que dan al litoral, goce 
que por ende es sólo privativo 
de los que viven en esa parte de 
la casa, pues hay otros' vecinos, 
ios de, habitaciones ,interiores, que 
sólo tienen acceso a pasillos no 
muy alumbrados artificialmente 
y donde apenas si entra la luz 
solar.

Un Cambio en el Paisaje 
Imaginemos por. un momento la 

vísiQn qüe otreceria esa parce ucj 
La Habana con la construcción ; 
.en dichp lugar del Banco Nacio
nal. Fijemos la vista en una de 
las panorámicas que ilustran esta 
información. Tapemos con un pe- 
dacito de ' papel el lugar ence
rrado en el circulo, el ocupado í 
por el “Carreño" y poniendo en i 
juego- la imaginación situemos j 
allí el edificio del Banco. ¿Ver- i 
dad que es más grato a la vista

. el panorama ?
No puede ni siquiera señalarse 

la dificultad en el parqueo pues
to que el mismo podría hacerse 
no sólo en la calle Hospital que 
da al fondo y en el solar vacío 
aledaño ' ál edificio donde hay 
ahora un antiestético basurero 
sino que podría estudiarse ade
más, la idea de hacerlo én el só
tano que llevaría el Banco.

A nuestro . entender el cambio 
seria plausible y halagador. La 
Habana ganaría en belleza en una 
de sus más hermosas avenidas, 
la del Malecón; se beneficiarían 
las organizaciones ubicadas en la 
zona y hasta los vecinos del in
mueble tendrían así la facilidad 
que por otra parte luce difícil, 
de mejorar de vivienda y abando
nar un lugar donde casi todos 
están más por. necesidad que por 
propia voluntad.

El reportero cree haber cum
plido un deber lanzando la idea. 

I Queda a otros el calorizarla y 
¡i llevarla a la- práctica.j



El edificio "Carrefio” fué construido para Inquilinos de más elevado poder adquisitivo. 
Después Se creyó apropiado convertirlo en casa de inquilinato y en eso ha venido a parar. 
Las tendederas en los balcones son como banderas que simbolizan la pobreza de sus mo
radores y la falta de comodidad con que allí viven. Por ellos también sería plausible el 

traslado siempre que se les facilitasen lugares, más adecuados en que vivir.



Desde uno de los patios interiores del edificio se capta este aspecto del mismo. Por 
estas ventanas más de un suicida ha dado ya el salto hacia la muerte. Y ellas.siguen 
ahí como único vehículo para que a los moradores de es^s habitaciones les entre’ un po
co de aire y de sol, ya que el gozar de los mismos constituye un lujo para los habitantes 

de los solares habaneros.



Ventas

Esta panorámica muestra en toda su belleza la

j03 centros financieros de Es
tos Unidos conocieron los in-, 
mes de diversas empresas en

son las siguientes:
Familv Finance Corp. —Divi- 
ndo trimestral ordinario de 35 
ntavos sobre las comunes, Ju- 

! junio 8.
Duquesne Light Co. —Declaró 

iividendo trimestral ordina- 
de 43 centavos sobre las co

imes, Julio 1 Junio 15.
American Sugar Refining Co. 
i > ¿idendo trimestral ordinario 
ti. sobre las comunes, Julio 

Junio 11.
rnion Bag and Paper Corp. 
ividendo trimestral ordinario 

75 centavos, Junio 14 Junio 4. 
raniff Airways Inc.—En el tri- 
:tre que terminó en Marzo 31 
o una pérdida neta de $432,000 
tra $290,000.
reenfield Tap and Die Corp.—. 
idendo trimestral ordinario de 
centavos sobre las comunes, 

is^iio 35'Junio 14.
’ranklin Stores Corp.—En los 

,we meses qué terminaron en 
'rzo 31 obtuvo $1.02 por acción 
tra $1.52.
Tnited Electric Coal Compa- 
s.—En los nueve meses que 
minaron en Abril 30 obtuvo 
1 por acción ¿contra $1.65. 
íaryland Casualtv Co.—Divi
do trimestral ordinario de 30 
tavos sobre las comunes, Ju- 

& 30'Junio 11. ‘
apitol Records.—Dividendo tri 
tra] ordinario de 15 centavps 

re las comunes, Julio lJJunio 
nce.
ollins Radio Co.—Dividendo 
íestral ordinario de 68-3|4 ceñ
os sobre les preferidas de $2.1' 
io lIJunio 21. En cuanto a los 
idendos sobre las comunes, se 
lararán más adelante del año 
al el cual termina el 31 de 

io, ya que así se ha acostum- 
do en los últimos años.
ational Linen Service.—Divi- 

ido trimestral ordinario de 20 
Haá tavos sobre las comunes, Ju

nes de La Rampa así c 5'Junio 2i.
* PaIísiwp ‘PlAnfrir C!n—Di vi H prt-

dividendos, 
Utilidades

Reportan el Estado 
le sus Negocios 

A arias Empresas

PERSPEC1

El

RUANDO el 
trabajadore 

nerse de acuer 
el contrato cc. 
rios y demás c<

FERNANDEZ 
PLA

tira ¿cuál deb 
del Estado? ¿E 
Estado para fi. 
los salarios y d 
de trabajo? O, 
¿ debe abstener^ 
vención y deja 
ríos y trabajado 
solver sus dife 
a los medios de 
tales como el p;

El planteam 
cuestión envue. 
problemas más 
economía social 
locan frente a 
des y opuestas 
de marcado sa 
inspirada en un 
ralismo económi 
únicamente las 
—empresas y tr. 
nen la facultar 
de toda interve 
do, Ips salarios 
ciones de traba 
ello fuere neces 
huelga o al pan 
basada en la di 
coniza la interv 
do en la vida e 
la cual a éste 
directamente, o 
ganismos adect 
ciones entre lo.1 
sus trabajadore;

No hay dudas 
tendencia ha si; 
que nadie disc' 
actual la necesi 
niencia de una 
rada intervencic 
la vida laboral < 
blema consiste < 
quantum de ese 
su compatibilida



Construirse el Saneó NaeionalPodría

Esta panorámica muestra en toda su belleza la zona de La Habana en que podría construirse el.Banco Nacional. Se destacan las nuevas edificado 
nes de La Rampa así como el Hotel Nacional y el monumento al .Maine.
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Enlace de Tres de las PrincipajesVias Habaneras

de La Rampa, la sección más moderna de La

vantarse el del Banco Nacional.

1

I

Vista panorámica L„ 
avenidas de Infanta 23 y*M*alecón.' B circulo marca e¡ratro\"oyoSX por "cTmX,? *"* «»<«"■> *»

Yantarse el del Banco Nacional P EM‘I‘C1° Can'en°. «onde podría le-
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Junto al Carreño, este solar, pese a estar cercado convenientemente, ha quedado conver
tido en un basurero. Los inquilinos de la gran casa de inquilinato han encontrado más 
cómodo lanzar allí sus desperdicios que esperar por el carro de la basura. Y Salubridad 
no se ha dado por enterada de la existencia de- ese basurero en un lugar donde constitu

ye un espectáculo lamentable y un foco de infección.



. . Editoriales .
LAS OBRAS DEL BANjgD 
NACIONAL DEBEN EMPEZAR

EN POSESION YA DE LOS TERRENOS 
NADA JUSTIFICA DEMORA... PIDELO 
EL PRESTIGIO DE LA HABANA VIEJA

HA quedado ya resuelto, en la forma más con
veniente para los intereses generales de la 
ciudad de La Habana, el llevado y traído 

problema del sitio donde se edificará el Banco Na
cional de Cuba. Se elevará en el corazón de la 
ciudad vieja, donde desde un principio se proyectó 
construirlo. Ya se desechó, por razones diversas, 
el plan de situarlo en la Avenida del Puerto. Su 
sede será, pues, la manzana comprendida entre las 
calles de Obispo, O’Reilly, San Ignacio y Merca
deres.

Esta manzana, que ya hace tiempo recibió la 
inmisericorde piqueta del progreso, presenta en la 
actualidad un aspecto desolado y negativo, rom
piendo la vieja simetría de La Habana antigua, 
que es crisol de historia, archivo de siglos, orgullo 
de la ciudadanía, blasón de nuestra estirpe colo
nial.

Hasta hace unas semanas se explicaba la situa
ción. Equivocadamente se cambió el emplazamien
to del Banco Nacional en la manzana que hemos 
citado. Como el proyecto de levantarlo en la Ave
nida del Puerto era un atentado urbanístico, que 
aniquilaba las perspectivas de esta nueva, moder
na y progresista arteria que bordea el romántico 
panorama de nuestra bahía, se devolvieron al Ban
co Nacional sus primitivos terrenos en el corazón 
de La Habana vieja.

No hay en la actualidad ni problema, ni obstácu
lo alguno aparente que justifique la demora para 
iniciar las obras del edificio del Banco. Deben, 
pues, comenzarse sin más tardanza, ya que no sólo 
con ellas se dará al Banco Nacional un edificio 
funcional para sus múltiples y cada vez mayores 
y más complejas actividades, sino que la vieja 
Habana, además de recibir el aporte que a su be
lleza significará el nuevo edificio, dejará de con
tinuar recibiendo la afrenta estética de esa man
zana de terreno, encuadrada entre cuatro calles que 
son cuatro pedazos de historia vivida de nuestra 
Habana actual y de nuestra Habana pretérita, y 
que en la actualidad presenta el aspecto de una 
ciudad bombardeada de Euaopa.

Ningún fnotivo explica que se demore por más 
tiempo el inicio de estas obras. Causa verdadera 
pena ver esa manzana de terreno convertida en 
vertedero de inmundicias; en refugio de vagos a 
la caída del crepúsculo; en dramática piscina de 
nuestras lluvias estivales; en criadero de moscas y 
mosquitos y, por sobre todas estas consideraciones, 
en bofetada injustamente marcada sobre el ros
tro de La Habana vieja, que es indudablemente 
e! qúizás más poderoso centro de ■ atracción para 
el turista norteamericano, que viene aqui a bus
car esos jirones de romance que forman el espíri
tu de las grandes ciudades, a través de sus cen
tenarias piedras, y que en los Estados Unidos fal
tan casi totalmente.

En posesión de nuevo el Banco Nacional de sus 
primitivos terrenos, nada justifica que se demore 
por más tiempo el. inicio de esta obra, que tantos 
beneficios colectivos habrá de deparar a todos. 
La Habana, ciudad que marcha adelante en tantos 
aspectos urbanísticos de esta clase, no puede sen
tirse a gusto sabiendo que en la entraña de su 
más preciado barrio, una manzana vital está deso
lada y mustia, afrentando su ya clásica belleza 
centenaria. La ciudadanía toda habrá de aplaudir 
el más rápido comienzo de estas obras del Banco 
Nacional, que al fin se harán, como es lógico, en 
el lugar que más cuadra a sus múltiples necesida
des y a las necesidades de todos cuantos vivimos 
en la ciudad de La Habana.



I Venderán Manzana 
De Terreno en la
Habana Vieja v

I..Es en la que Sería 
Construido el Banco 

| Nacional de CuM 
x7 ■' //v (Z

Elf^lcalde de La Habana señor 
-Justo Luis Pozo, declaró, comen- 

| tando, la edificación del Banco 
Nacional, expresó que al no ha
cerse esa construcción, como se 
había planeado, en la manzana 
de terreno comprendida por las 
calles de Mercaderes; O’Reilly; 
Obispo y San Ignacio, por acuer- 

. dó de la Junta Nacional de Ar
queología y Etnología, estos te
rrenos podrán repartirse en par
celas para ser vendidos a parti
culares, a condición de que al fa
bricarse en este lugar las cons
trucciones sean de carácter Colo- 
-nial, conforme al acuerdo de la 
Junta de Arqueología, o sea edi
ficios no mayores de tres plan
tas.

Continuó el Alcalde manifes
tando, que aunque todavía no se 
ha determinado en que lugar se 
llevará a cabo la edificación del 
Banco -Nacional, se está contem
plando esa construcción en la mi
tad de la manzana de terreno que 
ocupa el antiguo teatro de La 
Comedia, en Prado y Animas.

Pagará al Estado
En relación con la entrevista 

sosterrida con el Ministro de Ha
cienda, doctor Gustavo Gutiérrez, 
e. Alcalde informó que había tra
tado de los fondos que el Estado 
tiene en el Municipio, por el co
bro de varios impuestos y que 
esperaba el envío de la liquida
ción, para hacerle entrega al Es
tado de las cantidades (jue le co
rresponden.

Por último, ei alcalde pozo, 
aprovechó la oportunidad, para 
hacer un llamamiento a todas las 
personas y. contratistas que tie
nen cuentas pendiente.^ con la 
administración, para que presen
ten las mismas, a fin de pagárse
las lo antes posible, pues su in
tención es de que al finalizar el 
presente ejercicio fiscal de 1953 
a 1954, el 30 de junio, el Munici
pio de La Habana tenga liquida
das todas sus obligaciones. Y ter
minó el Alcalde expresando: “Es
pero izar la bandera Azul este 
ano, como el pasado”.

SOBRE EL BANCO NACIONAL
Sobre la fritura ubicación del edi

ficio para Banco Nacional, que se 
ha proyectado en varios sectores 
de la ciudad, dijo el Alcalde que 
ahora se anuncia, aunque no de 
manera oficiai que lo fabricarán 
en los terrenos que ocupa actual
mente el Teatro La Comedia y zo
na de parqueo en Animas y Prado.

Primeramente se pensó construir
lo en terrenos aledaños al Palacio 
Municipal, pero por razones de or
den arquitectónico se opuso la Al
caldía a la construcción. Se pro
yectó luego en una zona de la Ave
nida del Golfo cerca del Anfiteatro 
Nacional y razones técnicas lo im
pidieron igualmente,. .

En cuanto al terfeno que se en
cuentra libre al costado del Pala
cio Municipal, dijo el Alcalde que 
el Banco Nacional piensa parce
larlo y venderlo a particulares, pe
ro que él le ha advertido que ten
drá que ser con la condición para 
los que compren, con intención de 
fabricar, que lo hagan adoptando 
un estilo colonial acorde con el con
junto arquitectónico que se con
serva en esa zona de la ciudad y 
que las edificaciones no puedan te
ner más de tres plantas.



LAS OBRAS 
EN PROYECTO

Rápida 
construcción del 
Banco Nacional 

¿es solicitada,.
—■- /

de la Habana; Vieja 
que se haga en los

Vecinos 
piden 
terrenos que le devolvieron. 
Visitaron INFORMACION

“No hay razonzpara demorar 
los trabajos^, declararon

“En la antigua barriada se 
desarrolla y alimenta la 
vida económica del país... 
Rendirá beneficios”, dicen 

Visitó nuestra redacción ayer 
tarde, uñ grupo de vecinos de La 
Habana Vieja, para felicitar a 
INFORMACION por su reciente 
editorial pidiendo él más rápido 
inicio de las obras del edificio 
que será la nueva sede del Ban-I 
co Nacional, el cual se elevará en 
los terrenos que para este fin ad
quirió el Banco hace algún tiem
po, en la manzana comprendida 
entre las calles de Obispo, O’Rei-' 
lly y San Ignacio. ,

Los visitantes, que venían pre
sididos por el señor José Gonzá
lez Lafuente, expresaron su deseo 
de ver pronto iniciada esta obra 
que tantos beneficios de índole di
versa habrá de brindar a esta zo
na habanera. Recogiendo sus pun
tos de vista, el señor González La- 
fuente nos hizo entrega de las si
guientes declaraciones, dirigidas 
a nuestro Director, doctor Santia
go Claret:

"En nuestra condición de veci
nos que vivimos y tenemos nues
tros comercios próximos a.la man
zana de terreno donde se proyec
ta levantar el nuevo edificio del 
Banco Nacional de Cuba, queremos 
expresar a usted nuestra caluro
sa felicitación y nuestra gratitud, 
por el valiente y cívico editorial

publicado por ese gran periódico 
que usted tan digna y acertada
mente dirige, en su edición del 17 
de los corrientes, pidiendo que 
dicha construcción se inicie lo an
tes posible.

"Efectivamente, señor Director, 
no hay ninguna razón que justifi
que que esa manzana de terreno, 
que fué totalmente destruida ha
ce algún tiempo, continúe conver
tida en un solar yermo, que no 
sólo afea esta porción del barrio 
más típico y tradicional de nues
tra capital, sino que en la actua
lidad es un antisaludable depósito 
de basuras y de inmundicias, que 
sirve sólo para criadero de mos
quitos y de moscas, estimulados 
por las constantes lluvias que allí I 
se depositan en esta época del I 
año.

‘"Resultaba explicable que des
pués de echadas al suelo las ca
sas de esta manzana enclavada 
entre las. calles de Mercaderes, 
San Ignacio, Obispo y O’Reilly, las 
obras del nuevo Banco Nacional 
no se acometieran de inmediato,. 
ya que hubo el equivocado proyec
to de edificar el Banco en la Ave-1 
nida del Puerto. Por fortuna, el ¡ 
Gobierno, comprendiendo el error 
urbanístico que significaba situar 
en esta avenida un edificio de ta
les proporciones, rectificó lo mal 
hecho y devolvió al Banco Nacio
nal los terrenos que adquirió para i 
la' finalidad de levantar en ellos i 
el edificio de su nuevo banco. I

"Todo ha vuelto a su primitivo 
estado y al proyecto inicial. Lo ló
gico y lo urgente es que no se | 
pierda más tiempo en detrimento I 
de la Vieja Habana y de los mu- | 
chos comerciantes que viven en 
esta zona. Comenzar las obras, cu- I 
yo proyecto tenemos entendido ’ 
que ya está terminado hace lar
go tiempo, es una necesidad que 
a nuestro juicio no debe sufrir más 
demoras y más esperas inexplica
bles.

"Ese edificio rendirá grandes i 
beneficios al centro neurálgico que 
es La Habana antigua, pues en es- j 
ta zona están enclavados cente
nares y miles de negocios y de I 
oficinas públicas y privadas, que 
necesitan que el Banco Nacional 
sea un hecho real en el corazón | 
del populoso barrio donde funda- | 
mentalmente se alimenta y des
arrolla la vida económica del país.

"Al reiterarle nuestra gratitud 
por el editorial tan ponderado y 
patriótico a que hacemos referen
cia, queremos rogar a usted que 
continúe insistiendo sobre él mis
mo tema, que tanta importancia 
tiene para Cuba y. especialmente I 
para La Habana. Rec.iba, en con
secuencia; el testimonio de nues
tra sincera gratitud.”
/ / /



EditorialesX'- v"?/*
LA ÍIABÁXA VIEJA Y
EL BANCO XACIOAA

ASADOS 
EMORA 
ICABLE

I

TANTOS LOS SECTORES INT 
EN SU CONSTRUCCION QUE L 
SE HACE CADA VEZ MAS INE

N nuestra edición de ayer publicamos las de
claraciones que hizo a INFORMACION un 
grupo de vecinos de La Habana vieja, en

relación con la inercia que se palpa en el ambiente 
en cuanto se refiere a la demora inexplicable para 
comenzar las obras del nuevo edificio del Banco 
Nacional,'en los terrenos que hace algún tiempo 
se adquirieron con esta finalidad en la manzana 
comprendida entre las calles de O’Reilly, Merca
deres, Obispo y San Ignacio. Es natural que a 
estos vecinos preocupe el destino de esos miles de 
metros cuadrados emplazados en el corazón de la 
ciudad antigua, afeándola y desproveyéndola de 
vida en la actualidad, ya que dicha manzana fué 
demolida y el edificio del Banco no ha comenzado

Continuar la enumeración de los centros que 
impulsan la vida habanera en esta zona, haría 
prácticamente infinito este comentario. Pues bien, 
todos estos centros, a pesar de sus diversas acti
vidades, unos con más interés que .otros, tienen 
una necesidad indiscutible de estar cercanos al 
Banco Nacional, que puede considerarse la madre 
de todos los bancos emplazados y radicados aquí. 
Están, por lo tanto, pendientes y múy interesados 
en que su edificio propio, —proyectado para que 
sea verdaderamente funcional en el presente y en 
su inevitable y previsto desarrollo futuro,— sea 
una realidad tangible y no sólo un proyecto que 
comienza a empalidecer, mientras la manzana que 
lo espera afea la ciudad, en su ya larga espera, 
rompiendo la simetría y el prestigio de este barrio, 
que es indudablemente una de nuestras verdaderas 
joyas urbanísticas, embellecida por el prestigio y 
el abolengo de los siglos que han sido su cuna.

Es de esperar, pues, que el Banco Nacional, res
pondiendo a este clamor unánime, sea una pronta 
realidad en los espléndidos terrenos que se adqui
rieron con esta finalidad, que tantas necesidades 
llena desde cualquier ángulo que se la enfoque.

aun a construirse.
No son sólo unos cuantos vecinos los que desean 

y piden que ésas obras comiencen a ejecutarse sin 
más demoras ni más pérdida de tiempo. Es en rea
lidad toda esta zona del centro más activo de nues
tra capital la que anhela que el Banco Nacional 
se levante en el terreno que se adquirió con tal 
finalidad. Y ello se explica asi, porque el Banco 
Nacional no podría edificarse en sitio mejor y que 
rindiese más amplia utilidad que en el centro de 
esa Habana vieja, donde se acumula, en muy bue
na parte, la vida comercial y financiera de la 
ciudad.

En este sector, que va desde la calle Monserrate 
hasta él mar. limitado por la Avenida de las Mi
siones, se entremezcla una buena parte del co
mercio más antiguo y más importante y acredita
do del pais. Allí se emplaza también una gran 

, iporción de los centros públicos u oficiales, sin 
contar innumerables empresas privadas, que no so- 

, lamente están interrelacionadas entre sí como fo- 
eos centrales de toda nuestra vida mercantil, sino 
que por fuerza lo están también con los organis
mos públicos afines, como el Ministerio de Hacien
da, el Ayuntamiento de La Habana, la Aduana 

1 capitalina, el Fondo Especial de Obras Públicas, 
los distintos departamentos del Ministerio de Es- 

| tado, como la Dirección de Ciudadanía y Migra
ción, etcétera. etcétera.

1 Además, las oficinas matrices de casi todos los 
Bancos que funcionan en Cuba, las firmas azuca- 

' reras, los organismos representativos de los Ha- 
i cendados y Colonos con sus edificios propios; los 
i grandes almacenes de todas clases; las agencias 

de viaje y las generales de todo producto y toda 
marca nacional y extranjera. En este dinámico 
sector de la vida mercantil y administrativa se 
incluye también el Palacio Presidencial, un número 

i muy importante de los organismos oficiales, así 
como los autónomos, tales la Maternidad Obre-

I ra y la mayoría de las Cajas de Retiro y Jubila- 
. ciones. Casi en pleno, también, los Colegios de 
| Profesionales.



Será Restaurado el ¡
Castillo de la Fuerza I 

-., ------ .---  . '. ■’ s* i
Fue construido en el siglo 
XVI. El museo histórico

Un atentado a nuestras reliquias 
históricas se proyectaba realizar, al 
solicitarse permiso para instalar un 

.club de recreo de los Prácticos del 
Puerto, en el vetusto Castillo de la 
Fuerza, cuando próximamente sea 
trasladada de sus locales y para su 
edificio propio, la Biblioteca Nacio
nal.

Ante esa solicitud y enterado «1 
presidente de la República, general 
Fulgencio Batista, notificó por tele
grama al Instituto Cubano del Tu
rismo, por conducto del secretario de 
la. Presidencia, doctor Andrés Domin
go y Morales del Castillo, que de 
ninguna manera permitirá que el 
Castillo de la Fuerza se dedique a 
rlub y que. por el contrario, tendrá 
calor y apoyo cualquier iniciativa que 
tienda a convertilo en museo o insti
tución del gobierno.

Anora. se espera que ei Consejo 
Consultivo apruebe la iniciativa de 
ley-decreto presentada por él arqui
tecto Evelio Govantes, para dedicar 
a. museo histórico el viejo edificio 
del Castillo de la Fuerza, restau
rándolo como una de las joyas ar
quitectónicas más interesantes de la 
ciudad.

El Castillo de la Fuerza fue cons- I 
truido en la primera mitad del si
glo XVI y es modelo de arquitectura 
militar de la época, por lo que cons
tituye un atractivo para el turismo 
nacional.



EL EDIFICIO DEL 
BANCO NACIONAL

Los sectores 
económicos pídenlo en la 
zona de la Haban/ Vi^ja 

Se adhieren & IÑFORMA- 
CION. Mensajes de banque
ros y comerciantes de O’
Reilly y de p. de Segures

Adhiriéndose ¿ INFORMACION 
en sus gestiones editoriales para 
que el Banco Nacional de Cuba 
sea instalado en la zona de La 
Habana Vieja, dorfde radican los 
más importantes sectores comer
ciales e industriales, diversas ins
tituciones se han dirigido por te
legrama a nuestro director, doctor 
Santiago Claret. El señor Celes
tino Lastra, presidente de la Aso
ciación de Comerciantes, Indus
triales y Banqueros de la calle 
O’Reilly, dice en su telegrama:

“Para el comercio, la industria 
y la banca establecidos en la lla
mada Habana Antigua, es de ca
pital importancia la construcción 
del nuevo edificio del Banco Na
cional en esta zona, donde radica 
el distrito bancario v financiero 

de Cuba. Nos adherimos a la cam
paña de ese prestigioso órgano de 
opinión para hacer realidad la re
habilitación de esta zona de la ca
pital”.

Los señores Carlos R. Fox y 
Virgilio Ortega, presidente y se
cretario, respectivamente, de la 
Asociación de Compañías Naciona
les de Seguros, en su telegrama 
expresan lo siguiente:

“Apoyamos la campaña que rea
liza su periódico porque el nuevo 
edificio del Banco Nacional se 
construya en La Habana Vieja, 
donde radica el distrito bancario 
y financiero de Cuba, contribu
yendo a rehabilitar este impor
tante sector de la capital, en el 
cual tienen sus oficinas la mayor 
parte de las Compañía de Seguros. 
Rogamos a ese prestigioso y po
deroso órgano de opinión que con
tinúe ayudándonos en esa justa 
campaña”.



“En La Habana Vieja existen lugares adecuados 
levantar el edificio del Banco Nacional.-O. Ferní 

“Existen muchas razones que aconsejan que el 
ció del Banco Nacional se construya en La Hí

Vieja.-R. Fox Mayo!.

“Si hay un centro oficial que no puede alejarse i 
Habana Vieja ese centro es el Banco Nacior

C. Lastra.
Por FERNANDO ALLOZA

(De la redacción de INFORMACION. Fotos Aldo Díaz)

CARLOS R. FOX MAYOL

EL Presidente de la Asociación 
de Compañías Nacionales 
de Seguros y de la Asocia

ción Cubana de Seguros contra 
Incendios, señor Carlos R. Fox, al 
interesar su opinión en torno al lu
gar en que debe construirse el 
Banco Nacional, nos da cuenta 
de su criterio personal coincidente 
con el de las dos asociaciones de 
seguros que preside.

—El Banco Nacional debe estar 
situado en La Habana Vieja —nos I 
dice y añade—: para llegar a esta 
conclusión basta observar que la 
totalidad de las oficinas principa
les de todos los bancos de Cuba, 
del comercio más importante y de 
las finanzas nacionales, están en 
esa antigua zona urbana de la ca
pital, donde también está el Ayun
tamiento, el Ministerio de Ha- , 
cienda, la Tesorería Nacional de 
la República, la Bolsa, la Aduana, 
la Lonja del Comercio y decenas 
de organizaciones más, de relacio
nes directas entre sí y directas o 
indirectas con el Banco Nacional.

A juicio del señor Fox es un 
error creer que el movimiento co
mercial y económico de La Habana 
Vieja se está desplazando hacia , 
otros lugares.

—Lo que ocurre es que crece en 
grandes proporciones —afirma— y I 
por tanto se extiende, pero no quie
re decir esto que se vaya de donde 
tiene sus núcleos más importantes 
y prueba de ello, que se levantan 

nuevos edificios y nuevas organi
zaciones se establecen en La Ha
bana Vieja y la modernizan. Se me 
ocurre citarle como ejemplos que 
vienen a mi memoria, el nuevo edi
ficio del Banco Pedroso, el Banco 
de los Colonos, el del Caribe, e in
cluso el Palacio de Bellas Artes, 
recientemente inaugurado. Es de
cir La Habana Vieja no da seña
les de desaparecer por ser vieja, 
sino que se remoza y se hace nue
va para adaptarse al auge y al 
progreso de la República. Aunque 
sólo fuese por estas condiciones de 
renovación urbana, el Banco Na
cional debiera construirse en el 
viejo casco de la ciudad, pero hay 
muchas más razones que aconse
jan que se haga así y son las ra
zones que he señalado hace unos 
instantes.

A juicio de nuestro entrevistado, 
la nueva plaza de la República va 
a servir para descongestionar de
terminados lugares de la ciudad, 
llevando allá centros oficiales y 
ministerios que es imprescindible 
establecer en amplios y nuevos 
edificios.

—Pero —termina— esa medida, 
tan indispensable para muchas de
pendencias oficiales, en lo que res
pecta al Banco Nacional, sería de 
fatales consecuencias, porque sería 
alejarlo del centro de sus natura
les actividades, e incluso, consti
tuiría un riesgo para el traslado 
de valores que a diario, los bancos 
privados han de hacer al Banco 
Nacional.



OSCAR FERNANDEZ

EL Presidente de la Bolsa de 
La Habana, señor Oscar 
Fernández, resumiendo el 

criterio de esta organización, res
pecto al lugar donde debe cons
truirse el Banco Nacional, nos di
ce:

—Hemos venido siguiendo cuan
tas manifestaciones y polémicas 
ha suscitado el proyecto para la 
edificación del Banco Nacional y 
consideramos que, dadas las cre
cientes relaciones que, necesaria
mente ha de sostener la Bolsa de 
La Habana con dicho banco, no 
debe edificarse fuera de la zona 
donde está situada toda la vida 
bancaria y el más importante mo
vimiento económico y comercial de 
Cuba.

Se refiere a las molestias e . in
convenientes que supondría para 
los agentes de bolsa alejar el Ban
co Nacional más allá de las mu
rallas de la Habana Vieja.

—Pero de estas molestias e in
convenientes —sigue el señor Os
car Fernández— no solamente se
riamos víctimas quienes directa o 
indirectamente estamos relaciona
dos con la vida bursátil del país, 
sino que lo serían también todos 
los establecimientos bancarios, fi
nancieros y comerciales enclavados 
en La Habana Vieja y que agru
pan el núcleo más importante del 
movimiento económico ’ nacional. 
La Bolsa de La Habana considera 
que en esta antigua zona de la ciu
dad existen lugares adecuados pa
ra levantar el Banco Nacional y 
espacios lo suficientemente amplios 
y apropiados para establecer en 
sus proximidades zonas de par
queo u otras construcciones o re
formas urbanas que se consideren 
indispensables al complemento de 
esa gran organización bancaria 
nacional.

Nos dice nuestro entrevistado 
que La Habana Vieja será vieja en 
tanto no nos propongamos reno
varla y hacerla apta para las ne
cesidades urbanas de la vida mo
derna.

—Por eso —agrega— hay que 
pensar en la conveniencia, no de 
desplazar la vida comercial que 
se desenvuelve en ella, sino de aco
modar sus características urbanas 
a las exigencias actuales. Esto 
puede conseguirse si, a medida que 
se levantan edificios como el Ban
co Nacional, se sigue una norma 
prudente de expropiaciones por 
necesidades públicas para descon
gestionar los alrededores de edi
ficios. Sólo el rumor de que el 
centro nacional del movimiento 
bancario pueda alejarse de su zo
na natural de emplazamiento, crea 
inquietudes y molestias que deben 
evitarse. Concretamente —termi
na el Presidente de la Bolsa de La 
Habana— el edificio del Banco 
Nacional debe construirse entre los 
límites de Monserrate al mar y 
Teniente Rey y Empedrado. Otra 
cosa sería un error que tendría
mos que lamentar en el futuro.



CELESTINO LASTRA

LA Asociación de Comercian
tes, Industriales y Ban
queros de la calle O’Rei

lly— nos dice su presidente, señoT 
Celestino Lastra— ha expresado 
de manera precisa su opinión res
pecto al lugar en que debe cons
truirse el Banco Nacional, al diri
gir un telegrama de felicitación y 
adhesión a la campaña llevada a 
cabo por el periódico INFORMA
CION, para que dicho banco se 
construya en La Habana Vieja.

Recuerda el señor Lastra que, a 
lo largo de cuarenta y cuatro años 
que lleva establecido en la calle 
O’Reilly, ha visto crecer y desarro
llarse toda la vida comercial, fi
nanciera y económica de la capi
tal de la República.

—A medida que este desarrollo, 
muchas veces vertiginoso, ha crea
do nuevas necesidades, La Habana 
Vieja se ha ido adaptando, sus ca
lles han mejorado y los estableci
mientos comerciales, de una u otra 
forma se han remozado para ser 
aptos a las nuevas condiciones del 
progreso. Realmente —sigue nues
tro entrevistado— no ha habido 
desplazamiento de las grandes ac
tividades en la zona antigua de la 
capital, por el contrario, se han 
acumulado, y, aún hoy se estable
cen nuevas organizaciones, comer
ciales, bancarias o financieras. Es 
cierto que La Habana Vieja está 
excesivamente congestionada, tan
to por su actividad comercial como 
por el aumento de los medios de 
transporte que necesariamente 
han de afluir a ella. Pero esto no 
es un indicio siquiera que haga 
pensar en que de aqui deben des
plazarse esas actividades; es sí, 
una advertencia de que La Ha
bana Vieja debe acondicionarse, 
particularmente en su aspecto ur
bano, a las condiciones modernas. 
Es decir que deben abrirse espacios 
de parqueo y adoptar medidas de 
carácter urbano que permitan la 
descongestión. Precisamente, la 
construcción del Banco Nacional 
en La Habana Vieja, puede ser el 
primer paso importante a este res
pecto, ya que en torno a él y, en 
sus proximidades, deben crearse 
esos espacios de parqueo que poco 
a poco irán estableciéndose en di
versos lugares.

Acepta nuestro entrevistado e 
incluso lo considera conveniente, 
que otros centros oficiales se esta
blezcan en nuevas zonas urbanas 
de la capital.

—Pero si hay uno que no puede 
alejarse de La Habana Vieja —ter
mina— ese es el Banco Nacional, 
porque ésta es la zona bancaria 
por excelencia, el núcleo de las fi- • 
nanzas y del comercio y la insti
tución nacional, que es el eje de 
estas actividades, no puede ale
jarse de ellas.



/y ■’ > Editoriales/
EL EDIFICIO DEIy
BANtO NACIONAL
SERIA ABSURDO ALEJAR UNA ENTIDAD DE 
ESA IMPORTANCIA DEL CENTRO BURSATIL 
Y BANCARIO QUE ES LA HABANA VIEJA

PARECE increíble que todavía se discuta o, 
al menos, surjan dudas, acerca del mejor 
lugar de ubicación del Banco Nacional. Exis

te ya, no obstante, un estado de opinión general, 
un . estado de conciencia nacional, cabe decir, que 
tiene totalmente resuelto, por imperativo de 
la razón lógica, el lugar de ese emplazamiento. 
Y és que toda la ciudadania, y no se diga la po
blación entera de La Habana, comprende que el 
mejor sitio para elevar el nuevo edificio, destinado 
al Banco Nacional, es, precisamente, la manzana 
comprendida entre las calles de Mercaderes, Obis
po, O’Reilly y San Ignacio.

No hay en esta decisión de la ciudadania un 
mero prOrito de jerarquía tradicional o de amor 
al pasado o de reverencia a la llamada Habana 
Vieja. Por lo general, estos sentimientos de res
peto al ayer no suelen influenciar las decisiones de 
las colectividades, más dadas a las exigencias e 
imperativos de la vida moderna. Cuando toda la 
opinión de una biudad, coincide en un punto de 
vista determinado es que, precisamente, son esas 
exigencias, no ya del instante que vivimos, sino 
del futuro de la urbe, las que más fuerzan adoptar 
una posición determinada.

Así acontece en esta cuestión relacionada con 
la ubicación del Banco Nacional. Y es que el 
centro bancario y financiero de la economía na
cional se halla realmente emplazado en esa zona 
de la llamada Habana Vieja. Nada tiene que ver 
esto de la Habana Vieja o Habana Nueva o Gran 
Habana, como nada tiene que. ver la estrechez de 
sus calles o las dificultades de parqueo. La reali
dad es esa. Que en Cuba hay un centro bancario 
y bursásil y mercantil y financiero situado en esa 
zona de la Habana Vieja, y frente a esa realidad 
es pueril, ilógico, antinatural y disparatado pre-, 
tender oponerse y no querer verla y admitirla. 

flas fórmulas de solucionar los problemas que plan
tea lá antigüedad del lugar, sin pensar jamás en 

‘ alejar de ese centro bursátil y bancario una enti
dad, nada menos, que como el Banco Nacional.

En nuestra edición anterior, dedicamos una pla
na del rotograbado a esta cuestión de vital interés 
para el futuro de la vina económica del país. En 
ella recogimos opiniones muy autorizadas, como 
las de los señores Oscar Fernández, presidente 
de la Bolsa de La Habana; Carlos R. Fox Mayol, 
presidente de la Asociación de Compañias de Se
guros, y señor Celestino Lastra, presidente de la 
Asociación de Industriales y Banqueros de la calle 
O’Reilly, y todos ellos coinciden y abundan en 
ese criterio, que es el criterio de la ciudad entera, 
de que el edificio del Banco Nacional debe 'cons
truirse en la manzana comprendida entre las ca
lles Mercaderes, Obispo, San Ignacio y O'Reilly.

■ Las calles pueden ser ensanchadas, como, pue
den crearse zonas de parqueo, con la simple ex
propiación de algunos viejos caserones, como pue
de facilitarse el tránsito rodado, apenas se prohíba 
.el estacionamiento en esas calles. En cambio, lo ' 
que no puede hacerse por orden superior y por deci
sión de las autoridades es borrar de esa Vieja 
Habana el centro bancario y mercantil que hay 
en ella.

No es ya el hecho de que la mayoría de las 
centrales bancarias estén allí radicadas; es que 
además, está el Ministerio de Hacienda, la Bolsa 
de La Habana, las oficinas de la Aduana y del 
Puerto, el Municipio Habanero, los corredores de 
azúcar y de bolsa, de enorme importancia en la 
vida mercantil cubana, los grandes importadores, 
almacenistas y comercios del exterior, etc., etc.

Es decir, que sería ir contra la propia realidad,' 
el empeñarse en querer borrar en unas horas si
glos de actividad mercantil y bancaria cubana. 
A nadie se le ocurriría la idea de trasladar Wall 
Street, o la City de Londres o cualquier centro 
comercial de un país. Lo que ocurre en La Haba
na acontece en todas las grandes ciudades. Los 
centros mercantiles y bancarios se aglomeran, pre
cisamente, en su centro de actividades, y son otras
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$200.000 
pe referíanse de 
no ccmstwrlo 

en sus terrenos
Trátase de la manzana- de

O’Reilly, San Ignacio, Obis
po y Mercaderes... Opina 
un conocedor del problema

Otras razones aconsejan no 
realizar cambio alguno

“Fabricarlo fuera de ese sec
tor luce tan absurdo como 
querer trasladar lá Aduana 
lejos del puerto”, dicese

En relación con el debatido pro
blema del lugar de la Habana Vie
ja donde se construirá el nuevo 
edificio del Banco Nacional, una 
persona muy vinculada a los círcu
los financieros y bancarios y que, 
además, conoce a fondo los dis
tintos aspectos del valor de la 
oropiedad en este sector, nos ha 
hecho las siguientes declaracio
nes:

“Es lógico que el Banco Nacio
nal se edifique en el área de lá 
Habana vieja, y más lógico aun 
que se construya en el terreno que 
el propio Banco adquirió con es
te objeto, circundado por la ca
lle Obispo, O’Reilly, San Ignacio 
y Mercaderes. Esta manzana de 
terreno fué pagada al precio del 
mercado, pero debido a los pro
blemas surgidos para desalojar a 
los inquilinos que vivían en esas 
antiguas edificaciones y al nue
vo edificio de cuatro plantas de 
la esquina de O’Reilly y Merca- 
des, el cual habia que pagarlo co- 
fno edificio nuevo, amén de indem
nizar a sus inquilinos también, el 
promedio de costo de_ esa manza
na de terreno se elevó a unos §200 
por metro cuadrado, o sea, que los 
5,600 metros cuadrados que allí 
existen costaron aproximadamen- 

| te $1.100,000.00.
“Si el Banco Nacional quiere 

vender actualmente esos terrenos 
para construir el edificio en otro 
sector de la Habana vieja —ya 
que no es concebible que se eleve 
fuera de esta área— no podrá ven
der el metro a §200, que fué ‘el 
precio que pagó pof ellos. Tendrá 
que negociarlos al precio del mer
cado y perderá en la operación un 

cuarto de millón de pesos. Por eso i 
es lógico —como decía al comien- ¡ 
zo de esta exposición— que se uti- I 
(icen dichos terrenos evitando así 
el incurrir en nuevos gastos al 
comprar otros al precio del mer
cado, precio que subiría indefec
tiblemente, ya que habría que de
moler e indemnizar a los inquili
nos.

“Estas razones de orden pura-1 
mente económicó deben ser aten
didas fundamentalmente; pero es | 
que hay otras muchas que acon
sejan que sea en la Habana vieja 
donde se edifique el Banco, ya 
que casi todas las empresas de . 
esta clase tienen sus oficinas prin
cipales con edificios propios en 
este sector, algunos de ellos aca- I 
bados de construir como el Ban
co Pedroso, el de los Colonos, etc. i 
Sin contar, además, que toda la ( 
vida financiera, económica y co
mercial, en su gran parte, se des- ¡ 
envuelve en esta sección de la ciu
dad habanera y allí tiene su se- . 
de, también, una gran cantidad I 
de oficinas públicas y privadas, , 
oue no deben estar alejadas del I 
Banco Nacional.

“Fabricar el Banco Nacional > 
fuera de este sector citadino, lu- ' 
ce tan absurdo como pretender , 
trasladar la Aduana habanera le- t 
jos del puerto. No se puede des-, 
vincular la vida financiera del país 
construyendo el Banco Nacional 
fuera de esta zona donde reside 
la mayor activida de nuestros 
círculos económicos.

“Como es lógico también que en 
el propio edificio del Banco Na
cional se acomode el BANFAIC y 
otros organismos dependientes de 
la institución básica de nuestro 
régimen económico y bancario, más 
obliga aun a construirlo dentro 
de la Habana vieja, ya que todos i 
estos organismos tienen que tra
tar con el público frecuentemente. ¡ 
El llevarse el Banco fuera de la 
zona comercial de la Habana crea 
una gran dificultad para todos 
los negocios que deban realizarse 
con las entidades señaladas. ,

“Todas estas razones y otras mu
chas que .no se señalan aquí por 
no hacer demasiada extensa esta 
exposición, nos lucen más que su
ficientes para que las dudas que 
parece haber al respecto des
aparezcan totalmente y las obras , 
del nuevo edificio se comiencen | 
sin más demoras y tardanzas en | 
beneficio de toda la actividad na
cional”.



MOTIVOS —w 
¡ECONOMICOS I ^ ~~:por KAl í. CEI’EKO BONILLA

LOS REPAROS DE LOS INGENIEROS
I El Colegio de Ingenieros Civiles ha 
I formulado varias críticas al flamante

“Plan de Desarrollo Económico y Social’’ 
1 (el de la bicoca de los 350 millones de 

pesos).
■ Este planteamiento público de los in

genieros coincide, en parte, con el que ha 
I hecho este comentarista. Los reparos que 
I señalan los ingenieros son correctos, per- 
1 tinentes; pero no agotan la crítica que me

rece ese “Plan”.
Los ingenieros no analizan el proble

ma desde el ángulo más importante y de
cisivo: el financiero. Apuntan meramente,
con intención crítica, hacia el modo de realizar las cons
trucciones.

El punto clave de la crítica, a nuestro juicio, está en el 
i ámbito puramente financiero: (1) se proyecta esa emisión de 
i 350 millones de pesos cuando casi el 50 por ciento de los bo- 
| nos de la anterior emisión (la de la pequeña bicoca de los 
’ 145 millones de pesos) no ha sido colocada, lo que indica que 
1 el mercado cubano de valores está saturado, no importa la 
1 índole de las causas, y (2) se destinan al servicio de la deu- 
i da ingresos de un presupuesto con déficit, ingresos contingen- 
| tes, variables o todavía inexistentes.
i Pero, indiscutiblemente, los ingenieros tienen razón en 
I sus cuatro reparos críticos. Este comentarista ha utilizado 

esos mismos argumentos para demostrar el carácter no técni
co de ese “Plan de Desarrollo Económico y Social”, no obstan- 

I te haber sido rectado por miembros dé un organismo que se 
| supone eminentemente técnico: el Banco Nacional.
1 Es una enormidad que se califique de “Plan” a un mero 
! muestrario de obras, que no responde, como señalan los inge

nieros, a una “previa y cuidadosa planificación”, ni establece 
un “orden de prioridades que permitan su realización etapa 
por etapa”.

Y es inconcebible que se autorice realizar las obras sin el 
requisito de la subasta, que tienen que cumplirlos los Minis- 

i tros y funcionarios hasta cuando invierten los dineros del 
presupuesto de la nación. -

, Los ingenieros señalan circunspectamente que el sistema 
de la subasta “redundaría en una mayor economía y en una 
posibilidad de realizar más obras con el dinero disponible”. Es
te comentarista le dijo más directamente: la subasta es in
dispensable para garantizar la honestidad en el manejo de 

' esas inversiones.



EN TONO MENOR
Martínez Sáenz insiste en construir el edificio del Banco Nacional 

fuera de la Habana vieja, preferentemente la llamada “Plaza Cívica”. 
La Asociación de Bancos Cubanos y el Clearing House (Asociación de 
Bancos Extranjeros) están haciendo todo lo posible para romper el 
proyecto de Martínez Sáenz. Mantienen que el punto conveniente son 
los terrenos, ya comprados por el Banco Nacional a un costo de 
$1.100,000 en la Habana vieja. Una curiosidad del edificio proyectado 
para el Banco Nacional: tendrá comedores de distintas categorías, co- 

| ciñas, cafeterías y en el último piso se construirán habitaciones de lujo 
para las personalidades extranjeras invitadas...

ak.
El ICEA tiene que resolver un problema delicado: el procedimien

to para cubrir las 50 mil toneladas de la tercera venta a Francia bajo 
el Convenio de Pagos. El problema es gravísimo, porque estando el pre
cio del mercado a menos de 3.17 (ayer se hizo una venta a 3.15) es 
lógico que todos quieran entrar en la venta de Francia que es a 3.26, 
o sea, casi 10 puntos por encima del “spot”. El ICEA ya recibió ofertas 
por 100 mil toneladas, para cubrir una venta de 50 mil toneladas, y se 
espera que esa cifra se eleve en las últimas horas de hoy. Julio Lobo, 
por si acaso, ofrecerá por cada uno de sus dieciséis ingenios, además 
de como corredor, para llevarse la mejor parte del pastel a la hora 
de dividir. ..

Un dato que se le olvidó al Ministro Gutiérrez. Las compensaciones 
bancarias ascendieron, en 1952, a $4,737.8S7,941; y en 1953, a 
$4,237.101,186. O sea que hubo un descenso de $500.786,735...

▲
William Powe, el tercer hombre de la Romenpowe, se dedica ha

bitualmente en Cuba no al negocio de construcciones, sino a la venta 
de maquinarias de ingenios. Powe se asoció ai ex Ministro de Obras 
Públicas, Mendigutía, y al cigarrero Roberts, en un negocio que pro
mete ser próspero...



EL EDIFICIO DEL 
BANCO NACIONAL

Respaldo 
al propósito de 

hacerlo en la
Habana Viej$

Lo prestará la próxima sesión 
del Club Rotario.. . Diser
tará sobre el tema ej, arqui
tecto Agu^n Sornégui

Incomprensible que/ntTse ha
ya resuelto la cpristrucción

“La Habana Vieja está bien
viva y tiene garantizada su 
supervivencia”... Comen
tarios de un industrial

Siempre presente en los proble
mas palpitantes de ia colectividad, 
el Club Rotario dé La Habana de
dicará su sesión almuerzo del pró
ximo jueves, dia 15, al emplaza
miento del proyectado edificio del 
Banco Nacional.

El arquitecto Agustín Sorhegui 
ha sido encargado del tema en to
dos sus aspectos técnicos y urba
nísticos. Es bien sabido, que la 
ubicación del edificio del Banco 
Nacional ha estado preocupando 
en los últimos tiempos no sólo a 
los urbanistas, sino también a los 
comerciantes, industriales y ban- 
auerns de nuestra capital. La ten
dencia lógica y que más respaldo 
ha encontrado es la de situar defi-1 
nitivamente el nuevo edificio en 
los límites de la llamada Habana 
Vieja.

Las razones en que se apoya es
ta tesis se basan esencialmente en 
que en la Habana Vieja encuentra 
su asiento el comercio, más anti
guo, importante y acreditado del 
país. Asi mismo, en esa zona se en
cuentran la mayor parte de los 
centros públicos y oficiales; las ofi
cinas. centrales de nuestras más 
poderosas industrias y comercios; 
las oficinas matrices de casi todos 
los bancos que funcionan en Cuba; 
las firmas azucareras con los or
ganismos representativos de Jos 
hacendados y los colonos; no sólo 

—como ya fué enumerado— la ma
yor parte de los organismos ofi
ciales, sino también los organismos 
autónomos como la mayoría de las 
Cajas de Retiros y la de Materni
dad Obrera, sino también, los edi
ficios de los Colegios Profesiona
les, etcétera...

Ante la demora inexplicable que 
sufre la construcción del edificio 
del Banco Nacional en este sector 
—el de más sabor y personalidad 
en toda La Habana— se han mo
vilizado todos Io¡s sectores repre
sentativos que se mueven a diario 
en su perímetro, sumándose ahora 
al gran movimiento de opinión él 
Club Rotario con todo su prestigio 
indudable.

OPINIONES QUE PESAN
Incidentalmente, en una reunión 

celebrada recientemente en la 
Asociación de Industriales, se co
mentaba el caso de la demora de 
la construcción del edificio del 
Banco Nacional, en su posición ló- 

. gica, o sea, allí donde se desarro
lla más activa la vida económica 
de la nación.

Un industrial presente mencionó, 
en apoyo de la tesis de la conve- 

-niencia de mantener incólume un
núcleo citadino que constituye 
esencialmente el centro de la acti
vidad ciudadana, una serie de ar
tículos que al respecto ha venido 
publicando en las últimas semanas 
el "Saturday Evening Post”, bajo 
la firma de Hal Burton.

El periodista americano, después 
de un detallado estudio que com- 

I prende las principales ciudades 
i norteamericanas, llega a la conclu- 
I sión —y ese es el titulo de la se- 
I rie de sus artículos— que "la Ciu- 
1 dad no está llamada a desapare
cer” a través de una dispersión de 
su centro vital. La verdad que des
cubrió el periodista a través de su 
investigación en 50 ciudades es 
que, si bien es cierto que Ips pro- 

| blemas del centro de las ciudades 
| son imponentes, no es menos cier
to que las ciudades americanas, a 

| través de la planificación y regu
lación de la vida de sus centros, 

| están bien, vivas y asegurando su 
! supervivencia en el futuro.

Según el estudio realizado por el 
"Saturday Evening Post”, y que 
se basa en opiniones tan serias có
mo la del Urban Land Institute 
(organización que funciona sin fi

nes lucrativos y se dedica a estu
dios de urbanización, y que está 
integrada por profesores universi
tarios, ejecutivos de compañías de 
seguros, corredores de la propie
dad, funcionarios municipales, eje
cutivos de tiendas de departamen
tos, ejecutivos de compañías de 
transportes, etcétera...) "la fuga 
de las ciudades no existe, simple
mente las ciudades se expansionan 
sin que decaiga su centro vital”.

Atribuye a los problemas del 
tránsito y las congestiones que és
te produce, la mayor parte de las 
dificultades, pero después de una 
serie de consideraciones y reco
mendaciones sobre su reglamenta
ción drástica, llega a la conclusión, 
y éste es el título del último de los 
artículos publicados, de que "la 
parte baja (antigua) de la ciudad 
no está condenada a muerte”.



.¿¿-n • Editoriales ...
EL EDIFICIO OEL ■'W

ItAXI O NACIONAL
EL CLUB ROTARIO DE LA HABANA HA 
DE DISCUTIR TEMA TAN IMPORTANTE 
EN SU SESION DEL PROXIMO JUEVES

ANTE la demora inexplicable que sufre la 
construcción del edificio del Banco Nacio
nal, el Club Rotario de La Habana, fiel a 

su tradición de llevar a sus sesiones los problemas 
más importantes de la comunidad, ha dedicado su 
próxima sesión al emplazamiento del proyectado 
edificio, designando al arquitecto Agustín Sorhegui 
para que exponga los aspectos técnicos y urbanís
ticos de la cuestión.

Cuando se habla de este problema, es necesario 
decir que el Banco Nacional, como todo organismo 
de su importancia, requiere un edificio funcional 
y que el edificio esté situado en una zona adecua
da, es decir, que se encuentre situado en la parte 
de la ciudad donde desarrollen sus labores la ma
yor parte de los centros públicos y oficiales, las 
oficinas centrales de nuestras más poderosas in
dustrias y comercios, las oficinas matrices de los 
bancos privados cubanos y extranjeros, así como 
las firmas azucareras y sus entidades representa
tivas, organismos autónomos, colegios profesiona
les. etcétera. |

Esta tesis es tan lógica y está tan basada en la 
realidad, que personalidades y entidadés del mun
do financiero del país se han movilizado última-1 
mente a fin de exponer, con muy válidas razones, I 
su criterio de que el Banco Nacional de Cuba debe| 
tener su edificio funcional en la zona de la Haba
na Vieja por radicar en aquel sector la mayoría 
de las grandes actividades bancarias, industriales, 
comerciales y oficiales.

Es tan sensata esta opinión, que cuesta trabajo. 
comprender porqué se ha querido por algunos ale-1 
jar al Banco Nacional de la zona que le es muy 
propia y adecuada, ya que lo natural es y ha sido I 
siempre que cada actividad tenga su sede en Jal 
zona que más se relacione con la índole de la mis
ma. Un ejemplo muy gráfico, expuesto reciente
mente, sintetiza mejor la cuestión. Se señalaba en 
ese ejemplo que querer constituir el Banco Nacio
nal lejos de la Habana Vieja, era tan absurdo 
como llevar las oficinas de la Aduana lejos de los 
muelles.

Otro absurdo es querer negar que la Habana 
Vieja haya perdido actividad financiera. Muy fá
cil es convencerse de todo lo contrario contem
plando el intenso movimiento que a diario se re
gistra en esa amplia zona, que es a la vez movi
miento bancario, industrial, comercial y de toda 
índole y que requiere, por tanto, la presencia muy 
cercana del Banco Nacional.

En el Club Rotario, que cuenta en su seno re
presentativos muy destacados de las clases vivas 
del pais, se hablará de este problema y se escu
charán opiniones muy valiosas que no deben pasar 
inadvertidas; pero al mismo tiempo se debe actuar 
en seguida a fin de que la edificación del Banco 
Nacional no se convierta en problema sin solución, 
atado toda la vida a una constante polémica.

Bien está que se escuchen todos los criterios. 
Siempre hemos abogado por la previa consulta de 
todas las partes afectadas antes de llevarse a la 
práctica un proyecto oficial. Pero en esto, como 
en todas las cosas, debe existir un limite que ponga 
fin a la polémica inútil. Si bien demostrado está, 
y apoyado se encuentra por argumentos muy po
derosos, que el Banco Nacional debe construirse 
en la zona de la Habana Vieja, han de comenzar 
cuanto antes las obras para que tan importantísi
mo organismo posea su edificio propio y adaptado 
a sus funciones.



Tratan, Rotarios, 
del B. Nacional 

/>■ A — / •
La próxima sesión, a 

bibliotecas s agrícolas
El_ Club ■Rotario de La'Habana ce

lebró sesión esta, tardé, bajo la presi
dencia del doctor Enrique Gómez Rq- 
ca. y actuando como secretario el se- 
ñor Anselma Rodríguez Jlendueles. 

El tema oficial de la sesión fue “El . 
Emplazamiento del Edificio del Ban
co Nacional’’.

El acto fue organizado por el dis
tinguido miembro del - Club Rotario 
de La Habana, señor José Cabreras, 
presidente de la Asociación de Co
merciantes y Banqueros de la Calle 
Obispo, el que inició ios discursos 
a nombre de la organización banca- 
ría que preside, señalando la impor
tancia que tiene para todos ios cu
banos dotar de un gran edificio at 
Banco Nacional, y situarlo adecuada
mente.

El arquitecto Agustín Sorhegui, 
presidente del Colegio Nacional de 
Arquitectos, disertó -sobre la técnica 
y urbanística del tema.

Por la “Asqciación de Banqueros 
de Cuba’’ hizo uso de la palabra el j 
presidente de dicha institución, doc
tor Víctor Pedroso. |

La sesión estuvo muy concurrida 
por los representativos de’ la Banca 
Cubana, y un extraordinario número 
de rotarlos interesados en que el nue
vo edificio del JBanco Nacional de 
Cuba, tenga una instalación de acuer
do ron la órbita de las instituciones 
económicas: ya que se considera que 
la ejecutoria del Banco Nacional oe 
Cuba bajo la presidencia del doctor 
Joaquín Martínez Sáenz, está consti
tuyendo un verdadero éxito para el 
impulso y desarrollo de la riqueza del 
país en todos los aspectos. /

El presidente Gómez Roca anunció 
al terminar Ja sesión, que el rotaris- 
mo continuaría durante el presente 
año tratando temas de interés gene
ral para la comunidad, y que esta-’ 
ban escogiendo para las próximas 
sesiones, asuntos que en realidad de
ben ser proyectados desde la tribuna 
rotaría. Entre los distintos temas que 
serán tratados por el rotacismo haba
nero figura la creación de las Bi
bliotecas Agrícolas por el ministro de 
Agricultura, doctor Alfredo Jacomi- 
nu, para crear el hábito de la lec
tura en más de dos millones de veci
nos de las zonas rurales que actual
mente no leen.
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jPlonteon Tesis Comerciantes de Obispo z_j

^Apoyan la Ubicación del Banco ¡ 
(Nacional en La Habana Vieja

\ .. / ¿ 

En Cambio fué Refutada por el
Presidente de los Arquitectos

Mientras el presidente del Cole
gio Nacional de Arquitectos, ar
quitecto Agustín Sorhegui, refutó 
la tesis del posible emplazamien
to del edificio que se destinará a 
Banco Nacional de Cuba, en La 
Habana Vieja, otros dos oradores 
los señores José Carreras y Víc
tor Pedroso, defendieron la reali
zación de esa obra en el expresado 
tugar, por considerarlo adecuado y 
apropiado, para el mejor desenvol
vimiento de las actividades banca- 
rías y comerciales en el corazón 
de la ciudad.

Las argumentaciones anterior
mente expuestas fueron planteadas 
desde la tribuna del Clufe Rotario 

. de La Habana, que dedicó su se
sión almuerzo de ayer a este in
teresante problema.

El Prim,er Orador
Fué el señor José Carreras, ro

tario y presidente de la Asociación 
de Industriales, Comerciantes y 
Banqueros de la Calle del Obispe, 
quien organizó esta sesión y pre
sentó a- los oradores . '

Dijo en primer lugar que, sin 
duda, la historia del Club Rotario 
de La Habana en los últimos años 
está intimamente ligada a la con
cepción, nacimiento y desenvolvi
miento del Banco Nacional de Cu
ba. _______ _

Después de hacer una porme
norizada descripción de cómo sur
gió la idea de construir el edifi
cio del Banco Nacional en La Ha
bana Vieja, el señor Carreras abo
gó por que pronto dicha obra se 
lleva a cabo, reuniendo ese edifi
cio las condiciones intrínsecas en 
su unidad arquitectónica, propias 
del fin a iue se destina.

En su opinión ese Banco de Ban
cos, debe continuar funcionando en 
el mismo centro del aparato finan
ciero de La Habana. Porque ella, 
añadió, en r .censo creciente dia a 
dia debe contar con el funciona
miento de un edificio conservado 
en ese rincón, donde aún se res
pira la historia de generaciones. | 

_Para terminar hizo votos por-1 
que pronto pueda ..quedar inau- 
gurado el edificio en la zona del 
“Wall Street” habanero. |

El Arquitecto Sorhegui I
Extensa fué la exposición que, 

sobre la ubicación del Banco Na
cional, hizo el arquitecto Agustín 
Sorhegui, presidente del Colegio 
Nacional de Arquitectos.

Sostuvo que el sector de la Ha
bana Antigua, en las condiciones 
actuales de supersaturación no ad
mite en forma alguna la nueva 
inyección de las actividades, no 
sólo del Banco Nacional y sus de
pendencias afines, sino tampoco de 
las entidades privadas que necesa- 

I riamenté habrán de situarse a su 
i alrededor.

“El problema de la ubicación de 
j ese edificio —dijo— es de suma 
| importancia pues un emplazamien
to inadecuado afectará notable
mente la estructuración futura de 
nuestra capical y el funcionamien- 

■ to normal de las actividades fi
nancieras del País.

"Una decisión festinada sobre 
este particular, sin hacerse pre
viamente los estudios técnicos per
tinentes representará una gran res
ponsabilidad para el Organismo c 
funcionario que la adopte. ’■

“Es indiscutible que el Banco 
Nacional debe estar situado denJ 
tro del sector financiero, pero está 
necesidad puede satisfacerse tam
bién situando el distrito financiero! 
alrededor del Banco Nacional. ■

El dilema consiste —expresó—, 
en investigar si aún estamos a* 
tiempo de reestructurar o reorde-i 
nar la Habana Antigua trasladando 
a otros sectores de la capital, mu
chas de las actividades que en ella 
se encuentran y permitir entonces 
el emplazamiento del Banco Na
cional dentro del distrito finan
ciero actual o si por el contrario 
es más aconsejable a los intereses 
generales de la ciudadanía el cons
truir el Banco fuera de esa zona 
y que el distrito financiero se vaya 
trasladando poco a poco a su al
rededor. La solución adecuada no 
puede determinarse si no se hacen 
los estudios técnicos pertinentes. 
No sólo en ese sector sino en toda 
el área de la ciudad y de sus zonas 
de influencia.

“Un emplazamiento inadecuado 
por falta de estudios, fuera de la 
zona de la Habana AntigutA pu
diera ser aún más perjudicial que 
construir el Banco Nacional den
tro del Distrito Financiero actual.



Afirmó Sorhegui que el sector 
de la Habana Antigua se encuen- 
tra en plena decadencia como re- sidente de la Asociación de Bancos 
sultado de Ja supersaturación de de Cuba, fué el último orador de 
actividades en la misa y con Banco | la tarde. Comenzó diciendo que en 
Nacional dentro de ella o sin Banco I todas las ciudades del Mundo, que

han alcanzado un desarrollo eco
nómico de cierta importancia, éxis- 
te una zona llamada financiera, 
en la que están concentradas las 
oficinas centrales bancarias y los 
negocios que giran alrededor de 
ellas, tales como la Bolsa, Com
pañías de Seguros, bufetes, etc. 
Esa zona financiera se halla en to
dos los casos situada en la parte 
más antigua de la ciudad y nos 
encontramos, dijo, con el fenómeno 
urbanístico de que esos centros no 
se desplazan como otros sectores 
de la población y el comercio a 
los suburbios, sino qub, en todos 
los casos, quedan concentrados en

está condenada a una muerte lán
guida convirtiéndose exclusivamen
te en un sector histórico de la 
ciudad si no se toman medidas 
drásticas urgentes para reestruc
turarla y revitalizarla. La oportu
nidad de tomar decisiones es ahora; 
si éstas se demoran algunos años 
puede que entonces sea demasiado 
tarde.

“Nos permitimos -—manifestó— 
hacer una sugerencia: ¿Por qué 
la Asociación de Bancos de Cuba 
y los comerciantes y propietarios 
de la Habana Antigua, o sea, todos 
aquellos que tienen grandes' inte
reses o inversiones en este sector _ ____
y que se verían muy afectados por -s viejas zonas comerciales de la 
su decadencia progresiva, no coo- Cjudad.

Defendió el doctor Pedroso laperan económicamente con el Mu- _______
nicipio de La Habana y con el pro- ubicación del nuevo edificio del 
pió Banco Nacional para sufragar Banco Nacional en la Habana Vie- 
los estudios técnicos del Plano Re- a cuyo efecto puso de relieve 
guiador de La .tabana? diversos ejemplos afrontados en

El Colegio Nacional de Arquitec- otlos países,
tos declara responsablemente que | Casi todos los bancos cubanos 
estos estudios técnicos no tomarán j y extranjeros que operan en Cuba, 
años sino meses y el costo será i agregó el doctui Pedroso, tienen
insignificante en comparación con 
los grandes beneficios que se de
rivarán de los mismos. No lo de
cimos nosotros sino técnicos espe
cializados en la materia. Los ar
quitectos José Luis Sert. y Paúl 
Lester Wiener que han confeccio
nado los Planos Reguladores de 
Bogotá, de Medellin, de Lima y de 
otras ciudades importantes de 
América del Sur, estiman que, con I 
la ayuda indispensable de los téc
nicos cubanos se puede confeccio-, 
nar en un periodo de seis a ocho 
meses, el Plano Regulador de núes-' 
tra Capital, o por lo menos el Pla
no Piloto o anteproyecto del mis- ¡ 
mo. Consideran que el costo apro
ximado de estos estudios será de 
unos ciento cincuenta mil pesos so
lamente.

“Hace más de un año que se' 
viene debatiendo el emplazamien
to del Banco Nacional. Si se hu-’ 
biese atendido a nuestra recomen
dación desde los primeros momen
tos ya tendríamos la solución ade
cuada y ya se estaria construyen
do el Banco.

“Para terminar, —declaró Sor- ■ 
hegui— repito una vez más: cuai-i 
quier solución festinada que se 
adopte para la ubicación del nie
vo edificio para el Banco Nacional 
producirá grandes perjuicios a la 
estructuración futura de nuestra 
Capital y al desenvolvimiento ade
cuado de las funciones de la mis
ma; sólo los estudios previos de 
una planificación técnica represen
tados en el Plano Regulador de 
nuestra Capital, darán la solución ¡' 
adecuada y correcta. j

. El Señor Pedroso
El doctor Víctor Pedroso, pre

sus oficinas principales en la Ha
bana Antigua y les resulta impres
cindible que el edificio del Banco 
Nacional se construya próximo a 
ellos, ya que son innumerables las 
ocasiones en que tienen que acu
dir los representantes y empleados 
al Banco Nacional, durante el día, 
para llevar a cabo transacciones 
y operaciones que se efectúan re
quiriendo el contacto inmediato y 
constante.

Hizo una explicación de cómo 
opera el Banco Nacional y seña’ó 
la conveniencia de que se hap.e 
próximo a los bancos para la rá
pida formalización de las transac
ciones.

Explicó el doctor Pedroso que 
existiría riesgo en el trasiego de 
dinero a una mayor distancia, si 
el Banco Nacional se apartase de 
la zona bancaria, y refutó <as su
gerencias que hay para construir 
la central del Banco en una zona 
fuera de la Habana Vieja y hacer 
una sucursal del mismo en dicha 
barriada, cosa que demuestra la 
necesidad de que el Banco esté allí. 

Dijo, entre otras cosas, que el 
tener un solo edificio en la ciudad 
de La Habana, representa una eco
nomía en el funcionamiento del 
Banco, ya que los bancos accio
nistas solamente perciben un inte
rés fijo del cuatro por ciento soore 
el capital que en él tienen inver
tido y el Banco Nacional siempre ' 
ganaría lo suficiente para pagar i 
ese interés.

Por último el doctor Pedroso 
describió otras ventajas que, en 
su opinión, robustecen la tesis de 
que el nuevo edificio debe quedar 
emplazado en la Habana Vieja. (



de la Cámara, presidente del Clearlng“io . .
ríos Maruri, Agustín Sorhegui, presidente 

. > Nacional de Arquitectos, quien disertó 
ica urbanística, y Enrique Gómez Roca, 
inte del Club. (Fotos Tony García).

Faustino Garrigó, Eduardo Benet, Juan Gelats y 
Dumás, asistentes a la sesión.5 derecha, se- 

\r Zevallos y
Los banqueros señores 

Julio

El doctor Víctor Pedroso, presidente de la 
Asociación de Bancos de Cuba, pronunciando 
su discurso en el que hizo resaltar las des
ventajas que implicaría el no situar el Ban
co en el área de La Habana Vieja, es decir, 
fuera de la única zona bancaria de la ciudad.



Vista parcial de la presidencia de la sesión que ce
lebró ayer el Club Rotarlo, en la que se trató sobre 
la ubicación del edificio del Banco Nacional. Apare
cen, de izquierda a derecha, los señores Luis Bonich, 
presidente del Colegio Provincial de Arquitectos;

José Ignacio de la Cámara, presidente del Clearing 
House; Carlos Maruri, Agustín Sorhegui, presidente 
del Colegio Nacional de Arquitectos, quien disertó 
sobre técnica urbanística, y Enrique Gómez Roca, 

presidente del Club. (Fotos Tony García).

El doctor Víctor Pedroso, presidente de la 
Asociación de Bancos de Cuba, pronunciando 
su discurso en el que hizo resaltar las des
ventajas que implicaría el no situar el Ban
co en el área de La Habana Vieja, es decir, 
fuera de la única zona bancaria de la ciudad.

Otro grupo de asistentes a la sesión rotaría de ayer. De izquierda a derecha, se
ñores Horacio Navarrete, José Ramón Pérez, Domingo Isasi, Víctor Zevallos y •, 

Carlos Núñez.

Los banqueros señores Faustino Garrigó, Eduardo Benet, Juan Gelats y 
Julio Dumás, asistentes a la sesión.



EL EDIFICIO DEL 
BANCO NACIONAL

“Riesgoso- 
no construirlo 

en la zona de la 
Habana Vieja”1 i

—n------ - ’ I
Dijo el Dr. Víctor Pedroso i 

en él Club Rotario...
gos

. dar

No se 
los

“Lar- 
trasiegos habría que 

al dinero”
.. , —.-,.4 I

desplazan de ese /ector I 
centros económicos '

;ma tesis elSustentó la misma tesis el 
doctor José Carreras... Au
sente de la sesión el presi
dente, Dr. Martínez Sáenz

(Vea fotos en el 
Rotograbado, Pág. C-2) i

La conveniencia de emplazar el 
edificio del Banco Nacional de Cu
ba en La Habana Vieja fué expues
ta ayer en la sesión-almuerzo del 
Club Rotario por el doctor Víctor 
Pedroso, presidente de la Asocia
ción de Bancos de Cuba, y el se
ñor José Carreras, notario y pre
sidente de la Asociación de Indus
triales y Banqueros de la . Calle 
Obispo.

El señor Carreras, que organizó 
la sesión, presentó a los demás 
oradores.

Dijo en primer lugar que la his-, 
toria del Club Rotario de La Ha-' 
baña en los últimos años está in
timamente ligada a la concepción, 
nacimiento y desenvolvimiento del 
Banco Nacional de Cuba.

Después de hacer una descrip-, 
ción de cómo surgió la idea de 
construir el edificio del Banco Na-, 
cional en La Habana Vieja, abo-- 
gó por que pronto dicha obra se i 
lleve a cabo. I

En su opinión ese Banco de | 
Bancos, debe continuar funcionan-¡ 
do en el mismo centro financiero I 
de La Habana. Porque ella, aña-1 
dió, en ascenso creciente día a día ¡ 
debe contar con el funcionamien
to de un edificio conservado en ese 
rincón, donde aún se respira la 
historia de generaciones.

Para terminar hizo votos por
que pronto pueda quedar inaugu
rado el edificio en la zona del lia 
mado "Wali Street” habanero.

Extensa fué la exposición que. 
sobre la ubicación del Banco Na
cional, hizo el arquitecto Agustín 
Sorhegui, presidente del Colegio 
Nacional de Arquitectos.

Sostuvo que el sector de la Ha
bana Antigua, en las condiciones 
actuales de supersaturación no ad
mite en forma alguna la nueva 
inyección de las actividades, no 
sólo del Banco Nacional y sus de
pendencias afines, sino tampoco 
de las entidades privadas que ne
cesariamente habrán de situarse 
a su alrededor.

“Es indiscutible que el Banco 
Nacional debe estar situado den
tro del sector financiero, pero esta 
necesidad puede satisfacerse tam
bién situando el distrito financiero 
alrededor del Banco Nacional.

“Hace más de un año que se 
viene debatiendo el emplazamien
to del Banco Nacional. Si se hu
biese atendido a nuestra recomen
dación desde los primeros momen
tos ya tendríamos la solución ade
cuada y ya se estaría construyen
do el Banco.

“Para terminar—declaró Sorhe
gui—repito una vez más: cual
quier solución festinada que se 
adopte para la ubicación del nue
vo edificio para el Banco Nacional 
producirá grandes perjuicios a la 
estructuración futura de nuestra 
Capital y al desenvolvimiento ade
cuado de las funciones de la mis
ma: sólo los estudios previos de 
una planificación técnica repre
sentados en el Plan Regulador de 
nuestra Capital, darán la solución 
adecuada y correcta.

ALEGATO DEL DOCTOR 
PEDROSO

El doctor Víctor Pedroso. pre
sidente de la Asociación de Ban
cos de Cuba, fué el último orador 
de la tarde. Comenzó diciendo que 
en todas las ciudades del Mundo, 
que han alcanzado un desarrollo 
económico de cierta importancia, 
existe una zona llamada financie
ra, en la que están concentradas 
las oficinas centrales bancarias y 
los negocios que giran alrededor 
de ellas, tales como la Bolsa, Com
pañías de Seguros, bufetes, etc. 
Esa zona financiera se halla en
todos los casos situada en la pai
te más antigua de la ciudad y 
nos encontramos, ¿fijo, con el fe
nómeno urbanístico de que esos 
centros no se desplazan como 
otros sectores de la población y 
el comercio a los suburbios, sino 
que, en todos los casos, quedan 
concentrados en las viejas zonas 
comerciales de la ciudad.

Defendió el doctor Pedroso la 
ubicación del nuevo edificio del 
Banco Nacional en La Habana 
Vieja, a cuyo efecto puso de re
lieve diversos ejemplos afrontados 
en otros países.

Casi todos los bancos cubanos 
y extranjeros que operan en Cu
ba. agregó el doctor Pedroso, tier 
nen sus oficinas principales en La 
Habana Antigua y les resulta im- 

i prescindible que el edificio del 
Banco Nacional se construya pró- 

| ximo a ellos, ya que son innume
rables las ocasiones en que tienen 
que acudir los representantes y 
empleados al Banco Nacional, du
rante el dia. para llevar a cabo 
transacciones y operaciones que se 
efectúan requiriendo el contacto 
inmediato y constante.

Hizo una explicación de cómo 
opera el Banco Nacional y seña
ló la conveniencia de que se ha
lle próximo a los bancos para la 
rápida formalización de las tran
sacciones.

Explicó el doctor Pedroso que 
existiría riesgo en el trasiego de 
dinero a una mayor distancia, si 
el Banco Nacional se apartase de 

i la zona bancaria: y refutó las su- 
j| gerencias que hay para construir 
¡ la central de' Banco en una zona 
|l fuera de la Habana Vieja y hacer 

una sucursal de) mismo en dicha 
barriada, cosa que demuestra la 

i necesidad de que el Banco esté 
allí.

Dijo, entre otras cosas, que el 
1 tener un solo edificio en la ciudad 

de La Habana, representa una 
i i economía en el funcionamiento del 
| | Banco, ya que los bancos accionis- 

, tas solamente perciben un interés 
fijo del cuatro por ciento sobre el 
capital oue en él tienen invertido 

1 y el Banco Nacional siempre gana
ría lo suficiente para pagar ese 

| I interés.
I I Por último el doctor Pedroso 

' describió otras ventajas que. en 
i su opinión, robustecen la tesis de 
j que el nuevo edificio debe quedar 

i i emplazado en la Habana Vieja.
| AUSENCIA DEL PRESIDENTE 
I Entre muchos de los asistentes 
a la sesión-almuerzo se comentó 
con extrañeza la ausencia del doc
tor Joaquín Martínez Sáenz, a 
quien habia invitado especialmen-

> te el Club Rotario. y el cual, por 
I su condición ce Presidente del 
Banco Nacional, lógicamente debe 
estar interesado en la mejor so
lución de este problema de empla
zar convenientemente el edificio 

’ del Banco en la zona citadina que' 
I i mejor servicio público rinda.

i i
i
I
l



Pidió la Vil Convención 
de Turismo se restauren
las antiguas Fortalezas

La VII Convención Nacional de 
Turismo, que acaba de celebrarse 
en Santiago de Cuba con asistencia 
de representaciones de todos los co
mités locales de turismo y del Ins
tituto Cubano de Turismo, acordó 
solicitar del gobierno la restaura
ción de las antiguas fortalezas que, 
en Cuba como en todas partes, cons
tituyen un atractivo poderoso para 
los turistas.

Entre esas fortalezas fueron es
cíticamente mencionadas el Casti
llo del Morro de Santiago de Cu
ba y el Castillo de Jagua, en la ba
hía de Cienfuegos, cuyas restau
raciones deberán ser llevadas a ca
bo bajo la dirección de una comi
sión de arqueólogos y arquitectos de 
probada competencia y especializa- 
ción.

También fue aprobada la reco
mendación al Instituto del Turis
mo —para que éste la haga Ilegal 
a su vez al Gobierno— de la crea
ción de museos históricos en e' 
Castillo de Jagua y el Castillo de 
la Fuerza de La Habana. Acerca 
de este último existe ya un pro
yecto, que ha merecido la aproba
ción del Presidente de la Repúbli
ca, general Batista.

LOS TRABAJOS DE LA 
CONVENCION

La VII Convención celebró sus 
sesiones en el edificio de la Escue
la Profesional de Comercio de San
tiago de Cuba, bajo la presidencia 
del señor Orencio Nodarse, presi
dente del Instituto Cubano del Tu
rismo, que lo convocó y organizó, y 
sus comisiones quedaron constitui
das en la forma siguiente:

Comisión de Preparación Turís
tica, presidente, señor Mario Figue- 
roa, de Caibarién: secretario, señor 
José Sousa; Comisión de Construc
ción de Hoteles, Hoteles y Campos 
Turísticos, presidente, señor Luis 
F. Coliha, de Varadero; secretario 
doctor Mario Riva Patterson; Co
misión de Abaratamiento del Turis
mo y Protección al Turista, presi
dente, señor José Alvarez Suárez. d( 
Cienfuegos; secretario, señor Ser
gio Gómez; Comisión de Propagan
da, Información y Educación Turís
tica, presidente, señor Luis Lotti 
de Gibara; secretaria, señora Dolo
res López; Comisión de Transporte 
Dresidente, señor Celiano F. Siga- 
rreta, de Mayari; secretario, seño: 

I Nemesio Lavié.

Comisión de Atracciones Depor
tivas, presidente, señor Jorge Cas
tillo, de Isla de Pinos; secretario, 
señor José Luciano Franco; Comi
sión de Fiestas Típicas, presidente, 
señor Antonio Rodríguez Lemus, de
legado de Baracoa; secretario, se
ñor Raúl M. Domínguez.

TRABAJOS
Entre los trabajos presentados a 

la Convención deben ser menciona
do- el de la señorita Clara Felicia 
Puentes que, en representación del 
Banco Nacional, ofreció interesantes 
datos estadísticos acerca del turis
mo aéreo norteamericano y de la 
importancia que tiene para Cuba 
desde el punto de vista de la balan- 
zi de pagos y del equilibrio de las 
divisas, y el informe del secretario 
general, señor Guillermo Alexandre 
acerca de la política que viene si
guiendo el Instituto Cubano del Tu
rismo para aumentar el movimiento' 
de viajeros. I

OTROS ACUERDOS !
Entre otros acuerdos de esta con

vención se encuentran el de reco
mendar al Instituto, la reglamen
tación de las guias profesionales de ’ 
caza y pesca, el fomento de la en
señanza de deportes de interés tu
rístico; pedir medidas para el des
arrollo de las artes populares y con
servación del folklores; favorecer a 
la Federación Iberoamericana de 
Muestras, que se inaugurará en oc
tubre de 1955 y la promulgación de 
una ley que clasifique a los hoteles 
en categorías.

También se acordó recomendar al 
instituto le conceda diplomas de 
mérito turístico a los señores Mar
tín Fox y Tomás Felipe Camacho y 
a las empresas de ómnibus La Ran- 
chuelera y Santiago-Habana; re
comendar la creación de parques 
forestales, elevar al Consejo de Di
rección del Insituto, la ponencia 
sobre creación de un calendario de 
fiestas turísticas y del sello turístico; 
la numeración marca y rotulación de 
carreteras; la construcción de la 
torre de contral del aeropuerto “An
tonio Maceo”, de Santiago de Cuba; 
intensificar la propaganda en el 
sur de Estados Unidos; la abtención 
de información turística de nuestros 
agentes consulares, el envio de uno 
de sus miembros a visitar las ofi
cinas de turismo de la Unión Pan
americana y el establecimiento de j 
relaciones más estrechas con el mi
nisterio de Estarlo

HOMENAJE A DON JUAU 
GUALBERTO GOMEZ

También acordó la VII Conven
ción de Turismo, rendir homenaje 
a la memoria del ilustre patricio 
y periodista, don Juan Gualberto 
Gómez, al conmemorarse este año 
;1 centenario de su nacimiento.

Al final las tareas de la Con
vención se acordó así mismo, dar las 
gracias al doctor Emilio Giró, presi
dente del Comité Local de Turismo 
de Santiago de Cuba, por su cola
boración al Congreso; al director 
y el claustro de la Escuela Profe
sional de Comercio, que proporcio
naron su edificio a la Convención.

Asi se acordó, por el voto unáni
me de los delegados, expresar al 
Presidente de la República su pro
funda gratitud por el apoyo que 
ha prestado a la realización, en am
plia escala, de las obras públicas 
que ayudarán a incrementar el tu
rismo.



SOLICITAN 
situar el B. Na cional i 

en la Habana Vieja] 
Banqueros y comerciantes de la 
zona reclaman que lo edifiquen 
allí, por estimarlo conveniente

Los señores José Carréras, presi
dente de la Asociación ae Indus
triales, Comerciantes y Banqueros 
de la Calle Obispo y doctor Víctor 
Pedroso, presidente de la Asocia
ción de Bancos de Cuba, defendie-' 
ron ayer en la tribuna rotaría el 
emplazamiento del edificio del 
Banco Nacional de Cuba én la zo
na de la Habana Vieja, por consi-( 
derarlo más adecuado para el me
jor desenvolvimiento de las activi-i 
dades bancarias y comerciales ha
baneras. Los argumentos de ambosl 
representantes fueron combatidos 
por el presidente del Colegio Na-1 
cional de Arquitectos, Agustín Sor
hegui.

El primero en hablar fué el se
ñor Carreras, que además de orga
nizar el acto, por ser rotario, tuvo 
a su cargo la presentación de los 
otros dos oradores. Después de ex
poner que la historia del Club Ro-, 
tario de La Habana está intima
mente ligada a la concepción, na
cimiento y desenvolvimiento del 
Banco Nacional de Cuba, hizo una 
descripción de cómo surgió la idea 
de emplazar el edificio de esa ins
titución en la Habana Vieja, y 
abogó porque pronto se lleve a ca
bo dicha obra. En su opinión, el 
Banco Nacional debe continuar ope
rando en la misma zona de la zona 
llamada “centro financiero’’ de la 
capital.

AGUSTIN SORHEGUI
A continuación habló el arqui

tecto Agustín Sorhegui. Sus pri
meras palabras fueron para decir 
que "el sector de la Habana Vie
ja, en las condiciones actuales de 
supersaturación no admite en for
ma alguna la nueva inyección de 
actividades, no sólo del Banco Na
cional y sus dependencias afines, 
sino tampoco de las entidades pri
vadas que necesariamente habrán 
de situarse a su alrededor.

Y agregó: “El problema de la 
ubicación de ese edificio es de su
ma importancia pues un emplaza
miento inadecuado afectará nota
blemente la estructuración futura 
de nuestra capital y el funciona
miento normal de las actividades 
financieras del país.

“Una decisión festinada sobre es
te particular, sin hacerse previa
mente los estudios técnicos perti
nentes representará una gran res
ponsabilidad para el Organismo o i 
funcionario que la adopte.

Afirmó Sorhegui Que el sector I 
de la Habana Antigua se encuentra 
en plena decadencia como resul
tado de la supersaturación de ac
tividades en la misma y con Ban
co Nacional dentro de ella o sin 
Banco está condenada a una muer
te lánguida convirtiéndose exclusi- : 
vamente en un sector histórico de 
la ciudad si no se toman medidas 
drásticas urgentes para reestructu
rarla y revitalizarla. La oportuni
dad de tomar decisiones es ahora, 
si éstas se demoran algunos años 
puede que entonces sea demasiado 
tarde.

“Para terminar —declaró Sor
hegui— repito una vez más: cual
quier solución festinada que se 
adopte para la ubicación del nuevo 
edificio para el Banco Nacional, 
producirá grandes perjuicios a la 
estructuración futura de nuestra 
Capital y al desenvolvimiento ade
cuado de las funciones de la mis
ma: sólo los estudios previos de 
una planificación técnica represen
tados en el Plano Regulador de 
nuestra capital, darán la solución 
adecuada y correcta.

VICTOR PEDROSO
Finalmente usó de la palabra el 

doctor Pedroso, presidente de la 
Asociación de Bancos de Cuba. Co
menzó su discurso expresando que 
en todas las ciudades del mundo 
que han alcanzado un desarrollo 
económico de cierta importancia 
existe una zona llamada financiera, 
en la que están concentradas las 
oficinas centrales bancarias y los 

i negocios que giran alrededor de 
ellas.

Y esa zona, dijo, se halla en 
la mayor parte de las veces en el 
sector más antiguo de la ciudad. 
Defendió luego la ubicación del 
Banco Nacional en la Habana Vie
ja, exponiendo diversos problemas 
afrontados en otros países.

Hizo una explicación de cómo 
opera el Banco Nacional y desta
có la conveniencia de que el Ban
co Nacional se instale próximo a 
los bancos para la rápida forma- 
lización de las transacciones.

Luego de señalar el riesgo que 
existiría por el trasiego de dinero 
a mayores distancias si el Banco 
Nacional se apartara de la zona en 
que están los bancos privados, dijo 
que el tener un solo edificio en la 
ciudad de La Habana, representa 
una economía en el funcionamien
to del Banco, ya que los bancos 
accionistas solamente perciben un 
interés fijo del 4 por ciento sobre 
el capital que tienen invertido y el 
Banco siempre ganaría lo suficien
te para pagar ese interés. Por úl
timo expuso otras numerosas ven
tajas en favor del emplazamiento 
del Banco en la zona antigua de 
la Habana.
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SESION ROTARIA SOR HE
EL RANEO NACIONAL

QUEDO DEMOSTRADA UNA VEZ RÍAS, EN 
ESTA SESION, LA CONVENIENCIA DE 

I CONSTRUIRLO EN LA HABANA VIEJA 
i

EN la última sesión del Club Rotario de La'1 
Habana, a la que asistieron muy destacados 
representativos de las clases vivas del país, 

se trató ampliamente acerca de lá conveniencia dé 
instalar el edificio del Banco Nacional de Cuba.

, en la zona de la Habana Vieja. Hicieron uso de la 
I palabra, para apoyar esta tesis, los señores José 

Carreras, presidente de la Asociación de Indus
triales y Banqueros de la calle Obispo, y Víctor 
Pedroso, presidente de la Asociación t de Bancos 
de Cuba. Asimismo hizo una exposición, desde el 
punto de vista urbanístico, el arqbitecto señor 
Agustín Sorhegui.

La necesidad de instalar el edificio del Banco 
Nacional en la zona de la Habana Vieja resulta 
evidente, y así quedó demostrado con las razones 
expuestas por los señores Carreras y Pedroso, pues 
aun contemplando-la cuestión con un criterio de 
comparación de actividades mundiales, muy cierto 
es que en todas las ciudades del mundo que han 
alcanzado un desarrollo económico de cierta impor
tancia, existe una zona llamada financiera en la 
que están concentradas las oficinas centrales ban- 
carias y los negocios que giran alrededor de ellas, 
tales como la Bolsa, compañías de seguros, bufe
tes, etcétera, hallándose situada en todos los ca
sos esa zona financiera en la parte más antigya 
de la ciudad sin desplazamientos, como otros sec
tores, para nuevas zonas.

Entre nosotros tenemos que casi todos los ban- 
'cos cubanos y extranjeros que operan en la Repú
blica tienen sus oficinas principales en la Habana 
Antigua y les resulta imprescindible que el edifi
cio del Banco Nacional se construya en lugar 
cercano a ellas, ya que, como bien dijo el señor 
Pedroso, son innumerables las o 
los representantes y empleados 
tienen que acudir al Banco Nacional durante- el 
dia para llevar a cabo transaccior es y operaciones 
que se efectúan requiriendo el có ntacto inmediato 
y constante.

i rasiones en que 
de esas oficinas

queResulta absurdo, por esta y otras razones 
anteriormente han expuesto disti iguidas persona
lidades del mundo financiero, que 
se alejar al Banco Nacional de ose centro tradi
cional de actividades industriales, mercantiles y 
bancarias, desarticulando el normal desenvolvi- 

; .que diariamente

todavia.se pien-

minto de millares de operaciones
se realizan teniendo como eje al panco Nacional. 

En cuanto a la tesis expuesta
Sorhegui, que abarca sólo un aspecto urbanístico, 
no hay que olvidar que este pro 
afirmó “que el Banco Nacional de be estar situado 
dentro del sector financiero”; pero nos parece una 
concepción demasiado teórica, de imposible cum- 

: plimiento en la práctica, su afirmación de que esta

por el ingeniero

fesional también

t

.necesidad “puede satisfacerse también situando el 
distrito financiero alrededor del Banco Nacional”, 
porque ello representaría una enorme, inmensa mo
vilización de millares de oficinas, industrias y co
mercios. que por razones muy fácijl de comprender, 
no podrían llevarla a cabo sin recibir grandes per
juicios, teniendo que emplearse muchísimos años 
para esa transformación radical. ¡

Se trata de que cuanto antes el Banco Nacional 
tenga su edificio propio en lugar I adecuado, no de 

‘un vasto plan de urbanismo teniehdo como centro 
al Banco Nacional. Los intereses económicos, el 
normal funcionamiento de las actividades banca-[ liurnicu iuiiuuileu>lu ue idó aunviuaueo uanva- 

I rias y mercantiles» reclaman que fel nuevo edificio 
se levante en la zona en que estájn radicados esos 

' centros, y a este interés primordial, que es inte- 
rés de ia nación, debe atenderse cyn preferencia.

í

todavia.se


LO QUE COSTO EN VIDAS 
LA, GUERRA DE LA INDO-

/ 7qHina
ó'PARIS, júlib. 20, (UP).—Se 
anunció hoy que' la Unión 
Francesa y las fuerzas nativas 
leales han ^perdido más de 
92,000 hombres entre muertos 
y desaparecidos en la guerra 
de Indochina, y 34,415 desde 
el primero de enero de este 
año. > : r f

El total de bajas^entrc 
muertos, desaparecidos, heri
dos o repatriados por razones 
de salud—se calcula en cerca 
de 253,000 hombres.

No se dispone del total de 
bajas sufridas por las fuerzas 
comunistas de lps rebeldes del 
Vietminh.

El total de muertos, muertos 
por heridas y desaparecidos, 
según un comunicado del Mi
nisterio de Estados Asociados, 
desde el 5 de marzo de 1945 al 
primero de junio de 1954, es: 
franceses, 19,000; tropas nati
vas: 43,000.



"Además, el Banco allí ubicado, 
quedaría circundado por las ofici
nas principales de los demás ban
cos, y del Tribunal Supremo, Au
diencia, Correos, Ministerios de 
Hacienda. Comercio, Trabajo. 
Ayuntamiento, etc. etc. Y dejaría 
de ser esa manzana lo que es hoy. 
o sea. una manzana depósito de 
escombros y basura, con un pe
dazo de edificio público trunco, de
molido, destinado a un servicio 
mediano y eventual de parqueo, 
que por muy conveniente que re- 

I suite en el momento, aún a los 
propios firmantes de esta carta, no 

' lo es tanto, como el emplazamien- 
, to de un majestuoso edificio des- 
I tinado a dar cabida a las oficinas 
de las finanzas nacionales.

¡ “La desolación que caracteriza 
ese pedazo útil de terreno costoso, 
debe ser reemplazada por el edi- 

| ficio del Banco Nacional, sin que 
icuepa expatriar la idea original 
de construirlo allí, para dar paso 
a un criterio respetable, pero equi
vocado en el sentido de la proxi
midad de casas legendarias que 
significan otra época.

“Sin otro particular, reciba el 
testimonio de nuestra gratitud y 
consideración personal.

(Fdo.l:
Doctor Gerardo de Villiers; 
doctor Gabriel Casanovas; 
doctor Fernando Hurtado Po
la; doctor Humberto de J, Fe
bles, doctor Julio M. Duarte; 
doctor Andrés Díaz Corsino’’.

EL EDIFICIO DEL 
BANCO NACIONAL

Abogados
piden se construya en el 
área de La Habana Vieja

Nó debe sacrificarse una obra 
de utilidad por un criterio 
anacrónico, expresan. Feli
citan a INFIRMACION 

Sumándose a 1/cádá/Véz mayor 
corriente de opinión /pública que 
reclama que el edific/o del Banco 
Nacional sea construido, sin más ; 
demoras, en el área fíe La Habana 
Vieja, un grupo de ponocidos abo
gados de esta capital, entre ellos 
los doctores Gerardo de Villiers, 
Gabriel Casanovas, Fernando Hur
tado Pola, Humberto de J. Febles, 
Julio M. Duarte, Andrés Corsino 
y otros, han dirigido un escrito al 
Director de INFORMACION, fe
licitando a este periódico por la 
defensa que viene haciendo en fa
vor de la más rápida construcción 
del nuevo edificio del Banco Na
cional en La Habana Antigua, al 
par que señalar una serie de ra
zones que vienen a reforzar las 
muchas ya expuestas por diferen
tes grupos de opinión responsable 
a favor del emplazamiento del 
Banco en el sitio indicado.

-Los referidos abogados, en la 
exposición de referencia, dicen lo 
siguiente:
“Dr. Santiago Claret y Martí. 
“Director del Periódico INFOR-> 
M ACION.
“Presente.
“Distinguido amigo y compañero: 

“Queremos hacer llegar a usted 
nuestra felicitación por los mag- 

| nificos artículos de su periódico, 
abogando por la construcción del 

i edificio del Banco Nacional de Cu- 
| ba, en la manzana que comprende 
: las calles de O’Reilly. Obispo, San 
| Ignacio y Mercaderes.
I “Nosotros, abogados, con estu

dios abiertos en el centro del lla
mado Wall Street habanero, al 
igual que los comerciantes y hom
bres de negocios de esta vasta zo
na, no comprendemos cómo se sa
crifica una obra de progreso y uti- 
dad por un criterio anacrónico e 
impráctico. Nada tiene que ver el 
estilo arquitectónico colonial de 
algunas edificaciones próximas, 
con el proyecto de enclavar el Ban
co Nacional en el sitio indicado, 
el cual puede adaptarse en su ex
terior, al estilo colonial, si se quie
re. aunque ajustando sus depen
dencias interiores al confort mo
derno aconsejable. Eso quedaría 

: a inicio de los técnicos.



Godoy dice dónde 
debe hacerse el 
Banco Nacional
Aboga por que sea construido 
er. la zona financiera, indicada 
para centros de ese carácter

LUFGO SE PENSARA EN EL 
ALOJAMIENTO DE NEGOCIOS

A propósito de las discrepancias 
que existen sobre la ubicación del 
Banco Nacional, el señor Enrique. 
Godoy ha dirigido al ingeniero 
Agustín Sorhegui un escrito en el 
que. aboga por que el edificio del 
Banco sea construido en el actual 
sector financiero de La Habana.

El señor Godoy se refiere a las 
manifestaciones del ingeniero Sorhe
gui en reciente sesión rotaría, y tras 
felicitarlo por algunas de ellas le 
expresa sus opiniones sobre el asun- 
to, confiado, dice, en que por apo-' 
yarse en realidades positivas, sean 
aceptables.

He aquí lo que al respecto expo
ne el señor Godoy.

Julio 16 de 1954
Sr. Agustín Sorhegui, 
Lt Habana. »
Estimable amigo:

Las informaciones publicadas en 
la prensa de hoy acerca de la sesión 
Rotaría de ayer, reproducen mani
festaciones de usted, algunas de las 
cuales me mueven a felicitarle; y 

,al mismo tiempo ofrecerle mis co
mentarios derivados de observar 
ciertas realidades positivas, que 
confío sean aceptables por su parte.

Dice usted que “es indiscutible que 
el Banco Nacional debe estar si-1 
tuada dentro del Sector Financiero,! 
pero que esta necesidad puede sa
tisfacerse situando el Distrito Fi
nanciero alrededor del Banco Na
cional”. Después de aplaudir la ati
nada afirmación “es indiscutible que 
el Banco Nacional debe estar si
tuado dentro del sector financiero”, 
no se ve sentido práctico a que se 
infiera un trasla.do del Distrito Fi
nanciero ya existente; primero, por
que ya existe; y segundo, porque 
donde existe es donde debe estar. 
Er. otras palabras: El Sector Fi

nanciero existe donde debe estar; I 
6e acepta que dentro de él es don- | 

i Ae debe estar el Banco Nacional y
«e infiere la posibilidad de llevarse 
el Banco Nacional a otro lugar y I 

i le trasladar el Distrito Financiero
«. un lugar donde no debe estar, sa- I 
cándolo del lugar donde está, que 
es el que le corresponde. 1

Resulta claro que el análisis del 
asunto debe hacerse en el siguien- 

orden: Primero, determinar dón- , 
de debe estar el Distrito Financie
ro; segundo, dónde debe estar el 
Banco Nacional. Y la conclusión no 
admite duda: El Distrito Financie
ro está donde le corresponde es
tar;. y el Banco Nacional debe es
tar dentro del Distrito Financiero

Sin duda es equivocado creer que 
/as Oficinas Matrices de casi todos 
tos. Bancos de la República van a ¡ 
abandonar su sede lógica para tras- . 
(adarse a un lugar ilógico, por el ( 
hecho de que se haya cometido el , 
dislate de situar ei Banco Nacional ( 
fuera del Distrito Financiero lógico, t

Manifiesta usted que “el sector de 
la Habana antigua se encuentra en . 
plena decadencia como resultado de . 
una supersaturación de actividades • 
en la misma”: y yo expongo que la ; 
mejor ■ demostración que ese sector . 
no está en decadencia, es, justamen- . 
te, esa supersaturacióft: lo que ella 
viene a demostrar es que ese sector 
de la Habana es donde quieren estar 
situados todos los negocios. Al ha
blar usted, inmediatamente después ' 
de “supersaturación” de “muerte 
lánguida” resulta contradictorio y 
deja sin consistencia alguna su ar- _ 
gumentación.

El sector financiero de la capi
tal, está establecido adonde está por / 
la razón natural de que la Habana 1 
es el puerto principal de la Isla de 
Cuba y las oficinas principales de 
(os negocios y de los profesionales 
relacionados con los mismos, prefie
ren la proximidad al puerto; esta 
es una razón natural que no acepta 
discusión y que la historia de todas 
las ciudades del mundo la confir
man, sobre todo cuando se trata de 
una isla. Cuando el volumen de los 
negocios aumenta y las necesidades 
de alojamiento dentro de ese sector 
preferido aumentan también, estas 
se comienzan a solucionar normal-, 
mente en forma vertical, posponien
do en lo posible el alejamiento de 
esa zona preferida y asi se ha pro
cedido en algún grado en el caso 
del sector financiero de la Habana, 
a pesar de la falta de estímulo pa
ra esta clase de fabricación poi 
la demanda enorme de los negocios 
en mantenerse denti-o del sector na
tural y lógico para estos

Habla usted de la "agravación de i 
la- ya existente supersaturación, con 
(a ubicación del Banco Nacional en ( 

el distrito financiero’! comdr rezón 
para que se ubiqúe en- otra parte; 
le recuerdo que el Banco Nacional 
está ya ubicado, desde su-nacimien
to, en el distrito financiero; y que 
la experiencia está demostrando con 
hechos, primero, que esta es la zona 
financiera natural y segundo, que 
el Banco Nacional debe quedarse 
dentro de ella.

Mi felicitación se extiende a sus 
reiterados clamores para reestruc
turar y vitalizar el sector finan
ciero. previo un planeamiento reali
zado con la cooperación de inte
reses privados. Por lo que respec
ta a la de carácter económico, opi
no que se interesarán, exclusiva
mente, en tanto y -cuanto se co
mience pensando en resolver las ne
cesidades crecientes de alojamien
to de los negocios en el distrito 
financiero, como consecuencia de ser 
su sede lógica y natural y consi
guientemente como el lugar donde 
debe ubicarse el nuevo edificio del 
Banco Nacional de Cuba; una vez 
que esto quede reconocido, mucho 
me complacerá cooperar activa y 
eficazmente, en cuanto de mi de
penda, Junto con usted y sus cole
gas, resolviendo el problema de cre
cimiento de la Habana, como lo 
hacen otras ciudades que crecen por 
buena fortuna o por meritorios em
peños de sus habitantes.

Rogando disimule la extensión de 
mis felicitaciones comentadas, me 
es grato saludar a usted,

Afectuosamente,
Enrique Godoy.



no que-se interesarán, exclusiva? 
mente, en tanto en cuanto se co
mience pensando en resolver las 
necesidades crecientes de aloja
miento de los negocios en el dis
trito financiero, como consecuen
cia de ser su sede lógica y natural 
y consiguientemente como el lugar 
donde debe ubicarse el nuevo edi- 
f'cio del Banco Nacional de Cuba 
una vez que esto quede reconoci
do, mucho me complacerá coope
rar activa y eficazmente, en cuan
to de mí dependa, junto con usted 
y sus colegas, resolviendo el pro
blema del crecimiento de La Pa-, 
baña, como lo hacen otras ciuda
des que crecen por bueña fortuna 
o por meritorios empeños de sus 
habitantes.

Rogando disimule. la extensión 
de mis felicitaciones comentadas, 
me es grato .saludar a usted, 

Afectuosamente.
Enrique Godoy.

Sin duda es equivocado creer 
que las Oficinas Matrices de casi 
todos los Bancos de la República 
van a abandonar su sede lógica

EL BANCO 
NACIONAL

el nuevo edificio5’

Manifestó el señor Enrique 
Godoy. “Dicha ídna no es
tá en decadencia”. Objecio
nes al arquitecto Sorhegui

la !

i
xx «7 _ | — 4 _ para trasladarse a un lugar iló-

I ©1 | gico, por el hecho de que se haya
, cometido el dislate de situar el 

financiero debe ubicarse Banco Nacional fuera del distrito 
financiero lógico. j

, Manifiesta usted que “el sector 
dé La Habana antigua se encuen
tra en plena decadencia como re
sultado de una supersaturación de 
actividades en la misma”; y yo 
expongo que la mejor demostra
ción es, justamente, esa supersa
turación; lo que ella viene a de
mostrar es que ese sector de La 
Habana es donde quieren estar ¡ ■ 
situados todos los negocios. Al ha
blar usted, inmediatamente des-1 * 
pués de "supersaturación” de 1 
"muerte lánguida” resulla contra-

' dictorio y deja sin consistencia al- I _ 
i guna su argumentación.
( El sector financiero de la capi
tal, está establecido donde está 
por la razón natural de que La

, Habana es el puerto principal de 
la Is’a de Cuba, y las oficinas 

| principales de los negocios y de 
los profesionales relacionados con ! 
los mismos, prefieren la proximi- ' 
dad al puerto; esta es una razón 
natural que no acepta discusión 
y que lá historia de todas las ciu- : 
dades del mundo la confirman, so- ■ 
bre todo cuando se trata de una 
isla. Cuaqdoel volumen de los 
negocios aumenta y las necesida
des de alojamiento dentro de ese 
sector preferido aumentan tam- I 
bién, estas se comienzan a solu
cionar normalmente en forma ver
tical, posponiendo en lo posible el 
alejamiento de esa zona preferida 
y asi se ha procedido en algún gra
do en el caso del sector financie
ro de La Habana, a pesar de la 
falta de estímulo para esta clase 
de fabricación por la demanda 
enorme de los negocios en man
tenerse dentro del sector natural 
y lógico para éstos. [

Habla usted de la "agravación 
de la ya existente supersaturación. 
crin la ubicación del Banco Nac;o- 

/ILIlT dlbl LUI. , 1~ 11111'. 1 "¿5 nal en el distrito financiero como 
dentro de él es donde debe estar razón para que se ubique eh otra

El señor Enrique Godoy, en una 
carta publicada ayer en . "Avan
ce", refiriéndose a manifestaciones 
del arquitecto Agustín Sorhegui 
en la última sesión rotaría, abo
ga por que el Banco Nacional sea 
construido en la zona financiera 

La carta del señor Enrique Go
doy es ésta:

Julio 16 de 1954
Sr. Agustín Sorhegui,y 
La Habana. . f

i Estimable amigo: ” __
j Las informaciones publicadas 
la prensa de hoy acerca de 

i sesión ‘ Rotaría de ayer,/ reprodu
cen manifestaciqnes de usted, al
gunas de las cuales me mueven a 
felicitarle; y. al mismo tiempo 
ofrecerle mis comentarios deriva
dos de observar ciertas realidades 
positivas, que confio sean acep
tadas por su parte.

Dice usted que "es indiscutible 
que el Banco Nacional debe estar 
situado dentro del sector finan
ciero, pero que esta necesidad pue
de satisfacerse situando el distri
to financiero a’rededor del Ban
co Nacional”. Después de aplau
dir la atinada afirmación "es in
discutible que el Banco Nacional 
debe estar situado dentro del sec
tor financiero”, no se ve sentido 
práctico a que se infiera un tras
lado del distrito financiero ya 
existente: primero, porque ya exis-; 
te; y segundo, porque donde existe 
es donde debe estar. En otras pa
labras: el sebtor financiero existe 
donde debe estar; se acepta que
el Banco Nacional y se infiere la parte; le recuerdo que el Banco 
posibilidad de llevarse el Banco Nacional está ya ubicado, desde 
Nacional a otro lugar y de trasla- s\* nacimiento, en'el distrito -r- 
dar el distrito financiero a un hi-l Ciero; y y- ’- “ ~ ;
gar donde no debe estar, sacándo- demostrando, con hechos, primero, 
lo del lugar donde está, que es eP ~~
que le corresponde.

Resqlta claro que el análisis del 
asunto debe hacerse en el siguiera 
te orden: Primero, determinar 
dónde debe estar el distrito fi 
nanciero; segundo, dónde debe es
tar el Banco Nacional. Y la con
clusión no admite duda: El distri
to financiero está donde le corres
ponde estar; y. el Banco Nacional 
debe estar dentro del distrito fi
nanciero.

V

inan
dar el distrito financiero a un hi-l Ciero; y que la experiencia está

que esta es la zona financiera na
tural y segundo, que el Banco Na
cional debe quedarse dentro de 
ella.

Mi felicitación se extiende a sus 
reiterados clamores para reestruc
turar y vitalizar el sector finan
ciero, previo un planeamiento rea
lizado con la cooperación de inte
reses privados. Por lo que respec
ta a la de carácter económico, opi- |
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El Edificio del Banco Nacional
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•xtOTIVO de encontradas opinio- 
¿V*- nes y origen de constantes 
polémicas viene siendo actualmen
te la ubicación del Banco Nacio- 

. nal, ante las di- 
! ficultades- surgi- 
. das para cons

truir su nuevo 
edificio en la 
manzana' com
prendida entre 
las calles de 
Obispo, Merca
deres, O’Reilly y 
San Ignacio, que 
impremeditada
mente adquirió 
dicha entidad 
durante la diri
gencia y admi
nistración ante
rior a la actual
—es justo consignarlo— para le
vantar en ella un moderno rasca
cielos de 14 plantas, a sabiendas 
de que, de acuerdo con las dispo
siciones legales en vigor, esa Cons
trucción no podía realizarse.

Se confió seguramente en que, 
por tratarse de una edificación 
destinada a un organismo de ca
rácter oficial, aquellas disposicio
nes prohibitivas podrían ser fácil
mente burladas, aunque se perju
dicara nuestra capital, al ser des
figurado en su aspecto urbanís
tico un sector importantísimo de 
La Habana Antigua, dentro del 
cual se halla enclavada la histó
rica Plaza de Armas y sus cons
trucciones circunvecinas.

No se contó entonces con la 
posibilidad de que el Alcalde Mu
nicipal denegara el permiso para 
la construcción, como en efecto 
ha ocurrido, ya que nuestra pri
mera- autoridad municipal, al ser 
presentados los planos del expre
sado edificio al Departamento de 
Arquitectura y Urbanismo para 
su aprobación, creyó conveniente 
que se enviara el expediente a la 
Junta Nacional de Arqueología y 
Etnología, la cual, en sesión es
pecial convocada al efecto, aprobó 

Integramente y por unanimidad 
el magnifico informe emitido por 
el Presidente de la Sección de Ar
queología Colonial, arquitecto 
Emilio Vasconcelos, oponiéndose 
a que se levantara el edificio del 
Banco Nacional en la citada man
zana, situada al fondo precisa
mente del Palacio Municipal, ha
bida cuenta de que dicho lugar 
está comprendido “dentro de la 
zona de influencia de los dos lu
gares históricos más notables de 
nuestra capital, en los que el Es
tado y el Municipio han invertido 
crecidas cantidades para su con
servación y restauración, y los 
que han sido declarados monu
mentos nacionales”, por lo que 
no debía permitirse la construc
ción en ella “de edificios que ven
gan a restarle importancia o a 
modificar la estructuración colo
nial de estos lugares”; informe 
razonado y contundente que me
reció la aprobación del actual Al
calde señor Justo Luis Pozo y del 
Puerto, quien velando por los in
tereses de nuestra capital, denegó 
la concesión de la licencia solici
tada por la mencionada institu
ción bancada de carácter nacio
nal, obligada precisamente, en vir
tud de tal circunstancia, a res
petar las disposiciones legales vi
gentes y a no perjudicar en nin
gún aspecto los intereses proco
munales de la capital de la Re
pública.

En este asunto, como general
mente sucede respecto de casi to
dos los problemas importantes, 
hay el interés privado, represen
tado por los sectores bancarios, 
propietarios, comerciales y hasta 
profesionales; y el interés público 
representado por quienes defien
den los aspectos de carácter tra
dicional, arqueológico, histórico y 
artístico, siempre superiores y 
preeminentes sobre todos los de
más. Asi pudo apreciarse en la 
sesión celebrada por el Club Ro
tado de La Habana el jueves 15 
del actual, exclusivamente dedi

cada a discutir los diveross as
pectos de este palpitante proble
ma, pues en tanto que para de
fender la permanencia del Banco 
“en el mismo centro del aparato 
financiero de La Habana", según 
alegó el Presidente de la Asocia
ción de Industriales, Comercian
tes y Banqueros de la Calle del 
Obispo, no fueron aducidas razo
nes convincentes, el señor arqui- 
tebto Agustín Sorhegul, actual 
Presidente del Colegio Nacional 
de Arquitectos, hizo una elocuen
te exposición de los motivos por 
los cuales es conveniente resolver, 
como cuestión previa, si para 
mantener al Banco Nacional den
tro del sector financiero, es o no 
preferible “satisfacer esta nece
sidad situando el distrito finan
ciero alrededor del Banco Nacio
nal”, convirtiendo esa magnífica 
exposición de razones en una gran 
lección sobre problemas de urba
nismo, asuntos económicos y as
pectos sociales.

Y en cuanto a los distinguidos . 
abogados que en una reciente car- I 
ta prestan su apoyo al propósito 
de construir el Banco en el cen
tro de La Habana Vieja, alegando ¡ 
entre otros motivos que asi que
daría el Barco “circundado por 
las principales oficinas de los de
más Bancos, y del Tribunal Su
premo, Audiencia, Correos”, pa
rece que esos señores ignoran el 
hecho de hallarse en construcción, 
en la Plaza de la República, el 
nuevo Palacio de Justicia, donde 
se alojarán todas las dependencias 
de la Administración de Justicia, 
el Tribunal Supremo y la Audien
cia inclusive, y también el nuevo 
Palacio de Comunicaciones, donde 
serán instalados todos los servi
cios de Correos y Telégrafos; por 
lo que, de ser aceptados esos en
debles razonamientos, habría que 
trasladar el Banco dentro de bre
ve tiempo a la Plaza de la Repú
blica, para que pudiera mantener
se esa conveniente vecindad que 
alegan dichos señores abogados.
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i DEBE YA EL PRESIDENTE 
INICIAR ESA OBRA EN EL 
ES MAS ADECUADO: LA HA

DEL BANCO 
LUGAR QUE 

BAÑA VIEJA

EN estos últimos dias se han dado a conocer 
nuevas opiniones sobre el lugar adecuado, en 
que debe levantarse el edificio del Banco Ña- 

cional de Cuba, como la del doctor, Gerardo Villíers 
y un grupo de abogados y del señor Enrique Godoy, 
y todas ellas, al igual que otros| puntos de vista 
manifestados con anterioridad, convienen en que 
tal edificio debe ser construido en la zona finan- 

; fiera de Ja Habana Vieja, estimándose que es el 
i lugar más adecuado, lógico y beneficioso.

En el problema del edificio del ^3anco Nacional, 
se ha esperado excesivamente. Há pasado mucho 
tiempo, durante el cual se han realizado gestiones 
sin resultado práctico, y es necesario terminar este 
período, si se quiere necesario, de orientación, para 
entrar inmediatamente en el perioldo de la ejecu
ción. ' ■■ I

No se puede alegar ya, ningún mbtivo de espera. | 
Todo está listo para comentar y se tienen a mano 
los elementos necesarios para la ejecución de tan 
urgente obra. Esperar más no tiene ninguna razón ■ 
de ser. Débese ya decir la última palabra e ir.de
recho a la realización. '

Abogados,- banqueros, compañías de seguros, in
dustriales y comerciantes, que en 
encuentran establecidos en la trai 
nanciera y otros representativos 
nacional, han refutado cón certeros argumentos la 
opinión aislada que señaló que el sector de la Haba
na Antigua se encuentra en plena decadencia "como 
resultado de una supersaturación de actividades en 
la misma”, y ésto, como afirmó con lógica indes
tructible el señor Enrique Godoy en carta que diri
gió al arquitecto Agustín Sorhegui y que publi
camos en nuestra edición de ayer, es la mejor de
mostración de que ese sector no está en decadencia, 
sino que, todo lo contrario, viene a probar que es 
la zona de La Habana en donde quieren estar situa
dos todos los negocios.

Cuando se fundó el Banco Nació) 
die pensó qiie tuviera su sede en as afueras de la 
ciudad, y sí en la zona de Lá Habana Antigua, 
donde se encuentra actualmente, i 
las oficinas principales de los bancos privados 
nacionales y extranjeros, almacene :, compañías ex
portadoras, industrias, comercios 
establecimientos de toda Índole, < ficinas públicas, 
bufetes, notarías, etcétera.

gran número se 
dicional zona fi- 
de la economía

>nal de Cuba.na-

odeado de todas

mayoritarios y

¿Por qué a la hora de hacerse su nuevo edificio 
funcional se ha de romper no sólo 
la conveniencia de dejarlo en la zona que es más 
racional y más beneficiosa para sus propias activi
dades y para las actividades de millares de nego
cios?
( -------------

Lo cierto y- principal es que de je cuanto antes 
procéderse a la edificación del ec ificío de la im
portantísima institución oficial, y ?n este punto se 
quisiera contemplar al presidente ci el Banco, doctor 
Joaquín Martínez Sáenz, en plena é 
do también parte en estas gestiones y preocupacio
nes, y dando, como primer ejecutivo, los pasos ne
cesarios para el inicio de la const 
íicio.

a tradición, sino

ictividad, toman-

rucción del edi-

Bien está que aquellos que tienen el deber de 
ejecutar u ordenar determinadas actividades, escu
chen imparcialmente todas las opiniones que se for
mulen en torno a esas actividades, a fin de poder 
proceder luego con exacto conocimiento de la cues
tión.
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criterio
no es situarlo fuera del 
Djstrjít o .^in^^erx) ’ ’ 

Dice el ingeniero Agustín
Sorhegui... “Me limité a se
ñalar que la Habana Vieja 
está supersatura^t/

Para contestar a una carta dú- 
blica del doctor Enrique Godov 
sobre la ubicación del edificio del 
Banco Nacional, el ingeniero chai 
v arquitecto Agustín Sorhegui nos 
ruega la publicación de la si
guiente:

“Sr. Enrique Godoy. Godoy-Sa- 
yán. Edificio La Metropolitana, 
Ciudad.

“Estimado amigo:
"Mucho le agradezco su atenta 

fecha 16 de los corrientes por la 
que usted me honra con su felici
tación por algunas de las afirma
ciones contenidas en mi exposi
ción ante ei Club Rotario de La 
Habana en la sesión dedicada a la 
ubicación del edificio para el Ban
co Nacional y al mismo tiempo 
me ofrece sus comentarios, casi 
todos muv atinados, derivados co
mo usted dice de la observación 
de ciertas realidades positivas.

"Permítame hacer una sola 

aclaración: Del contenido de su 
carta parece desprenderse que en 
mi exposición fui partidario de 
que el Banco Nacional se sitúe 
fuera del Distrito Financiero ac
tual; sinceramente no es ese mi 
criterio exacto.

“Me limité a señalar que la zo
na de La Habana Antigua, en el 
estado de supersaturación en que 
se encuentra, no admite la inyec
ción de las nuevas actividades que 
representaría la inclusión en ella 
del Banco Nacional y de todas Jas 
oficinas afines y que. solamente 
los estudios técnicos de una plani- 
ficac'ón integral de toda la Ciu
dad nos podrán decir si aún es 
tiempo y recomendable que. pre
via una reestructuración de esa 
zona, eliminando muchas activi
dades que se encuentran dentro 
de ella —que no son indispensa
bles— se ubique definitivamente 
el Banco Nacional dentro del Dis
trito Financiero actual.
„ “La reestructuración y revita- 
lización de esa zona de la Capital 
es de sumo interés no sólo para 
las entidades henearías sino tam
bién para todos aquellos que ten
gan en ella inversiones o negocios. 
Por esta razón me tomé la liber
tad de sugerir que todas esas par
tes interesadas, por propia conve
niencia. contribuyesen a sufragar 
los gastos del Plano Regulador 
de La Habana.

"Reiterándole mi agradecimien
to por todas sus atenciones, que
do como siempre su affmo. s. s. y 
amigo,

“Agustín Sorhegui".
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Harán un Nuevo 
i Monumento al 
í Apóstol Martí

INteron Aprobadas por 
O. P. las Diligencias 
Sobre Esta Obrp
El ministro de Obras Públicas, 

doctor José Pardo Jiménez, aprobó 
las diligencias relacionadas con la 
erección de un monumento al Após
tol José Martí en el vértice de las 
calles Desamparados y Monserrate, 
Plaza de Arsenal, en La Habana, 

i El expediente sobre esta obra fué 
i remitido al ministro de Educación.

Igualmente remitió O.P. a Edu
cación las diligencias, ya aproba
das, relacionadas con la construc
ción de un pedestal para colocar 
un busto del general Bartolomé 
Masó, en la Avenida de los Presi
dentes, en el Vedado.

Ya aprobadas por el doctor Par
do Jiménez se enviaron también a 
Educación las diligencias sobre la 

i autorización para el emplazamien
to de un hito de recordación de 
los agrimensores, en las calles Mi- 

i sión. Arsenal y Egido.
Por último fueron remitidas al 

Departamento de Instrucción Pú
blica las diligencias relacionadas 
con una solicitud de autorización 
para emplazar un monumento en 
memoria del Padre Reginaldo en 
el Parque Carmelo, limitado por 
las calles 13, 
Vedado. .

15, 14 y 16, en el j

/

/
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JO&E CARRERAS

EL Presidente 3e la Asocia
ción de Comerciantes y 
Banqueros de la calle 

Obispo, señor José Carreras, or
ganizador de la sesión rotaría 
donde se debatió recientemente • 
el problema de la ubicación del 
Banco Nacional, nos dice a este 
respecto:

—Creo que después de la cam
paña de INFORMACION, en la 
que se ha debatido el tema, con 
amplitud y serenidad hasta agotar 
las últimas razones y después de 
la sesión rotaría dedicada al mis
mo problema, no queda nada por 
decir ni supongo que quede nadie 
que con sólidas razones, se pueda 
oponer a que el Banco Nacional 
se construya en La Habana Vie
ja. Por mi parte —sigue el señor 
Carreras— entiendo que concre
tamente, debe^ construirse en los 
terrenos que** fueron adquiridos 
para este fin, porque en él se dan 
las mejores condiciones y su 
adaptación a la reglamentación 
urbana, en todo caso, sería un 
problema técnico de fácil solu
ción, teniendo en cuenta que en 
las proximidades de este terrean 
existen viejos e inservibles ca- i 
serones que podrían expropiar- i 
se si fuera necesario.

Considera nuestro entrevistado I 
que la construcción del edificio 
del Banco Nacional, no debe es
tar subordinada al proyecto de 
rehabilitación de La Habana 
Vieja.

—En ningún caso —agrega— 
este proyecto puede ser motivo 
para aplazar las obras que de
bieran empezarse sin demoras. 
Es necesario sí, rehabilitar La 
Habana, pero ése es un proyec- 
to de gran envergadura que me
rece ser estudiado muy detenida
mente, tanto en su aspecto téc
nico como financiero. Precisamen
te si la idea de construir el Ban
co Nacional fuera de la Habana 
Vieja, tuvo algún estimulo en la 
posibilidad de que los bancos pri
vados fabricaran nuevos edifi
cios en tomo a él y así aumen
tar el volumen de las construc
ciones, quienes la concibieron, 
pueden ver la compensación en 
el proyecto de adaptación de La 
Habana Vieja, donde las posibi
lidades de construcción y urba

nismo tierien un' campó ilimitado. 
Pero, insisto, esto que debe ser 
un proyecto acompañado del fir
me propósito de convertirlo en 
realidad, no puede ser motivo, 
para que se aplacen las obras 
del Banco Nacional.

Rechaza el señor Carreras la 
afirmación de que La Habana 
Vieja sea una parte de la ciudad 
en decadencia.

—Por el contrario —añade— 
está en plena revitalización y to
do contribuye a ello. No sólo la 
afluencia de nuevos negocios, si
no los mismos proyectos que se 
conciben vienen a demostrar que 
La Habana Vieja, lejos de de
caer, está en creciente pujanza. 
Observe si no, el proyecto de re
habilitación a que antes me he 
referido y el de la construcción del 
túnel en la bahía para unir la 
parte este con la oeste. Lo que 
si es urgente —termina nuestro 
entrevistado— es limitar el tiem
po de estacionamiento de vehícu
los en las calles de La Habana 
Vieja, para ayudar a desconges
tionar el tráfico y evitar que los 
comercios estén materialmente 
obstruidos por las máquinas.

ENRIQUE GODOY

DECIR La Habana Vieja 
—afirma el Presidente 
del “Banco Godoy Sa- 

yán”, señor Enrique Godoy— no 
quiere decir que por vieja esté 
en decadencia y llamada a des
aparecer; se expresa con este ca
lificativo los orígenes de nuestra 
ciudad en todo su rango y tradi
ción. Orígenes que no podían ser 
otros si tenemos en cuenta las 
circunstancias inalterables de que 
nuestro pais es una isla y la ca
pital había de estar al resguardo 
de una bahía que fuera, a la vez, 
puerta de nuestras obligadas co
municaciones marítimas con el 
resto del mundo. El crecimiento 
de población, a través de años y 
siglos, ha impuesto la expansión 
de sus habitantes hacia nuevas 
zonas residenciales, pero las fi
nanzas y los negocios, no sola
mente siguen en La Habana Vie
ja, sino que afluyen a ella porque 
está en el puerto por donde en
tra y sale más del 50% de las 
importaciones y exportaciones 
nacionales. Esto prueba que el 
Distrito Financiero de La Haba
na está donde debe estar y el 
hecho de que afluyan y quieran



1 Cd ó

afluir a él todos los negocios, de
muestra que La Habana Vieja i 
no está en decadencia, sino por I 
el contrario en creciente vitalidad. 
Y ahora —sigue nuestro entre-’ 
vistado— viene la respuesta a su 
pregunta: “¿Dónde debe ubicar-| 
se el Banco Nacional?”. Precisa
mente en el Distrito Financiero; 
es decir en La Habana Vieja. Si 
el Banco Nacional no se constru
yera en La Habana Vieja, sería 
repudiar a esta parte de la ciu
dad como Distrito Financiero, 
repudiación que afectaría a las 
finanzas que tienen sus oficinas 
matrices en esta zona, a todos 
los comerciantes y propietarios' 
y por repercusión, afectaría al 
crédito nacional.

Al plantear al señor Enrique; 
Godoy el problema de falta de 
espacio y la evidente congestión, 
que existe en La Habana Vieja, 
nos replica:

—La circunstancia de que esta 
parte de la ciudad esté conges
tionada no quiere decir que ha 
de desaparecer, sino que hay que 
descongestionarla, ganando espa
cio verticalmente, creando zonas 
de estacionamiento y- parqueo; 
en pocas palabras, rehabilitándo
la para adaptarla a las necesida
des e imperativos de la vida mo
derna. Si esto no ha ocurrido ya 
se debe en gran parte, a los obs
táculos que crea la Ley de Al
quileres y el derecho de perma
nencia establecido en ella.

Precisando la idea de rehabili
tación, nuestro entrevistado nos 
dice:

—La rehabilitación de La Ha
bana Vieja podría hacerse me
diante un plan de financiamiento 
con capital privado, en el que el 
Estado sólo habría de ayudar con 
la legislación necesaria y relativa, 
a la plusvalía, con determinadas 
exenciones fiscales, derechos de 
estacionamiento de vehículos, li
geros y de carga, modificaciones 
a la Ley de Alquileres y derecho 
de permanencia y otras medidas 
legislativas necesarias para que| 
los bonos del financiamiento se 
ajustasen a los requerimientos 
tradicionales y esenciales de los 
mercados de inversión cubanos, 
norteamericanos y canadienses*. 
Esa es —concluye el señor Go
doy— la solución definitiva al 
problema de La Habana Vieja, 
que insisto, lo de vieja no debe 
ser un calificativo peyorativo, si
no un homenaje a su rango y tra
dición.

■vir’lVYI? PFJWISn . |ta institución apartada de su zo- VICTOK ELDKUhO | na de emplazamiento natural y 
EL Presidente de la Asocia- lógico. , . .

ción de Bancos Cubanos, Pero hay mas -—termina—; 
señor Víctor Pedroso, nos necesariamente, tendría que cons- 

informa que la asociación que|truir,el una.su-
preside, de la que forman parteIen La Habana Vieja si su. 
todos los bancos cubanos, o sean edificio central lo instalara en 
cuarenta y tres, por unanimidad, °tr? ^uSar> 1° Que ocasionaría 
se ha pronunciado en favor de Sastps y como consecuencia m- 
que el edificio del Banco Nació-'mediata, merma en las poeracio- 
nal se construya en el sector fi-nes y eficacia del BANFAIC y del 
nanciero de la ciudad, o sea en Estabilización de la
La Habana Vieja, donde todos Moneda, a cuyas organizaciones 
los bancos tienen sus oficinas 5? destinan los beneficios del 
centrales. Banco Nacional.

—Todo el mundo conviene 
—sique el señor Víctor Pedroso— 
en que el Banco Nacional, como 
corazón de las finanzas, debe es
tar en el Distrito Financiero y 
este distrito, sin discusión, es La 
Habana Vieja. La idea de hacer 
el Banco Nacional en cualquier 
otro lugar y después crear en 
torno a él el Distrito Financiero, 
sería fácil si todos los edificios 
y oficinas matrices de los bancos 
y centros de finanzas pudieran 
transportarse en una carretilla. 
Pero lo lógico es que, sí ya exis
te el Distrito Finaciero, la nue
va entidad que viene a 'comple
tarlo se instale en él. No se tra
ta del edificio en sí —continúa— 
es decir, de que el edificio se 
acomode a éstas o aquellas con
diciones de urbanización, sino de 
la entidad y de sus funciones y 
por esta razón, el Banco Nacional 
que opera con las oficinas matri
ces de los demás bancos, debe es
tar próximo a ellos, porque las 
operaciones exigen rapidez y se
guridad.

Rechaza, nuestro entrevistado, 
la idea de que la construcción del 
Banco Nacional en La Habana 
Vieja, venga a aumentar el trá
fico en esta parte de la ciudad.

■—Dicho banco —agrega— no 
opera con el público, sino con los 
demás bancos que ya están en 
esta zona. Concretamente, la 
afluencia de público y vehículos 
a La Habana Vieja no aumenta 
ni disminuye porque el Banco 
Nacional esté en ella o fuera de 
ella. Por esta misma razón, tam
bién sostenemos que no es indis
pensable la rehabilitación de La 
Habana Vieja para construir el 
Banco Nacional, sino que debe 
construirse sin esperar a reha
bilitarla, sin que esto quiera de
cir que en el futuro no se abor
de el problema de ampliar ca
lles, abrir zonas de parqueo, de 
acondicionar, en fin, La Habana 
Vieja a las exigencias de la vida 
moderna.

Señala el señor Víctor Pedroso, 
que todas las grandes ciudades 
del mundo tienen su banco na
cional en la zona financiera y 
que si nosotros lo construyéramos 
en otro lugar, Cuba sería el úni
co pais del mundo que tendría es-
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BANCO yÁClOWAL Y 

BISTRltO F1NANCIEHÍO
ES IR CONTRA MUY FUNDAMENTALES 
INTERESES COLECTIVOS DEL PAIS, 
DESLIGAR EL DISTRITO Y EL BANCO

LAS diversas opiniones que se han manifestado 
en torno a la construcción del edificio del. 
Banco .Nacional,' manteniendo toda la nece

sidad de que debe edificarse en lo que es real
mente nuestro Distrito Financiero en La Habana 
Antigua, han puesto también de relieve la necesi- . 
dad de conservar y rehabilitar ese tradicional ¡ 
distrito.

En recientes declaraciones que hicieron a IN
FORMACION. y que aparecieron en nuestra Sección 
de Rotograbado del martes, han analizado de ma
nera breve y brillante tal aspecto de la cuestión, 
los señores Enrique Godoy, presidente del Banco 
Godoy-Sayán; José Carreras, presidente de la Aso
ciación de Comerciantes y Banqueros de la calle 
Obispo y Víctor Pedroso,' presidente de la Asocia
ción de Bancos Cubanos.

Se dijo en esas entrevistas, con acierto indudable, 
que La Habana Vieja no está en decadencia y lla
mada a desaparecer, pues con ese calificativo sólo 
se expresa los orígenes de nuestra ciudad en todo 
Su rango y tradición. Nuestro pais es una isla es
trecha y la capital habia que edificarla al resguar
do de una bahia que fuera a la vez puerta de nues
tras obligadas comunicaciones con el resto del 
inundo.

Es evidente que el crecimiento de la población 
ha impuesto la expansión de sus habitantes hacia 
nuevas zonas residenciales, pero muy cierto es tam
bién que las finanzas y los negocios no solamente 
siguen en La Habana Vieja, sino que afluyen a ella, 
porque está en el puerto por donde entra y sale 
más del 50 por ciento de las exportaciones e impor
taciones nacionales.

Lógica irrefutable tienen pues, por todo lo dicho, 
las opiniones que señalan al Distrito Financiero 
como el único lugar adecuado para ubicarse el Ban
co Nacional, pues si así. no se hiciera, como bien 
dice el señor Godoy, sería repudiar a esta parte de 
la ciudad como tal Distrito,'repudiación que afecta
ría a las finanzas que' tienen sus oficinas matrices 
en esa zona, a gran parte de los comerciantes y 
propietarios, afectando, por repercusión, al crédito 
nacional.

Se ha dicho por algunos que esta parte de la 
ciudad está congestionada, respondiéndose a ello, 
con certero juicio, que esto se resuelve simplemen
te descongestionándola, ganando espacio vertical
mente, creando zonas de estacionamiento y parqueo, 
rehabilitándola, en suma, para adaptarla a las ne
cesidades e imperativos actuales.



Lo que si constituye un absurdo, es la idea de cons
truir el Banco Nacional en otro lugar y después 
crear en torno a él el Distrito Financiero. El señor 
Pedroso, en breves palabras humorísticas, refuta la 
peregrina iniciativa cuando dice “que seria fácil si 
todos' los edificios y oficinas matrices de los bancos 
y centros de finanzas pudieran transportarse en una 
carretilla”.

Lo lógico y lo beneficioso es, en resumen, como 
lo han expuesto los más destacado^ representativos 
dé la industria, la banca y el comercio, que si ya 
existe el Distrito Financiero, la nueva entidad que 
viene a completarlo —el Banco Nacional— sé ins
tale en él, porque no se trata del edificio en si, es 
decir que se acomóde á éstas o aquellas condiciones 
de urbanización, sino del organismo y de sus fun
ciones, y por esta razón el Banco Nacional, que 
ópera con las oficinas matrices de los demás ban
cos, debe estar próximo a ellos, porque las opera
ciones exigen rapidez y seguridad.
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Editorial

IO DE LASJ^ 
EL BANCO

ESPERASE POR TODOS LOS SECTORES
QUE EL DOCTOR MARTINEZ SAENZ ORDENE 

PRONTO LA EJECUCION DE ESAS OBRAS

EN los sectores financieros del pais se pregun
ta a diario: ¿por qué se demora la cons
trucción del edificio del Banco Nacional? 

Tal pregunta es muy lógica, porque lógico y nece
sario es que organismo oficial de tanta importan
cia debe tener su edificio funcional en una zona 
adecuada de La Habana.

No vemos las razones que justifiquen tal demo
ra, y estimamos que es tiempo ya que su máximo 
ejecutivo, el doctor Joaquín Martínez Sáenz, lleve 
a cabo las gestiones pertinentes para que se ini
cien las obras cuanto antes.

El tema, en lo que se refiere a la ubicación del 
edificio del Banco, ha sido agotado. Mediante la 
prensa diaria y en las tribunas de las instituciones 
cívicas del país los más destacados representativos 
de la banca privada, la industria, el comercio y 
las profesiones liberales, han manifestado su opi
nión de que el edificio debe construirse en la zona 
de la Habana Antigua, por estar situado en esa 
parte de la ciudad el Distrito Financiero.

De esta manera se sigue la tradición, en primer 
término. No hay que olvidar que el primer Banco 
Nacional de Cuba se instaló en la calle de Obispo 
esquina a Cuba, teniendo allí su sede por más de 
20 años. Luego, al constituirse en recientes años el 
nuevo Banco Nacional, también se radicó en el 
Distrito Financiero de la Habana Antigua.

Además, tanto ha sido siempre la idea central 
de ubicarlo cerca del puerto y dentro del sector 
financiero, que ya en el año 1901, en los albores 
de la era republicana, el "North American Trust 
Company”, vendió al Banco Nacional de Cuba, que 
se había constituido en febrero de ese año, la casa 
de la calle Lamparilla número 4, en la confluencia 
de las calles de Oficios y Baratillo, pues alli se 
iba a construir el edificio del Banco, aunque pos
teriormente, como decimos en el párrafo anterior, 
se optó por edificarlo en la esquina de las calles 
de Obispo y Cuba.

Cuando se conoció el proyecto de adquirir terre
nos para construir el edificio del Banco Nacional 
y se llevaron a cabo las gestiones pertinentes, to
dos pensamos que esas gestiones seguirían un curso 
dinámico de acuerdo con la necesidad imperiosa 
de instalar el banco en su propia casa.

En vista del receso de tales gestiones, esos des
tacados representativos de las finanzas nacionales 
alzaron su voz, no solamente para señalar el lugar 
adecuado de su instalación, sino para' que se ini
ciaran las obras en breve plazo.

Y así confian en que el doctor Martínez Sáenz 
y los altos dirigentes del Banco Nacional pongan 
término al receso para dar paso a la actividad de 
las obras, y que se pueda contemplar pronto un 
magnifico edificio funcional que corresponda a los 
prestigios de dicha institución oficial.

I • /

Todo lo dicho, es argumento vivo que hace ab
surdo cualquier proyecto que trate de alejar el 
Banco Nacional de su ubicación natural y lógica, 
cerca del puerto, cerca de los bancos privados, de 
los grandes almacenes, de millares de comercios, 
compañías de seguros, bufetes y notarías.

Lo que importa ahora, repetimos, es que el 
presidente del Banco Nacional, doctor Joaquín 
Martínez Sáenz. suficientemente discutido y acla
rado el lugar adecuado de su instalación, proceda 
a la ejecución de las obras, para beneficio del pro
pio banco y para satisfacer las demandas de nu
merosos y muy responsables sectores de la vida 
financiera del país, pues organismo de tanta im
portancia y de tan múltiples actividades no puede 
continuar operando en una vieja casa que no co
rresponde a sus altas funciones.
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Ilabla la tradición•F

El silencio ■; 
los rectores i 
en lo que se ’

I ~ —— "JyT .. r.
EL EDIFICIO DEL BANCO NACIONAL

CAUSAN INQUIETUD EL SILENCIO E 
INACTIVIDAD S^BMgSU UBICACION 
Lamanzana e&cogfíía en LaHabana Viejáfarrendada 
para parqueo... La tradición aconsej/erigirlo allí! 

- ----------------------------------------------------------------------------------* -Jt----------  1
, y la inactividad de i ÍT , . . ,
/del Banco Nacional • Habana. Asi, en esa fecha se com- 

o. refiere a la ubicación i Pró la propiedad marcada con el 
y construcción del edificio que ha I numero^ 4 de la calle. Lamparilla, 
de ser sede definitiva del organis- ' 
mo central y clave de nuestra 
economía, ponen un signo de in
quietud en nuestros centros finan
cieros, mercantiles, bancarios y 
bursátiles.

Hasta el cansancio se ha repe
tido que el Banco Nacional ha 
de estar situado en el Distrito Fi
nanciero, y este Distrito tiene su 
asiento y tradición bien definidos 
en la llamada Habana Vieja. Las 
consecuencias en todos los órde
nes que se derivarían de alejarlo 
de esa zona, han sido debidamen
te analizadas y pesadas con la 
conclusión evidente, de que cons
tituiría un desaguisado urbanístico 
y financiero el llevarlo fuera de 
los que son sus límites naturales.

La indecisión de los dirigentes 
del Banco Nacional, no tiene ya 
explicación en los momentos ac
tuales. Ha sido objeto de comen
tarios diversos, el hecho de que 
la manzana que originariamente 1 
se señaló como lugar para la cons- í que 
trucción del edificio del Banco, esí,a

No solo los argumentos de pre
sente, que ya serían más que su
ficientes, sino la historia de la 
construcción del edificio del Ban
co, señalan a la Habaña Vieja co
mo el lugar racionalmente indica
do para su situación definitiva.

Desde septiembre de 1901 se 
pensó en edificar nuestro máxi
mo organismo bancario, en el que 
ya era distrito financiero de La

I para situar en ella el Banco Na
cional que se había constituido en

I 11 de febrero del mismo año.
' Más tarde, en diciembre de 

1904, se vendió este local por ha
berse adquirido con la finalidad 
señalada, la esquina de Obispo y 
Cuba, en la cual se erigió el edi
ficio que por más de veinte años 
fué sede, del Banco Nacional de 
Cuba. Después del “crack” ban
cario del año 20, ese edificio pasó 
a ser el Ministerio de Hacienda, 
como continúa siéndolo hasta el 
momento.

I Los hombres más caracterizados 
y experimentados de Cuba en las 
esferas mercantiles y financieras 
<Je aquella época, estimaron que 
Obispo y Cuba era el lugar estra- 

I tégico para edificar aquel Banco 
Nacional. Al surgir años después 
con carácter definitivo la indis
pensable institución clave de nues
tra economía, se volvió a pensar 
en las cercanías de la citada es- 

| quina, adquiriéndose la manzana a
! ya hemos hecho mención en, 

información. I
adquirida a un costo elevadSsimo, 
haya sido definitivamente dedica
da a zona de parqueo de automó
viles a través de un contrato otor
gado por su administrador gene
ral, señor José Zenón, con un 
arrendamiento de quince pesos dia
rios. A este contrato del Banco 
Nacional con los parqueadores 
que libran su sustento, al amparo 
del abandono de la manzana de 
terreno comprendida entre las ca
lles Obispo, Mercaderes, O'ReiHy 
y San Ignacio, no ha logrado en
contrársele una explicación ra
zonable.

La sesión que celebró el Club 
Rotario de La Habana el pasado 
15 de julio, dedicada especialmen
te a la situación del edificio del 
Banco Nacional, se pensó que se
ñalaría el final de la etapa espe
culativa sobre e,l problema, pues 
todos los argumentos parecían ha
ber quedado agotados. Sin embar
go, el silencio del Banco Nacional 
hace pensar que esa etapa no ha 
sido vencida toda-via.
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EXTRAÑA ACTITUD JÓEL

DR. MARTINEZ SAENZ
FRENTE A NUMEROSAS Y CONSTANTES 
DEMANDAS DE RESPETABLES SECTORES 
GUARDA EL MAS PROFUNDO SILENCIO

PARECE y es en realidad un enorme absurdo, 
un? actitud inexplicable, el silencio del di
rector y los rectores del Banco Nacional 

frente a la urgencia de construir el edificio fun
cional del importante organismo.

Porque luce fuera de toda lógica, responder con 
el silencio a numerosos argumentos expuestos úl
timamente por los más destacados representativos 
de los sectores financieros del pais en el sentido 
de que es necesario, por el propio prestigio del 
Banco, construir su edificio propio en la zona fi
nanciera de la capital.

No se trata de una simple edificación, de levan
tar un edificio más para que en él se instale un 
organismo público o privado, ni tampoco de nue
vos proyectos o iniciativas en relación con la edifi
cación citada, sino del receso de una fecunda acti
vidad ya comenzada y que debe reanudarse cuanto 
antes por convenir asi no sólo a los intereses del 
Banco Nacional, sino a los de la banca privada, 
la industria, el comercio, las profesiones, etcétera.

Hay que recordar que el Banco Nacional adqui
rió a un elevado costo una manzana de terreno 
en la calle de Obispo, en la zona financiera que 
corresponde situar esa institución. Parecía que en 
seguida comenzarían las obras del edificio funcio
nal, y no fué asi. Opiniones encontradas de tipo 
subalterno relacionadas con el urbanismo parali
zaron toda actividad. En torno a la cuestión reinó 
el más profundo silencio, una desconcertante in- 

• diferencia.

Frente a este estado negativo de cosas, los re
presentantes de los sectores financieros del pais 
se movilizaron demandando la construcción del 
edificio del banco en el terreno adquirido o en otro 
terreno situado, desde luego, en el sector de la 
Habana Antigua, que es la zona adecuada por las 
mil razones expuestas y repetidas en la prensa y 
en la tribuna de las instituciones cívicas.

El doctor Joaquín Martínez Sáenz nada respon
dió a tantas opiniones de indiscutible calidad, a 
pesar de que se le pidió su inmediata acción. Por 
el contrario, ahora es objeto de comentarios diver
sos el hecho de que la manzana que originalmente 
se señaló como lugar para la construcción del edi
ficio del Banco, adquirida a costo elevadisimo, 
haya sido dedicada a zona de parqueo de automó
viles a través de un contrato otorgado por su ad
ministrador general, señor José Zenón, con un 
arrendamiento de quince pesos diarios.

Esta decisión tan inoportuna y extraña, esta ne
gociación cominera del Banco arrendando el am
plio terreno que se adquirió para levantar en él 
su edificio propio, causa la natural alarma entre 
las clases financieras del pais, porque puede sig
nificar un definitivo abandono del proyecto de 
edificación, lo que no tiene, como hemos dicho, 
explicación posible frente a Jas innumerables ra
zones expuestas hasta el cansancio por muy res
petables personalidades del mundo económico.

Estas personalidades quieren saber, en suma, 
cual será la decisión que piensa tomar el doctor 
Joaquín Martínez Sáenz, director del Banco Na
cional, porque hora va siendo ya de que se dé 
formal contestación a una pregunta relacionada 
con una cuestión de interés público fundamental 
en la t]ue han intervenido sectores muy dignos de 
atención.
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EL NUEVO EDIFICIO /?¿Z 
DEL BANCO NACION Al/

TIEMPO ES YA DE QUE UN ORGANISMO 
DE SU IMPORTANCIA DESARROLLE SUS 
ACTIVIDADES EN EDIFICIO ADECUADO

PERSONALIDADES de los sectores econó
micos del país, a diario continúan intere
sándose acerca del inicio de las obras del 

edificio dél Banco Nacional de Cuba. La realidad 
es que nada se ha dicho oficialmente todavía, a 
pesar de que se estima necesaria la construcción 
de un edificio funcional para tan,importante or
ganismo.

Con razón se ha repetido que parece absurdo 
que en estos momentos, cuando se están constru
yendo numerosos edificios funcionales como el Pa
lacio de Justicia, el de Comunicaciones, Teatro 
Nacional, etcétera, no se hayán iniciado también ! 
las obras del Banco Nacional, que tiene su terreno I 
propio en la zona financiera del país, el que ahora 
se utiliza en el negocio de parqueo de automó
viles.

En ese mismo sector está radicado él Ministerio 
de Hacienda, en él cual se han hecho importantes 
reformas en fecha reciente, lo qué indica que el 
departamento de las finanzas ya a continuar em
plazado, como es lógico, en la zona financiera de 
la Habana Vieja.

Muy cerca del Ministerio de Hacienda, radica 
el Banco Nacional de Cuba en un edificio que es 
a todas luces insuficiente para las diversas y altas 
funciones qué realiza, y por serlo asi, hace poco 
tiempo sé conoció un proyecto para la fabricación 
del édificio propio y la adquisición de la ya dicha 
manzana de terreno en la calle Obispo.

Después de conocerse el proyecto, aplaudido por 
todos, de fabricar el Banco Nacional en la Haba
na Antigua, que es su séctór financiero, la cues
tión entro en un paréntesis bien prolongado, que ¡ 
dió motivo a que numerosas personalidades de la 
industria, la banca, el comercio y las profesiones 
se movilizaran a fin de darle vida a lo que era 
feliz e importante iniciativa.

Y de esta manera, la Prensa Nacional, el Club 
Rótario y otras entidades privadas, recogieron 
autorizadas opiniones manifestando la urgencia de 
la edificación del Banco en el Distrito Financiero, 
ya qué en él radican, además del Ministerio de 
Hacienda y la Tesorería General de la República, 
las oficinas principales de los bancos cubanos y ex
tranjeros, almacenes, comercios, compañías de se
guros, bufetes, etcétera.

Estaba dicho todo, apoyado en irrefutables ar
gumentos. Esos representativos del mundo oficial 
esperaban, como es natural, una respuesta definí-, 
tiva a sus peticiones, y esperaban más confiados 
todavía, cuando observaron los adelantos én las 
obra* de otros edificios públicos que en breve se
rán inaugurados para beneficio del país.

Estas obras qué Se están realizando son necesa- 
’riás. El Palacio de Justicia, el de Comunicaciones, 
toda dependencia oficial o pública, ha de estar 
alojada en un edificio propio y adecuado a sus 
funciones. De la misma manera y por iguales razo
nes, el Banco Nacional debe iniciar cuanto antes 
la construcción de su edificio funcional en el dis
trito financiero de La Habana, para que pueda lle
var a cabo sus múltiples e importantísimas labores 
con toda comodidad y amplitud y cerca de los 
organismos y entidades que tienen constantes re
laciones con dicha institución.



EL EDIFICIO DEL BANCO NACIONAL

PLAN VAHA (TRICARLO PROPONE LA 
ASOCIACION NACIONAL PE RANCOS , 

i ' zx._
En la Habana Vie.;a. Incluye zóna.4? de parqueo, un’1 
gran bulevar y edificios funcionales. Sin respuesta'

Un plan sobre la ubicación del 
Banco Nacional de Cuba en el sec
tor financiero de la ciudad, o sea, 
en La Habana Vieja, ha sido so
metido a los rectores de la má
xima entidad bancaria del país, 
por • la Asociación Nacional de 
Bancos de Cuba. Hasta el momen
to no se conoce respuesta o 
decisión que dicho plan ha mere
cido.

El silencio, que ha sido la ca 
racteristica oficial sobre el lugar 
que en definitiva ocupará el edi
ficio del Banco, también hasta 
ahora ha sido la única Respuesta 
a las reiteradas peticiones que han I 
hecho los sectores financieros y 
comerciales de L.* Habana Vieja, 
en el sentido de que los rectores! 
del Banco Nacional, determinen v 
comiencen las obras del nuevo 
edificio dentro del radio de la más 
señalada actividad económica de 
la ciudad.

El plan de la Asociación Nació- - 
nal de Bancos de Cuba, comprende 
la construcción del edificio del 
Banco Nacional en el centro de 
un gran bulevar que, partiendo 
de la Plazoleta de Albear y limi
tado por las calles de Obispo y 
O’Reilly, llegaría hasta el Ayun
tamiento de La Habana.

El edificio del Banco Nacional 
se ubicaría en la sección central 
do esta gran avenida, constando I 
de tantos pisos como fuesen nece
sarios, al igual que otros edificios 
adicionales que formasen un solo 
cuerpo arquitectónico de casi tres 
manzanas. En estos edificios, ade
más del Banco Nacional, funcio
narían los organismos autónomos 
cuya vida está estrechamente li
gada entre si, tales como la Fi
nanciera Nacional. Fondo de Hi
potecas aseguradas, BANFAIC, 
etcétera. Asimismo, en el proyec
to en cuestión se establecen am
plias y funcionales zonas de par
queo, que vendrían a solucionar 
este grave problema en la conges
tionada Habana Vieja.

El silencio de los rectores del 
Banco Nacional en torno a todo 
este asunto, es tanto más inexpli
cable. cuanto que el Plan de la 
Asociación de Bancos parece, por 
Jos informes recibidos, que abarca 
todos los aspectos del problema, 
preocupándose fundamentalmente 
por la proyección urbanística de 
esta zona, enfocando también el 
financigmiento de la obra y resol
viendo satisfactoriamente los in
tereses afectados, de los actuales 
propietarios e inquilinos del sec
tor en que se emplace el nuevo 
bulevar.

Todo lo anterior índica que es 
un hecho evidente la coincidencia 
general de que el nuevo edificio 
del Banco Nacional tenga a La 
Habana Vieja por emplazamiento 
definitivo. Es de esperar, pues, 
que el doctor Joaquín Martínez 
Sáenz, actual Presidente del Ban- , 
co Nacional, de acuerdo con el 
clamor general de la ciudadanía, 
resuelva este problema de acuer
do con los intereses generales de 
la ciudad de La Habana.

> L
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EL EDIFICIO DEL 
BANCO NACIONAL

Comerciantes
o 'de Obispo, preocupados 

por^ú iwica.ció.ií futura

Opinan que Martínez Sáenz 
debe hablar /isobre ti pro
blema... Perjuicio a sus ne
gocios... Carta élofeuejitjB7

Con motivo de nuestra i 
ción de ayer, relacionada 
plan que sobre la ubicación del 
nuevo edificio del Banco 
de Cuba' ha sometido 
tores de nuestra máxi 
bancaria la Asociaci 
de Bancos de Cuba, el 
cardo de) Campo, propietario de 
la librería “Venecia”, situada en 
Obispo 502, ha dirigido al direc
tor de INFORMACION una car-

acional 
los rec- 

a entidad 
Nacional 

señor Ri

ta, en la que expresa los perjui
cios que tanto él como otros co
merciantes de La Habana Vieja 
están sufriendo con la demora del 
doctor Joaquín Martínez Sáenz en 
resolver este asunto. La carta del 
señor Del Campo, de fecha de 
ayer, dice asi:

“Estimado señor:
"En el día de hoy he leído con 

gran interés la noticia que ofre
cen a sus lectores bajo el titulo 

de “Plan para Ubicación del Edi
ficio del Banco Nacional”.

“Aunque soy un modesto co-, 
merciante de la calle de Obispo, 
este proyecto está afectando ex
traordinariamente la estabilidad 
de mi negocio y la de otros cole
gas, ya que teníamos conocimien
to por rumores del proyecto, pero 
sin datos concretos al respecto.

“Conozco el caso particular de 
un comerciante vecino mío que ha 
paralizado la fabricación de un 
magnifico edificio, pendiente de la 
solución que se le dé a este pro
yecto y también otros que, con el 
deseo de que no sea tan vieja “La 
Habana Vieja” han hecho ya 
cuantiosas inversiones, tanto en 
remozar como en fabricar de 
nuevo y todo ello queda ahora en 
el aire, sin saber a qué atenerse 
en cuanto al futuro de la calle 
Obispo.

“Creemos que esta situación de 
duda no debe prolongarse por 
más tiempo y que tanto la Aso
ciación Nacional de Bancos de 
Cuba, como el doctor Joaquín 
Martínez Sáenz, deben esclarecer 
ante la opinión pública lo que se 
está tratando, para atenido a ello 
saber los más directamente afec
tados, su situación ante el proble
ma.

“Como ha sido su periódico el 
primero en exponer este asunto, 
esperamos continúe su campaña 
hasta, lograr que sean expuestos 
todos los puntos de vista. ■■

“Me reitero, muy atento y*s. s.
“(Fdo.j Ricardo del Campo, 

propietario de la librería y fila
telia "Venecia”, Obispo 502”.
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UN AMPLIO PLAN DB LA 
ASOCIACION DE BANCOS
—i—

RATIFICA SU TESIS DE QUE DEBE 
CONSTRUIRSE EN LA HABANA VIEJA 
EL EDIFICIO DEL BANCO NACIONAL

DIMOS a conocer en días pasados la existen
cia de un plan sobre la ubicación del Banco 
Nacional de Cuba en el sector financiero de 

lá ciudad, o sea en la Habana Vieja, cuyo plan 
ha sido sometido a los rectores de la máxima en
tidad bancaria del pais por la Asociación Nacional 
de Bancos de Cuba, sin que hasta el momento se 
conozca la respuesta o decisión que dicho plan ha 
merecido, continuando de esta manera el infecun
do silencio que ha sido la característica oficial 
sobre el lugar que en definitiva ocupará el edifi
cio propio del Banco .

El plan que la Asociación Nacional do Bancos 
de Cuba ha sometido a la consideración de los 
rectores del Banco Nacional comprende la cons- 
trución del edificio de este organismo en el centro 
dé un gran bulevar que, partiendo de la Plazoleta 
de Albear y limitado por las calles de Obispo y 
O’Reilly, llegaría' hasta el Ayuntamiento de La 
Habana,

No queremos hacer un análisis detenido del 
proyecto, del que conocemos solamente lo funda
mental, pero tampoco podemos silenciar una ini
ciativa ambiciosa y de grandes beneficios para la 
capital y especialmente para su zona financiera, 
que sostiene una vez más la tesis de que el Banco 
Nacional de Cuba debe ubicarse en dicha zona o 
sector, donde se desenvuelven las más destacadas 
actividades económicas de la nación.

Por otra parte, y con motivo de la anterior 
información, recibimos y publicamos una carta del 
señor Ricardo del Campo, conocido propietario y 
comerciante de la calle Obispo, en la que expone 
una perjudicial realidad, es decir, que los banque
ros, comerciantes y demás personas y entidades 
que tienen establecidos sus negocios en la Habana 
Antigua vienen siendo afectados por el silencio 
y la indecisión que los rectores del Banco Nacio
nal guardan sobre esta cuestión.

Dice con sobrada razón el señor del Campo que 
esta situación de duda no puede prolongarse por 
más tiempo. Como muestra de los perjuicios de la 
actual indecisión, señala el caso particular de un 
comerciante que ha paralizado la fabricación de 
un magnifico edificio y también otros que con el 
deseo de "que no sea tan vieja la Habana Vieja", 
han hecho ya cuantiosas inversiones, tanto en re
mozar como en fabricar de nuevo.

Es absurdo que una cuestión que ha sido comen
tada por tan importantes sectores económicos del 
país y considerada por ellos como problema muy 
digno de la mayor atención no la haya tenido 
por parte de los rectores del Banco Nacional, que 
debe ser el primer interesado, no sólo por tratar
se de su propio edificio funcional, sino por Jo que 
afecta a la banca privada, la industria, el comercio 
y las profesiones.

Esta política de silencio crea la duda, la absten
ción, el rumor perjudicial, que se extiende por 
una vasta zona plena de actividades económicas 
y que cada día aumenta esas actividades, por el 
convenéimiento de los allí radicados de su envi
diable posición, cerca del sector portuario.

Mucho podía hacer en beneficio de esa expan
sión de actividades el Consejo del Bánco Nacional 
de Cuba, anunciando la decisión oficial en cuanto 
a la construcción de su edificio en dicha zona, que 
es la más adecuada por mil razones.

/y .. (f
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¡¿DONDE DEBE CONSTRUIRSE
E L BANCO

A. ■ -

NACIONAL?

adapta- 
tránsito

"Existe un proyecto de rehabilitación de La Habana Vieja”.

I bancos y otros organismos de 
cambio, bolsa o crédito.

Señala el doctor De la Cámara, 
que no puede cambiarse esa rea
lidad que es La Habana Vieja co
mo centro financiero, económico 
y en gran parte, mercantil.

De la misma forma —conti
núa— que no puede cambiarse la 
realidad de que el puerto esté 
donde está y consecuentemente 
la Aduana, centro de gran movi
miento y de operaciones con el 
Banco Nacional. Las razones que 
se aducen para construir el re
ferido edificio lejos de La Ha
bana Vieja, son de escaso valor 
porque la congestión de esta par
te antigua de la ciudad no au
mentará o disminuirá porque las 
oficinas del Banco Nacional es
tén o no en ella; al contrario, se 
presupone que para dicho banco 
se va a levantar un suntuoso edi
ficio concebido de acuerdo con 
las exigencias urbanas más mo
dernas; esto quiere decir, que 
además del cuerpo del edificio, 
sus proximidades serán 
das a las necesidades de 
y parqueo y por tanto,

JOSE I. DE LA CAMARA

EL Presidente del “Clearing 
House”, doctor José I. de 
la Cámara, al preguntarle 

cuál es su opinión acerca de dón
de debe construirse el edificio 
del Banco Nacional, nos contesta 
que en La Habana Vieja.

—Las razones —agrega— son 
poderosas si se tiene en cuenta 
que esta parte de la ciudad es la 

verdadera zona financiera, don
de está establecido el Ministerio 
de Hacienda, la Aduana y todas 
las oficinas centrales, de los ban
cos comerciales. Seria abundar 
en las opiniones expuestas a este 
respecto, repetir que todas las 
grandes ciudades del mundo tie
nen las oficinas del Banco del 
Estado o Nacional en el corazón 
de sus respectivos centros finan
cieros. Y es lógico que asi sea 
puesto que las funciones del Ban
co Nacional son precisamente a 
base de operar con los demás



alrededores del Banco Nacional, 
La Habana Vieja estará descon
gestionada en la medida que lo 
permitan las circunstancias. Pe
ro hay más —sigue el Presidente 
del “Clearing House”—, puesto 
que es una realidad inevitable, 
La Habana Vieja como zona fi
nanciera de la capital e igual
mente inevitable que el puerto 
esté donde está, lo que aconseja 
estas realidades es adaptar esa 
parte de la ciudad a las necesi
dades de la actividad y de la vi
da moderna. Para ello existe un 
plan de rehabilitación que dota
ría a La Habana Vieja de las 
condiciones urbanas que son in
dispensables para su desenvol
vimiento. Cierto que tiene sus 
dificultades y complicaciones, pe
ro eso es lo normal en los 
grandes proyectos. Lo importan
te —concluye el doctor José I. 
de la Cámara— es que La Haba
na Vieja pueda rehabilitarse des
de un punto de vista urbano y 
debe hacerse. _

RICARDO PUENTE

EL Presidente de la Asocia
ción Nacional de Provee
dores e Importadores de 

Víveres, señor Ricardo Puente, 
al considerar el debatido tema 
de dónde debe construirse el edi-
ficio del Banco Nacional, nos di
ce categóricamente:

—El Banco Nacional debe es
tar en La Habana Vieja, precisa
mente en la zona financiera de 
la ciudad, donde todos los ban
cos privados de Cuba tienen sus ! 
oficinas centrales. No se puede 
pretender que estos bancos cam
bien de lugar sus oficinas para 1 
situarse en torno al nuevo edifi
cio que habrá de levantarse pa
ra el Banco Nacional. Pero esta 
idea, aún con ser muy peregri
na, no acabaría de resolver el lu
gar adecuado para el emplaza
miento de la primera institución 
bancaria de Cuba. Aún admi
tiendo que los bancos privados 
pudieran desplazar sus oficinas 
centrales a un nuevo sector fi
nanciero, no podría evitarse que 
La Habana Vieja siguiera siendo 
el centro comercial más impor
tante de la capital de la Repú
blica. Ni podría cambiarse la ba
hía, por donde entra más del cin
cuenta por ciento de las mercan
cías de importación nacional y 
donde está la Aduana que diaria
mente ha de hacer sus liquida
ciones al Banco Nacional.

Rechaza el señor Ricardo
Puente, que la congestión del 
tráfico sea una razón válida para 
alejar el Banco Nacional de La 
Habana Vieia.

—Si, efectivamente —insiste— 
el Banco Nacional hace aumentar 
el tráfico en las proximidades de 
su emplazamiento, las dificulta
des de tránsito se confrontarán 
en cualquier lugar donde se ins
tale, porque las congestiones se 
deben, principalmente al exceso 
de vehículos que circulan por 
cualquier parte de La Habana. 
Pero además, una nueva cons-
trucción, nada menos que de la 
envergadura del Banco Nacional, 
es lógico que se planee y realice 
teniendo en cuenta esas condi
ciones del tráfico y como con- 

i secuencia se construyan en sus 
j proximidades amplias zonas de 

parqueo.
I Nos informa el Presidente de 

la Asociación de Proveedores e 
Importadores de Víveres, señor 
Puente, que se han hecho diver
sos estudios acerca de los lu
gares de La Habana Vieja don
de podría levantarse el Banco Na
cional.

—El viejo convento de San 
Francisco donde está Comunica
ciones y que pronto será trasla- 
dao, el viejo edificio de Obras 
Públicas, en la Lonja u otro lu
gar, podrían ser magnificas zonas 
de emplazamiento del citado edi
ficio. Pero —concluye— todo es
to ya se ha debatido hasta la sa
ciedad; creo que lo conveniente 
es que se decida pronto la cues
tión.



BARTOLOME S. PADILLA

EL Director General del 
Centro de la Propiedad 
Urbana, señor Bartolomé 

S. Padilla, coincide con nuestros 
entrevistados en que el edificio 
para las oficinas centrales del 
Banco Nacional, debe construirse 
en La Habana Vieja.

—No más lejos de Galiano 
—aclara— y en ningún caso, en 
la Avenida del Puerto, como se 
habia hablado, pues aparte de lo 
costoso que serian las obras por 
tener que hacer una cimentación 
artificial, sería un disparate des
de el punto de vista urbano.

Señala nuestro entrevistado, 
que esta es la opinión de la ma
yoría de asociados al Centro de

—Estos fenómenos —agrega— 
,1 están*-determinados por una ley 
i inevitable en el crecimiento de 

las ciudades; es decir que a me
dida que la congestión aumenta 
crece el desplazamiento, pero eso 
no quiere decir que a viejas zo
nas de una ciudad se les haya de 
condenar a muerte. Precisamen
te, el desplazamiento de algunos 
centros oficiales, de buena parte 
de almacenes y comercios va de
terminando lo que puede y debe 
quedar que en estos casos, son 
precisamente los centros finan
cieros y el Banco Nacional, en la 
proximidad de ellos. Por lo de
más —concluye— existe el pro
yecto de la Gran Avenida de La 
Habana Vieja que de llevarse a 
cabo, se habrá hecho de esta par
te de la ciudad una zona útil y 
con la amplitud necesaria para 
que puedan desenvolverse los 
centros de actividades financieras 
que en ella están enclavados.

/
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PUBLICADOS en la revista carteles



DÓNDE DE
ENTREVISI

CREADO el Banco Nacional 
de Cuba por la ley núme
ro 13 de 23 de diciembre de 
1948, e instaladas'sus ofi

cinas en el edificio, propiedad 
del Estado, calle de Cuba esquina 
a Lamparilla, donde se encontra- 

i ba la Escuela de Comercio de La 
Habana, su Consejo de Dirección, 
presidido por el doctor Felipe Pa
zos y Roque, director del Banco, 
creyó necesario construir un edi
ficio ad hoc para dicha institu
ción, y la ubicación de este edi
ficio ha sido para los habaneros 
tema polémico de palpitante ac
tualidad en estos últimos tiem
pos, ya que se escogió para le
vantarlo la manzana comprendi
da ‘entre las calles de Mercade
res, Obispo, Presidente Zayas y 
San Ignacio, o sea la situada al 
fondo de la más bella edificación 
de La Habana colonial: la anti
gua Casa de Gobierno y de los 
Señores Capitulares, residencia 
que fué de los Capitanes Gene
rales de la Colonia, de los Go
bernadores de la Intervención 
Militar norteamericana y de los 
primeros presidentes de la Repú
blica.

Deseosos de satisfacer la natu
ral curiosidad de los lectores de 
esta revista sobre el debate man
tenido últimamente respecto al 
lugar en que debía ser construido 
el edificio del Banco Nacional de 
Cuba, y conocedores de la parti
cipación excepcional que ha te
nido en esa contienda urbanís
tica la Junta Nacional de Ar
queología y Etnología, creimos 
oportuno recabar de uno de los 
miembros titulares de su Junta 
Directiva, nuestro compañero de 
redacción el doctor Emilio Roig 
de Leuchsenrig, que es, además, 
Historiador de la Ciudad de La 
Habana y presidente de la Socie
dad Cubana de Estudios Históri
cos e Internacionales, nos diera 
a conocer desde estas páginas to
dos los antecedentes y datos de 
esta interesantísima cuestión. Y, 
al efecto, lo visitamos en su des
pacho de la Oficina que fundó

i
Maqueta del pr« 
del Palacio Mur 
Ignacio y Mercc 

nieipal, i

julio de ese £ 
la República 
ratoria de M 
les y dictan 
disposiciones) 
eficaz protec 
Las siguiente 
les promulga 
fueron: unJ 
declarando 1 
la Plaza de 1 
ficios que la 
de La Habai 
de 1935 en t 
logas medid 
blo de Manta 
Bayamo; y a 
rio de Santa 
dad de Sana

Ese mismo

Este reducido grupo de periódicos escolares, editados 
dades de América y Europa, da una ideo del ¡acre 
Impresos en gelatina, en mimeógrafo, en talleres co 
del gran educador francés Celestino Freinet—la enseñ 
la imprenta—esos periódicos escolares son el mensaj 
un mismo sentimiento de confraternidad y solida 

aeneraciones . . .

riódicos y de mantener el canje Colucci 
nacional e internacional. si—hay

Gracias al esfuerzo de estos acción 
Centros ha sido posible la cele- de la c 
bración de varias exposiciones de calandc 
periódicos escolares en casi to- cha, et< 
dos los países de América. A más nue caí 
de ser ellas un alto exponente de cían su/ maiavj |
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la labor pedagógica de los maes- riodístii 
tros han servido, a su vez, para Vuelo I 
incrementar la publicación de Los ha. 
nuevos periódicos en la grey es- bres de 
colar. /eo, Bic

Cuba no se ha quedado a la anuncü 
zaga en este movimiento y en el cascabe 
año 1945 el que esto escribe llevó dado, C 
a cabo en los salones de la Aso- tiles, Di
ciación Educacional la Primera lio de t 
Exposición Interamericana de Colmen 
Periódicos Escolares, en la que gre Tal 
figuran cerca de 600 publicacio- tudes ií 
nes editadas en los principales bres ri 
países del Continente y un no- Labor, 
table númgro de publicaciones v Traba
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CREADO el Banco Nacional 
de Cuba por la ley núme
ro 13 de 23 de diciembre de 
1948, e instaladas'sus ofi

cinas en el edificio, propiedad 
del Estado, calle de Cuba esquina 
a Lamparilla, donde se encontra
ba la Escuela de Comercio de La 
Habana, su Consejo de Dirección, 
presidido por el doctor Felipe Pa
zos y Roque, director del Banco, 
creyó necesario construir un edi
ficio ad hoc para dicha institu
ción, y la ubicación de este edi
ficio ha sido para los habaneros 
tema polémico de palpitante ac
tualidad en estos últimos tiem
pos, ya que se escogió para le
vantarlo la manzana comprendi
da ‘entre las calles de Mercade
res, Obispo, Presidente Zayas y 
San Ignacio, o sea la situada al 
fondo de la más bella edificación 
de La Habana colonial: la anti
gua Casa de Gobierno y de los 
Señores Capitulares, residencia 
que fué de los Capitanes Gene
rales de la Colonia, de los Go
bernadores de la Intervención 
Militar norteamericana y de los 
primeros presidentes de la Repú
blica.

Deseosos de satisfacer la natu
ral curiosidad de los lectores de 
esta revista sobre el debate man
tenido últimamente respecto al 
lugar en que debia ser construido 
el edificio del Banco Nacional de 
Cuba, y conocedores de la parti
cipación excepcional que ha te
nido en esa contienda urbanís
tica la Junta Nacional de Ar
queología y Etnología, creimos 
oportuno recabar de uno de los 
miembros titulares de su Junta 
Directiva, nuestro compañero de 
redacción el doctor Emilio Roig 
de Leuchsenrig, que es, además, 
Historiador de la Ciudad de La 
Habana y presidente de la Socie
dad Cubana de Estudios Históri
cos e Internacionales, nos diera 
a conocer desde estas páginas to
dos los antecedentes y datos de 
esta interesantísima cuestión. Y, 
al efecto, lo visitamos en su des
pacho de la Oficina que fundó 
y dirige, actualmente instalada 
en el Palacio de Lombillo, de la 
Plaza de la Catedral, donde se 
encuentran en plena actividad 
los departamentos de la misma: 
Dirección, Archivo Histórico Mu
nicipal, Museo de la Ciudad, Pu
blicaciones y Biblioteca Histórica 
Cubana y Americana “Francisco 
González del Valle”.

Contestando a preguntas nues
tras nos refirió el doctor Roig de 
Leuchsenring:

—¿Qué participación ha teni
do la Junta Nacional de Arqueo
logía y Etnología en el debate 
sobre la ubicación del Banco Na
cional de Cuba?

—Debo, ante todo, para mejor 
entendimiento de los lectores de 
CARTELES, explicar brevemente 
la razón de ser y la función que 
realiza la Junta Nacional de Ar
queología y Etnología.

No es hasta 1928 que la acción 
oficial comienza en nuestra Re
pública a preocuparse de la pro
tección y defensa de la riqueza 
artística e histórica nacional, al 
autorizar, por la ley de 24 de

ENTREVISTA CON EL DOCTOR EMILIO ROIG DE LEUCHSENRING. MIEMBRO

Maqueta del proyecto del edificio para el Banco Nacional, en la manzana, al fondo 
del Palacio Municipal, comprendida entre las calles de Obispo, Presidente Zayas, San 
Ignacio y Mercaderes. La letra A señala la ubicación y proporciones del Palacio Mu

nicipal, y la letra B las del proyecto de edificio para el Banco Nacional.

julio de ese año, al presidente de 
la República para hacer decla
ratoria de Monumentos Naciona
les y dictar los reglamentos y 
disposiciones para la mejor y más 
eficaz protección de los mismos. 
Las siguientes disposiciones lega
les promulgadas en este sentido 
fueron: un decreto ley de 1934 
declarando Monumento Nacional 
la Plaza de la Catedral y los edi
ficios que la rodean, en la ciudad 
de La Habana; los decretos leyes 
de 1935 en que se tomaron aná
logas medidas en favor del pue
blo de Mantua y de la ciudad de 
Bayamo; y en 1937, del Cemente
rio de Santa Ifigenia, en la ciu
dad de Santiago de Cuba.

Ese mismo año se creó, por de

La manzana comprendida entre las calles de Mercaderes, Presidente Zayas, >on Ignacio 
y Obispo, tal como se encuentra en la actualidad, después de haber sida demolidas Jas 
edificaciones allí existentes, con el propósito de levantar el Banco Nocional. Puede 

observarse, al fondo, el Palacio Municipal. ]

creto presidencial, la Comisión 
Nacional de Arqueología.

Ni en la Constitución de 1901, 
ni en las reformas de 1928, ni 
en los Estatutos del Gobierno 
Provisional de 1933 ni en la Ley 
Constitucional de 1934, ni en las 
reformas provisionales de gobier
no de 1935, ni en la Ley Consti
tucional de ese mismo año, apa
recen preceptos específicos sobre 
la conservación y defensa del te
soro cultural de la nación. En 
cambio, los constituyentes de 1940 
sí incorporaron a la Constitución 
entonces promulgada, estipula
ciones precisas y certeras sobre 
tan trascendente cuestión.

—¿Cuáles son las disposiciones 
constitucionales sobre conserva

’. : l

ción.y defensa de los Monumen
tos Nacionales?

—Por el artículo 47 se declara 
que “la cultura, en todas sus 
manifestaciones, constituye un 
interés, primordial del Estado”; 
y el 58 confiere al Estado, por 
medio de la Ley, “la conservación 
del tesoro cultural de la nación, 
su riqueza artística e histórica”, 
encomendándole, asimismo, espe
cialmente, la protección “de los 
Monumentos Nacionales y luga
res notables por su belleza natu
ral o por su reconocido valor ar
tístico o histórico”. Por el artícu
lo 87, aun reconociendo la Cons
titución lá existencia y legitimi
dad de la propiedad privada, 
por el amplio concepto de fun
ción social que se le atribuye, le 
impone las limitaciones que por 
motivo de necesidad o utilidad 
pública o interés social establez
ca la ley.

Los anteriores preceptos se han 
mantenido en la Ley Constitucio
nal de 4 de abril de 1952.

—¿Y las disposiciones legales 
vigentes?

—Al amparo de todas estas dis
posiciones constitucionales fun
ciona la Junta Nacional de Ar
queología y Etnología, de modo 
que sus declaraciones de Monu
mentos Nacionales, promulgadas 
por decretos presidenciales están 
revestidas de la más absoluta le
galidad.

Esas declaraciones de Monu
mentos Nacionales las realiza la 
Junta de acuerdo con las estipu
laciones del decreto presidencial 
número 3630, de 25 de noviembre 
de 1942, que es el cuerpo legal 
vigente que rige dicha Junta.

El artículo VIII de dicho de
creto, expresa:

“Para hacer la declaración de 
monumento nacional a favor de 
algún inmueble, la Junta deberá 
tener en cuenta el informe favo
rable de una comisión de sus 
miembros que al efecto se desig
ne, y la declaración deberá apro
barse en una sesión extraordina
ria de la Junta, convocada al 
efecto, y por votación de las dos 
terceras partes de los miembros 
asistentes. En ningún caso po
drá hacerse una declaración de 
monumento nacional a favor de 
ninguno del territorio nacional 
sin el informe favorable de la 
Junta y su inscripción como tal 
en el Registro de la Junta”.

Y el articulo X:
“Cuando deba realizarse algu

na obra en un monumento na
cional, o en relación con un mo
numento nacional, se presentará 
a la Junta Nacional de Arqueo
logía y Etnología la solicitud de 
autorización para dicha obra, 
acompañada de su memoria des
criptiva y plano correspondiente, 
por conducto de la Dirección de 
Cultura del Ministerio de Educa
ción. Esta Dirección remitirá la 
solicitud y documentos acompa
ñados a la Junta, dentro de las 
cuarenta y ocho horas de haber
la recibido; y la Junta deberá 
resolver la solicitud en el plazo 
más breve posible, que no debe
rá exceder de treinta días.

Transcurridos éstos sin la re-
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presidente del Banco de los re- est 
quisitos legales que debía llenar iUg 
antes de acometer esa edifica- ■
ción. prc

Y por no atenderse las reco- de
. mendaclones de la Junta, el edi
Banco Nacional ha gastado inú- ma
tilmente una suma crecidísima est
en la compra de terrenos que, tie
como se verá en seguida, no ha me
podido utilizar, consecuencia la- ¿er
mentable del empecinamiento de no,
quienes, por su posición oficial, cor
consideran que las leyes no exis- mo
ten cuando a su capricho o con- obl
veniencia les conviene prescindir cor
de ellas o violarlas. ger

En junio del presente año, y ¿
cuando el alcalde señor Justo cas
Luis Pozo y del Puerto envió a la señ
Junta Nacional de Arqueología y sea
Etnología el expediente número lici
33.-41 del Municipio de La Ha- rio 
baña, promovido por el presi- nat 
dente del Banco Nacional de jur 
Cuba, doctor Joaquín Martínez joy
Sáenz, en solicitud de autoriza- de
ción para construir un edificio 
destinado al Banco Nacional de log: 
Cuba y que debía ser emplazado rio 
en la manzana tantas veces men- sen 
clonada, la Junta devolvió, el 19 Quí 
de junio, dicho expediente al se- jan 
ñor Alcalde, rechazando la cons- arti 
trucción del edificio proyectado, núr
y aprobando el siguiente informe de
presentado por el presidente de den 
la Sección de Arqueología Colo- mei 
nial, arquitecto señor Emilio Vas- cae 
concelos: cad

de
“El sitio seleccionado para lie- —

var a cabo la erección del edifi- Ale: 
ció se encuentra frente al Pala- -
cío Municipal, a una cuadra de señi 
la Plaza de Armas y también a en 
una cuadra de la Plaza de la los
Catedral, es decir, dentro de la tair
zona de influencia de los dos lu- nisi 
gares históricos más notables de una 
nuestra capital, y en los que el nal 
Estado y el Municipio han inver- inte 
tido crecidas cantidades para su arq 
conservación y restauración y los cret 
que han sido declarados Monu- de 
mentos Nacionales, por lo que, Sec 
de acuerdo con distintas resolu- arq 
ciones de esta Junta, no debe los 
permitirse la construcción de edi- ta 
ficios que por su altura, masa, es- Mes 
tilo arquitectónico y materiales Moi 
de sus fachadas, vengan a restar- de ; 
le importancia o a modifivi.L la gad

solución de la Junta, se enten
derá que la obra ha sido auto
rizada”.

Y por el artículo IX del decre
to 1932 de 16 de junio de 1944, 
se dispone:

‘‘El inmueble declarado monu
mento nacional no podrá ser des
truido, desplazado ni aun en par
tes reparado, alterado, modifica
do o restaurado en forma alguna 
sin la previa autorización de la 
Junta Nacional de Arqueología y 
Etnología, que oirá antes de con
ceder la autorización, a la Sec
ción correspondiente”.

—¿Qué legislación rige sobre 
las edificaciones existentes y las 
nuevas construcciones de La Ha- 
hana Antigua?____ ___

Fotografía de la entrevi! 
POZO Y DEL PUERTO, a| 
Arqueología y Etnología, 
yantara el edificio del I 
Municipal. Aporecen en 
doctor Emilio ROIG DE 
Director General del Depc 
Justo Luis POZO Y DEL 1 
I. MESA RODRIGUEZ, inj

“b) El Castillo ( 
y sus pertenencias ; 
y espacios abiertoi 
por rejas.

“c) El Palacio de 
cia o del Segundo Q 
pado por el Tribu™
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Capitanes Generala 
la Alcaldía y Ayti 
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solución de la Junta, se enten
derá que la obra ha sido auto
rizada".

Y por el articulo IX del decre
to 1932 de 16 de junio de 1944, 
se dispone:

“El inmueble declarado monu
mento nacional no podrá ser des
truido, desplazado ni aun en par
tes reparado, alterado, modifica
do o restaurado en forma alguna 
sin la previa autorización de la 
Junta Nacional de Arqueología y 
Etnología, que oirá antes de con
ceder la autorización, a la Sec
ción correspondiente”.

—¿Qué legislación rige sobre 
las edificaciones existentes y las 
nuevas construcciones de La Ha
bana Antigua?

—Ese mismo año de 1944, la 
Junta Nacional de Arqueología 
declaró—sancionado por decreto 
presidencial número 3158, de 21 
de septiembre—“zona de excep
cional valor histórico y artístico 
toda la parte de la Ciudad com
prendida entre el mar y las an
tiguas murallas”, y especialmen
te la sección A de esta Zona, 
"que abarcará la parte de la ciu- 

, ,_r?£d comprendida entre la calle 
de Cuba en toda su prolongación 
y el mar”.

Por el artículo V de este de
creto, se entenderá que son Mo
numentos Nacionales:

“a) El espacio que comprenda 
la Plaza de Armas, hoy denomi
nada de Carlos Manuel de Cés
pedes.

Fotografía de lo entrevista celebrada, en el Palacio Municipal, con ei señor Justo Luís 
POZO Y DEL PUERTO, alcalde de esta ciudad, por una comisión de la Junta Nacional de 
Arqueología y Etnología, a fin de comunicarle la oposición de la misma Q-.que se le
vantara el edificio del Banco Nacional en la manzana situada al fondo del Palacio 
Municipal. Aparecen en la foto, de izquierda a derecha: Arq. Emilio VASCONCELOS, 
doctor Emilio ROIG DE LEUCHSENRING, Arq. Silvio ACOSTA, Arq. Carlos MARURI, 
Director General del Departamento de Arquitectura y Urbanismo Municipal; alcalde señor 
Justo Luis POZO Y DEL PUERTO, doctor Francisco PEREZ DE LA RIVA, profesor Manuel 
I. MESA RODRIGUEZ, ingeniero Morio GUIRAL MORENO y Arq. José BENS Y ARRARTE.

“b) El Castillo de la Fuerza 
y sus ‘pertenencias con sus fosos 
y espacios abiertos, circundados 
por rejas.

“c) El Palacio de la Intenden
cia o del Segundo Cabo, hoy ocu
pado por el Tribunal Supremo.

“d) El Palacio de los antiguos 
Capitanes Generales, hoy sede dé
la Alcaldía y Ayuntamiento de 
La Habana, con la estatua de 
Cristóbal Colón y las obras de 
arte que contiene.

“el El edificio conmemorativo 
de El Templete, con los cuadros 
históricos que lo decoran, la co
lumna de Cajigal de la Vega, y 
el monume íto natural de la Cei
ba, más los jardines y explanada 
exterior comprendidos dentro de 
las rejas que lo encuadran.

“f) El Palacio que fué del 
marqués de Santovenia marcado 
con el número 9 de la calle de 
Baratillo”.

Y el articulo VI estatuye:
“Los edificios que se constru

yan o reconstruyan en el frente 
de la Plaza que queda por com
pletar, dando a la calle de Obis
po, así como también los que 

forman las esquinas de las boca
calles aledañas, conservarán en 
sus fachadas las servidumbres 
estéticas del estilo arquitectónico 
colonial cubano imperante en los 
principales palacios y casonas, 
de la plaza, y no podrán tener 
más de tres pisos, incluyendo la 
planta baja, con objeto de no so
brepasar la altura que tiene el 
Palacio Municipal y el Palacio 
que fué de la Intendencia, y los 
proyectos de fabricación deberán 
ser aprobados, antes de la ex
pedición de la correspondiente li
cencia, por la Junta Nacional de 
Arqueología y Etnología”.

—¿Qué actuación desarrolló la 
Junta Nacional de Arqueología 
y Etnología sobre la construcción 
del edificio para el Banco Na
cional?

—Teniendo en cuprita tpjas 
estas disposiciones, cuando “la 
Junta Nacional de Arqueología y 
Etnología tuvo noticias de qje el 
Banco Nacional de Cuba Había 
adquirido toda la manzana íom- 
prendida entre las calles deMer- 
caderes, Presidente Zayas, Opispo 
y San Ignacio, para levantar allí 

un edincio uestinado a la refe
rida institución nacional banca- 
ría, solicitó, por sugerencia mía, 
del entonces presidente del Ban
co, doctor Felipe Pazos, la cele
bración de una entrevista con él, 
a fin de conocer cuáles eran los 
lincamientos generales de la edi
ficación proyectada.

En el cambio de impresiones 
que sostuvimos, el doctor Pazos 
nos manifestó que todavía no 
habían sido confeccionados los 
planos del edificio, pero que. se 
pensaba que éste tuviera muchos 
más pisos que el Palacio Muni
cipal, y de una arquitectura mo
derna de carácter funcional. Nos
otros le advertimos, con las dis
posiciones legales a la vista, que 
no era posible que la Junta per
mitiera tal edificación por opo
nerse a ello los artículos antes 
citados de’ los decretos 1932 y 
3158 de 1944. El doctor Pazos no 
nos dió una respuesta satisfac
toria.

Se ve por lo antes referido, 
que la Junta Nacional de Ar
queología y Etnología, tuvo tal 
celo en el cumplimiento de sus - 
funciones, que no esperó para 
actuar _a_ que hubieran sido pre
sentados los piañÓS ”<lt!l P'UíjiclIj — 
de edificio del Banco Nacional, 
en los terrenos escogidos por su 
Junta de Dirección, sino que le 
bastó saber que se pretendía rea
lizar esa construcción; sin con
tar previamente con la consulta 
a la Junta, para advertirle al

CARTELES
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Por Enrique Alejandro de Hermann.

Creado el Banco Nacional de Cuba por la Ley número 13 de 23 de 

diciembre de 1948, e instaladas sus oficinas en el edificio, pro

piedad del Estado, calle de Cuba esquina a Lamparilla, donde se 

encontraba la Escuela de Comercio de La Habana, su Consejo de 

Dirección, presidido por su Director Dr. Felipe Pazos y Roque, 

Director del Banco, creyó necesario construir un edificio ad hoc 

para dicha institución, y la ubicación de este edificio ha sHo 

para los habaneros tema polémico de palpitante actualidad en 

estos últimos tiempos, ya que se escogió para levantarlo la man

zana comprendida entre las calles de Mercaderes, Obispo, Presi

dente Zayas y San Ignacio, o sea la situada al fondo dfla mas 
bella edificación de La^Habana colonial: la antigua Casa de Go- 

bierno y de los Señores Capitulares, residencia que fue de los 

Capitanes Generales de la Colonia, de los Gobernadores de la In

tervención Militar norteamericana y de los primeros Presidentes 

de la República.

Deseosos de satisfacer la natural curiosidad de los lectores 

de esta revista sobre el debate mantenido últimamente respecto 

al lugar en que debía ser construido el edificio del Banco Nacio

nal de Cuba, y conocedores de la participación excepcional que ha 

tenido en esa contienda urbanística la Junta Nacional de Arqueo

logía y Etnología, creimos oportuno recabar de uno de los miem

bros titulares de su «Junta Directiva, nuestro compañero de redqc-
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clon el Dr. Emilio Roig de Leuchsenring, que es, además, Historia

dor de la Ciudad de La Habana y Presidente de la Sociedad Cubana 

de Estudios HistóMcos e Internacionales, nos diera a conocer des

de estas páginas todos los antecedentes y datos de esta intere

santísima cuestión. Y, al efecto, lo visitamos en qu despacho,de 

la Oficina fautouK que fundó y dirige, actualmente es-tHl.iTwgtda- en 

el Palacio de Lomblllo, de la Plaza de la Catedral, donde se en- 

cuentran InnrwaA afana los departamentos de la mismas Dirección, 

Archivo Histórico Municipal, Museo de la ^iudad, Publicaciones y 

Biblioteca Histórica Cubana y Americana "Francisco González del 

Valle".

Contestando a preguntas nuestras nos refirió el Dr. Roig de 

Leuchsenring:

- jQuó participación ha tenido la Junta Nacional de Arqueo

logía y Etnología en el debate eobre la ubicación del Banco Na

cional de Cuba?

- Debo, ante todo, para mejor entendimiento de los lectores 

de Carteles, explicar brevemente la razón de ser y/runción que 

realiza la Junta Nacional de Arqueología y Etnología.

No es hasta 1928 que la acción oficial comienza en nuestra 

República a preocuparse de la protección y defensa de la riqueza 

artística e histórica nacional, al autorizar, por la ley de 24 de 

julio de ese año, al Presidente de la República para hacer decla

ratoria de Monumentos Nacionales y dictar los reglamentos y dis

posiciones para la mejor y más eficaz protección de los mismos. 

Las siguientes, disposiciones legales promulgadas en este sentido 

fueren: un decreto leyAy los edificios que la rodean^en la ciudad 

de La Habana; los decretos leyes de 1935 en que se tomaron análo

gas medidas en favor del pueblo de Mantua y de la ciudad de Rayamos
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y en 1937, del Cementerio de Santa Iflgenia, en la ciudad de 

Santiago de Cuba,

Ese mismo año se creó, por decreto presidencial, la Comisión 

Nacional de Arqueología,

Ni en la Constitución de 1901, ni en las reformas de 1928, 

ni en los Estatutos del Gobierno Provisional de 1933 ni en la Ley 

Constitucional de 1934, ni en las reformas Provisionales de Go

bierno de 1935, ni en la Ley Constitucional de ese mismo año, 

aparecen preceptos específicos sobre la conservación y defensa 

del tesoro cultural de la Nación». En cambio, los constituyentes 

de 1940 sí incorporaron a la Constitución entonces promulgada, 

estipulaciones precisas y certeras sobre tan trascendente cues

tión.

- ¿Cuáles son las disposiciones constitucionales sobre con

servación y defensa de los Monumentos Nacionales?.

- Por el artículo 47 se declara que nla cultura, en todas

sus manifestaciones, constituye un interés primordial del Estado"; 

y el 58 confiere al Estado, por medio de la Ley, "la conserva

ción del tesoro cultural de la Nación, su riqueza artística e his

tórica", encomendándole, asimismo, especialmente^ la protección 

"de los Monumentos Nacionales y lugares notables por su belleza 

natural o por su reconocido valor artístico o histórico". Por el 

artículo 87, aun reconociendo la Constitución la existencia y 

legitimidad de la propiedad privada, por el amplio concepto de 

función social que se le atribuye, le impone las limitaciones 

que por motivo de necesidad «utilidad pública o interés social 

establezca la ley. '

Los anteriores preceptos se han mantenido en Ley Constitucio

nal de 4 de abril de 1952.
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- ¿Y las disposiciones legales vigentes?

• Al amparo de todas estas disposiciones constitucionales 

funciona la Junta Nacional de Arqueología y Etnología, de modo 

que sus declaraciones de Monumentos Nacionales, promulgadas por 

decretos presidenciales están revestidos de la mas absoluta 

legalidad.

Esas declaraciones de Monumentos Nacionales las realiza la 

Junta de acuerdo con las KM estipulaciones del Decreto Presiden

cial número 3630, de 25 de noviembre de 1942, que es el cuerpo 

legal vigente que rige dicha Junta.

El artículo VIII de dicho Decreto, expresa:

"Para hacer la declaración de monumento nacional a favor de 

algún inmueble, la Junta deberá tener en cuenta el informe favo

rable de una comisión de sus miembros que al efecto se designe, 

y la declaración deberá aprobarse en una sesión extraordinaria 

de la Junta, convocada al efecto, y por votación de las dos 

terceras partes de los miembros asistentes. En ningún caso podrá 

hacerse una declaración de monumento nacional a favor de ninguno 

del terrltoio nacional sin el Informe favorable de la Junta y 

su inscripción como tal en el Registro de la Junta".

Y el artículo X:

"Cuando deba realizarse alguna obra en un monumento nacional, 

o en relación con un monumento nacional, se presentará a la Junta 

Nacional de Arqueología y Etnología la solicitud de autorización 

para dicha obra, acompañada de su memoria descriptiva y plano 

correspondiente, por conducto de la Dirección de Cultura del Mi

nisterio de Educación. Esta Dirección remitirá la solicitud y do

cumentos acompañados a la Junta, dentro de las cuarenta y ocho 

horas de haberla recibido; y la Junta deberá resolver la solicituc
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en el plazo más breve posible, que no deberá exceder de treinta 

días •

Transcurridos éstos sin la resolución de la Junta, se entexie- 

rá que la obra ha sido autorizada".

Y por el artículo IX del Decreto 1932 de 16 de junio de 1944, 

se di spone:

"El inmueble declarado monumento nacional no podrá ser des

truido, desplazado ni aun en partes reparado, alterado, modifica

do o restaurado en forma alguna sin la previa autorización de la 

Junta Nacional de Arqueología y Etnología, que oirá antes de 

conceder la autorización, a la Sección correspondiente".

- ¿Qué legislación rige sobre las edificaciones existentes y 

las nuevas construcciones de La Habana Antigua?.

- Ese mismo año de 1944, la Junta Nacional de Arqueología de-
o»

claró/sancionado por Decreto Presidencial número 3158, de 21 de 

septiembre - "zona de excepcional valor histórico y artístico 

toda la parte de la Ciudad comprendida entre el mar y las anti

guas murallas", y especialmente la sección A de esta Zona, "que 

abarcará la parte de la Ciudad comprendida entre la calle de Cuba 

en toda su prolongación y el mar".

Por el artículo V de este Decreto, se entenderán que son Mo

numentos Nacionales:

"a) El espacio que comprenda la Plaza de Armas, hoy denominada 

de Carlos Manuel de Céspedes.

b) El Castillo de la Fuerza y sus pertenencias con sus fosos

y espacios abiertos, circundados por rejas.

c) El Palacio de la Intendencia o del Segundo Cabo, hoy ocu

pado por el Tribunal Supremo.

d) El Palacio de las antiguos Capitanes generales, hoy sede
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de la Alcaldía y Ayuntamiento de Lq Habana, con la estatua de 

Cristóbal Colón y las obras de arte que contiene.

e) El edificio conmemorativo de El Templete, con los cuadros 

históricos que lo decoran, la columna del Cajigal de la Vega,

y el monumento natural de la Ceiba, más los jardines y explanada 

exterior comprendidos dentro de las rejas que lo encuadran.

f) El Palacio que fue del Marqués de Santovenia marcado con el 

número 9 de la calle de Baratillo.”

Y el artículo VI estatuye:

"Los edificios que se construyan o reconstruyan en el frente 

de la Plaza que queda por completar, dando a la calle de Obispo, 

así como también los que forman las esquinas de las bocacalles 

aledañas, conservarán en sus fachadas las servidumbres estéticas 

del estilo arquitectónico colonial cubano imperante en los prin

cipales palacios y casonas de la plaza, y no podrán tener más 

de tees pisos, incluyendo la planta baja, con objeto de no sobre

pasar la altura que tiene el Palacio Municipal y el Palacio que 

fue de la Intendencia, y los proyectos de fabricación deberán 

ser aprobados altes de la expedición de la correspondiente licen

cia, por la Junta Nacional de Arqueología y Etnología".

- ¿Qué actuación desarrolló la Junta Nacional de Arqueología 

y Etnología sobre la construcción del edificio para el Banco Na

cional?.

i—Teniendo en cuenta ihmn todas estas disposiciones, cuando 

la Junta Nacional de Arqueología y Etnología tuvo noticias de 

que el Banco Nacional de Cuba había adquirido toda la manzana 

comprendida entre las calles de Mercaderes, Presidente zayas, 

Obispo y San Ignacio, para levantar allí un edificio destinado 

a la referida institución nacional bancaria, solicitó, por suge- 
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renda mía, del entonces Presidente del Banco, Dr. Felipe Pazos, 

la celebración de una entevista con él, a fin de conocer cuáles 

eran los lineamientos generales de la edificación proyectada.

En el cambio de impresiones que sostuvimos, el Dr. Pazos nos 

manifestó que todavía no hablen sido confeccionados los planos del 

edificio, pero que se pensaba que éste tuviera muchos más pisos 

que el Palacio Municipal, y de una arquitectura moderna de carác

ter funcional. Nosotros le advertimos, con las disposiciones 

legales a la vista, que no era posible que la Junta permitiera
a

tal edificación por oponerse/ello los artículos antes citados de 

los Decretos 1932 y 3158 de 1944. El Dr. Pazos no nos dió una 

respuesta satisfactoria.

Se vé por lo antes referido, que la Junta Nacional de Arqueo

logía y Etnología, tuvo tal celo en el cumplimiento de sus fun

ciones, que no esperó para actuar a que hubieran sido presenta

dos los planos del proyecto de edificio del Banco Nacional, en 

los terrenos escogidos por su Junta de I Dirección, sino que le 

bastó saber que se pretendía realizar esa construcción, sin con

tar previamente con la consulta a la Junta, para advertirle al 

Presidente del Banco de los requisitos legales que debía llenar 

antes de acometer esa edificación.

Y por no atenderse las recomendaciones de la Junta, el Banco 

Nacional ha gastado inútilmente una suma crecidísima en la compra 

de terrenos que, como se verá en seguida, no ha podido utili

zar, consecuencia lamentable del empecinamiento de quienes, por 

su posición oficial, consideran que las leyes no existen cuando 

a su capricho o conveniencia les conviene prescindir de ellas 

o violarlas.



Q

En j^l»eio del presente año, cuando el XMftKIIOniXKAlcalde Sr. 

Justo Luis Pozo y del Puerto envió a la Junta Nacional de Ar

queología y Etnología el expediente número 33541 del Municipio 

de La Habana, promovido por el Presidente del Banco Nacional de 

Cuba, Dr. Joaquín Martínez Saenz, en solicitud de autorización 

para construir un edificio destinado al Banco Nacional de Cuba, 

y que debía ser emplazado en la manzana tantas veces mencionada, 

la Junta devolvió, el 19 de junio, dicho expediente al Sr. Alcald§ 

rechazando la construcción del edificio proyectado, y aprobando 

el siguiente informe presentado por el Presidente de la Sección 

de Arqueología Colonial, Arquitecto Sr. Emilio Vasconcelos:

"El sitio seleccionado para llevar a cabo la erección del 

edificio se encuentra frente al Palacio Municipal, a una cuadra 

de la Plaza de Armas y también a una cuadra de la Plaza de la 

Catedral, es* decir, dentro de la zona de influencia de los dos 

lugares históricos más notables de nuestra Capital, y en los que 

el Estado y el Municipio han invertido crecidas cantidades para 

su conservación y restauración y los que han sido declarados 

Monumentos Nacionales, por lo que de acuerdo con distintas reso
luciones de esta Junta no debe permitirse la construcción dejedifi- 

cios que por su altura, masa, estilo arquitectónico y materiales 

de sus fachadas, vengan a restale importancia o a modificar la 

estructuración colonial de estos lugares.

"Del examen de los planos del proyecto llega a la conclusión 

de que se trata de un hermoso edificio de líneas armónicas y masas 

muy bien equilibradas y estudiadas. El edificio proyectado tiene 

una altura total de 57.80 metros y 14 plantas, es de carácter 

monumental en estilo moderno, funcional, $ muy en armonía con su 
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destinación# siendo estos motivos de altura y estilo los que idodni 

obligan a esta Junta, de acuerdo con las disposiciones que la ri

gen y las diversas resoluciones y acuerdos tomados en distintos 

casos similares a recomendar al Sr. Alcalde Municipal que no sea 

concedida la autorización solicitada ya que en caso contrario 

este edificio vendría a desnaturalizar la armonía del conjunto 

de estas dos más nobles joyas arquitectónicas coloniales de 

nuestra capital.
^La Junta Nacional d» Arqueología y Etnología basa su criterio 

al rechazar el proyecto presentado cano lo haría con cualquie r 

otro de condiciones semejantes en lo que establecen loa artículos 

V, VI, y VII del Decreto No. 3158 de 21 de septiembre de 1944, 

refrendado por el Presidente Fulgencio Batista y el Primer linia- 

tro y Ministro de Educación Anselmo Allieg®| y publicados en la 

Gaceta Oficial de 2 de octubre de ese mismo año".

- ¿Cuál fuá la resolución de la Alcaldía?

- El día 26 de junio visitó al Sr. Alcalde, que se encontraba 

en compañía del arquitecto Carlos Maruri, Director del Departa

mento de Arquitectura y Urbanismo, en el Palacio Municipal, una 

comisión de la Junta Nacional de Arqueología y Etnología, inte

grada por su Presidente, el arquitecto Silvio Acosta; su Secre

tario el Dr. Francisco Pérez de la RlvaJ el Presidente de la 

Sección de Arqueología Colonial, arquitecto Emilio Vasconcelos; 

y los miembros titulares de su Junta Directiva, señores Manuel 

I. Mesa Rodríguez, Mario Guiral Moreno, J. M. Bens Anaast y Emi

lio Roig de Leuch sen ring; y le fuá entregada la exposición con

tentiva de los acuerdos antes mencionados. Y el Sr. Alcalde, 

después de conocerlos, ofreció resolver según lo pedía la Junta, 

como así lo cumplió, negando la solicitud para fabricar el atMtafifaa 



edificio del Banco Nacional, dadas las especificaciones del mismo, 

abiertamente opuestas a lo estatuido por las disposiciones legales 
aquella

que rigen la fabricación en ■ujWMwftñh» zona de la ciudad.

Fue este uno de los más rotundos triunfos alcanzados por nues

tra Junta en su empeño de conservar y defender los Monumentos 

Nacionales de la Ciudad de La Habana.

- ¿Qué ha ocurrido posteriormente a esa resolución de la Al

caldía?.

- El Sr. Alcalde mantuvo su resolución, no obstante la demanda 

que le formuló, en 5 de julio, el Clearing House y la Asociación 

de Bancos de Cuba, a fin de que accediera a la construcción del 

edificio del Banco en la referida manzana al fondo del Palacio 

Municipal, actitud revelgdora de que a dichas instituciones im

porta poco la conservación del tesoro cultural de la Nación.

Después... el Consejo de Ministros designó una Comisión, for

mada por los Ministros de Obras Públicas, hacienda y Justicia y 

el Alcalde de La Habana, para considerar lo relativo al canje de 

terreno para el Banco; la Asociación de Bancos de Cuba se ha opues 

to a que el Edificio del Banco Nacional se levante más allá de la 

zcna de La Habana antigua en que están enclavados algunos de los 

bancos que dichos señores representan...
octubre, acordó r

Y el Consejo de Ministros, en 20 de innldmaqi permutar ££ Banco 

Nacional el terreno por él adquirido p al fondo del Palacio Mu

nicipal, por el terreno de uno de los parques de la Avenida del 

Puerto.

A Como es natural, contra esta nueva ubicación del BanCo Nacional 

se ha tenido que pronunciar la Junta Nacional de Arqueología y Et

nología.
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Estudiado el asunto por la Sección de Arqueología Colonial, 

se conoció, en sesión del 27 de octbre, el inforne redactado por 

su Presidente el arquitecto Emilio Vasconcelos, abiertamente en ■■ 

contra a que sea utilizado uno de loa parques de la referlA Ave

nida del Puerto para levantar allí el edificio del Banco Nacional 

y sugiriéndose, sólo como forzosa transa coi ónj^o siguiente, que 

la Junta ap aprobó por unanimÜ ad:

”Que al comienzo de los parques de la Avenida del Puerto, con 

frente al Paseo de Martí, Avenida de las Misiones y la calle de 

Cárcel, es decir, en parte de la demolida Cárcel de La Habana, 

pudiera emplazarse, en las mejores condiciones, el edificio del 

Banco Nacional, respetando en dicho emplazamiento los monumentos 

existentes, como son el Templete^ r ememorativo del fusilamiento 

de los estudiantes de Medicina el año 1871 y la Capilla y Celdas 

Bartolinas que se conservaron al ser demolida la Cárcel.

/pesde luego, que^ este-énvidiable emplazamiento exigiría tal 

vez algunas modificaciones al proyecto, pero creemos "que puedan
x’ f ■- ' ' ■

ser superadas conociendo ^-el talento y capacidad artísticas, del
/ , / \ ' . 

arquitecto Sr. Pérez Benitoa> que tiene a su cargo la ejecución
/

de esa obra.
^Este lugar, con amplias avenidas, con frente al Parque de los 

Mártires, y 3a vista del mar, con facilidad para parque de auto

móviles, sin interrumpir ninguno de los parques, monumentos, 

etc., nos parece a todas luces el mas indicado para este edifi

cio, teniendo a nuestro juicio la ventaja de que siendo el terre

no de propiedad patrimonial del Municipio de La Habana, puede ser 

permutado por el que posee el Banco, facilitando la construc- 

ci ón •
^Otros argumentos que favorecen este emplazamiento, son: el
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que ai ae utiliza parte de un parque, ya se había ganado otro 

al MM fondo del Palacio Municipal; y el hecho de que, cuando 

sea demolido el edificio que hoy ocupa la Audiencia, para darle 

mayores perspectivas al castillo de La Fuerza, se alzarán, en un 

extremo de esa Avenida, una de las más antiguas construcciones 

de le Ciudad, y en el otro una de las más modernas, de alto va

lor artístico y funcional, por ser nada menos que el exponente 

de nuestra capacidad económica”.

- ¿Desea usted hacemos alguna otra declaración?.

- Sólo me resta manifestar que en esta campaña en defensa

de los valores culturales de la Ciudad de La Habana y de la Re

pública, no ha estado sólo la Junta Nacional de Arqueología y 

Etnología, sino que ha encontrado el apoyo valiosísimo del Club

de Leones de La Habana, por Iniciativa del arquitecto Honorato 

Coleteólos Comitás Ejecutivos de los Colegios Nacional y Pro-
Ingeniería

vincial de Arqui toctos ,4®1 Colegio de SBgBSDiffluam y Arquitectura; 

y/&ran parte de la prensa habanera, y de esta, especialmente, 

los compañeros Jorge Maña'ch, Raúl Maestri y Guillermo Martínez 

Márquez...

Confiamos

de conservar

en este caso

en que el Gobierno convierta en realidad este empeño 

y defender los valores culturales de la Nación, 

de tanta trascendencia para laCapital de la Recu

blica



MAS RICA
EN DEFENSA DE LAZONA HISTORICA Y ARTISTICA

DE LA HABANA ANTIGUA

Por Emilio Roig de Leuchsenring.

Precisamente porque la metrópoli española, durante los cuatro 
en

siglos de dominación hk esta Isla, no enriqueció ninguna de sus 

ciudades, ni aák aun la capital de la colonia, con palacios ni 

templos de alto valor arquitectónico, es por lo que estamos más 

obligados los cubanos a conservar, restaurar y defender aquellas 

reliquias históricas y artísticas que constituyen la excepción de 

esa general mediocridad urbanística, que tiene por causa el hecho 

de que hasta fines del siglo XVTII, España tuvo casi olvidada a 

su colonia de Cuba, y La Habana quedó xkAmem reducida a un mise

rable villorrio, mero lugar de tránsito de las flotas reales, pre

sidio y garito.

No obstante haber calificado los monarcas españoles a La Habana, 

ya desde el siglo XVII, por su privilegiada situación geográfica, 

Llave del Nuevo Mundo y Antemural de las Indias Occidentales, 

la mantuvieron cerrada al comercio internacional, preocupados tan 

solo de fortificarla para rechazar los frecuentes ataques

de piratas y corsarios que sufrió durante los siglos XVI y XVII, 

e impedir su conquista por las naciones enemigas. A esos fines 

se construyeron numerosas y potentes fortalezas en los más estra

tégicos lugares de la población, y ésta fuá mamada: amurallada 

en todo el perímetro de lo que andando el tiempo recibiría por 

ello el nombre de La Habana de Intramuros.
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El ataque a La Habana, el ftn 6 de junio de 1762, por el ejército 

y la escuadra británicos, al mando, respectivamente, del Conde de 

Albemarle y del almirante Sir G-eorge Pocock, la capitulación de la 

Ciudad el 12 de agosto, la jura de fidelidad del Cabildo al Rey de 

Inglaterra, el 8 de septiembre, y la dominación por los ingleses has

ta el 6 de julio de 1763, marcan para la Isla, y especialmente para 

La Habana, el comienzo de una nueva era en que España comienza a 

apreciar la importancia excepcional de esta su colonia antillana y 

de su capital, y es lo cierto que esa dominación extranjera, tan 

odiada por los españoles aquí residentes y hasta por los propios 

hijos del país, proporcionó, sin embargo, in^ilculables beneficios 

a la Ciudad, pues no sólo reprimieron los gobernantes x británicos 

la enorme corrupción administrativa de la colonia, sino que al im

partir a La Habana la libertad de comercio, librñadola, aunque fuese 

por breve tiempo, del monopolio establecido por España, que 

sólo permitía a Cuba comerciar con la metrópoli, y adn ello con 

grandes nwmihíwm restricciones, abrió al país una ximca. etapa tras

cendental de progreso: en lo adelante los cubanos - los habaneros 

sobre todo - despiertos del sueño en que los había sumido el des

potismo metropolitano, y ya en contacto con el resto del mundo ci

vilizado, comprendieron el valor de su tierra y de las riquezas 

que atesoraba», y lucharon persistentemente por arrancar a España 

las concesiones necesaria para su desarrollo. Fué, así, la domina

ción inglesa la que abrió paso al florecimiento económico y cultu

ral que había de gozar La Habana, y toda Cuba, durante los principios 

del siglo XIX.

Es desde entonces, y ya producida la restauración española, 

que adquiere 3obk preponderancia o» urbanística extraordinaria la 

Plaza de Anuas, el lugar histórico excepcional de la Ciudad. Como 
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dice José María de la Torre en su libro de 1857, Lo que fuimos y lo 

que somos o La Habana antigua y moderna,la Plaza de Armas, llamada 

también Plaza de la Iglesia, porque allí se levanté la Parroquial

Mayor, terminada en 1574, Mfué el centro de donde irradié la pobla

ción", exten .iéndose^ primero, por las calles de los Oficios y de 

los Mercaderes, y dgsspfim después por la calle Real, llamada maé

mas tarde de La Muralla, y por las calles de Habana, Aguiar y Cuba, 
es

El más antiguo vecino de la Plaza de Armas, Uwásiel Castillo de 

La 1K Fuerza, conservado en nuestros días - la más antigua fortaleza 

de América que ha llegado hasta nosotros - cuya construcción se or

denó por Real Cédula de 9 de febrero de 1556, escogiendo el gober

nador Diego de Mazariegos como sitio de emplazamiento el terreno 

donde se encontraban las casas de Juan de Rojas, Las <±>ras de la 

fortaleza se iniciaron en 1558 por Bartolomé Sánchez, teminándo

las Francisco de Caloña en 1577. La torre fue levantada -ft^tiempos 

del gobernador Juan Britrián de Biamonte (1630-1634), quien colocó 

en lo alto una bella estatuita de bronce, modelada por"Jerónimo Mar

tín Pinzón, Artífice, fundidor-escultor”, la que se considera tra- 

cionalmente como representación alegórica de La Habana, al extremo

de que un dicho popular afirma que "muchos han venido ta a La Habana

y no han visto La Habana".

En el mismo costado de la Plaza donde se halla el castillo de 

La ^'uerza, está el edificio de La Intendencia, Casa de Correos o 

Palacio del Segundo Cabo, construido en 1772 por el capitán general 

Felipe Fondesviela, Marqués de la Torre, de acuerdo con los planos 

del arquitecto Antonio Fernández Trevejo y Fernández ’^aldívar, para 
que en él se instala ra/eí Intendente General de Hacienda y sus ofi

cinas y además la Administración de Correo^ con cuya renta se cos

teó parte de la fábrica. Trasladadas las dependencias de Comunica

ciones al Palacio del Marqués de Arcos, en la Plaza de la Catedral,
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la Real Hacienda se reservó el uso exclusivo de todo el edificio, 

hasta que en 1854 el capitán general Marqués de la Pezuela lo des

tinó a morada del Subinspecto)T'Segundo cabo. En los primeros tiempos 

de la República se consagró a Palacio del Senado, y hoy tiene en 

el su residencia el Tribunal Supremo de Justicia.

Otro vecino de la Plaza de Armas es el monumento rememorativo 

llamado El Templete, construido en 1828 con el objeto de recoger 

la tradición existente de haberse celebrado allí, a la sombra de 

una ceiba, la primera misa y el primer cabildo, cosas realmente 

inciertas, ya que la villa de La Habana fue fundada, en tiempo y 

lugar que no se han precisado, en la costa sur de la provincia de 

este nombre, y el traslado e instalación definitva de la villa en 

el 1 ugar que hoy ocupa, de la costa norte, fue realizándose paula

tinamente, hasta desaparecer aquella primera población y consoli

darse ésta, en razón de los factores geográficos y del tráfico ma

rítimo y orientación de las expediciones dirigidas a la conquista

de «naMBrtnww nuevas tierras, que ofrecía el Puerto de Carenas

A la izquierda de El Templete, se alza el Palacio delonde de 

eufede- visitó nuüglj'U1 dupiCcil el viajero, ero- 

__riLsX^_ydibu jante norteamericano Samuel Hazard^\d4;G*^sr ’uuLa1 uuLalu 

ocupada pe*1 el Hotel Santa Isabel ~=eegn:------------------------------ *>
frerosanto obra .Cuba-rr-plurna y lá^vj-z—— propiedad del coronal Lady, 

~ "un muy agradable y cortés caballero de Hueva Orleans^ En la mis-

Santovenia donde,

íiuei-

/ ma casa existió, desde 1878, 

nominada Lonja de Víveres; y

una sociedad de carácter privado de

diez años más tarde se estableció allí

mismo la Lonja de víveres de La Habana, siendo su primer presidente

Joaquín Martínez de Pinillos.

Pero el mas prominente vecino de la Plaza de .Armas es la Casa 

de Gobierno, Palacio dei los Gobernadores y Capitanes Generales de 
y

la Isla y del Cabildo, apomactualmente, Palacio Municipal.
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En los primeros días de la villa de La Habana, después de haber 

sido trasladada de la costa sur a la costa norte y establecida en 

el lugarque hoy ocupa, los señores capitulares no tenían casa propia

Para celebrar sus sesiones, sino que utilizaban algunos de los bo

híos que servían de residencia al Gobernador de la Isla. Posterior
mente utilizaron el SkamraoB Gobernador y el Cabildo el castillcjie 

La Fuerza y un piso de la casa de Aduana, y en 1761, según el his

toriador Arrate, el Ayuntamiento tenía sus casas capitulares en la 

plaza de san Francisco.

El 18 de enero de $ 1773, el gobernador Marqués de la Torre 

presentó el a cabildo una representación en la que se daba cuenta 

del propósito Real, de demoler la Antigua Par&oquial Mayor, en es

tado de ruina desde que sus paredes fueron resquebrajadas con mo-

tivo de la voladura, el 30 de junio de 1741, de la

del navio Invencible, que se hallaba anclado en la

Santa Bárbara

bahía, y cons

truir en el terreno que ocupaba dicha iglesia ”las Casas Capitula-

res y Cárcel, con agregación de viviendas para los gobe madores ”.

En 1776 se comenzó la construcción del edificio según los pla-

el arquitectonos del ingeniero ya citado Fernández Trevejo, por

Pedro de Medina, terminándose en 1793. durante el gobierno de don

Casas y Aragorrii el mejor gobernante de Cuba Colonial» Luis de las

fundador de la Sociedad Económica de Amigos del ?als, de la primera

publicación literaria de Cuba, el Papel Periódico de La Havana, de

la primera biblioteca pública, de la Casa de Beneficencia y autor

de otras importantísimas disposiciones de carácter económico, cul

tural, educativo, benéfico y de ornato público.

Diversos gobernadores llevaron a cabo ampliaciones, modificacio

nes y mejoras. El déspota Tacón colocó, en 1835, el pórtico de 
mármol que todavía existe a la entrada del ^alacio, con columnas
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española

njónicas y frontón coronado pérjel escudo de Armas de la Monaquía

i
En 1930 fue admirablemente restaurado, durante la administración 

del Inolvidable alcalde Dr. Miguel Mariano Gómez Arias, por el ar- 
’ t 

quitecto Evelio ^ovantes, erí colaboración artística con el señor

Félix Cabarrocas, restauradores que fueron también,entonces, del
* i

Templete, y antes^del Palacio de Segundo Cabo.
El palacio Municipal es la superlativa e incomparable joya ar

quitectónica colonial de La Habana;, encomiada justamente por urba

nistas y críticos de arte nacionales y extranjeros; y Emil Ludwijpfg, 

biógrafo y viajero de renombre universal, durante su estancia en 

Habana el año 1945, al visitad el^ Palacio del Municipio, ya a 
1 pórtico,

salida y abrazando una de las i columnas de su BHÉÉtaÍMiip nos dijo 

éste eGonzalo de Quesada y a mizque 

por el recorrido^que lo xiwz superase en belleza 

grandiosidad arquitectónica".

el

La

la

de "no conocía otro en el mundo

artística y en

En el patio del Palacio Municipal, enmarcada en un macizo de

palmas y arecas, de lozanía inalterable, se alza la estatua en mar-
\

mol de Cristóbal Colón modelada elañol860 en Carrara, por el escul

tor italiano J. Cuchiari, instalada allí en 1862, trasladada en
!

1870 al centro del Parque Central, y restituida a su primitivo alien

to en 1875. \

Desde que el gobernador don Luis dé las Casas estableció en la 

fecha antes indicada, su residencia oficial en este Palacio, has- 
í \

ta el cese de la dominación española¿ tollos los demás gobernadores
\

lo habitaron, y también los gobernadoras- norteamericanos Brooke y
i

Wood, y los presidentes de la República \Tomás Estrada Palma, José 

Miguel Gómez y Mario G. Menocal.

Puede afirmarse que la historia de Cutía, desde Las Casas a Meno-
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cal, ha tenido por principal escenario este Palacio, y en él se g 

realizaron las trascendentales ceremonias del.cese de la dominación 

española en Cuba,¡el establecimiento del Gobierno Interventor nor- 

teameii cano.* y la instauración de la República.
7 A

B&imy>MHjgyaim>jMwtaitaigfliiÉLBni¿a la Plaza de Amas lo fue impuesto, el año 

1923, por iniciativa de Id revista Cuba Contemporánea, el nombre 

de Carlos Manuel de Céspedes, y al conmemorarse el pasado año el 

Cincuentenario de la Independencia y constitución de la República 

como miembro de la comunidad jurídica internacional, la Comisión 

Organizadora de los festejos de esa gloriosa efemérides, acordó, 

por iniciativa de su presidente el señor Justo Luis Pozo y del 

Puerto, actual Mayor de la Ciudad, colocar sobre el pedestal en que 

todavía se encuentra la estatua del déspota Femando VII, la del 

Padre de la Patria, Carlos íáanuel de Céspedes, primer presidente 

de la República de Cuba Libre, lo que así se llevará a cabo, pre

vio el concurso correspondiente, en fecha inmediata.

Este parque fue reconstruido en 1935, por el departamento de 

Fomento Municipal, a cuyo frente se encontraba entonces el arqui

tecto Emilio Vasconcelos, de acuerdo con los grabados antiguos cu

banos, y especialmente con uno de F. Mialhe, de 1838.

La nota discordante de este maravilloso lugar habanero de la 

época colonial es la caricatura de rascacielos, que, imperdonable- 

mentep se permitió construir al costado derecho del Palacio Munici

pal, entre las calles de Oficios y Baratillo; pero tenemos la es

peranza 4© Que muy enbreve podrá ser adaptado ese edificio a la al- 

tura y estilo del resto de la plaza.

En estos días^ese lugar de tan alto x* valor histórico, ar

quitectónico y urbanístico de la Habana Colonial se ha visto amena

zado de que en la manzana comprendida entre las calles de Obispo,
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Mercaderes, O’Reilly^sai Ignacio, al fondo del Palacio Municipal, 

desjiues de haber sido expropiados durante el gobierno anterior, 

los edificios que allí se encontraban, se áBEEmantaa. construyó en es-

te magnífico espacio abierto que ha quedado, un edificio, para el

Banco Nacional, de una ajiausa total de 57.80 metros y plantas,

de carácter monumental,en estilo moderno y funcional.

Pero, afortunadamente, al ser presentados los ulanos, al De-

partamento de Arquitectura y Urbanismo municipal, para au aproba

ción, el señor Alcalde, Justo Luis Pozo y del Puerto, velando por 

la integral conservación de ese lugar histórico y en defensa del 

Palacio Municipal, ordenó que se enviara el expediente a la Junta 

Nacional de Arqueología y Etnología que, en virtud de haber sido 

declarados por la misma (Decreto número 3158, de septiembre 21 de

1944, refrendado por el Presidente Fulgencio Batista y el Primer 

Ministro y Ministro de Educación, Anselmo Alliegro), Monumentos Na
cionales: la plaza de Armas, el bastillo de La Fuerza, el Palacio 

de la Intendencia o(Segundo Cabo, el Palacio de los Antiguos Capi

tanes Generales, hoy Palacio Municipal, el edificio conmemorativo 

de El Tompiate y el Palacio que fue del Marqués de Santovenía, tie

ne a su cargo la protección, no sólo de dicha plaza y edificios cir

cundantes, sino también de toda aquélla zona b de excepcional impor

tancia y valor histórico y artístico, fisúi
La de ese edificio para

SÉntaaBBKsnpaotaDmfcB construcción

bbb el Banco Nacional, al fondo del Palacio Municipal^significaría 

un golpe de muerte, total y definitivo, para toda la zona de La 

Habana antigua, y especialmente)<*p la que abarca/la Plaza de Armas

y la Plaza de la Catedral, con su calles aledañas y las edificacio- 
que

nes BBBtoda ella atesora. El Palacio Municipal desaparecería por

completo, en toda su belleza arquitectónica y artística y en todo
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su valor histórico, aplastado por esa mole inmensa, de bmdéi 14

plantas y de estilo moderno y funcional. De permitirse esa edifi

cación, no jnjsftaátaA podrían impedirse otras análogas de propiedad
A -'Ce*-/ ,

privada, porque para ello no tendría autoridad moral alguna, ni el 
Á

Departamento de Arquitectura y Urbanismo Municipal, ni mucho menos

la Junta Nacional de Arqueología y Etnología. Y La Habana perdería

totalmente una de sus más preciadas características, consistente^ 

en poseer la doble personalidad de ciudad a la vez muy antigua y

muy moderna: esa Habana antigua con sus viejos castillos, iglesias

y casonas, con sus plazas, callejuelas y rincones pintorescos

Para levantar edificios de la índole del que se proyecta para el 

Banco Nacional, hay espacio suficiente en[La Habfena moderna.
Ya el año 1940 se planteó un problema semejante/al comen2ar a con^j 

tuirsey en los espacios abiertos del castillo de La Fuerza, un edi

ficio para el Colegio de Abogados, siendo presidente de la Bepú-

blica el Dr. Federico pelea que cubonuw*

libramos unos cuantos defensores de la riqueza histórica y arqui-

tectónica que atesora La Habana antigua, fue al fin ganada en fa-

vor de ésta, gracias a la decisión que adoptó el entonces 

dente de la República, señor Fulgencio Batista, ordenando 

lición de esa obra y concediéndole al Colegio de Abogados 

ció en que hoy se encuentra instalado en la calle de Cuba 

a Lamparilla, ixonafróJ

Presi-

la demo-

el edifi-

i esquina

los créditos)para las

reparaciones y restauraciones del mismo

Y esta nueva pelea, también será ganada, sin duda alguna.

La Junta Nacional de Arqueología y Etnología, en sesión extraor

dinaria celebrada al efecto, presidida poi* el Arq. Silvio Acosta, 

aprobó por unanimidad el brillante informe presentado por el Presi-
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dente de la Sección de Arqueología Golonial, Arq. Emilio Vascon

celos, oponiéndose a que se construya el edificio del Banco Na

cional en la referida manzana situada al fondo del Palacio Municipal, 

teniendo en cuenta que ese lugar está comprendido dont^o.-.-dfí imfl-aujsa 

drol¿ii"ida monuTiento-nantnnr, 1^ "dentro de la zona de influencia de 

los dos lugares fcixfcí históricos más notables de nuestra Capital, 

en los que el Estado y el Municipio han invertido crecidas canti

dades para su conservación y restaruración, y los que han sido de

clarados monumentos nacionales, por lo que de acuerdo con distintas 

resoluciones de esta Junta no debe permitirse la construcción de edi

ficios que, por su altura, masa, estilo arquitectónico y materiales 

de sus fachadas, vengan a restarle importancia o a modificar la es

tructuración colonial de estos lugares".

Y una comisión de la Junta Nacional de Arqueología y Etnología, 

en visita especial realizada al efecto, entregó al Alcalde Sr. Justo 1 

Luis Pozo y del Puerto, el referido acuerdo, recomendándole "no sea 

concedida la autorización solicitada, ya que en caso contrario este 

edificio vendría a desnaturalizar la armonía del conjunto de estas 

dos más notables joyas arquitectónicas coloniales de nuestra Capi

tal". Y el Sr. Alcalde manifestó que negaría esa solicitud.
SGXK De análogo modo, el Colegio Provincial de Arquitectos de La 

Habana, se ha pronunciado en contra de la edificación del Banco Na

cional, en la manzana situada al fondo del Palacio Municipal. Igual

mente, el diario El Mundo, en un contundente editorial, expresó su 

criterio, abiertamente opuesto a esa construcción, en el lugar pro

yectado, respaldando la actitud del Sr. Alcalde y del Departamento 

de Arquitectura y Urbanismo Municipal,
/

Regocijémonos, pues, que abriendo brecha en el materialismo mer- 

cantilista de la hora de ahora, se ftunLJLi-/ defienda, por las autori

dades, instituciones culturales y la prensa, nuestra riqueza histó
rica y artística, el patrimonio cívico y cultural de la Nación.
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Cansíriiirán )
;el Banco Nacional frente- 

ai Parque Alaceo
Donde está la Casa de Benefi-’ 

cencía. Esta irá al este de¡ 
La Habana. Trató el Presi
dente cuestiones políticas

Con el Presidente de la Repú
blica, general Fulgencio Batista, 
y _su esposa, señora Martha Fer
nández de Batista, almorzaron 
ayer en Palacio el doctor Julio 
César Pórtela, director de la Ca-, 
sa de Maternidad y Beneficencia; 
el doctor José Ignacio de la Cá
mara; el ministro de Obras Pú
blicas, arquitecto Nicolás R. Arro
yo Márquez; el doctor Joaquín 
Martínez Sáenz, presidente del 
.Banco Nacional de Cuba, y el 
doctor Andrés Domingo y Mora
les del Castillo, secretario de la 
Presidencia.

De sobremesa se cambiaron im
presiones sobre el traslado de la 
Casa de Beneficencia y la ubica
ción de ésta en un lugar prefe
rente del Este de La Habana, en 
terrenos donados por sus propie- 

- tarios a ese fin, y el establecimien- 
l to del Banco Nacional en los que 
; ocupa actualmente la Casa de Ma- 
’ ternidad y Beneficencia, todo ello 
a iniciativa del Presidente y su 
esposa, los ministros mencionados 
y el presidente del Banco Nacio
nal.

INFORME SOBRE POLITICA
Visitó anoche al general Batis

ta el presidente del Senado, doc
tor Anselmo Alliegro Milá, quien 
le informó de la reunión congre- 
sional en que fueron aprobadas las 
modificaciones constitucionales que 
harán posible la celebración de los 
comicios generales del año en
trante. El doctor. Alliegro trató 
con el Presidente sobre cuestio
nes políticas y parlamentarias, asi 
como electorales.

CONCENTRACION 
EN LAS VILLAS

Anunció en Palacio ayer el lí
der del PUR en Las Villas, señor 
Jorge Mecalling, que después de 
la concentración coalicionista de 

¡Santiago de Cuba, el dia 30, ven
drá la de Santa Clara, del 15 al 
20 de julio, organizada por el mi
nistro de Educación, doctor Jorge 
García Montes, con la cooperación 
de los jefes nacionales y provincia
les de los cuatro partidos que in
tegran la Coalición. Añadió que 
el acto de Santa Clara será una 
demostración de adhesión al ge
neral Batista.

dos de consumir los turnos que 
les asignó la comisión organiza
dora, por lo que se ha designa
do a los doctores Rafael Guas In- 
clán y Rafael Díaz Balart, para 
que los sustituyan, manteniéndose 
los demás nombres sin ninguna 
modificación.

OBRAS PUBLICAS PARA 
CAIBARIEN

Estuvo ayer en Palacio el alcal-i 
de de Caibarién, señor “Yuyo” Pé-¡ 
rez Borroto, quien gestionó la] 
continuación de las obras de al-i 
cantarillado y pavimentación, asñ 
como el envio de equipos por Sa-; 
lubridad. Dijo que insiste en la; 
necesidad de mejorar las calles y 

■ aceras locales así como que se im- 
pulse el proyecto de carretera a 
Cayo Francés, que facilitará los 
embarques de azúcares a Estados 
Unidos. Añadió que en la calle 
Agramonte, que es la más exten- 

isa. requiere que se impulse su aí-, 
cantarillado, confiando para ello 
en la promesa del ministro de 
Obras Públicas.

HIGIEN1ZACION DE 
UNA PLAYA

El senador Orencio Rodríguez 
gestionó ayer en Palacio la higie-1 
nización de la playa de Jimagua- I 
yabo, adonde acuden en el vera
no los vecinos de Remedios y de 
otros términos próximos. Dijo que 
con un pequeño crédito pueden 
realizarse las obras.

OTRAS GESTIONES
En gestiones relacionadas con 

sus amigos de Las Villas, estuvo 
en Palacio el representante y lí
der obrero azucarero José Luis 
Martínez, quien se interesó en la 
terminación de diversas obras pú
blicas en esa región.

DISPENSARIO DE LA ONDI
El alcalde de Yateras, señor Er

nesto Caballero, se dirigió por via 
telegráfica a la esposa del jefe i 
del Estado, señora Martha Fer
nández Miranda, informándole qpe 
está listo para su inauguración el* 
dispensario de la ONDI construi
do en Jamaica. Al propio tiempo 
informó que con sus amigos con
currirá a la concentración del dia, 
?? en Santiago de Cuba. I

EL ACTO DE SANTIAGO
En relación con la concentra

ción política organizada para el 
día 30 en Santiago de Cuba, in
formó ayer en Palacio el señor 
Luis Manuel Martínez, que los 
senadores M. García Benitez, A. 
Illas, R. Masferrér y J. González 
Puente, estarán en esa ciudad el 
próximo sábado, para dirigir per
sonalmente la movilización _ que 
culminará el domingo 30. Añadió 
que por tratarse de un acto de t 
proyecciones populares al margen 
de toda influencia oficial, es muy 
probable que los líderes que ocu
pan ministerios se vean impedí-



Bosquejo
El Banco Nacional de Cuba que

dará emplazado’ en : una' manzana 
de terreno de La Habana Antigua, 
donde en 1578 se concedió licen
cia para construir el Convento de 
Santo Domingo, ocupando el es
pacio contenido entre las calleé 
Mercaderes, San Ignacio, Ó’Reilly 
y el Obispo. Quedaba en frente 
de la Casa de Gobierno (hoy Pa
lacio Municipal).

Alli existía la Iglesia, con vas
ta nave, con techo entablado de 
cedro. Existían sepulcros, llaman
do en aquel entonces la atención 
el deí capitán general Juan An
tonio Tineo Fuertes. Constaba el 
Convento de tres claustros. Y aquí 
quedó establecida la primera Uni
versidad.

En la República, parte de la edi
ficación se convirtió en Instituto 
de La Habana. El resto en casas 

de familia y ciudadelas, al igual 
que en casas comerciales. La de
molición de todo ello para hacer 

I la repoblación urbana permitirá

Histórico
un grandioso paso hacia el futuro 
dentro de La Habana Vieja. .


